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La a 1 L1•:na ANA C-;EORGINA ORT IZ GUERRERO, ml'S~nte 
de la carrera de Licenciac!o en Derecho, estuv~· 'inscrita en este 
Seminarto a mi cargo elatorando la tesis titu1 .. da "LA VIVIENDA EN 
l"'D:JCO COMO UN DERECHO ~,CJCIAL", que fUe diri5ida por la Lic. Olga 
Sánchez Cordero de (;are: fa Vi 11 egas. 

Habir:rodo llegado a su fin el r•c·ncionado traba
jo, la alumna Ortiz Guerrero lo !Jresenta a mi consideración como 
director de este Seminarto y después de haberlo leído considen• 
que reune todos los requisttos que marca el Reglamento de Exár•:e-
nes Profesionale5 y de firado ~or lo que tcrgo a bien autorizar que 
dtcha monograf'fa se It'!PRIMA y sea presentada en el examen p·ufesi.Q_ 
nal corresrw11dtente. 

Sin otro "ar·ttcul·ar le reitero 1.:s seguridades 
de mi míis alta constderaciór,". 

SLM'egr. 
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l. LA VIVIENDA 

A) CONCEPTO 
B) ANTECEDEN~ES HISTÓRICOS 
C) EVOLUCIÓN 
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A) CONCEPTO 

EN UNA ÉPOCA COMO LA QUE VIVIMOS, EN LA QUE LA PQ. 
BLACIÓN DE NUESTRO PLANETA HA CRECIDO NOTABLEMENTE Y EN LA 
QUE LOS SERES HUMANOS HAN FORMADO GRANDES CONCENTRACIONES 
URBANAS, EL HECHO DE HABLAR DE VIVIENDA RESULTA INTERESAN
TE Y PROBLEMÁTICO A LA VEZ, PUES LA MAYOR PARTE DE LOS ES
TADOS PRETENDE DAR SOLUCIÓN A ESE FENÓMENO CONOCIDO GENÉR~ 
CAMENTE COMO "MACROCEFALIA DE LAS GRANDES URBES" O SIMPLE
MENTE 11 EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA", 

MÁS GRAVE RESULTA EL ASUNTO SI SE TOMA EN CUENTA 
QUE DADO EL APRESURADO CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, NO SE 
CUENTA A PLAZO MÁS O MENOS CORTO, CON UNA SOLUCIÓN RÁPIDA 
Y EFICAZ, DADO QUE LA POBLACIÓN SIGUE EN AUMENTO, 

LAS GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS GENERAN INDI~ 

CUTIBLEMENTE, LA NECESIDAD DE HABITACIÓN, Y CON ELLA, LA -
DE SERVICIOS DE SALUD, COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN, SEGURIDAD 
Y MUCHOlj OTROS, 

POR ELLO, LA SOLA MENCIÓN DE LA VOZ VIVIENDA RE -
PRESENTA NECESIDAD, ESPERANZA, FINALIDAD Y SOLUCIÓN DE UNO 
DE LOS PROBLEMAS MÁS INGENTES DE NUESTRO MUNDO ACTUAL. 

LA PALABRA VIVIENDA, DE ORIGEN LATINO Y QUE ES UN 
SUSTANTIVO DEL VERBO VIVERE (VIVIR), PARA LOS FINES DE ES
TE TRABAJO, RESULTA MUY DIFÍCIL Y COMPLICADA CUANDO SE TRA 
TA DE DEFINIR. 

"SE LE IDENTIFICA COMO MORADA, HABITACIÓN, RESI -
DENCIA, HABITAT, DOMICILIO, CASA, ALBERGUE, SUSTANTIVOS É~ 
TOS CORRESPONDI.ENTES A LOS VERBOS MORAR, HABITAR, RESIDIR, 
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TANTO DE LOS ELEMENTOS A LOS QUE TEME, COMO DE SUS ENEMI -
GOS. EN ESTE SENTIDO, ALBERGUE EQUIVALE A PROTECCIÓN, 

PERO ES INDUDABLE QUE PROTECCIÓN Y ALBERGUE NO 
CONSTITUYEN TODO EL CONTENIDO DE LO QUE DEBE ENTENDERSE 
POR VIVIENDA, SINO ÚNICAMENTE UNA PARTE, YA QUE DE ESTA 
SUERTE SERÍA SUFICIENTE POR EJEMPLO, LA EXISTENCIA DE UNA 
GRAN CUEVA PARA PENSAR EN UNA VIVIENDA, SIN IMPORTAR QUÉ -
ELEMENTOS MÁS LA CARACTERIZAN. 

"EL.HOMBRE, GENÉRICAMENTE CONSIDERADO, NO SÓLO DE. 
SEA UN LUGAR QUE LO ALBERGUE Y LO PROTEJA, SINO QUE BUSCA 
UN LUGAR ·CON OTRAS CARACTERÍSTICAS, TALES COMO QUE PUEDA -
SER APTO PARA PROTEGER TAMBIÉN A SUS ALLEGADOS, CON EXCLU -
SIÓN DE OTROS SERES HUMANOS, AS! PUES EN DERREDOR DE ELLO, 
DE LA FAMILIA, REQUIERE DE UN LUGAR QUE SEA EXCLUSIVO EN -
LO POSIBLE PARA ÉL Y LOS SUYOS, APARECIENDO DE ESTO OTRO -
ELEMENTO: LA INTIMIDAD", (2) 

"LA INTIMIDAD EN EL ORDEN DE IDEAS QUE VENIMOS RE. 
LATANDO, NO SÓLO SE REFIERE A ALGO PERSONAL, SINOQUE AL -
CANZA A GRUPOS DE PERSONAS QUE SE IDENTIFICAN O PUEDEN 
IDENTIFICARSE COMO FAMILIA Y QUIENES COMPARTIRÁN EL ALBER
GUE", (3) 

TAMBIÉN EL CONCEPTO DE FAMILIA VARÍA EN EL TIEMPO 
Y.EN EL ESPACIO EN SU SIGNIFICADO Y ALCANCE (POR EJEMPLO, 
SON MUY DISTINTOS LOS CONCEPTOS DE ELLA EN LA ÉPOCA DE LAS 
CAVERNAS, EN EL CLASICISMO GRECOLATINO, EN LA EDAD MEDIA, 
EN EL RENACIMIENTO Y EN LA ÉPOCA ACTUAL; DIFIEREN LOS CON~. 

(2) WALLACE SMITH. "SOCIOLOGIA Y ECONOM1A DE LA VIVIENDA", 
ED. PAX-Mexrco, 1973, PP. 4 y 5-

(3) WALLACE SMITH. OB. CIT. P. 4. 
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CEPTOS POR RAZÓN DE PAÍSES, ZONAS CLIMATOLÓGICAS, ETC,), 
ACTUALMENTE SE PUEDE AFIRMAR QUE FAMILIA ES UN GRUPO HUMA
NO INTEGRADO POR PERSONAS UNIDAS POR NEXOS FAMILIARES O CL 
VILES, CON UN TRONCO COMÚN, CON EDUCACIÓN, RELIGIÓN Y COS
TUMBRES SIMILARES, QUE VIVEN O HAN VIVIDO BAJO UNA AUTORL 
DAD Y UN PATRIMONIO COMUNES. CADA FAMILIA DESEA VIVIR 
APARTE, TENER SU ALBERGUE SEPARADO DE OTRAS Y LA SEPARA 
CIÓN'.- SUELE SER TAN IMPORTANTE COMO LA PROTECCIÓN DE LOS 
ELEMENTOS, 

EN ESTE SUPUESTO, YA SE OBSERVA LA INTERVENCIÓN -
DEL GRUPO SOCIAL, SU ACTIVIDAD. 

CUANDO EL GRUPO FAMILIAR VIVE, HABITA Y SE ALBER
GA EN UN SOLO SITIO, ES CUANDO NACE YA EL CONCEPTO DE DOML 
CILIO, 

EL CONCEPTO DOMICILIO IMPLICA UNA SERIE DE CARAC
TERÍSTICAS QUE LE SON PROPIAS, NO ES UN SIMPLE SITIO DONDE 
SE DUERME Y SE PROTEGE DE AQUELLO QUE DE ALGUNA MANERA PU~ 
DE AFECTARLE, YA SE IMPLICA EN ESTE CONCEPTO UNA SERIE DE 
INSTALACIONES, COMODIDADES, ETC. 

EN UN SITIO QUE SIRVE DE ALBERGUE A UNA FAMILIA, 
QUE LE CONFIERE CIERTA INTIMIDAD PARA LA PREPARACIÓN DE LA 
ALIMENTACIÓN, EN EL QUE SE TIENEN CIERTAS COMODIDADES Y D.L 
VERSIONES Y EN EL QUE SE PALPA EL CALOR FAMILIAR, PERMITE 
QUE SE LE DÉ EL CALIFICATIVO DE HOGAR. 

LA INTIMIDAD FAMILIAR O PERSONAL PUEDE.LLEVAR A -
LA INSTALACIÓN DE UN CENTRO O TALLER DONDE EL JEFE y/o LOS 
MIEMBROS DE LA FAMILIA REALICEN UNA ACTIVIDAD REMUNERADA. 

APARTE DE LAS DOS CARACTERÍSTICAS ANOTADAS DE LA 
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lNTlMIDAD Y COMODlDAD, OTRO ATRIBUTO IMPORTANTE DE LA Vl -
VlENDA ES SU UBICACIÓN, MUY PRINCIPALMENTE EN LAS FAMILIAS 
URBANAS, (4) ES INDISCUTIBLE QUE LA FAMILIA NO NECESITA -
SOLAMENTE UNA VIVIENDA QUE LE OFREZCA INTIMIDAD, SINO QUE 
ESTÉ A PROXIMIDAD RAZONABLE DE LOS LUGARES DE TRABAJO Y 
OTRAS ACTIVIDADES HUMANAS, 

RESULTA TAMBIÉN DE IMPORTANCIA PARA LA VlVIENDA, 
EL MEDIO AMBIENTE QUE LA RODEA, EL BARRIO EN EL QUE SE UBL 
CA, LA PROXIMIDAD Y EFICACIA DE LOS SERVICIOS URBANOS CON 
LOS QUE D.EBE CONTAR, TALES COMO PARQUES, MERCADOS, CAMPOS -
DE RECREACIÓN Y AÚN HOSPlTALES, 

EL MEDlO AMBlENTE EN EL QUE DEBE CONSTRUlRSE LA -
VlVIENDA DETERMlNARÁ OBVlAMENTE EL TlPO Y MATERIAL ADECUA
DO PARA SU EDlFICAClÓN (MADERA, PlEDRA, TABIQUE, ADOBE, 
ETC.), 

EL BARRIO DETERMINARÁ EL TIPO Y EXTENSIÓN DE LA -
VIVIENDA. 

LA LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VIVIENDA EN EL 
ESPACIO, DETERMINA LAS RELACIONES OPERATIVAS CON LA INFRA
ESTRUCTURA DE SERVICIOS COMO SON LOS DE DRENAJE, .AGUA, 
ENERGÍA ELÉCTRICA, COMUNICACIONES, VIALIDAD, ETC,, ADEMÁS 
CONDICIONA ACTIVIDADES DE SUS OCUPANTES, DADOS LOS TIEMPOS 
Y FRECUENClAS DE SUS DESPLAZAMlENTOS, (5) 

ºEN ALGUNOS PAÍSES, PRlNCIPALMENTE DEL LLAMADO MUli 
DO CAPITALlSTA, LA VIVIENDA TENDRÁ CARACTERÍSTICAS COMO lli 

(4) WALLACE SMITH. OB. CIT. PAG. 4. 
(5) WALLACE SMITH. OB. CIT. PAG. 6. 
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VERSIÓN Y AÚN COMO PRODUCTORA DE RENTAS, CUANDO SE DESTINE 
PARA ALQUILER, O SIMPLE Y SENCILLAMENTE PODRÁ CONSTITUIR -
EL PATRIMONIO FAMILIAR, 

ES INDUDABLE QUE VIVIENDA Y FAMILIA, EN ESTE OR -
DEN DE IDEAS, SON DOS CONCEPTOS QUE SE ENCUENTRAN ÍNTIMA -
MENTE LIGADOS, 

LAS CARACTERf STICAS APUNTADAS NO LO SON EN TODAS 
LAS SOCIEDADES; EN LAS QUE, LA PROPIEDAD INDIVIDUAL CARECE 
DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA QUE EN LAS NACIONES CAPL 
TALISTAS, LA VIVIENDA EN SU CONCEPTO DE ALBERGUE FAMILIAR 
Y AÚN DEL DE HOGAR, PODRÁ SER UNA-PRESTACIÓN QUE EL ESTADO 
PROPORCIONE A SUS CIUDADANOS, EN ESTE CASO VARIARÁ EL TI
PO DE LA VIVIENDA, PERO TAMBIÉN SERÁ DE IMPORTANCIA EL ME
DIO AMBIENTE Y EL BARRIO EN QUE SE ENCUENTRE ESTABLECIDA. 

B) ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

UNA DE LAS PRIMORDIALES. PR!::OCU!"J'.CIONES DEL HOMBRE 
PREHISTÓRICO DESPUÉS DE LA DE ALIMENTARSE, FUE LA DE PROTE. 

.GERSE DE LOS ELEMENTOS Y .DE LOS ENEMÍGOS QUE PUDIERAN ACO
SARLO, 

EN ÉPOCAS LEJANAS, ES INDUDABLE QUE EL HOMBRE, S~ 
BRECOGIDO DE ESPANTO ANTE LA FURIA DE Los· ELEMENTOS o EN -
PRESENCIA DE ANIMALES SALVAJES, BUSCARA NO SÓLO LA PRESEN
CIA DE OTROS SERES IGUALES A ÉL, SINO UN SITIO EN EL QUE -
PUDIERA TENER SEGURIDAD, Y ES ASÍ COMO SE CONGREGAN GRUPOS 
EN DERREDOR DE UN ÁRBOL, SE SUBEN A SUS RAMAS, SE BUSCA 
PROTECCIÓN EN CUEVAS, CAVIDADES NATURALES, ETC, 
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POR EJEMPLO, LA LLUVIA TORRENCIAL HIZO QUE UN GRll 
PO DE HOMBRES SE APIÑARA EN TORNO A UN ÁRBOL GRANDE, DOBLE 
GARAN SUS RAMAS INFERIORES, SUJETÁNDOLAS AL SUELO CON PE -
LLAS DE BARRO: SI BIEN SE LOGRA CONSEGUIR ALGO CON ÉSTO, -
LA LLUVIA SE FILTRA TODAVÍA, INSPIRANDO A LOS HOMBRES MÁS 
VIGOROSOS, LA IDEA DE ACUMULAR RAMAS SECAS, HELECHOS, JUN -
COS, PARA LUEGO RECUBRIRLOS DE BARRO, VALIÉNDOSE DE ESTA -
CAS PARA PROCURAR EL DESAGUE. TIEMPO DESPUÉS SE ELEVA EL 
NIVEL DEL SUELO CON RAMAS, JUNCOS Y ARCILLA, 

ESTA PRECARIA VIVIENDA ES SUSTITUÍDA POR OTRA HE
CHA DE DOS ÁRBOLES JÓVENES Y MUY PRÓXIMOS UNO DEL OTRO, LL 
GANDO SUS RAMAS CON UNA ATADURA DE JUNCOS SE LE FORMA UN -
CÍRCULO EN SU BASE FORMADA DE ESTACAS: LOS ESPACIOS QUE 
QUEDAN SE CUBREN O RELLENAN CON UNA TRAMA HECHA DE JUNCOS, 
RAMAS Y HOJAS GRANDES DE HELECHOS, CUBRIENDO EL CONJUNTO -
CON BARRO, DEJANDO EN LA PARTE OPUESTA AL VIENTO DOMINAN -
TE, UNA ABERTURA A MODO DE PUERTA. (6) 

EN OTRO EJEMPLO, CON BASE EN UN DESEO DE SEGUR! -
DAD Y UN SENTIMIENTO DE CURIOSIDAD, EL HOMBRE DESCUBRE CA
VIDADES NATURALES EN LAS ROCAS, EN LOS MONTES Y AÚN EN ÁR
BOLES, LUGARES ÉSTOS A DONDE SE INTRODUCE PRIMERO PERSONA!.. 

,MENTE Y A DONDE A MED1DA QUE VA CONOCIENDO EL LUGAR VA LLE 
VANDO ~us MUY EXIGUAS PROP1EDADES o INSTRUMENTOS, y POSTE
RlORME,NTE A OTROS SERES HUMANOS QUE LE SON AFINES, BlEN 

SEA POR NEXOS SANGUÍNEOS, AMOROSOS O SIMPLEMENTE AFECTI 
VOS, RECONOCEN ENTONCES ESTOS SERES AQUEL LUGAR COMO SU -
ALBERGUE PERSONAL o· FAMILIAR Y CUYO DERECHO .SOBRE ÉL ES 
OP9NIBLE A OTROS HOMBRES, 

(6) O. FERGUS. "LA EVOLUCION DE LA VIVIENDA HUMANA", lA. -
ED.; EDIT. ·ALAMEDA, s. A., COLECCI~N ESTELA, M~XICO, -
1954, PAG. 14. 
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SE PUEDE DECIR. SIN TEMOR A CAER EN ERROR, QUE C~ 
MO ESTOS DOS EJEMPLOS COMENTADOS, SE ORIGINARON TANTOS TI
POS DE VIVI~NDA COMO LAS ZONAS GEOGRÁFICAS LO PERMITIERON, 
Y QUE AÚN EN PUEBLOS NÓMADAS EXISTE O EXISTIÓ UN TIPO DE -
VIVIENDA. EN LA MEDIDA QUE ELLO ES POSIBLE, Y LOS ELEMEN -
TOS CON LOS QUE SE CUENTA PARA CONSTRUIRLA INDEPENDIENTE -
MENTE DE LA DURACIÓN QUE PUEDA CORRESPONDERLE. 

DENTRO DE LA ÉPOCA NE-OLÍTICA QUE ES EL PERÍODO 
MÁS MODERNO ENTRE LA EDAD DE PI.EDRA Y QUE CONCLUYE HASTA -
LA EDAD DE BRONCE, NACE LA ARQUITECTURA (ARTE Y CIENCIA DE 
PROYECTAR y CONSTRUIR EDIFICÍos). CON LA CONSTRUCCIÓN DE 
LAS PRIMERAS CABAÑAS DE CAÑAS. Y BARRO, (7) 

LAS VIVIENDAS DE ESA ÉPOCA SE REDUCÍAN GENERALMEN 
TE A UNA CHOZA, POR REGLA GENERAL CIRCULAR, ELEVADA EN PAR 
TE DEL SUELO; SU DISTRIBUCIÓN EN PRINCIPIO, SEPARA E~ ÁREA 
DORMITORIO DE LA DEDICADA A LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, -
LOGRANDO ~AL SEPARACIÓN CON UNA PIEDRA O TABIQUE, 

CUANDO EL HOMBRE CONSTRUYE PARA EL CULTO SACRAMEN 
.TAL, _RELIGIOSO, FUNERARIO, UTILIZA LA PIEDRA, PUES SUS VI
VIENDAS SOW CONSTRUIDAS CON BARRO Y -MADERA. 

SE HA-SEÑALADO QUE UNO DE LOS ELEMENTOS CARACTE -
RfSTICOS DE LA VIVIENDA ES EL MEDIO AMBIENTE Y LA ZONA EN 
LA QUE SE REALIZA, PUES LOS ELEMENTOS QUE PROPORCIONA EN -
UN LUGAR NO SON LOS MISMOS QUE Elll OTROS, ASÍ POR EJEMPLO, 
EN DONDE HAY PIEDRA~ LOS MUROS~SE.FABRICARÁN DE TAL MATE -
RIAU EN LAS REGIONES BOSCOSAS SE TRABAJARÁ LA MADERA. 
ETC, 

(7) O. FERGUS. OB. CIT., PAG. 15. 
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LOS PUEBLOS MÁS ANTIGUOS ASENTADOS EN EL HIMALAYA 
CONSTRUfAN SUS VIVIENDAS CON ROCAS, LAS QUE ERAN ADOSADAS 
PARA PROTEGERLAS DE LA .VIOLENCIA DE LOS TEMPORALES; EL TE
CHO ERA DE MUCHO VUELO, SE APOYABA SOBRE TRONCOS DE ÁRBO -
LES QUE FORMABAN UNA.HORQUILLA: LAS PAREDES. ERAN HECHAS 
CON TRONCOS COLOCADOS HORIZONTALMENTE Y ENSAMBLADOS EN LOS 
ÁNGULOS, 

EL INTERIOR SE ALUMBRABA Y CALENTABA CON UN GRAN 
FOGÓN ENCENDIDO QUE SE PEGABA A LA ROCA QUE SERVÍA DE APO
YO A LA CASA, EL TECHO TENÍA UN ORIFICIO PROVISTO DE UNA -
ANCHA TOLVA DE· MADERA, LUGAR POR DONDE SALÍA EL HUMO, 

AUNQUE ESTAS VIVIENDAS YA CONTABAN CON MUEBLES 
MUY RUDIMENTARIOS, SUS PAREDES EMPEZARON A SER DECORADAS; 
LAS ÁREAS DESTINADAS A SERVICIOS ERAN CASI DEL MISMO TAMA
ÑO Y LAS ABERTURAS DE CERRABAN CON GRANDES ESTERAS SUJETAS 
CON ATADURAS DE JUNCOS; NO SE TENÍA SEGURIDAD, Y LA VIVIEli 
DA NO ERA UN ABRIGO SEGURO, PUES LAS LLUVIAS HACÍAN GRAN -
DES ESTROPICIOS, OBLIGANDO ASf A LOS HABITANTES A DESVIAR 
LAS AGUAS PLUVIALES, A SUBSTITUIR LA MADERA POR TROZOS DE 
PIEDRA Y BARRO QUE PRESERVABAN UNA MEJOR TEMPERATURA: LA -
HUMEDAD DEL TERRENO HIZO.QUE SE CONSTRUYERAN LAS CASAS SO-. . 

BREUN BASAMENTO ELABORADO CON GRUESAS PIEDRAS, A FIN DE -
AISLAR$E DEL SUELO, 

CADA VEZ SE VA MEJORANDO MÁS Y MÁS LA CONSTRUC 
CIÓN DE VIVIENDAS, HASTA HACERLAS COMO UNA CONSTRUCCIÓN DE 
VIDA FUTURA. 

CON LA INVENCIÓN DE LA ALFARERÍA Y PRODUCCIÓN DE 
OBJETOS DE ARCILLA PARA USO DOMÉSTICO SE PENSÓ EN LA POSI
BILIDAD DE USAR EN EL RECUBRIMIENTO DE PAREDES TAL MATE 
RIAL ENDURECIÉNDOLO CON EL FUEGO, SIN TOMAR EN CUENTA QUE 
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CON LA HUMEDAD DE LAS MASAS DE LA TIERRA, ~STAS EXPLOTA 
RÍAN. EN LA CONTÍNUA BÚSQUEDA, SE OBSERVÓ QUE EN PIEZAS -
PEQUEÑAS EN LAS QUE SE SUPRIMfA LA HUMEDAD POR .EXPOSICIÓN 
SOLAR; SE PODfAN COCER AL FUEGO POSTERIORMENTE, DANDO COMO 
RESULTADO QUE LOS ADOBES CRUDOS, SE CONVIRTIERAN EN LADRI
LLOS QUE PODfAN SER UTILIZADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA VL 
VIENDA, QUE FINALMENTE CONSTITUIRfA UN LUGAR SEGURO Y QUE 
LOS MORADORES O HABITANTES DE ÉL ESTARÍAN A SALVO, (8) 

MIENTRAS LA BASE DE LA ECONOMÍA DEL HOMBRE FUE LA 
CAZA, LA PESCA, O AÚN LA AGRICULTURA, LOS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN QUE UTILIZÓ AL EDIFICAR SU VIVIENDA FUERON 
SENCILLOS, SIÉNDOLO TAMBIÉN ÉSTAS, PERO LAS NECESIDADES DE 
ÍNDOLE RELIGIOSA, EL PRESTIGIO DE LOS PRÍNCIPES O EL LUJO 

. / ' DE LOS RICOS POR UNA PARTE, Y LAS NECESIDAD ES DE UNA CON -
CENTRACIÓN URBANA POR OTRA, DIERON IMPULSO A LA TÉCNICA DE 
LA CONSTRUCCIÓN ORIGINANDO TÉCNICOS ESPECIALIZADOS QUE PRQ 
VOCARON LA APARICIÓN DE PROFESIONALES COMO LO SON: EL AR
QUITECTO, EL ·INGENIERO, EL MAESTRO DE OBRAS, CUYAS FUNCIO
NES CONSISTÍAN EN PENSAR, PROYECTAR, ELABORAR, ETC,, LA 
CONSTRUCCIÓN, 

c) EVOLUCIÓN DE LA VIVIENDA 

LA EVOLUCIÓN DE LA VIVIENDA CORRE APAREJADA CON -
LA DE LOS PUEBLOS, DE SU HISTORIA Y DE SUS CULTURAS, PERO 
DADOS .LOS LÍMITES DE ESTE TRABAJO, SINTÉTICAMENTE SE HARÁ 
REFERENCIA A LAS CARACTERÍSTICAS DE VIVIENDA ENTRE LOS PU~ 
BLOS ASIÁTICOS, EL PUEBLO EGIPCIO, GRECIA, ROMA, EN LA 

(8) O. FERGUS. OB. CIT., PAG. 17. 
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EDAD MEDIA, EN EL RENACIMIENTO, EN LA REVOLUCIÓN INDUS 
1"RIAL Y EN LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA, EN AMÉRICA Y EN ESPE 
CIAL EN NUESTRO PAÍS. 

PUEBLOS ASIÁTICOS. ENTRE ELLOS, PRI°NCIPALMENTE. 
CHINA, JAPÓN, POLINESIA, ETC,, CONSTRUYEN SU VIVIENDA SO -
BRE TIERRA FIRME O BIEN SOBRE AGUA: SUS CONSTRUCCIONES VAN 
DE LO MÁS SENCILLO HASTA LO MÁS SUNTUOSO, PASANDO POR LAS 
MAYORES COMODIDADES Y LAS MÁS ALTAS CATEGORÍAS, ASÍ POR -
EJEMPLO, UNA CASA DE MAYOR CATEGORÍA CONSTA DE UN BAJO Y .. --:". 
AMPLIO PÓRTICO DE ENTRADA, UNA SALA CENTRAL, QUE ESTÁ EN.": 
UN NIVEL MÁS ALTO Y MÁS ILUMINADA, TIENE DOS CUARTOS LATE
RALES QUE SON BASTANTE MÁS BAJOS, UNA TERRAZA Y DOS HABITA 
CIONES MÁS PEQUEÑAS; TODO ÉSTO SE UNE A UN EDIFICIO APARTE 
QUE SIRVA DE ALOJAMIENTO.PARA LA SERVIDUMBRE, DE COCINA Y 
DE ALMACÉN DE PROVISIONES. TANTO EN EL EXTERIOR COMO EN -
EL INTERIOR SE PINTA DE VIVOS COLORES ENTRE LOS QUE PREDO
MINAN EL AZUL Y EL AMARILLO, 

EN ESTAS CONSTRUCCIONES ·sE· HACE CARACTERÍSTICO. EL 
ENSAMBLAJE HECHO CON LAS CAÑAS DE BAMBÚ QUE SOSTIENEN EL -
TECHO y CONSTITUYEN LA ESTRUCTURA DE LA CASA •. ASÍ TAMBIÉN. 
EL TEJADO ES CARACTERÍSTICO EN LAS REGIÓNES ORIENTALES, 
QUE DIVIDIDO EN TRIÁNGULOS, CO.NFIGURA UNA SUPERFICIE QUE.:,, 
SE LEVANTA' EN EL EXTREMO DEL TECHO, CONVIRTIÉNDOSE .ÉSTE EN 
LA PARTE PRI.NéIPAL DEL EDIFICIO. SE HACE CADA VEZ MÁS FR.E. 
CUENTE EL USO DE ESTOS TEJADOS Y SUPERPONIENDO UNOS SOBRE 
OTROS, .SITUACIÓN QUE AL PRINCIPIO ERA CON .EL FIN DE PREVE
NIR EL CALOR Y DAR PASO AL AIRE. 

ESTO LLEGA A CONVERTIRSE EN UN SIGNO DE JERAR 
QUÍA, PUES MIENTRAS MÁS TEJADOS TUVIERE UNA VIVIENDA, MÁS 
IMPORTANTES SON SUS HABITANTES. 
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LA RAZA ASIÁTICA O AMARILLA ES UNA DE LAS MÁS ANTIGUAS E -
IMPORTANTES Y SIEMPRE HA CUIDADO DE LA ELEGANCIA, LA DIS -
TINCIÓN Y LA DECORACIÓN; NO FALTA EN SUS CONSTRUCCIONES 
UNA ORNAMENTACIÓN HECHA POR MEDIO DE KIOSKOS, PUENTES, ÁR
BOLES, ESPEJOS DE AGUA, QUE DAN MAYOR REALCE A LAS CA 
SAS, (9) 

EL COLOR SE CONVIERTE EN UN ACOMPAÑANTE ~E LAS 
FORMAS ESTRUCTURALES, ASÍ, LAS MADERAS SE BARNIZAN DE COLQ 
RES BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LACAS; EL ORO Y EL BRONCE SON 
UTILIZADOS EN EL DECORADO DE LOS ·INTERIORES DE LAS CASAS, 
AL IGUAL QUE LAS PORCELANAS EN LOS TECHOS Y EN LAS VENTA -
NAS, TODO ESTO SE LOGRABA PORQUE ESTOS PUEBLOS TENf AN 
GRANDES CONOCIMIENTOS DE INDUSTRIAS MÁS DESARROLLADAS SO -
BRE LOS METALES, APARTE DE TENER HERRAMIENTAS MÁS PERFEC -
TAS. 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE ".VIVIENDAS MÁS SENCILLAS, SE · 
UTILIZABA BARRO GRUESO Y DESPERDICIOS DE PIEDRA Y LADRI 
LLOS; SE -CONSTRUÍA SOBRE.UN TEJIDO HECHO CON-RAMAS, VARAS 
SECAS Y CAÑAS QUE FORMABAN LA BASE PARA CONSTRUIR DE LA 
MISMA FORMA QUE LAS DEMÁS VIVIENDAS. 

DESPUÉS DE LA CONQUISTA DE .LA RAZA ARIA SOBRE LA 
AMARILLA,; SE BUSCA QUE LAS_ VIVIENDAS TENGÁN LA SEGUR! DAD s.u. 
FICIENTE PARA RESISTIR UN ATAQUE:- DE TAL SUERTE SE IDEÓ LA 
FORMA.DE CQNSTRUIR CON LAS TÉCNICAS DE.AMBAS CULTURAS, 

·PUES LOS CONQÜISTADORES QUERÍAN SÓLIDAS CONSTRUCCIONES CO-
MO LAS DE PIEDRA A LAS QUE ESTABAN ACOSTUMBRADOS Y LOS NA

_TIVOS SÓLO CONSTRUÍAN CON LADRILLOS, PIEDRAS Y JUNCOS. 

(9) O. FERGUS. OB. CIT., PAG. i4. 



- 14 -

FINALMENTE, LOS NATIVOS RESOLVIERON EL PROBLEMA -
APLICANDO A LOS NUEVOS MATERIALES LAS TÉCNICAS Y MÉTODOS -

. CONSTRUCTIVOS QUE LES ERAN FAMILIARES, 

EGIPTO, LAS CASAS DE LOS PRIMEROS POBLADORES DEL 
DELTA, SE ENCONTRABAN DISEMINADAS Y RODEADAS DE TIERRA DE 
LABOR Y ERAN EDIFICADAS A ORILLAS DE LOS CANALES O DE LOS 
LAGOS EN LUGARES QUE QUEDARAN A SALVO DE LAS CRECIDAS, 
PUES COMO ERAN HECHAS EN PARTE DE BARRO, SE cpRRÍA EL 
RIESGO DE QUE AL HUMEDECERSE SE CONVIRTIERAN EN FANGO, DE~ 
PLOMÁNDOSEºLA CONSTRUCCIÓN ENTERA, LOS MÁS RICOS DE LOS -
HABITANTES DE LA REGIÓN CONSTRUÍAN DE MANERA ELEVADA SUS -
VIVIENDAS, SOBRE PLATAFORMAS ELABORADAS CON UNA ESPECIE DE 
AGLOMERADO QUE SE PRODUCÍA DE JUNCOS Y ARCILLA QUE ERA HA
BITUALMENTE PUESTO-Y QUE RESISTÍA EL EMBATE DE·LA INUNDA -
CIÓN. 

EL EGIPCIO GUSTABA DE VIVIR AL AIRE LIBRE, POR 
TANTO SU VIVIENDA ES ELEMENTAL Y MUY AMPLIA, CUANDO SE 
INICIABA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA, LAS PERSONAS ENCARGA 
DAS DE HACERLA; QUI ENES PERTENECÍAN A CORPORACIONES, TRA - . 
ZAN, PRIMERO EL PERÍMETRO, LUEGO CON CAlilAS Y JUNCOS SE AMA 
SA EL BARRO, DILUIDO ·EN AGUA M.EZCLÁNDOLO CON PAJA DE ESPE.L.. 
TA Y·CON UN MORTERO SE MOLDEABAN ADOBES QUE SECABAN AL 

. SOL, 

LA CASA MÁS SENCILLA CONSTABA DE UNA SALA PRINCI
PAL, UNA SEGUNDA HABITACIÓN DE MENOR TAMAÑO, DOS CUARTOS -

·PEQUEÑOS DE REPOSO; LAS VENTANAS TENÍAN UN ENREJADO, TRAS 
EL CUAL SE CORRÍAN TUPIDAS CORTINAS PARA IMPEDIR EL PASO -
DEL AIRE FRÍO DE LA NOCHE. EL TECHO ESTABA HECHO CON VI -
GAS DE MADERA CUBIERTAS POR FINAS LÁMINAS DE COBRE, SOBRE
PUESTAS COMO SE HACE CON LAS TEJAS, ADEMÁS DE QUE AL UNIR 
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LAS VIGAS SE FORMABA UN ALERO. (10) 

GRECIA. LA CULTURA GRIEGA SUPO SIMPLIFICAR LAS -
FORMAS DICTADAS POR LA ESTRUCTURA Y LA NATURALEZA DE LOS -
MATERIALES. EN EL PRINCIPIO DEL PERÍODO HELÉNICO, LAS CA
SAS ERAN SEME~ANTES A LOS TEMPLOS GRIEGOS CLÁSICOS, QUE 
CONSISTfAN. EN UNA SOLA HABITACIÓN CON UN ATRIO; TIEMPO DE~ 
PUÉs'."sE AÑADIÓ UN VESTÍBULO QUE CONDUCÍA A UN PATIO INTE -
RIOR EN TORNO DEL CUAL SE ENCONTRABAN DISTRIBUÍDAS LAS HA
BITACIONES DESTINADAS A SALA DE ESTAR, COMEDOR, DORMITORIO 
Y OTROS, DE LAS CONSTRUCCIONES EN RUINAS QUE QUEDAN DE 
AQUELLA ÉPOCA SE DEDUCE QUE LAS CASAS GRIEGAS CARECf AN DE 
SALA PARA VISITAS E INVITADOS, SIENDO ÉSTOS ATENDIDOS EN -
LAS ÁREAS AL AIRE.LIBRE. 

COMO PARA DEFENDER LA CIUDAD SE HACÍA NECESARIO -
ALBERGAR EN ELLA A MUCHA GENTE EN UNA ZONA REDUCIDA, SUR -
GIERON ENTONCES, CASAS DE TRES PISOS, COMO SE HAN ENCONTRA 
DO EN LAS RUINAS DE LA CIUDAD DE CNOSOS, EN DONDE HAY RES
TOS DE ESCALERAS QUE CONDUCÍAN A PISOS ALTOS. 

ASf ES COMO APARECIERON LOS PROTOTIPOS DE LAS CIU 
DADES MODERNAS DEL SIGLO XX CON SUS VIVIENDAS MÚLTIPLES DE 
QOS O TRES PISOS, 3000 AÑOS ANTES DE LA ERA CRISTIANA, 

~· LAS CASAS PRIMITIVAS ROMANAS .CONTABAN CON 
UNA SOLA PIEZA LLAMADA ATRIUM, QUE SERVÍA DE DORMI,TORIO, -
COCINA, COMEDOR Y CUARTO DE ESTAR. TIEMPO MÁS TARDE SE LE 
AGREGARON CUARTOS DE ESTAR, .A LOS QUE SE LES LLAMÓ CUBÍCU
LOS y QUE ESTABAN CONSTRUfDOS EN TORNO AL ATRIO. EL TE 
CHO DE ESTAS ÁREAS SE ABRÍA POR EL CENTRO PARA DAR PASO A 

(10) O. FERGUS. OB. CIT., PAG. 31. 
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LA LUZ. Y LA LLUVIA QUE PENETRABA.POR ESA ABERTURA CAÍA EN 
UNA PEQUEÑA ALBERCA CONSTRUÍDA EN EL CENTRO DEL ATRIO Y EN 
DONDE SOLÍAN COLGAR ADORNOS ACORDES A LA POSICIÓN ECONÓMI
CA DEL PROPIETARIO; TAMBIÉN COLOCABAN ESTATUAS Y FLORES, 
LAS CASAS DE LOS PATRICIOS PUDIENTES CONTABAN A MENUDO CON 
DOS, COMEDORES. UNO FRESCO PARA EL VERANO Y OTRO RESGUARDA
DO PARA EL INVIERNO, CUANDO QUEDABA UN ESPACIO SE CONS 
TRUfA UN PATIO o JARDfN EN LA PARTE- POSTERiáR. LOS MATE -
RIALES QUE SE USABAN PARA LA CONSTRUCCIÓN ERA~ LADRILLOS Y 
ADOBES. QUE SE RECUBRfAN CON YESO, EN LA PARTE SUPERIOR -
SE COLOCABAN A MODO DE PROTECCIÓN, VARIAS FILAS DE LADRI -
LLOS COCIDOS, LAS PAREDES ERAN DE ARGAMASA, ASÍ COMO LOS 
PISOS DE MOSAICO Y MÁRMOL, EN LAS CASAS MODESTAS SE USA -
BAN BALDOSAS DE CERÁMICA SIN VIDRIAR Y PISOS DE ARGAMASA, 

EN LAS COLONIAS ROMANAS DEL NORTE- (GERMANIA Y BRL 
TANIA ENTRE OTRAsJ....._ws ROMANOS ··c-.iu:ElllTABAN -LAS- CASAS CON -
HIPocAusTos-,--guE -coNsxsTf-AN e-Ñ-coÑñucios -oE -A.1RE cAi.ri:Níi- --
BAJo EL PAVIMENTO DE MOSAICO, ESTA TÉCNICA ES USADA EN LA 
ACTUALIDAD EN LOS SISTEMAS MÁS MODERNOS DE CALEFACCIÓN, 

LA ÉPOCA ROMANA HA SIDO UNA DE LAS DE MAYORES ES
TÍMULOS EN LA EDIFICACIÓN, DE LA CASA SENCILLA CON UN AGU
JERO POR.CHIMENEA, SE EVOLUCIONA HASTA LA SOBERBIA MANSIÓN 
IMPERIAL· LA CONSTRUCCIÓN DE TIPO URBANO ORIGINADA POR LA 
ALTA C_ONCENTRACIÓN HABITACIONAL, DIO_ ORIGEN A LAS CASAS EN 
ALQUILER O RENTADAS, CUYA FACHADA SE INICIABA CON UN MURO 
RECTO EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PLANTA BAJA EN DONDE SE -
ENCONTRABAN LOCALES COMERCIALES, SE ENCONTRABA DECORADO EL 
MURO CON VENTANAS MÁl:f-Al.:f-As- QUE ANCHAS Y DISTRIBUÍ DAS EN -
FORMA SIMÉTRICA y- REGULAR, SITUA.CIÓN QUE SE ASEMEJA CON -
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ALGUNOS EDIFICIOS DE LA ÉPOCA MODERNA, (11) 

EDAD MEDIA, LAS VIVIENDAS EUROPEAS DE LA EDAD M~ 
DIA REFLEJABAN EL DESORDEN E INESTABILIDAD DE LA ÉPOCA Y -
SÓLO ATENDÍAN A LA NECESIDAD DE DAR ALBERGUE Y PROTECCIÓN 
A SUS MORADORES, Y LAS. VIVIENDAS DE LOS IMPORTANTES, COMO 
ERA EL CASO DE LOS SEÑORES FEUDALES, SE RODEABAN DE FOSOS, 
BALUARTES O EMPALIZADAS, 

MIENTRAS QUE EN FRANCIA LOS ARQUITECTOS DE LA ÉPQ 
CA HACÍAN INVESTIGACIONES BASTANTE FRUCTÍFERAS EN LO CON -
CERNIENTE A LA DISTRIBUCIÓN INTERIOR, A LA DISPOSICIÓN IN
TERIOR POR PISOS Y A LA SUPRESIÓN DEL EXCESIVO NÚMERO DE -
ESCALERAS, APROVECHAR EN LA MEJOR FORMA EL TERRENO EN EL -
QUE SE CONSTRUYE, EN INGLATERRA LOS CASTILLOS SE CONS 
TRUÍAN DE GRUESOS MUROS DE PIEDRA QUE ALBERGABAN UN GRAN -

.SALÓN CON SUS DEPARTAMENTOS ACCESORIOS. EL HOGAR O FOGÓN 
QUE AL PRINCIPIO SE SITÚA EN EL CENTRO DEL SALÓN, SE ADOSÓ 
A FINALES DEL SIGLO XIV A LA PARED, DONDE RECIBIÓ EL REMA
TE DE UNA CAMPANA. LA COCINA SE ENCONTRABA EN.UN EDIFICIO 
SEPARADO. EN LA PARTE SUPERIOR, EN LO QUE ERA LA DESPENSA 
O· BODEGA SE ENCONTRABAN LAS HABITACIONES DE LAS MUJERES Y 
UNA CÁMARA DE AUDIENCIAS, NO ES SI NO HASTA EL SIGLO XV -
CUANDO SE AÑADIÓ EN EL ZAGUÁN~ UN COMEDOR O SALA DE INVIEB. 
NO, QUE NO. GUARDABA LA ALTURA O LA ORIENTACIÓN GENERAL. 
LA COMODIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS CASAS FUE A LO 
QUE MENOS SE ATENDIÓ DE TAL SUERTE QUE LAS SALAS QUE SE 
ARADÍAN GRADUALMENTE NO SE AJUSTABAN A LA ESTÉTICA GENE 
RAL, POR LO QUE FUERON EXTENDIÉNDOSE EN TODAS DIRECCIONES 
CON UNA GRAN FALTA DE UNIDAD. 

(11) J. E. HAVEL. "HAB_ITAT Y VIVIENDA", 2A. ED., ABRIL 
1964, EDIT. UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES, 1964, P. 16. 
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CON EL PASO DEL TIEMPO, LAS CASAS FUERON AUMENTAN 
DO SU CAPACIDAD CON MÁS SENTIDO Y LÓGICA ESTRUCTURAL; LAS 
SALAS ADICIONALES SE DISTRIBUYERON ALREDEDOR DE LA RECÁMA
RA PRINCIPAL, BAJO UN TECHO ÚNICO DE TAL FORMA QUE TODO EL 
CONJUNTO LLEGÓ A ADQUIRIR UN AIRE MONUMENTAL, 

RENACIMIENTO, CON ESTA ÉPOCA LA TRANSFORMACIÓN -
MÁS IMPORTANTE SE DIO AL SUPRIMIR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS -
GRANDES MURALLAS, PERMITIENDO QUE LA CIUDAD FUERA AUMENTAN 
DO EN SU EXTENSIÓN Y LOS ARQUITECTOS DISPUSIERAN DE MAYOR 
ESPACIO, SE RETOMÓ EL GUSTO EXISTENTE EN LA ANTIGUEDAD 
POR LAS FACHADAS HERMOSAS, LA SIMETRÍA Y LA ELEGANCIA, (12) 

LAS VIVIENDAS URBANAS FRANCESAS DE LOS SIGLOS 
XVII Y XVIII, SEPARADAS DE LAS FORTIFICACIONES A QUE LA 
EDAD MEDIA LAS CONFINABA, CONSERVAN AÚN EN ESTA ÉPOCA UN -
HERMOSO ASPECTO, LA MANSIÓN ENTRE LA CALLE Y EL JARDÍN 
CON ENTRADA PARA VEHfCULOS, SIGNO EVIDENTE DE LA POSICIÓN 
ECONÓMICA DEL DUEÑO, SE CONVIERTE EN LA VIVIENDA DEL NOBLE 
Y ·DEL BURG.UÉS QUE TIENE UNA CIERTA FORTUNA, 

EN ITALIA SE REGRESÓ A LA MORADA ROMANA ANTIGUA1 
COMO LO DEMUESTRAN LAS CASAS RENACENTISTAS DE FLORENCIA Y 
OTRAS CIUDADES, 

EN lNGLATERRA1 ·EL HALL DE GRANDES .. PROPORCIONES 
QUE ERA _EL CENTRO DE VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE LAS ,CASAS -
MEDIEVALES1 SE VIO CONSIDERABLEMENTE REDUCIDO HASTA CONVER 
TIRSE EN UN VESTfBULO DE ENTRADA, DE DONDE IRRADIABAN LAS 
SALAS DE ESTAR, 

(12) J. E. HAVEL. OB. CIT., PAG. 17. 
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EL RENACIMIENTO INFLUYÓ EN LA ELEGANCIA, TANTO lt:I. 
TERIOR COMO EXTERIOR QUE CARACTERIZÓ A LAS VIVIENDAS EURO
PEAS DE LA ÉPOCA, 

FUERON USADAS PROFUSAS DECORACIONES TALLADAS QUE 
SE EXTENDÍAN POR LOS ALEROS DE LOS TEJADOS Y LOS FRISOS DE 

. LAS COLUMNAS Y LOS PÓRTICOS DE LAS CASAS URBANAS ·y EN LAS 
VILLAS CAMPESTRES, 

AMÉRICA, SE ENCUENTRA EN AMÉRICA UNA EXTENSA GA
MA DE PRIMITIVAS CONSTRUCCIONES, COMO ES EL CASO DE UNA DE 
ELLAS EN LA PARTE NORTE DEL CONTINENTE, QUE SE CONOCE CON 
EL NOMBRE DE IGLU QUE ES LA VIVIENDA DE LOS ESQUIMALES, 
ESTA SE CONSTRUYE CON BLOQUES COMPACTOS DE NIEVE QUE SON 
CORTADOS AL SESGO DE MODO QUE PUEDAN SOBREPONERSE EN FORMA 
DE ESPIRAL Y REMATARSE CON UN SOLO BLOQUE, EL INTERIOR DE 
ÉSTE ES CALENTADO MEDIANTE CUENCOS DE PIEDRA O CERÁMICA 
DONDE ARDE ACEITE DE FOCA, CON AYUDA DE UNA MECHA. PARA -
ENTRAR A LA VIVIENDA SE PASA POR UN TÚNEL CERRADO QUE ADE
MÁS DE AYUDAR A REDUCIR EL FRÍO, SIRVE DE COBIJO NOCTURNO 
A LOS PERROS, SIN EMBARGO, EL TIPO DE VIVIENDA INVERNAL -
MÁS EXTENDIDA ENTRE LOS ESQUIMALES SE CONSTRUYE EXCAVANDO 
UN POZO A UNOS METROS DE PROFUNDIDAD. A CUYAS CARAS SE ADO
SA .UN ARMAZÓN DE MADERA O DE HUESO DE BALLENA; EL T.ECrlG SE 

.HACE: CON LOS HUESOS QUE .FUERON LAS COSTILLAS DE DICHO CETÁ 
CEO; CUBIERTOS DE TIERRA Y MUSGO, AL IGUAL. QUE LOS INGLÚS, 
LA ENTRADA ES SUBTERRÁNEA, . . . . . 

LA VIVIENDA AMERICANA .DE LOS PRIMEROS COLONIZADO
RES INGLESES DE MASSACHUSETS TENÍA LA FORMA DE CABA~A CON 
HOGAR CENTRAL, COMPUESTA DE DOS HABITACIONES UNA DE ELLAS 
SERVÍA DE SALA DE ESTAR Y COCINA, LA OTRA HABITACIÓN SE 
DESTINABA A DORMITORIO. CON TAB.IQUES DE MADERA SE IMPROVL 
SABAN COMPARTIMIENTOS EN LAS HABITACIONES. LA ALTURA DE -
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LOS TECHOS ERA ESCASA Y LAS VENTANAS ERAN PEQUEÑAS, CON -
EL PASO DEL TIEMPO SE CONSTRUYERON VIVIENDAS MÁS REFINADAS 
IMITANDO LOS ESTILOS EUROPEOS DE LA ÉPOCA, 

POR LO QUE RESPECTA AL RESTO DE AMÉRICA SE ENCUE~ 
TRAN CHOZAS MUY PARECIDAS A LAS YA DESCRITAS CON_ ANTERIORl. 
DAD, CUYOS SUELdS REBAJADOS Y SU ARMAZÓN ES FORMADA POR RA 
MAS CUBIERTAS, PRIMERO DE CORTEZAS Y DESPUÉS DE TIERRA O -
CESPED· EN REALIDAD SE DESCRIBE A LA MAYORÍA DE LAS VI 
VIENDAS PRIMITIVAS, 

EN AMÉRICA CENTRAL Y MERIDIONAL, EXISTEN ÁREAS EN 
LAS .QUE SE HAN REUNIDO UNA FANÁTICA CREENCIA RELIGIOSA CON 
UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA AUTOCRÁTICA, QUE NO HA ENRIQUEC.L 
DO SUBSTANCIALMENTE LA HISTORIA DE LA VIVIENDA, 

MÉXICO. EN LA CULTURA AZTECA ES EN DONDE SE EN -
CUENTRAN GRANDES CONSTRUCTORES QUE SON QUIENES E.JECUTARON 
ENORMES EDIFICIOS DE INSPIRACIÓN SOCIAL-RELIGIOSA, DESCUI
DANDO EL RENGLÓN VIVIENDA. 

SIN EMBARGO, TESTIGO E HISTORIADOR DE LA CONQUIS
TA, BERNAL DÍAZ DEL CASTILLO, A TRAVÉS.DE SU OBRA "VERDADE. 
RA HISTORIA DE LA_ CONQUISTA DE LA NUEVA ESPAÑA", (l3) ME

- TICULO~O OBSERVADOR DE CUANTO ACONTECIMIENTO DESFILABA POR 
- sus OJOS, sóLo APUNTA DETALLES RELACIONADOS CON LA VIVI EN-

DA DEL MÉXICO ANTIGUO EN. QUE VIVIÓ. ASÍ _POR EJÉMPLO, HA -' 
BLA DE GRANDES APOSENTOS ENCALADOS, QUE DERIVADÓS-DE SUS -

DESCRIPCIONES NO ERAN MÁS QUE HABITACIONES SENCILLAS, PERO 

(13) DIAZ DEL CASTILLO, BERNAL. HISTORIA VERDADERA DE LA -
NUEVA ESPAÑA, lA. ED., 9A. PUBLICACIÓN, M~XICO, FER 
NANDEZ EDITORES, S. A., 1972, PAG. 63. 
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AL REFERIRSE A LAS PIRÁMIDES Y TEMPLOS LO HACfA·CON TODO -
LUJO DE DETALLES EN LOS QUE NARRABA.LA SUNTUOSIDAD CON QUE 
ESTABAN HECHAS. 

LOS RE.STOS Y RUINAS QUE SE HAN ENCONTRADO, DESCR.L 
BEN QUE LAS VIVIENDAS SE CONFORMABAN A BASE DE UNA SERIE -
DE HABITACIONES RECTANGULARES ALINEADAS ALREDEDOR DE UN PA 
TIO, CONSTRUIDAS DE MATERIAL DELEZNABLE Y GENERALMENTE CU
BIERTA ·CON TECHOS DE· PROCEDENCIA VEGETAL •. LAS DE LAS PRI
MERAS ÉPOCAS NO CONTABAN CON CIMIENTOS, 

LA CULTURA MAYA Y LA TOLTECA DIERON UN ENORME PA
SO EN EL ARTE DE EDIFICAR, PUES USARON LA PIEDRA Y EL MOR
TERO CON UN PROFUNDO CONOCIMIENTO, CONSTRUYENDO EDIFICIOS 
CON UNA TÉCNICA MÁS AVANZADA QUE CAUSA ADMIRACIÓN POR SU -
BELLEZA, SU EXCELENTE DISTRIBUCIÓN, POR LA URBANIZACIÓN 
QUE LA RODEA, ASÍ COMO SU EXTRAORDINARIO SENTIDO MONUMEN -
TAL, SURGE ENTRE ESTE REPERTORIO DE EDIFICIOS EL PALACIO, 
UNA CASA PROVISTA·DE DUALIDAD RELIGIOSA Y SOCIAL, COMPUES
TO DE PATIOS Y SALAS EN LAS QUE SE ENCUENTRAN UNA SERIE DE 
PINTURAS AL ~I~E FRESCO. 

EN TEOTIHUACÁN EXISTE UNA SERIE DE RESIDENCIAS 
DESTINADAS A .JERARQUÍAS RELIGIOSAS CUYA SOLUCIÓN NO ESTÁ A 
LA ALTURA ARQUITECTÓNICA DEL RESTO DE LA ENORME ZONA, SON 
HABITACIONES DE MAMPOSTERÍA, CON HABITACIONES 'PROVISTAS. DE. 
PORCHES Y PILARES QUE MIRAN AL PATIO, DE UNA SOLA PLANTA, 
AUNQUE DISPUESTAS SOBRE .PLATAFORMAS DE DISTINTO NIVEL, CON 
LO QUE SE LOGRA. EL EFECTO DE. LA SUPERSTI cr ÓN. A Ufl(OS KI i..Q. 

METROS DE D.1 CHA ZONA SE CONSTRUYERON EDI FI CI,OS DE. TI PO COMJJ. 
NAL, COMUNICADOS ·ENTRE SÍ, PROVISTOS DE UN BUEN NÚMERO DE 
VIVIENDAS, CONSTRUÍDAS DE ADOBE Y PIEDRA SIN LABRAR, DE 
NINGÚN MODO CORRESPONDIENTES TÉCNICAMENTE A GRANDES OBRAS 
DE CARÁCTER RELIGIOSO, 
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EL AUGE POLÍTICO AZTECA TRAJO CONSIGO UNA NECESI
DAD DE VIVIENDA QUE OTRAS CULTURAS MÁS ANTIGUAS NO HABfAN 
PRECISADO. TENOCHTITLÁN ALCANZÓ A TENER.UNA POBLACIÓN DE 
APROXIMADAMENTE 300,000 HABITANTES, Y DE ELLO. DERIVÓ UN AM 
PLIO Y· NECESARIO SENTIDO DE LA HABITACIÓN, EN EL QUE SE PA 
S.l\ DESl1E LA CABAÑA LEVANTADA DE POBRE MAMPOSTERÍA APAÑADA 
CON BARRO, A LAS VIVIENDAS QUE MÁS ELABORADAS SE ERIGIERON. 
SOBRE UN PLANO LIGERAMENTE LEVANTADO DEL NIVEL DEL PISO, -
CON MIRAS A PRESERVARLAS DEL PELIGRO DE POSIBLES INUNDACIQ 
NES; EN SU INTERIOR SE DISPUSIERON HABITACIONES DE REUNIÓN, 
DORMITORIOS, ALMACENES, ESPACIOS PARA LA VIDA DE LOS ESCLA 
VOS, COCINAS, ETC. EL ACABADO EXTERIOR SE REALIZÓ CON ADQ 
BE O PIEDRA, DE ACUERDO CON EL GUSTO Y LAS POSIBILIDADES -
ECONÓMICAS DEL DUEÑO, LOS TECHOS SE HACÍAN MEDIANTE UN EN 
TRAMADO DE ES TACAS LIGADAS ENTRE SÍ POR UNA CAPA DE Ll MO Y . 
ZACATE, DESCANSANDO EL TODO SOBRE UN JUEGO DE v·I GAS. LA -
CARENCIA DE VENTANAS OBLIGÓ AL TRAZADO DE PLANTAS DE DOS -
PIEZAS EN PROFUNDIDAD, QUE SE AMPLIABA SEGÚN EL CRITERIO -
DEL CONSTRUCTOR, RECIBIENDO EN ESA FORMA LA LUZ QUE .NEGABA 
UNA FACHADA CIEGA Y QUE PRODIGABA EL PATIO ABIERTO, EN EL 
FONDO SE LEVANTABA GENERALMENTE UNA PIEZA SEMICERRADA EN -
LA QUE SE DISPONÍA EL HOGAR U HOGUERA PARA LA COCINA Y QUE 
SÓLO TENÍA.COMUNICACIÓN CON LA CÁMARA VECINA AL PATIO, (14) 

EN ALGUNAS OCASIONES SE CONSTRUÍAN CASAS CON UN -
PATIO POSTERIOR ELEVADO SOBRE EL EDIFICIO.; RODEADO DE .HAB..l 
TACIONES, CONVIRTIÉNDOSE ~STO EN UNA SOLUCIÓN QUE PERMITÍA 
CONTAR CON PIEZAS .BIEN AEREADAS E ILUMINADAS SIENDO LA. 
OBRA MÁS PARECIDA A CASAS DE ·nos PISOS, CUYO uso NO SE GE
NERALIZÓ SINO HASTA DESPUÉS DE LA CONQUISTA. DE ESTE MODO 
SE LLEGÓ A LAS GRANDES EDIFICACIONES COMO SON LOS. PALACIOS 

(14) J. E. HAVEL. OB. CIT., PAG. 12. 
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EN LOS QUE SE ENCUENTRAN CONSTANTES REFORMAS Y AMPLIACIO -
NES, REVELADORAS DEL PROGRESO TÉCNICO Y SOCIAL. LOS PA 
TIOS SE HALLABAN A DISTINTOS NIVELES, LAS PIEZAS DE LA PRL 
MERA ÉPOCA RESPONDEN A UN SENTIDO DE CONGESTIÓN INEXISTEN
TE Y EN LAS DEL ÚLTI.MO PERfODO .CUANDO SE RECLAMA MAYOR VE!í 
TILACIÓN, 

ES INDUDABLE QUE LA ARQUITECTURA DEL ANTIGUO MÉXL 
CO Y LA PROPIA DE OTRAS CIVILIZACIONES CONTINENTALES PRE -
HISPÁNICAS, SOBRESALIÓ MUCHO MÁS EN EL ASPECTO RELIGIOSO -
QUE EN EL CIVIL, LA VIVIENDA SE LIMITÓ A ALBERGAR MORADO
RES, SIN MAYORES CONCESIONES QUE LA DE ALBERGAR A ÉSTOS, -
SIN MAYOR BELLEZA Y MONUMENTALIDAD. 

EN EL MÉXICO COLONIAL SE DEJA SENTIR EL DOMINIO -
DE LOS ESPAÑOLES Y SE ENCUENTRAN LAS VIVIENDAS ALARGADAS Y 
BAJAS EN TORNO A LOS PATIOS CERRADOS; EN EL EXTERIOR SE 
ABRÍAN VENTANAS ENREJADAS Y PUERTAS LABRADAS, LOS TECHOS -
ERAN DE TEJAS. EN LOS CLIMAS SECOS ERAN FRECUENTES LAS 
AZOTEAS. ES ESTE EL MODO COMO LA VIVIENDA VA TRANSFORMÁN
DOSE HASTA CONVERTIRSE O TRATA AL MENOS DE PARECERSE A LA 
VIVIENDA DEL VIEJO CONTINENTE, AUNQUE CON CARACTERÍSTICAS 
_PROPIAS QUE A MEDIDA QUE AVANZA LA COLONIA LLEGAN A MANI -
FESTAR LA SUNTUOSIDAD, BELLEZA Y FUNCIONAUDAD, SE CONSTRil 
YERON CASAS QUE JUSTIFICAN LA EXPRESIÓN DEL BARÓN ALEJAN -
DRO HUMBOLDT QUE LLAMÓ A MÉXICO, LA CIUDAD DE. LOS PALA 
CIOS. (15) 

LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. TRAE COMO CONSECUENCIA 
LA CONCENTRAClÓN OBRERA EN LAS ClUDADES, CUYAS PROPORCIO -
NES TOMARON UNA AMPLITUD DESCONOCIDA HASTA ENTONCES, TRA -

(15) HUMBOLT, ALEJANDRO. ENSAYO POL!TICO SOBRE EL REINO DE 
LA NUEVA ESPAÑA, TOMO Ir, PAG. 66, REVISTA 17. 
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YENDO CONSIGO COMO CONSECUENCIA, QUE LA PEQUEÑA CASA DESA
PARECIERA DEL PAISAJE URBANO; EL INMUEBLE DE RENTA EMPEZÓ 
A IMPONERSE CADA VEZ CON MAYOR INTENSIDAD. LAS NECESIDA -
DES DE HIGIENE SE HICIERON. PRESENTES DADA SU EVIDENCIA POR 
LAS EPIDEMIAS DE CÓLERA ENTRE OTRAS, AS( TAMBIÉN SE TENÍA 
LA NECESIDAD DEL TRANSPORTE QUE IMPLICABAN PARA LOS CONTRL 
BUYENTES CARGAS CADA VEZ MÁS ONEROSAS, IMPUESTAS POR LAS -
AUTORIDADES, LA MAYOR ALTURA DE LOS EDIFICIOS DE AQUELLA 
ÉPOCA SE HIZO INDISPENSABLE: UN PERFECCIONAMIENTO DE LA 
DISTRIBUCIÓN ANTERIOR, ESTA SITUACIÓN FUE OBSERVADA EN DL 
FERENTES PARTES DEL MUNDO COMO EUROPA Y AMÉRICA, (16) 

NO ES SINO HASTA EL AÑO DE 1796 CUANDO ES REDESCU 
BIERTA LA FÓRMULA DEL CEMENTO QUE HABÍA SIDO HEREDADA A 
LOS ROMANOS POR LOS FENICIOS, ESTE NUEVO MATERIAL USADO -
PARA UNIR EN LAS CONSTRUCCIONES DE PIEDRA.O LADRILLO, SE -
CONVIRTIÓ PROGRESIVAMENTE EN UN ELEMENTO DE SUMA IMPORTAN
CIA, SOBRE TODO COMO CEMENTO ARMADO Y CEMENTO PRECOMPRIMI
DO, DOS FORMAS QUE REVOLUCIONAN HOY LAS TÉCNICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX LA CONSTRUCCIÓN CONSER
VA AÚN LA PREDILECCIÓ.N POR LA PIEDRA TALLADA, MATERIAL A -
LA VEZ SÓLIDO Y· ELEGANTE, ESTA SITUACIÓN DESAPARECE A ME
DIADOS .DE SIGLO, PUES YA HABÍA UNA EXTENSA VARIEDAD DE MA
TERIA~ES Y L~ DIFICULTAD ESTRIBA EN LA ELECCIÓN DE UNO DE 
ELLOS. TAMBIÉN APARECEN LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS, QUE SE 
AFIRMAN ORGULLOSAMENTE CON LA ERECCIÓN DE LA TORRE DE HIE
RRO DEL INGENIERO EIFFEL. POSTERIORMENTE SURGIÓ EL ALUMI
NIO, QUE ENTRE SUS CUALIDADES TIENE SU LIVIANIDAD, INSENSL 
BILIZADA A LAS VARIACIONES TÉRMICAS Y SU RESISTENCIA A LOS 

(16) J. E. HAVEL. OB. CIT., PAG. 17. 
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AGENTES ATMOSFÉRICOS. 

ES INNEGABLE QUE CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, LA 
HUMANIDAD AL IR EVOLUCIONANDO, HA MEJORADO DfA A DfA, EL -
CONCEPTO DE VIVIENDA, PARTIENDO DE LA NECESIDAD DE PROTEC
CIÓN Y ALBERGUE, DÁNDOSE DESGRACIADAMENTE. UNA MAYOR EVOLU
CIÓN EN LOS ESTRATOS ECONÓMICAMENTE PODEROSOS, OLVIDÁNDOSE 
DE LAS CLASES DE ESCASA O NULA FORTUNA, QUIENES SE VEN PR~ 
CISADAS A VIVIR EN ÁREAS REDUCIDAS, Y A CONSTRUIR CON MATE 
RIALES DE POCA CALIDAD Y EN OCASIONES HASTA DE DESECHO, 
SEA EN ZONAS URBANAS O RURALES. 



I I • LA VIVIENDA COHO UN MÍNIMO DE BIENESTAR SOCIAL 

A) ¿QUÉ ES UN MÍNIMO DE BIENESTAR? 
B) ¿QUE ES UN MÍNIMO DE BIENESTAR EN MATERIA DE VI-

•VIENDA Y CÓMO SE INTEGRA? 
c) ¿CUÁLES SON LOS ELEMENTOS QUE CONDICIONA? 
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A) lQUÉ ES UN MÍNIMO DE BIENESTAR? 

ANTES DE DETERMINAR LO QUE ES UN MÍNIMO DE BIENE~ 
TAR ES NECESARIO PREVIAMENTE EXPLICAR LO QUE DEBE DE ENTEN 
DERSE POR NECESIDAD, SATISFACCIÓN Y BIENESTAR, 

EL HOMBRE, SER VIVIENTE Y PENSANTE, TIENE NECESI
DADES PARA SU SUBSISTENCIA~ ENTENDIÉNDOSE POR TALES, LA 
FALTA O CARENCIA DE LAS COSAS. INDISPENSABLES PARA SU EXIS
TENCIA, 

PARTIENDO DE LA IDEA DE QUE EL HOMBRE ES UN SER -
GREGARIO POR NATURALEZA, QUE V-IVE E INTEGRA GRUPOS, RESUL
TA TAMBIÉN LÓGICO QUE ÉSTOS, SEAN FAMILIARES O SOCIALES Y 
QUE EN ÉSTOS SE PRESENTAN REQUERIMIENTOS O NECESIDADES CO
LECTIVAS, QUE SON LA SUMA DE LAS NECESIDADES INDIVIDUALES, 
EN LO QUE ÉSTAS TIENEN DE GENERAL, 

TODAS LAS NECESIDADES HUMANAS POSEEN UN CARÁCTER 
CIRCUNSTANCIAL, RELATIVO Y CULTURAL DADO QUE DEPENDEN NO -
SÓLO DE LA REALIDAD OBJETIVA, SINO DE LA VALORACIÓN SUBJE
TIVA, BIEN SEA· DE CARÁCTER INDIVIDUAL O SOCIAL, 

EN UNA DE LAS TEORÍAS ACERCA DE LAS NECESIDADES, 
SEfJALA MASLOW,QUE LAS NECESIDADES BÁSICAS DEL HOMBRE SON: 
LA SEGURIDAD, PERTENÉNCIA, AMOR y RE_SP!='TO: OTRAS VECES SON 
PRESENTADAS COMO SUBSISTENCIA, PRETIGIO SOCIAL, CREATIVI -
DAD Y PARTICIPACIÓN, ESTAS NECESIDADES SEGÚN SEÑALA EL A.U. 
TOR MENCIONADO, SON INTRÍNSECAS AL HOMBRE Y POSEEN UNA NATll 
RALEZA JERARQUIZADA, ÉSTO ES, LA SATISFACCIÓN DE LAS MIS -
MAS ES GRADUAL Y ESCALONADA DE TAL MANERA QUE LA SATIS.FAC
CIÓN DE UNA NECESIDAD PRODUCE LA EMERGENCIA DE UNA NUEVA -
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NECESIDAD. (17) 

TODA TEORÍA QUE FINCA SU ANÁLISIS, EN LAS NECESI
DADES DEL HOMBRE, SE DEBE DE COMPLEMENTAR CON EL CONCEPTO 
DE SATISFACTOR, ENTENDIENDO POR TAL, EL CONJUNTO DE OBJE
TOS, CONOCIMIENTOS, IDEAS, ACCIONES O SENSACIONES, QUE IN
CIDEN seBRE LA NECESIDAD PARA ATENUARLA o COLMARLA. ASf CQ 
MO PARA DESARROLLAR LAS CAPACIDADES Y POTENCIALIDADES DEL 
INDIVIDUO Y DE LA COLECTIVIDAD. 

LA NECESIDAD Y EL SATISFACTOR SON DOS PERSPECTI -
VAS DE UN PROCESO DINÁMICO, EL CUAL SE MANIFIESTA EN LA 
PERSONA O EN CUALQUIER FORMA DE ORGANIZACIÓN SOCIAL: TAL -
PROCESO CONSTITUYE EL PIVOTE DE UNA PORCIÓN ENORME DE LA -
CO~DUCTA DEL HOMBRE, BIEN SEA EN FORMA INDIVIDUAL O COLEC-

. TIVA, C 18) 

LA SATISFACCIÓN DE.LOS REQUERIMIENTOS O NECESIDA
DES SE LOGRA A TRAVÉS DE LOS SATISFACTORES, Y TALES CONDI
CIONES DE COMODIDAD O SATISFACCIÓN SE TRADUCEN EN UN BIE -
NESTAR QUE PUEDE SER INDIVIDUAL O COLECTIVO, CUANDO SE TRA 
TA PE ESTE ÚLTIMO EL BIENESTAR SERÁ SOCfAL. 

EL BIENESTAR PUEDE UBICARSE EN DOS PLANOS: EL 
PRIMERQ.EL DE LAS NECESIDADES BÁSICAS, FUNDAMENTALES PARA 
LA SUPERVIVENCIA HUMANA,· .COMO PUEDEN SER, LA ALIMENTACÍÓN, 
LA SALUD, LA HABITACIÓN Y LA EDUCÁCIÓN: EN UN SEGUNDO PLA
NO ESTARÁN LAS NECESIDADES. SUSTANTIVAS, CUYA SATISFACCIÓN 
TIENE RELACIÓN CON EL DESARROLLO PLENO DE LAS NECESIDADES 

(17) CFR. BRONISLAW, MALINOWSKI. "UNA TEORlA CIENTlFICA DE 
LA,CULTURA", EDIT. SUDAMERICANA, 2.A. ED., 1948, P. 107. 

(18) CFR. BRONISLAW, MALINOWSKI. OB. CIT., PAG. 107. 



- 29 -

DEL HOMBRE PARA PODER PERCIBIR, COMPRENDER Y TRANSFORMAR -
EL MUNDO QUE HABITA. 

EL BIENESTAR, QUE SE MANIFIESTA EN PRIMERA INSTAN 
CIA EN LA CALIDAD DE LA VIDA INDIVIDUAL, ES UN FENÓMENO 
TAMBIÉN COLECTIVO, SOCIAL, QUE EN NUMEROSOS CASOS SE EN 
CUENTRAN DESIGUALMENTE DISTRIBUÍDO ENTRE LA POBLACIÓN. 

NO TODAS LAS NECESIDADES Y PROBLEMAS HUMANOS S.ON 
IGUALMENTE SATISFECHOS Y RESUELTOS ENTRE LOS DIFERENTES 
HO~BRES, CLASES, ESTRATOS Y SECTORES SOCIALES, ASIMISMO -
NO TODAS LAS NECESIDADES y PROBLEMAS (su SATISFACCIÓN: EN 
EL CONSUMO I NDISCRlMl NADO, POR EJEMPLO) PRESENTES EN UN MQ. 
MENTO DETERMINADO ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD RES-
PONDEN NECESARlAMENTE AL DESARROLLO EFECTIVO DE LAS CAPACI. 
DADES HUMANAS, INDlVlDUALES Y COLECTIVAS. 

EL DICCIONARIO DEFINE AL BIENESTAR COMO: "CONVE
NIENCIA, COMODIDAD Y SATISFACCIÓN. ESTADO O SITUACIÓN DE 
BIENENDANZA EN QUE SE HALLA UNO", (19) 

GUILLERMO CABANELLAS DEFINE AL BIENESTAR COMO: 
"COMODIDAD O SATISFACCIÓN RESULTANTE DE CONTAR CON BIENES 
SUFICIENTES PARA VlVIR CON HOLGURA, EL POSEER DE BUENA SA
LUD UNQ. Y LOS SUYOS Y DE.CARECER DE PREOCUPACIONES ESPIRI
TUALES.. COMh FUNCIÓN DEL ESTADO MODERNO, SE SEÑALA LA DEL 
BIENESTAR SOCIAL, EN EL SENTÍDO DE PROCURAR A TODOS LOS HA 
BITANTES DE SU TERRITORIO (o AL MENOS LOS NACIONALES) LA -
PROTECCIÓN ENCAMINADA A CONSEGUIR LOS MEDIOS BASTANTE& EC.Q. 
NÓMICOS, SANITARIOS E INTELECTUALES Y DE CUALQUIER ÍNDOLE 
CONDUCENTES A UNA EXISTENCIA DIGNA, SEGURA Y CÓMODA PARA -

(19) DIG:CIONAR!O MANUAL SOPENA, ENCICLQPé:orc·o_E ILUSTRADO, 
ED. RAMÓN SOPENA, S. A., BARCELONA, ESPANA 1956. 
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QUIENES TRABAJAN, LOS IMPEDIDOS DE HACERLO O PARA LOS QUE 
HAYAN ALCANZADO LA EDAD NECESARIA DEL DESCANSO". (20) 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS DEFINICIONES ANTERIQ 
RES SE PUEDE DECIR QUE EL BIENESTAR ES LA SATISFACCIÓN Y -
LA SOLUCIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA, PERTINENTE Y OPORTUNA 
DE LAS NECESIDADES Y PROBLEMAS BÁSICOS Y SUSTANTIVOS DE 
LOS HOMBRES QUE INTEGRAN UNA COMUNIDAD O BIEN DEL HOMBRE -
EN FORMA INDIVIDUAL. 

COMO UNA FUNCIÓN DEL ESTADO, EL BIENESTAR DEJA DE 
SER INDIVIDUAL PARA CONVERTIRSE EN UN BIENESTAR DE TIPO S~ 
CIAL O PÚBLICO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE ESTE BIENES -
TAR SE LOGRARÁ A PARTIR DE LOS SATISFACTORES CON QUE LA PQ 
BLACIÓN CUENTE PARA SATISFACER SUS NECESIDADES. TIENE EN
TONCES EL ESTADO, UNA ARDUA LABOR ENCAMINADA A CONSEGUIR -
LOS MEDIOS BASTANTES Y CONDUCENTES A UNA EXISTENCIA DIGNA 
Y SEGURA DE SUS HABITANTES. ASÍ CXlM:J EL GARANTIZAR EL DISFR!.1. 
TE Y GOCE DE LOS SATISFACTORES PARA LOGRAR EL BIENESTAR. 

HABRÁ ENTONCES_, UN_ MÍNIMO .DE BIENESTAR CUANDO SE 
TOME EL LÍMITE INFERIOR SELECCIONADO CON EL OBJETO DE SA 
TISFACER Y RESOLVER LAS NECESIDADES Y PROBLEMAS DE LOS 
MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD, CONFORME A CRITERIOS ESPECfFI 
COS DE LOS SUJETOS QUE REQUIEREN DE SATISFACER SUS NECESI
DADES. ESTO ES FACULTAD DEL ESTADO, 

LA DETERMINACIÓN DEL MÍNIMO DENTRO DE LA COMUNI -
DAD ES FUNDAMENTAL PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES SOCIA
LES DEL ESTADO, PUES PERMITE PRECISAR EL PESO DE CADA AC -

(20) CABANELLAS, GUILLERMO. "DICCIONARIO DE DERECHO USUAL", 
5A. ED., EOICIONES SANTILLANA, BUENOS AIRES, TOMO 1, 
PAG. 287. 
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CIÓN QUE ÉSTE REALIZA. EL MÍNIMO DE BIENESTAR SOCIAL·EN -
EL SENTIDO DE PROCURAR A TODOS LOS HABITANTES DEL TERRITO
RIO Y DEL ESTADO MISMO, DEBE DE SER UN OB~ETIVO PRIORITA -
RIO EN EL DESARROLLO, UNA PREMISA GENERAL Y CONSTANTE DEL 
ESTADO PARA HACER LLEGAR A SUS MIEMBROS LOS SATISFACTORES 
MÁS IMPORTANTES, 

B) lQUÉ ES UN MÍNIMO DE BIENESTAR EN MATERIA, DE VIVIENDA 
Y CÓMO SE INTEGRA? 

EL BIENESTAR EN MATERIA DE VIVIENDA ES UN COMPO -
NENTE DEL BIENESTAR EN GENERAL. CORRESPONDE A UNA NECESI
DAD BÁSICA DEL HO~BRE, Y NECESARIA PARA SU MEJOR DESARRO -
LLO CONDICIONANDO A OTRAS NECESIDADES COMO SON: LA SALUD, 
LA ALIMENTACIÓN Y LA EDUCACIÓN, 

COMO UN SATISFACTOR QUE PRODUCE UN MÍNIMO DE BIE
NESTAR, SE ENTIENDE A LA VIVIENDA EN SU CONJUNTO, CON SUS 
SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ELECTRICIDAD, ETC, ES EL ES
PACIO FAMILIAR QUE REUNE LOS REQUISITOS MÍNIMOS .DE HABITABI. 
LIDAD, 

.PARTIENDO DE ESTA IDEA, SURGEN DOS DEFINICIONES -
SOBRE LO QUE' ES EL MÍNIMO DE BIENESTAR; UNA DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL QUE ES LA QUE ANALIZA LAS FUNCIONES GENÉRICAS -
QUE DEBE DE CUMPLIR TODA VIVIENDA COMO SON: LA PROTECCIÓN. 
HIGIENE, PRIVACIDAD, COMODIDAD, EMPLAZAMIENTO Y TENENCIA; 
LA SEGUNDA QUE ES LA OPERATIVA, EN LA QUE SE CARACTERIZA -
EL MÍNIMO DE BIENESTAR EN FUNCIÓN DE LAS ACTIVIDADES FAMI
LIARES Y SUS REQUERIMIENTOS DE ESPACIO E INSTALACIÓN LLE -
GANDO A.VARIOS MODELOS DE VIVIENDA QUE SATISFACEN LOS RE -
QUISITOS DE DIMENSIÓN, CALIDAD Y SERV1c'10, 
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TODA VIVIENDA DEBE PROPORCIONAR SUFICI_ENTE PROTE.C. 
CIÓN, HIGIENE, PRIVACIDAD Y COMODIDAD A SUS OCUPANTES; TAM 
BIÉN DEBE ESTAR ADECUADAMENTE LOCALIZADA Y ENCONTRARSE EN 
UNA SITUACIÓN DE TENENCIA SANEADA, EST~ CONCEPTO SE DERI
VA DE LA DEFINICIÓN CONCEPTUAL, QUE SEÑALA LAS FUNCIONES -
GENÉRICAS QUE DEBE DE CUMPLIR TODA VIVIENDA, 

LAS FUNCIONES QUE DEBE DE CUMPLIR TODA VIVIENDA -
SON LAS SIGUIENTES: (21) 

l, LA PROTECCIÓN, LA VIVIENDA DEBE DE GARANTI -
ZAR A SUS MORADORES SEGURIDAD, ESTO ES, AISLARLOS EN FORMA 
SUFICIENTE, PERMANENTEMENTE Y REGULABLE A VOLUNTAD, DE 
AGENTES EXTERIORES POTENCIALMENTE AGRESIVOS, ÉSTOS PUEDEN 
SER: DE ORIGEN CLIMÁTICO COMO SON.EL CALOR, EL FRÍO, LA -
LLUVIA, LA NIEVE, EL VIENTO, ETC,; OTROS DE ORIGEN RESI 
DUAL, COMO SON EL POLVO, EL RUIDO, ENTRE OTROS; LOS PRODU
CIDOS POR CATÁSTROFES: INUNDACIONES, SISMOS, TORMENTAS, O 
LOS QUE S& REFIEREN A LA AGRESIÓN .DIRECTA DE ANIMALES O 
GÉRMENES PATÓGENOS, 

LA PROTECCIÓN QUE OFRECE LA SEGURIDAD DE LA VI 
VIENDA PUEDE CLASIFICARSÉ EN DOS TIPOS: LA PROTECCIÓN AC
TIVA, QUE ES CUANDO LA VIVIENDA ES EL AGENTE DIRECTO QUE -
PROTEGE o IMPIDE, DIFIERE o REGULA LA REPERCUSIÓN· INTERNA 
DE LOS AGENTES AGRES.ORES EXTERNOS COMO SON LOS MENCIONADOS 
CON ANTERiORIDAD, Y LA PROTECCIÓN PASIVA QUE SE REFIERE A 
LAS INSTALACIONES CON QUE CUENTA LA VIVIENDA A FIN DE QUE 
PROTEJA EN TÉRMINOS DE HIGIENE A LOS OCUPANTES DE LA VI 
VIENDA, 

(21) COPLAMAR. "NECESIDADES ESENCIALES EN M~XICO. SITUA -
CIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS AL ANO 2000", ED. SIGLO 
VEINTIUNO EDIT., 2A. EDICIÓN, 1983. 
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LA PROTECCIÓN SE LOGRA POR MEDIO DE UN CORRECTO -
DISEÑO QUE ABARCA LA IMPLANTACIÓN Y ORIENTACIÓN GEOGRÁFICA 
DEL DISEÑO ESTRUCTURAL Y CONSTRUCTIVO DEL CONJUNTO ASÍ CO
MO DE SUS COMPONENTES Y ELEMENTOS, LA ADECUADA SELECCIÓN -
DE MATERIALES CONSTRUCTIVOS, COMO SU APLICACIÓN, TÁMBIÉN -
CUANDO SE REUNEN LAS CARACTERÍSTICAS ADECUADAS DE ESTABILL 
DAD, RESISTENCIA Y DURABILIDAD EN SU CONSTRUCCIÓN DE TAL -
MODO QUE SUS HABITANTES SIENTEN QUE SU ALOJAMIENTO CONSTI
TUYE UNA PROTECCIÓN IDÓNEA CONTRA LOS ELEMENTOS NATURALES, 
DE IGUAL MANERA INCLUYENDO LAS INSTALACIONES PARA LA HIGIE 
NE FAMILIAR Y PERSONAL, LA DISPONIBILIDAD PERMANENTE Y 
OPORTUNA DE AGUA POTABLE, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN CONSTAN
TE Y EFICAZ DE LAS AGUAS RES.IDUALES, EXCREMENTOS Y BASU 
RAS, PUEDE INCLUIRSE EN ESTE TIPO DE PROTECCIÓN AL CONJUli 
TO DE CARACTERÍSTICAS FISICAS DE LA. VIVIENDA ORIENTADAS A 
LA PREVISIÓN DE ACCIDENTES DOMÉSTICOS ATRIBUÍBLES A SU DI
SEÑO·, O MATERIALES. 

2. HIGIENE. TODA VIVIENDA DEBE DE OFRECER CONDL 
CIONES DE. HIGIENE SUFICIENTES PARA REDUCIR LAS PROBABILIDA 
DES DE QUE SUS OCUPANTES CONTRAIGAN ENFERMEDADES CUYO· ORI
GEN, FRECUENCIA O PERSISTENCIA SEAN IMPUTABLES DIRECTA O -
INDIRECTAMENTE A LA CASA HABITACIÓN, 

LA HI.GIENE DE LA VIVIENDA PUEDE SER ACTIVA O PASL 
VA,.LA PRIMERA ES LA QUE IMPIDE, POR MEDIO DE SUS CARACTE
RÍSTICAS FÍSICAS ALGUNOS FACTORES PATÓGENOS DE ORIGEN EX -
TERNO O INTERNO: QUE CAUSEN DAÑO O PERJUICIOS, LA SEGUNDA 
O PASIVA, ES LA QUE OFRECE CONDICIONES POTENCIALES DE HI -
GIENE, COMO ES EL CASO DEL AGUA ENTUBADA EN LA QUE NO SE -
ASEGURA SU POTABILIDAD: ESTE TIPO DE HIGIENE ES SOBRE TODO 
A VOLUNTAD: ESTA DEBE DE TENER VARIAS CARACTERÍSTICAS, CU
YOS FACTORES IMPORTANTES SON: EL ESPA~IO CON QUE CUENTA -
CADA OCUPANTE, EL NÚMERO MÁXIMO DE OCUPANTES POR HABITA 
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CIÓN O RECÁMARA Y LA PROXIMACIÓN PERSISTENTE Y OBLIGADA EN 
TRE LOS HABITANTES DE LA VIVIENDA. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SEGÚN LA CLASIFICACIÓN PA 
SIVA, LA VIVIENDA DEBE CONTAR EN SU INTERIOR CON AGUA POTA 
BLE, Y LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA HACERLA LLEGAR: -
CON INSTALACIONES ELÉCTRICAS SUFICIENTES Y SEGURAS EN SU -
INTERIOR; CON ENTRADA DE LA LUZ SOLAR EN BENEFICIO DE SUS 
OCUPANTES, PARA UN ADECUADO CALENTAMIENTO A LA VIVIENDA: -
CON UNA TEMPERATURA Y HUMEDAD ADECUADAS EN SU INTERIOR: 
CON LA SUFICIENTE VENTILACIÓN, ESTO ES, CON LA RENOVACIÓN 
DEL VOLUMEN DE AIRE CUANDO MENOS UNA VEZ AL DfA, LOS SONL 
DOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR DEBEN DE SER CONTROLADOS PA
RA IMPEDIR QUE EL RUIDO INTERRUMPA LA PRIVACIDAD DE LOS 
OCUPANTES DE LA VIVIENDA, 

3. LA PRIVACIDAD. AGRUPA LAS CARACTERfSTICAS DE ¡· 
'LA VIVIENDA QUE PERMITEN EVITAR LA VIOLACIÓN DE LA IDENTI
DAD FAMILIAR POR PERSONAS, ANIMALES O ESTfMULOS EXTERNOS, 

LOS REQUERIMIENTOS PARA CUMPLIR CON LA FUNCIÓN DE 
PRIVACfA SON: 

-DISPONER DE LOS ESPACIOS DE LA VIVIENDA PARA
.· .ATENDER ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE SUS HABITANTES; 

-SEPARACIÓN VISUAL Y AUDITIVA DE LOS ESPACIOS ME-
·.. .· 
DIANTE DIVISIONES. FORMALES; 

-DISPONER DE ESPACIOS DE USO ESPECfFICO Y CON CIR 
CULACIÓN DEFINIDA, Y 

-ADECUAR LA SUPERFICIE MÍNIMA DISPONIBLE AL NÚME
RO DE OCUPANTES DE LA VIVIENDA. SE CONSIDERA LA SUPERFI -
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CIE Mf NIMA DE CADA PIEZA COMO EL ESPACIO REALMENTE NECESA
RIO, ESTO ES, COMO EL ESPACIO FUNCIONAL, 

SEGÚN ESTUDIO REALIZADO EN 1983 POR LA COMISIÓN -
INTERSECRETARIAL DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y FINANCIA 
MIENTO DE LA VIVIENDA EN MÉXICO, D. F., LA SUPERFICIE DEL 
LÍMITE (INFERIOR) CONSIDERANDO VIVIENDAS CON ESTANCIA, CO-
MEDOR, COCINA, BA~O Y DORMITORIOS ES: 

SUPERFICIE M2 POR 
ÚTIL (M2) PERSONA 

VIVIENDAS CONCEBIDAS PARA 2 PERSONAS 30.5 15.3 
3 PERSONAS 36.5 12.1 
4 PERSONAS 44.4 11.1 
5 PERSONAS 50.7 10.l 
6 PERSONAS 59.6 9.9 
7 PERSONAS 63.3 9.8 
8 PERSONAS 73.1 9.1 

EL SIGUIENTE CUADRO MUESTRA LA.RELACIÓN ENTRE EL 
NÚMERO DE OCUPANTES POR VIVIENDA Y EL NÚMERO DE CUARTOS 
DORMITORIO: . 

.. NÚMERO DE PERSONAS 
POR .VIVIENDA 

2 
3 
4 
5 
6 

NÚMERO.DE CUARTOS DORMITORIO . 
POR VIVIENDA 

1 
1.5 
2 
2 
2.5 

EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HABITAN POR CADA CUARTO 
DORMITORIO DEPENDE DE LA COMPOSICIÓN F~MILIAR. SE CONSID~ 
RA QUE EN LA RECAMARA DE LOS PADRES EL NÚMERO DE HABITAN -
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TES DEBE DE SER DE DOS OCUPANTES Y EN LA REcAMARA DE LOS -
HIJOS DE DOS A TRES, SEGÚN LAS EDADES Y LOS SEXOS. 

A CONTINUACIÓN SE MUESTRA UNA TABLA EN LA QUE SE 
SEÑALA LA SUPERFICIE ÚTIL Y PRECISA POR ESPACIO EN RELA 
CIÓN CON EL NÚMERO DE OCUPANTES Y DE CUARTOS DORMITORIO, 

DORM froR I OS 
OCUPANTES 
COMEDOR 
SALA DE ESTAR 
COCINA 
HABITACIÓN PA
DRES 
RECÁMARA 2 
RECÁMARA 3 
ÁtcoBA 
CUARTO DE BAÑO 
TOTAL· 
M2/oCUPANTES 

l 
2 
7.3 
7.3 
2.6 

9.7 

3.6 
30.5 
15.3 

1.5 
3 
7.3 
7.3 
3.4 

9.7 

3.6 
36.2 
12.1 

2 
4 
7.3 
9.7 
4.4 

9.7 
'3. 7 

2 
5 
9.7 
9.7 
5.0 

'3 .7 
13 

3.6 3.6 
44.44 50.7 
11.1 10. l 

2.5 
6 
13 
9.7 
5.7 

3.7 
13 

4.9 
3.6 

59.6 
9.9 

3 
7 
13 
13 
6.5 

9.7 
l3 
9.7 

3.6 
68.5 
9.8 

3 
8 
13 
13 
7.8 

9.7 
13 
13 

3.6 
73.l 
9.1 

NOTA: PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL CUADRO ANTERIOR SE EM 
PLEÓ EL ESTUDIO "CATÁLOGO DE ESPECIFICACIONES FUNCI.Q. 
NALES DE LAS VIVIENDAS" DE ALEJANDRO UN{KEL, EN . EL 
CUAL SE ANALIZAN LAS SUPERFICIES NECES.ARlAS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE REA 
LIZAN EN LA VIVIENDA, SUPONIENDO UNAS MODULACIONES 
DE 90 CM. A PAÑOS LIBRES, (22) 

(22) MÍNIMOS DE BIENESTAR EN VIVIENDA. DOCUMENTO DE TRABA
JO NO. 3. JUNIO DE 1983. ELABORADO POR LA.COMJSION TN 
TERSECRETARIAL DE PLANEACTÓN, PROGRAMACIÓN Y FINANCIA 
MIENTO DE LA VIVIENDA. M~XICO, D. F., PAG. 50. -
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4. COMODIDAD Y FUNCIONALIDAD. PARA QUE UNA VI -
VIENDA QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE PROTECCIÓN, HIGIE
NE Y PRIVACIDAD SEA CÓMODA, DEBE TENER LOS ESPACIOS QUE FA 
CI LITEN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS O RUTINA 
RIAS DE LOS DIFERENTES MIEMBROS DE LA FAMILIAI Y DE ÉSTA -
COMO TOTALIDAD, LA FUNCIONALIDAD VA UNIDA CON EL DISEÑO -
DE LA VIVIENDA, QUE PERMITA CONTAR A LOS HABITANTES CON E~ 
PACIOS SUFICIENTES PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES C~ 
TIDIANAS, LOS HÁBITOS FAMILIARES DE LOS INTEGRANTES DE LA 
FAMI L1 A. 

PARA QUE LA VIVIENDA PUEDA SER FUNCIONAL DEBE DE 
CONTAR CON LOS ESPACIOS SUFICIENTES PARA LOS MIEMBROS DE -
GRUPO, DE SUS DESPLAZAMIENTOS Y DE LOS UTENSILIOS Y ENSE -
RES DOMÉSTICOS CORRESPONDíENTES, DE MODO QUE NO INTERFIE -
RAN CON EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FAMILIARES. 

LA COMODIDAD SE DARÁ EN LA MEDIDA EN QUE SE EN 
CUENTREN DISTRIBUÍDOS LOS ESPACIOS, DE ACUERDO CON LAS FUN 
crnNES QUE SE REALIZAN EN LA VIVIENDA, ES EL FACTOR MÁS I!1 
PORTANTE PARA DETERMINAR. LA FUNCIONALIDAD, 

5, IDENTIDAD FAMILIAR. LA VIVIENDA QUE ADEMÁS -
DE SU FUNCIÓN DE PROTECCIÓN, TIENE UNA GRAN IMPORTANCIA EN 
LAS RELf-CIONES SOCIALES, .BRINDA A SUS OCUPANTES LA OPORTU
NIDAD PE SER

0

UBICADOS Y RECONOCIDOS POR LOS·DEMÁS, BIEN 
SEA VECINOS O EXTRAÑOS, MEDIANTE EL DOMICILIO QUE HABITAN, 
YA QUE LA VIVIENDA ES TAMBIÉN UN ROSTRO, UN ORNATO EN LA -
CUÁL SUS VENTANAS, MUROS, TODA SU ARQUITECTURA DA TESTIMO-
NIO DE SUS HABITANTES ASÍ COMO DE SU FORMA DE VIDA, PUES 
EN LA MEDIDA.EN QUE LAS FORMAS EXTERIORES, LOS ACABADOS, -
COLORES, ETC, SON ELEGIDOS O DECIDIDOS POR EL USUARIO, ÉS
TE SE S~NTIRÁ IDENTIFICADO CON SU VIVIENDA, QUE ES LA EX -
PRESIÓN NO SÓLO DE su POSICIÓN SOCIOECONÓMICA, SINO DE su 
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PERSONALIDAD, IDIOSINCRACIA Y GUSTOS TANTO PERSONALES COMO 
FAMI U ARES, 

UNA VIVIENDA QUE PRESENTA CARACTERÍSTICAS DE LA -
PERSONALIDAD DE SUS OCUPANTES, CONSTITUYE LA CARTA DE PRE
SENTACIÓN, PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA MISMA, 

A CADA FAMILIA DEBE CORRESPONDER UNA VIVIENDA, Y 
DENTRO DE LOS SATISFACTORES MÍNIMOS ESTÁ EL QUE CUALQUIER 
TIPO DE TENENCIA CUMPLA CON LAS NORMAS JURÍDICAS VIGENTES 
PARA PROPORCIONAR A SUS OCUPANTES UN MÍNIMO DE SEGURIDAD 
EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD FUTURA DE LA VIVIENDA, 

EL CONCEPTO DE MÍNIMOS DE BIENESTAR CONSTITUYE UN 
INSTRUMENTO QUE PERMITE REORDENAR LA CONCEPTUALIZACIÓN QUE 
POR GENERACIONES SE HA DADO A LA VIVIENDA, ASÍ COMO REO 
RIENTAR LAS ACCIONES QUE LOS ORGANISMOS DE VIVIENDA REALI
ZAN, DICHA REORIENTACIÓN Y LOS EFECTOS. CAUSADOS EN LA PRO
DUCCIÓN MI~MA DE VIVIENDA, 

C) . lcuÁÜ:S SON LOS. ELEMENTOS QUE· CONO! CIONA LA VIVIENDA? 

PARA EL DESARROLLO DEL HOMBRE:, ES ELEMENTO PRIMOR 
DIAL LA VIVIENDA, QUE A SU VEZ CONDICIONA A OTROS ELEMEN -
TOS NO MENOS IMPORTANTES COMO SON: LA ALIMENTACIÓN, LA SA 
LUD Y LA EDUCACIÓN, 

SE DICE QUE LOS CONDICIONA DADO QUE SI LA VIVIEN
DA CONTRIBUYE CON LOS MÍNIMOS DE BIENESTAR A CREAR LAS CON 
DICIONES PARA LA REALIZACIÓN ADECUADA DE LAS ACTIVIDADES 
DEL HOMBRE, LA VIVIENDA Y LA ALIMENTACIÓN SON DETERMINAN -
TES DE LA SALUD; LA SALUD Y LA EDUCACIÓN PERMITEN LA PRO 
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DUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, ESTA ES LA RAZÓN POR LA CUAL LA 
VIVIENDA ES TAN IMPORTANTE PARA EL HOMBRE, EN SU DESARRO -
LLO INDIVIDUAL, FAMILIAR Y SOCIAL. 

l. LA ALIMENTACIÓN. SIN DUDA ÉSTA Y LA NUTRI 
CIÓN SON ASPECTOS.PRIMCYRDIALES EN EL CONJUNTO DE LOS MÍNI
MOS DE BIENESTAR DE LA'POLBACIÓN, DADA LA NECESIDAD DE QUE 
TODO.SER HUMANO TIENE DE RECIBIR UN.ADECUADO RÉGIMEN ALI -
MENTICIO PARA CUBRIR SATISFACTORIAMENTE SU DESARROLLO, 

LA DISPONIBILIDAD DE ALIMENTOS ESTÁ DETERMINADA -
BÁSICAMENTE POR LOS NIVELES DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, PECUA
RIA Y PESQUERA, ASÍ COMO SU ULTERIOR TRANSFORMACIÓN EN LA 
INDUSTRIA. (23) 

1 1 
SE PUEDE SEÑALAR QUE LA DIFERENCIA EN LA COMPOSI-

'í cr6Ñ DE LAS DIETAS SE EXPLICA FUNDAMENTALMENTE POR LAS VA
RIACIONES EN EL NI.VEL DE, INGRESOS, QUE PERMITE A .LAS FAMI
LIAS DE MAYORES PERCEPC,lpNES DISPONER DE UNA DIETA MÁS COM. 
PLETA, AUNQUE TAMBIÉN INt{LUYE LA PERSISTENCIA DE PRÁCTICAS 
ALIMENTICIAS SUMAMENTE ARRAIGADAS EN LA POBLACIÓN. QUE TlE. 
NE COMO ELEMENTOS PRINCIPALES POR EJEMPLO: EL MAÍZ Y SUS 
PRODUCTOS, Y EL FRIJOL O EL !RIGO. 

LA COMPARACIÓN ,DE. LA DIETA FAMILIAR POR SECTORES 
URBANO Y RURAL, MUESTRA LA EXISTENCIA DE UN SERIO DESEQUI
LIBRIO ENTRE ELLOS. LAS DIFERENCIAS SON EN .RAZÓN DE LA. 
DISPONIBILIDAD DE LOS ALIMÉNTOS CON QUE CUENTA LA GENTE 
DEL CAMPO Y LOS QUE TIENE LA GENTE DE LAS CIUDADES, LOS -
PR·IMEROS. GOZAN D~L . .P~IVILEGIO DE UNA ALIMENTACIÓN MÁS SANA 
DADO QUE NO REQU~~-~~.DE SER TRANSPORTADOS POR GRANDES DIS, 

'" ~~--:.·-{ 

(23) COPLAMAR. 08. CIT., PAG.' 47. 
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TANC!AS PARA SER CONSUMIDOS, Y MUCHO MENOS PARA SER CONSER 
VADOS PARA TALES RECORRIDOS. SIN EMBARGO NO ES POSIBLE OL 
VIDAR QUE EXISTE UN GRAN DÉFICIT ALIMENTARIO A NIVEL MUN -
DIAL Y QUE ÉSTE AQUEJA PRINCIPALMENTE A LOS GRUPOS SOCIA -
LES DE INGRESOS REDUCIDOS, EN GRAN MEDIDA, ELEVANDO ASÍ LA 
CAUSA DE LA MORTALIDAD INFANTIL, O DE LOS ADULTOS, 

TODOS LOS SERES VIVOS PARA PODER SUBSISTIR, RE 
QUIEREN DE UN INSUMO DE ENERGÍA, CON LA INGESTIÓN DE ALI
MENTOS LO OBTIENEN DIRECTAMENTE DEL MEDIO QUE LOS RODEA Y 
LO TRANSFORMAN EN SU CUERPO, ASIMILÁNDOLO. 

ES POSIBLE QUE EL HOMBRE DESDE EL ORIGEN DE LA E~ 
PECIE, AL IGUAL QUE LA DE OTROS PRIMATES SUBHUMANOS, SE HA 
YA ALIMENTADO FUNDAMENTALMENTE DE VEGETALES, INSECTOS Y 
FRUTAS, DURANTE LO QUE LA ANTROPOLOGÍA CONOCE COMO ETAPA -
RECOLECTORA, DESPUÉS ESTA FUENTE DE ALIMENTOS RESULTÓ INSll 
FICIENTE, Y AL MISMO TIEMPO, EL HOMBRE DESCUBRE QUE MEDIA!i 
TE LA COCC·IÓN PUEDE PRESERVAR LOS ALIMENTOS, PARA HACERLOS 
MÁS DIGERIBLES, 

CUANDO CANSADO DE EMIGRAR DE REGIÓN EN REGIÓN, DE 
ALIMENTARSE DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y ANIMALES DE CADA 
LUGAR, EL HOMBRE APRENDE A CULTIVAR, SEMBRAR, COSECHAR VE
GETALES, Y,A DOMESTICAR ALGUNAS ESPECIES DE ANIMALES, SE -
CONVIERTE EN SEDENTARIO, ENTONCES DEFINE Y ACENTÚA SUS· RE
LACIONES SOCIALES, PROVEE sus REQUERIMIENTOS ALIMENTARrbs 
Y COMI.ENZA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LAS REGIONES QUE -
LE BRINDAN MÁS FACILIDADES, DONDE EL CLIMA ES MÁS BENIGNO 
Y LA ALIMENTACIÓN PARECE ESTAR MÁS ASEGURADA. 

EL HOMBRE SE COMPORTA ENTONCES COMO OMNÍVORO Y SE 
ALIMENTA CON TODOS LOS ELEMENTOS QUE OBTIENE MEDIANTE EL -
TRABAJO Y LA TRANSFORMACIÓN DE LA NATURALEZA, ES DECIR, SE 
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ALIMENTA DE UNA GRAN CANTIDAD DE CEREALES, FRUTOS, LEGUMI
NOSAS, ETC, CARNES DE DIFERENTE TIPO, ASf COMO DE OTROS 
ELEMENTOS QUE ÉL HA TRANSFORMADO. DEL MISMO MODO SE LOGRA 
OBTENER GANADERÍA LECHERA, GANADERÍA PRODUCTORA DE CARNE, 
CON UNA GRAN CANTIDAD DE VARIANTES, COMO LOGRO DEL HOMBRE 
POR ALCANZAR UNA MEJOR ALIMENTACIÓN, 

EN LA ACTUALIDAD, CON UNA SOBREPOBLACIÓN DE SERES 
HUMANOS QUE DEBEN ALIMENTARSE PARA PODER CUMPLIR CON SU 
OFICIO VITAL, SON INSUFICIENTES TANTO LOS RECURSOS NATURA
LES COMO LOS QUE EL HOMBRE MODIFICÓ A SU FAVOR, SEA POR MA 
LA DISTRIBÜCIÓN O POR BAJA PRODUCCIÓN. 

POR OTRA PARTE, GRANDES SECTORES DE LA POBLACIÓN 
,SUFREN DE PRIVACIÓN DE ALIMENTO, ES DECIR DE UNA CARENCIA 
ALIMENTARIA FORZADA Y NO VOLUNTARIA DEBIDO A LA FORMACIÓN 
ECONÓMICO SOCIAL EN QUE SE ENCUENTRAN. 

·SE PUEDE AFIRMAR QUE LA ALIMENTACIÓN ADECUADA ES 
UN DERECHO Y UNA NECESIDAD FISIOLÓGICA DE PRIMER ORDEN, 

LA COMIDA ES ESENCIAL TANTO PARA LAS ACTIVIDADES 
DE CONSUMO COMO PARA LAS DE PRODUCCIÓN, EN LOS PAfSES DE 
ESCASOS RECURSOS ES UNA PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL, QUIZÁS -
LA MÁS .IMPORTÁNTE PARA SUS HABITANTES MENOS PROTEGIDOS, 

SE PUEDE PENSAR QUE LA ALIMENTACIÓN Y LA NUTRI 
CIÓN VAN UNIDAS POR MEDIO DE UNA CORRECTA DIETA, PARA EL -
LOGRO DE UNA NECESARIA SALUD, 

2. LA SALUD, ES OTRO ELEMENTO DE IMPORTANCIA PA
RA EL DESARROLLO DEL HOMBRE, SE ENCUENTRA CONDICIONADO A -
CIERTOS FACTORES COMO SON: LA VIVIENDA, ALIMENTACIÓN, EDU 
CACIÓN E INGRESOS ENTRE OTRAS COSAS, . 
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ESTOS FACTORES REFLEJAN LAS CONDI CIONE.S DE VIDA -
DE LA POBLACIÓN Y DEPENDEN DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL 
PAÍS Y SU ORGANIZACIÓN SOCIAL, 

EL EFECTO FAVORABLE SOBRE LA ESPERANZA DE VIDA 
QUE TIENE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS MÉDICO PREVENTIVAS DE 
SALUD PÚBLICA, HA SIDO ASIMILADA, NO OBSTANTE, LA POSIBI
LIDAD DE AUMENTARLA, SE HACE CON LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 
DE MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE 
LA POBLACIÓN A TRAVÉS DE UNA DISPONIBILIDAD MAYOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, ASÍ COMO EN EL AUMENTO 
DE CONSUMO DE ALIMENTOS, 

3, LA EDUCACIÓN. ES OTRO DE LOS MÍNIMOS DE BIE
NESTAR Y ELEMENTO NECESARIO EN LA VIDA DEL HOMBRE DE NUES
TRO TIEMPO, 

LA EDUCACIÓN .ES EL MEDIO POR EL CUAL LOS NIÑOS, 
JÓVENES Y ADULTOS TRABAN CONTACTO CON LA CULTURA PATRIA Y 
LA UNIVERSAL: MEDIANTE ELLA LLEGAN A SER HOMBRES CONSCIEN
TES DE SU DESTINO, 

LA EDUCACIÓN SE CONSIDERA COMO UN PATRIMONIO DE -
TODOS LOS HOMBRES POR TANTO CONSTITUYE UN DEBER DE LA SO -
CIEDAD~.EL PODER .HACER PARTÍCIPE A LA. POBLACIÓN DE TAN IM
PORTANTE MfNfMO .DE BIENESTAR, 

DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY FEDERAL DE LA EDUCACIÓN SE E~ 
TABLECE LA OBLIGACIÓN DEL GOBIERNO MEXICANO DE IMPARTIR 
.CUANDO MENOS LA EDUCACIÓN PRIMARIA PARA TODOS LOS MEXICANOS, 
MISMA QUE DEBE DE SER LAICA, ESTO ES AJENA A TODO CREDO RE. 
LIGIOSO:. DEMOCRÁTICA, PARA QUE EL PROGRESO SE REALICE EN -
TODOS LOS ÓRDENES, TANTO ECONÓMICO COMO SOCIAL Y CULTURAL 
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EN BENEFICIO DEL PUEBLO; NACIONAL, A FIN DE PROTEGER LOS -
INTERESES DE LA PATRIA; SOCIAL,: CON LO. QUE INDICA QUE ADE
MÁS DEL RESPETO A LA PERSONA COMO INDIVIDUO, DEBE ENSEÑAR
SE EL APRECIO A LA FAMILIA Y EL SENTIDO DE SOLIDARIDAD CON 
LOS DEMÁS ASf COMO LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD. Y FRATERNI -
DAD CON TODOS LOS HOMBRES. 

LA HISTORIA EDUCATIVA DE NUESTRO PAÍS SE PUEDE DL 
VIDIR EN TRES GRANDES PERÍODOS, QUE CORRESPONDEN A LAS 
TRES ETAPAS DE SU DESENVOLVIMIENTO: LA PRECORTESIANA, LA 
COLONIAL Y LA INDEPENDIENTE. 

EN TODAS LAS CULTURAS .Y PUEBLOS QUE HABITABAN LO 
QUE HOY FORMA PARTE DEL TERRITORIO DE NUESTRO PAfS, ANTES 
DE LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES, LAS CULTURAS AZTECA Y LA -
MAYA, QUE SON LAS QUE MEJOR CONOCEMOS EN CUANTO A SUS PRÁC 
TICAS EDUCATIVAS, LA ENSEÑANZA ERA EN ESOS PUEBLOS DOMÉSTL 
CA HASTA LOS CATORCE O QUINCE~AÑOS, CORRESPONDÍA IMPARTIR
LA AL PAD~E O A LA MADRE Y SE CARACTERIZABA POR SU SEVERI
DAD Y DUREZA, SUS PROPÓSITOS SE DIRIGÍAN A OBTENER QUE LA 
JUVENTUD REVERENCIARA A LOS DIOSES, A LOS PADRES Y A LOS -
ANCIANOS, CUMPLIERA LOS DEBERES Y AMARA LA VERDAD Y LA JUS. 

TICIA. ·· -
. ,¡ 

LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA ENTRE LOS AZTECAS ESTABA A 
CARGO DEL ESTADO Y COMENZABA Ú}-.M VEZ QUE HABÍA CONCLUIDO -

. LA RECIBIDA EN EL s ENO DEL HOGAR • DOS ESCUELAS LA p ROPOR
C I ONABAN: EL CALMECAC, DONDE ACUDÍAN LOS NOBLES Y PREDOML 
NABA LA ENSEÑANZA RELIGIOSA, Y EL TEPOCHCALLI, ESCUELA DE 
GUERRA, A LA QUE ASISTÍAN LOS JÓVENES DE LA CLASE MEDIA. 
EL RESTO DEL PUEBLO RECIBÍA SÓLO LA EDUCACIÓN DOMÉSTICA Y 
ASÍ SE MANTENÍAN LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS DIVERSAS CLASES 
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SOCIALES, (24) 

SEMEJANTE ERA EL SISTEMA QUE SEGUÍAN LOS MAYAS, 
AUNQUE EN TÉRMINOS GENERALES LA EDUCACIÓN DE LOS PUEBLOS 
COMPRENDÍA AD.EMÁS DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA, OTRAS DISCI 
PLINAS, COMO EL CÁLCULO, LA ASTROLOGÍA Y LA ESCRITURA, A -
LAS QUE SE LES CONCEDÍA SINGULAR INTERÉS Y LA QUE SE OTOR
GABA A LOS JÓVENES DE CLASE MEDIA: FUE MENOS MILITARISTA 
QUE LA QUE IMPERÓ EN EL PUEBLO AZTECA. (25) 

DURANTE TRES SIGLOS DE LA ETAPA COLONIAL, LA ENS~ 
ÑANZA ESTUVO DIRIGIDA POR EL CLERO: SIENDO ÉSTA LA RAZÓN -
POR LA CUAL FUE DOGMÁTICA (SUJETA A PRINCIPIOS RELIGIO 
sos), SIENDO DE GRAN IMPORTANCIA LA QUE IMPARTIERON LOS ML 
SIONEROS QUE VINIERON A TIERRAS DE LA NUEVA ESPAÑA: ELLOS 
FUNDARON LAS ESCUELAS EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS 
Y CON EL PROPÓSITO MEDULAR DE INSTRUIR AL INDÍGENA EN LA -
RELIGIÓN CRISTIANA, LE ENSEÑARON EL CASTELLANO, INICIANDO 
SU INCORPORACIÓN A LA CULTURA DE OCCIDENTE, 

FUE EL 25 DE ENERO DE 1553 CUANDO LA REAL Y PONTL 
FICIA UNIVERSIDAD DE MÉXICO ABRIÓ SUS PUERTAS Y ÉSTA EN 
UNIÓN DE LA DE SAN MARCOS, EN LIMA PERÚ, FUERON LAS PRIME
RAS FUNDADAS EN TIERRAS DE AMÉRICA, (26) 

EN DIVERSOS RUMBOS DEL TERRITORIO DE LA NUEVA ES
PAÑA SE FUNDARON SEMINARIOS Y EN LAS PRINCIPALES CIUDADES, 
ESCUELAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, LA EDUCACIÓN QUE SE IMPAR 
TÍA EN ESAS INSTITUCIONES ERA RELIGIOSA Y HUMANfSTICA, Y -

(24) ENCICLOPEDIA ESTUDIANTIL. MEXICO, EDITORIAL PUBLEX, -
S.A., 1961, TOMO IV, PAG. 62. 

(25) ENCICLOPEDIA ESTUDIANTIL. OB. CIT., TOMO V, PAG. 162. 
(26) ENCICLOPEDIA ESTUDIANTIL. OB. CIT., TOMO V, PAG. 165. 
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LAS MATERIAS BÁSICAS: TEOLOGÍA, DERECHO Y FILOSOFÍA, DE -
ACUERDO CON LOS SISTEMAS IMPERANTES EN LA ÉPOCA, HEREDA 
DOS DE LA EDAD MEDIA, NO EXISTIÓ ENSEÑANZA CIENTÍFICA NI 
TÉCNICA, PORQUE SU APARICIÓN EN EL MUNDO ESTÁ VINCULADA AL 
TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 

LOS OFICIOS Y ARTESANÍAS SE APRENDÍAN EN LOS TA -
LLERES PROPIOS, SE ESTABLECIÓ EL REAL SEMINARIO DE MINAS 
EN EL AÑO DE 1792, DEBIDO A LAS GESTIONES DEL CONSULADO DE 
MINERÍA ANTE LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS, PARA SATISFACER 
LAS NECESIDADES TÉCNICAS DE LA INDUSTRIA MINERA MEXICA 
NA. (27) 

LOGRADA LA INDEPENDENÓA NACIONAL, EL ESTADO AD -
QUI.RIÓ LA FACULTAD DE PROMOVER LA ILUSTRACIÓN (ARTÍCULO 
13 FRAC. 1 I DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN,. PRECEE. 
TO QUE SE REPITE EN EL ARTÍCULO 50 FRAC. I DE LA CONSTITU
CIÓN DE 1824. C28) 

LOS ACONTECIMIENTOS MÁS IMPORTANTES DE LA CENTU -
RIA PASADA EN RELACIÓN CON LA EDUCACIÓN SON LOS SIGUIEN 
TES: 

EN 1822 SE CREO LA. COMPAÑÍA LANCASTERIANA, QUE 
FUNDÓ ESCUELAS EN VARIAS CIUDADES DE LA REPúBLICA, EL SI~ 
TEMA SE BASABA EN LA ENSEÑANZA MUTUA YA QUE LOS ALUMNOS 
MÁS AVENTA~ADOS LLAMADOS MONITORES COLABORABAN EN LAS TA -
REAS EDUCATIVAS, SUPLIENDO ASÍ UNA DE LAS DEFICIENCIAS DE 
LA ÉPOCA: LA FALTA DE MAESTROS, 

(27) ENCICLOPEDIA ESTUDIANTIL. OB. CIT., TOMO VI, PAG. 87. 

(28) ENCICLOPEDIA ESTUDIANTIL. OB. CIT., TOMO VI, PAG. 89. 
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LA REFORMA LEGISLATIVA DE 1833 LLEVADA A CABO POR 
EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DON VALENTÍN GÓMEZ 
FARÍAS, E INSPIRADA EN EL PENSAMIENTO DE JOSÉ MARÍA LUIS -
MORA, TUVO EL PROPÓSITO DE INCREMENTAR LA EDUCACIÓN OFI 
CIAL; ESTABLECIÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLL 
CA, LA ENSEÑANZA LI3RE Y ESCUELAS PRIMARIAS Y NORMALES. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857, FIEL A LAS TENDENCIAS LL 
BERALES, DECLARÓ EN EL ARTÍCULO 3o. LA LIBERTAD DE ENSEÑA& 
ZA. 

EL ESPÍRITU DE LAS LEYES DE REFORMA HABÍA DE MANL 
FESTARSE EN LA LEY ORGÁNICA DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA, PRQ 
MULGADA POR EL PRESIDENTE BENITO JUÁREZ QUE ESTABLECÍA LA 
ENSEÑANZA GRATUITA, LAICA Y OBLIGATORIA, ASÍ COMO LA CREA
CIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA, POR DECRETO DE -
D.ICIEMBRE DE 1857. 

LOS DIPUTADOS DE 1917 SE PRONUNCIARON EN CONTRA -
DE LA INTERVENCIÓN DEL CLERO EN ESTA MATERIA. EL TEMA MO
TIVÓ UNO DE LOS DEBATES MÁS APASIONADOS DE LOS CELEBRADOS 
EN LA ASAMBLEA DE QUERÉTARO. EL ARTÍCULO 3o. QUE ELABORA
RON OTORGÓ AL ESTADO LA VACULTAD DE IMPARTIR LA EDUCACIÓN, 

·PERMITIENDO LA ENSEÑANZA PRIVADA CUANDO ÉS.TA SIGUIERA FIEL. 
MENTE ~AS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, Y SIEMPRE Y CUA& 
DO LA .DIREcdóN Y VIGILANCIA ESTUVIERA A CARGO DE LOS ÓRGA 
NOS GUBERNAMENTALES COMPETENTES. 

ES A PARTIR DE 1921, CUANDO EL ESTADO REALIZÓ UNA 
POLÍTICA DE EXPANSIÓN ACELERADA DEL SISTEMA EDUCATIVO, 
SIENDO LOS MOTIVOS DE DíCHA EXPANSIÓN POR UN LADO, EL REZA 
GO EDUCATIVO QUE ARRA.STRABA EL PAÍS DESDE LA I NDEPENDEN 
CIA, Y POR EL OTRO, EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO QUE SE HIZO 
PATENTE A PARTIR DE LOS AÑOS CINCUENTA DE ESTE SIGLO. 
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LA LABOR QUE SE HA CLEVADO A CABO HA SIDO DE GRAN 
AYUDA EN LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA: ASÍ POR EJEMPLO SE HAN 
LLEVADO A CABO CAMPAÑAS DE ALFABETIZACIÓN PARA ADULTOS; 
SE HA FOMENTADO EL ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS PRIMARIAS, 
TANTO RURALES COMO URBANAS, CUYOS ALUMNOS RECIBEN DE MANE
RA GRATUITA SUS TEXTOS; TAMBIÉN SE HAN AUMENTADO EL NÚMERO 
DE ESCUELAS PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y PREPARATORIAS EN LAS 
PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS, ASÍ COMO MUCHAS OTRAS ESCUE 
LAS TÉCNICAS. 

DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN, COMO SE MENCIONÓ AN 
TES, SE ENCUENTRA LA OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN PRIMA
RIA ~ARA TODOS LOS MEXICANOS, 

DICHO NIVEL IMPLICA ALCANZAR EL DOMINIO INTEGRAL 
DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA, BASES DEL CONOCIMIENTO CIEN
Tf_FI_CO Y CRÍTICO DE LA REALIDAD SOCIAL NATURAL, ALGUNOS CQ. 
NOCIMIENTOS TE<.NOLÓGICOS Y ARTÍSTICOS, EL DOMINIO COMPLETO 
DE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS ELEMENTALES, LA FORMACIÓN -
DE ACTITUDES Y HABITOS PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE LA VIDA 
SOCIAL Y LABORAL: FORMACIÓN CÍVICA- EN LA SOLIDARIDAD NA -
CIONAL E INTERNACIONAL Y DE RESPETO A LOS VALORES PATRIOS, 
ADEMÁS DE QUE QUIEN YA SABE O TIENE ESTOS CONOCIMIENTOS DE 
BE DESARROLLAR LA CAPACIDAD DE APRENDER CON LA FINALIDAD 
DE QUE CONTINÚE ESTUDIANDO A LO LARGO DE TODA SU.VIDA. 

SIN EMBARGO Y PESE AL GRAN ESFUERZO REALIZADO, EL 
PROMEDIO NACIONAL DE ESCOLARIDAD DE LA POBLACIÓN NO LLEGA 
AL QUINTO AÑO DE PRIMARIA. ESTE DATO QUE AUNADO CON EL 
DEL ANALFABETISMO Y DE LOS ADULTOS QUE NO HAN TERMINADO LA 
PRIMARIA O LA SECUNDARIA (5,7 Y 22 MILLONES, RESPECTIVAME~ 
TE A LA FECHA) REVELAN UN GRAN RETO AL QUE DEBEN DE ENFREN 
FRENTARSE TANTO EL SISTEMA EDUCATIVO COMO LA SOCIEDAD EN -
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SU CONJUNTO, (29) 

(29) CORLAMAR. MÍNIMOS DE BIENESTAR SOC.LAL, EDUCACIÓN, Mi:!
Xl CO, 19 81. 
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111, RÉGIMEN JURfDICO DE LA VIVIENDA EN MÉXICO 

A? ANTECEDENTES 
B) SITUACIÓN ACTUAL 

B.l) CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS 

'B.-2) LEY FEDERAL DE VIVIENDA 
B.3) DISPOSICIONES REFERENTES AL.ARRENDAMIENTO 
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A) ANTECEDENTES 

EN EL PROCESO HISTÓRICO JURÍDICO DE LA VIVIENDA -
EN NUESTRO PAÍS EL ANTECEDENTE LEGISLATIVO MÁS RELEVANTE -

·SE ENCUENTRA EN LA LEY SOBRE CASAS DE OBREROS Y EMPLEADOS 
PÚBLICOS PROMULGADA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUA -
HUA EN EL AÑO DE 1906 Y QUE CONSTITUYE EL PRIMER ORDENA 
MIENTO ESPECÍFICO SOBRE VIVIENDA. 

ENTRE LOS PROGRAMAS POLÍTICOS QUE SE, VENÍAN DANDO 
EN EL PAÍS DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DEL PRESENTE SIGLO, -
EL DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO DE LOS HERMANOS FLORES MA
GÓN EN 1906, EXPRESABA LA NECESIDAD URGENTE DE QUE LOS PA
TRONES PROPORCIONARAN ALOJAMIENTO HIGIÉNICO A SUS TRABAJA
DORES, 

VENUSTIANO CARRANZA AL PRESENTAR EL PROYECTO DE -
.CONSTITUCIÓN AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916, AL HACER -
·REFERENCIA A LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA' REGLAMENTACIÓN 
DEL TRABAJO, COMO PARTE DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS PARA LOS 
OBREROS, SOSTUVO QUE ERA MENESTER.OTORGARLES EL DERECHO A 
LA HABITACIÓlll. COMO UN MEDI.O PARA ELEVAR SU NIVEL DE VIDA, 

LA COMIS.IÓN REVISORA fORTALECIÓ EL .ALCANCE DEL 
PRECEPl:O SEÑALADO~ HABIENDO·.QUEDADO ·INSCRITO EN LA CONSTI
TUCIÓN_ DE .l.917 EN EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN XII, EL SI 
GUIENTE TEXTO: 

"EN TODA NEGOCIACIÓN AGRÍCOLA, INDUSTRIAL, MINERA 
O CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, LOS PATRONES 
ESTARÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJAD~ 
RES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR LAS -
QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE ,NO EXCEDERÁN DEL ME. 
DIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE 
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LAS FINCAS. IGUALMENTE DEBERÁN ESTABLECER ESCUE
LAS, ENFERMERÍAS Y DEMÁS SERVICIOS NECESARIOS A -
LA COMUNIDAD, SI LAS NEGOCIACIONES ESTUVIERAN SL 
TUADAS DENTRO DE LAS POBLACIONES Y OCUPARAN UN Nll 
MERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN, TENDRÁN LA 
PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES", (30) 

ESTE PRECEPTO SE COMPLEMENTABA CON LO QUE SEÑALA
BA LA FRACCIÓN XIII DEL MISMO ARTÍCULO, EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: 

"EN ESTOS MISMOS CENTROS DE TRABAJO, CUANDO SU 
POBLACIÓN EXCEDA DE DOSCIENTOS HABITANTES, DEBE
RÁ RESERVARSE_UN ESPACIO DE TERRENO, QUE NO SERÁ 
MENOR DE CINCO MIL METROS CUADRADOS, PARA EL ES
TABLECIMIENTO DE MERCADOS PÚBLICOS, INSTALACIÓN 
DE EDIFICIOS DESTINADOS A LOS SERVICIOS MUNICIPA 
LES Y CENTROS RECREATIVOS". (31) 

A PARTIR DE LO ANTERIOR, LOS PATRONES QUEDARON 
OBLIGADOS A-PROPORCIONAR HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS 
A LOS TRABAJADORES, 

DENTRO DEL CONCEPTO DE SEGIJR ! DAD SOCIAL, EL OTOR
GAMIENTO. DE LAS PRIMERAS PRESTACIONES HABITACIONALES POR -
_PARTE DEL ESTADO SURGEN EN 1925, QUE ES CUANDO SE CREA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO Y PONE 
EN MARCHA SUS PROGRAMAS DE VIVIENDA, 

EN EL AÑO DE 1932 SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLL 

(30) CONSTITUCIÓN POL1TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ED. PORRÚA, 1969. 

(31) 1 DEM. 
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CA EL ING. PASCUAL ORTIZ RUBIO, EN USO DE LAS FACULTADES -
QUE EN MATERIA DE CRÉDITO Y MONEDA LE HABÍA CONCEDIDO LA -
LEY DE 21 DE ENERO DE 1932 EXPIDIÓ EL 28 DE JUNIO DEL MIS
MO AÑO, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. (32) 
DICHO ORDENAMIENTO DISPUSO LA CONSTITUCIÓN DEL BANCO NACI~ 
NAL-HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA LO CUAL SE 
AUTORIZÓ LA APORTACIÓN DE lNMUEBLES URBANOS A LA SOCIEDAD 
RESPECTIVA, HASTA POR UN 50% DEL CAPITAL SOCIAL, CONCEDIÉli 
DOSE A DICHO BANCO UN PLAZO DE 10 AÑOS, A PARTlR DE LA FE
CHA DE LA PROMULGACIÓN DE LAl-ENCIONADA LEY PARA AJUSTARSE A 
LO QUE DISPONÍA ÉSTA. 

EL 5 DE MAYO DE 1934 SE EXPIDIÓ UN DECRETO QUE 
TENDÍA A PROMOVER EN EL DISTRITO FEDERAL, VIVIENDAS PARA -
LOS TRABAJADORES CON EL PROPÓSITO DE QUE LAS CASAS DE LOS 
OBREROS RESULTARAN DE BAJO COSTO. ESTO ES, DE UN COSTO 

·
1 ACCESIBLE. A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS ADQUIRENTES, 

DISMINUYENDO SU IMPUESTO PREDIAL, SUPRIMIENDO EL INTERÉS -
DEL CAPITAL INVERTIDO EN LA CONSTRUCCIÓN, CREANDO UN SEGU
RO DE.VIDA PARA EL CASO DEL FALLECIMIENTO DEL INTERESADO, 
CONCEDIENDO LIBERALIDADES EN LOS PLAZOS DE ESPERA EN LOS -
PAGOS PARCIALES PARA CASOS DE SUSPENSIÓN O PÉRDIDA DEL TRA 
BAJO; DANDO FACILIDADES PARA LA ADQUISICIÓN DE ÉSTOS POR -
MEDIO DE. LA INTERVENCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 
DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES; POR ÚLTIMO; FACILITANDO A 
.LAS EMPRESAS.INDUSTRIALES O COMERCIALES DEL DISTRITO FEDE
RAL LA.ADQUISICIÓN DE LOS LOTES DE CASAS PARA SUS OBRE 
ROS. (33) 

OTRO DECRETO RELACIONADO CON LA VIVIENDA DE AQUE-

(32) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 28 DE JUNIO DE 1932. 
(33) DIÁRIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, s· DE MAYO D~ 1934. 
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LLA ÉPOCA FUE EL EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE ABELARDO L. RQ 

DRÍGUEZ CON FECHA 20 DE JULIO DE 1934 Y EN EL CUAL AUTORI
ZABA LA REDUCCIÓN DEL PRECIO DE VENTA DE LAS CASAS PARA 
OBREROS. (34) 

POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS EN 
1935, EXPIDIÓ UN DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZABA A ENAJE 
NAR, '.-A TRABAJADORES MIEMBROS DEL EJÉRCITO, LAS CASAS ECON.Ó. 
MICAS YA CONSTRUÍDAS Y LAS QUE EN LO SUCESIVO CONSTRUYERA 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN DICIEMBRE DE 1945 EL PRESIDENTE ÁVILA CAMACHO 
ENVIÓ AL CONGRESO DE LA UNIÓN UNA INICIATIVA DE LA LEY OR
GÁNICA DEL BANCO DE FOMENTO DE LA HABITACIÓN, s. A. 

ESTE ORGANISMO FUE IDEADO COMO UN INSTRUMENTO FI
NANCIERO DE CAPITAL MIXTO, CON POSIBILIDAD DE PROMOVER Y -
DI.RIGIR LA INVERSIÓN DE CAPITALES, PARA REALIZAR UN PROGRA 
MA DE CONS~RUCCIÓN DE CASAS UNIFAMILIARES QUE RESOLVIERA -
EL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. ES A 
FINALES DE 1946 CUANDO ESTA INSTITUCIÓN PASÓ A FORMAR PAR
TE DEL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PÚBLI
CAS, s. A. CREÁNDOSE_ UN DEPARTAMENTO DE HABITACIÓN QUE SE 
ENCARGARÍA DE REALIZAR LAS TAREAS QUE LLEVABA A CABO EL 
BANCO DE FOMENTO, 

DURANTE LOS PERÍODOS DE GOBIERNO DE LOS PRESIDEN
TES MANUEL ÁVILA CAMACHO Y MIGUEL ALEMÁN VALDÉS, SE EXP.I -
DIERON LOS DECRETOS QUE PRORROGAN LOS CONTRATOS DE ARRENDA 
MIENTO DE CASAS Y LOCALES DEDICADOS A HABITACIÓN, COMERCIO 
E INDUSTRIA, CON RENTA TOPE DE TRESCIENTOS PESOS, MEDIDA -
ÉSTA QUE TAMBIÉN FUE ADOPTADA EN ALGUNAS ENTIDADES FEDERA-

(34) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 20 DE JULIO DE 1934. 
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TIVAS, 

COMO PRODUCTO DE UNA COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIEa 
NO FEDERAL Y LA INICIATIVA PRIVADA EN MATERIA HABITACIO 
NAL, EL 31 DE DICIEMBRE DE 1954, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PRESIDENTE ADOLFO RUIZ CORTINES, SE CREA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA, QUE TENÍA ENTRE "sus OBJETIVOS 
ATENDER LA INVESTIGACIÓN DE LOS PROBLEMAS HABITACIONALES Y 
COORDINAR LOS PROGRAMAS DE· VIVIENDA, DIRIGIENDO SUS ACTIVL 
DADES A GRUPOS ECONÓMICAMENTE DÉBILES, EN LA.LEY QUE DA -
ORIGEN, SE LE FACULTA PARA PLANEAR OPERACIONES FINANCIE 
RAS, OTORGAR CRÉDITOS, REALIZAR INVERSIONES DIRECTAS EN VL 
VIENDA, ASÍ COMO EROGACIONES URBANAS Y PLANES DE AYUDA MU
TUA Y ESFUERZO PROPIO, (35) 

ES DURANTE ESE MISMO PERÍODO PRESIDENCIAL CUANDO 
'SE CREA LA DIRECCIÓN DE PENSIONES MILITARES, 

EN ESE MISMO AÑO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PUSO EN PRÁCTICA UN IMPORTANTE PROGRAMA DE CONSTRU.C. 
CIÓN DE VIVIENDA EN RENTA BAJA PARA SUS TRABAJADORES: ADE
MÁS DE REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES· CONJUNTOS HABL 
TACIONALES, 

ASIMISMO ALGUNAS PARAESTATALES SE DEQICAN.A CONS
TRUIR VIVIENDA PARA SUS EMPLEADOS, 

EL lo. DE ENERO DE 1960, AL ENTRAR EN VIGOR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, SE PERMITIÓ QUE LOS SERVIDORES, -

(35) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 3~ DE DICIEMBRE DE -
1954. 
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SUS FAMILIARES Y LOS PENSIONISTAS, OBTUVIERAN CRÉDITOS PA
RA LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD, DE CASA O TERRENOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS MISMAS, DESTINADAS A LA HABITACIÓN FA
MILIAR DEL TRABAJADOR; ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES ECONQ 
MICAS PERTENECIENTES AL INSTITUTO Y PRÉSTAMOS HIPOTECA 
RIOS, LO CUAL VINO A ALIVIAR EN PARTE EL DÉFICIT DE VIVIEN 
DAS EXISTENTE. (36) 

SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL LIC. ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS APARECE EL PRIMER INTENTO DE PROMOVER LA CON~ 
TRUCCIÓN HABITACIONAL, CONSTITUÍDO POR EL PROGRAMA FINAN -
CIERO DE VIVIENDA QUE CONSIDERÓ LA NECESIDAD DE ENCONTRAR 
SOLUCIÓN AL GRAVE PROBLEMA DE. FINANCIAMIENTO DE LA VIVIEN
DA, TRATANDO DE COADYUVAR A LA SOLUCIÓN DE LA CARENCIA DE 
HABITACIÓN, DICHO PROGRAMA SURGE A RAÍZ DE DIVERSAS MODI
FICACipNES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS CON EL FIN DE ORIEN -
TAR LAS FUENTES CREDITICIAS, Y DE PROPORCIONAR FONDOS PARA 
LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. ENTRE LAS DISPOSICIONES MQ 
DIFICADAS,•SE ENCUENTRA LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARE.S, PRINCIPALMENTE MODIFl_ 
CADA EN LO REFERENTE AL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMEN -
TOS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, BÁSICAMENTE LAS REFORMAS SE REA 
LIZARON PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PA
RA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIA~MEDIANTE LA ADQUISICIÓN -
DE BONOS HIPOTECARIOS CON COBERTURA EN PRÉSTAMOS DE IGUAL 
NATURALEZA, LAS INSTITUCIONES DESTINABAN HASTA EL 30% DE 
SUS RECURSOS A ESTAS OPERACIONES, EL ESTABLECIMIENTO DE -
CUENTAS ESPECIALES DE AHORRO Y PRÉSTAMO PERMITIÓ A LAS IN~ 
TITUCIONES DE CRÉDITO HIPOTECARIO, ELEVAR SUS CRÉDITOS HA~ 
TA EL 80% DEL VALOR DE LOS INMUEBLES. ASIMISMO, SE FACUL-. 
TÓ AL BANCO DE MÉXICO PARA DEFINIR LAS CARACTERÍSTICAS DE 

(36) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 31 DE DICIEMBRE DE -
1959. 
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LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y SE AMPLIÓ DIEZ VECES LA CA 
PACIDAD DEL PASIVO DE LAS INSTITUCIONES EN RELACIÓN CON SU 
CAPITAL Y RESERVAS, SIEMPRE Y CUANDO EL AUMENTO QUEDARA Cll. 
BIERTO CON PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDAS, 

PARA PODER DAR VIDA AL MECANISMO QUE VENDRÍA A SA 
TISFACER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA, LA SECRETARÍA DE HA
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO -
FEDERAL, CONSTITUYÓ DOS FIDEICOMISOS A TRAVÉS DEL BANCO DE 
MÉXICO: EL PRIMERO DE ELLOS DENOMINADO FONDO DE OPERACIÓN 
y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI), CUYO PRINCIPAL 
OBJETIVO SERÍA OTORGAR APOYO FINANCIERO A LAS INSTITUCIO -
NES DE CRÉDITO, MEDIANTE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS RELACIONADOS 
CON OPERACIONES HIPOTECARIAS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS -
SOCIAL; EL SEGUNDO, DENOMINADO FONDO DE GARANTiA Y APOYO A 
LOS CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA (FOGA) CUYO OBJETIVO PRINCI
PAL SERÍA EL OTORGAR APOYO A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE 
CRÉDITOS QUE EFECTUARAN OPERACIONES DESTINADAS A LA VIVIEli. 
DA DE INTERÉS SOCIAL, APOYO CONCEDIDO EN CASOS TALES COMO 
LA FALTA DE PAGO PUNTUAL, INSUFICIENCIA DEL MARGEN DE GA 
RANJ"ÍA Y COST.OS DE CRÉDITOS ELEVADOS. 

EN UN INTENTO DE PROMOVER LA ACCIÓN HABITACIONAL, 
SE CONSTITUYE EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA (A CARGO 
DEL FONDO DE OPERACIÓN Y DEStUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 
Y DEL FONDO 'DE GARANTÍA Y.APOYO A LOS CRÉDITOS PARA LA VI
VIENDA) QUE CONSIDERÓ LA NECESIDAD DE ENCONTRAR.SOLUCIÓN -
AL GRAVE PROBLEMA DE FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA DE INTE 
RÉS S\:)CIAL. 

ESTE PROGRAMA CANALIZA LOS RECURSOS PRIVADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA, EN APOYO AL ESFUERZO DEL SEC
TOR PÚB~ICO EN "ESTE CAMPO, 
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ASÍ ENCONTRAMOS QUE LAS VIVIENDAS PROMOVIDAS DI -
RECTAMENTE POR EL FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO 
A LA VIV.IENDA REPRESENTARON UN GRAN PORCENTA.JE DE LA VI 
VIENDA QUE SE PRODUJO DURANTE FINES DE LOS AÑOS SESENTAS Y 
LOS SETENTAS, 

EN EL AÑO DE 1970 EN QUE SE PROMULGA LA NUEVA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SE REFORMA EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIQ 
NAL Y SE ESTABLECE COMO UNA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS, 
QUE DENTRO DE LOS TRES AÑOS SIGUIENTES A LA INICIACIÓN DE 
VIGENCIA DE LA LEY, O PASADO UN AÑO EN EL CASO DE EMPRESAS 
DE NUEVA CREACIÓN, CELEBRARÁN CONVENIOS CON LOS TRABAJADO
RES PARA EL CUMPLIMIENTO MENSUAL A QUE ELLOS TIENEN DERE -
CHO EN TANTO SE LES ENTREGARÁN LAS HABITACIONES, 

EN ESTA ÉPOCA ES CUANDO EL ESTADO INCREMENTA UNA 
PARTICIPACIÓN CONSIDERABLE EN MATERIA DE VIVIENDA, FORTALE. 
CIENDO LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y SOCIALES EXISTENTES Y 
CREANDO OTROS NUEVOS, 

COMO RESULTADO DE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE, SE 
CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA HABITACIÓN POPULAR, DEL DE. 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CON UN PROGRAMA QUE INCLU
YE NUEVOS TIPOS DE VIVIENDA. ORIENTADOS A LOS SECTORES DE -
MENOS I N.GRESOS DESARROLLANDO PROGRAMAS DE TRASLADO ·Y REALQ.. 
JAMIENTO DE PERSONAS AFECTADAS. POR OBRAS DE URBANIZACIÓN -
ASÍ COMOTAMBl~N PROGRAMAS DE~ERRADICACIÓN DE CIUDADES PER. 
DIDAS (ESTE ORGANISMO YA DESAPARECIÓ), 

OTRO ORGANISMO CON LA FINALIDAD DE SUBSTITUIR AL 
INSTITUTO NACIONAL DE .LA VIVIENDA, FUE EL INSTITUTO NACIO
NAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y LA VIVIENDA POPU
LAR. (INDECO), QUE SE CONVIERTE EN UNA INSTITUCIÓN FUNDAMEN. 
TAL DE APOYO PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA, DE-
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BIDO AL PRO.CESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA EN LOS ASPECTOS 
DE DESCENTRALIZACIÓN, EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESA -

· RROLLO DE LA COMUNIDAD Y LA VIVIENDA POPULAR ES LIQUIDADO 
POSTERIORMENTE EN 1932, 

EN EL AÑO DE 1971 SE REFORMÓ LA FRACCIÓN XII DEL 
APARTADO "A" DEL.ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOE ESTADOS .UNIDOS MEX1CANOS, QUEDANDO REDACTADA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

"TODA EMPRESA AGRf COLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE -
CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA 
SEGÚN LO DETERMINAN LAS LEYES REGLAMENTARIAS A -
PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES, HABITACIONES C~ 
MODAS E HIGIÉNICAS, ESTA OBLIGACIÓN SE CUMPLIRÁ 
MEDIANTE LAS APORTACIONES QUE LAS EMPRESAS HAGAN 
A UN FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CON~ 
TITUf R DEPÓSITOS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y 
ESTABLECER UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PER
MITA OTORGAR A ÉSTOS CRÉDITOS BARATOS Y SUFICIEli 
TES PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TALES HABITA 
CI()NES", (37) 

EL 24 DE ABRIL DE 1972 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN SE PUBLICÓ LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NÁCION_ÁL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 

.EL CUAL·. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DE SERVICIO SOCIAL, CREADO 
PARA PROPORCIONAR VIVIENDA A LOS TRABAJADORES DEL PAÍS, (38) 

EN ESE MISMO AÑO, AL ADICIONARSE LA FRACCIÓN XI, 

(37) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 30 DE ABRIL DE 1971. 
(38) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 24 DE ABRIL DE 1972. 
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INCISO F) DEL APARTADO 11B 11 DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO 
NAL, SE CREA EL FONDO DE LA VIVIENDA ISSSTE CONOCIDO COMO 
FOVISSSTE Y POR DECRETO PRESIDENCIAL DE 28 DE DICIEMBRE DE 
1972, SE CREA LA COMISIÓN EJECUTIVA, COMO ÓRGANO DE GOBIER 
NO DEL INSTITUTO (INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA 
LES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO) PARA OPERAR EL FONDO 
DE .VIVIENDA. . TAMBIÉN SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRA 
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, (39) 

DE IGUAL MANERA, SE CREA EL FONDO DE LA VIVIENDA 
DE LOS MILITARES (FOVIMI) MECANISMO QUE HA QUEDADO INTEGRA 
DO EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMA 
DAS MEXICANAS (ISSFAM). 

POR OTRA PARTE, SE HAN CONSTITUÍDO FIDEICOMISOS -
\ ORIENTADOS A LA INTERVENCIÓN EN URBANIZACIONES IRREGUt:.ARES 

O PARA ATENDER A LA VIVIENDA, DE GRUPOS ESPECÍFICOS DE TRA 
RAJADORES COMO ES EL CASO DE FIDEICOMISO DE CONSTRUCCIÓN -
DE CASAS P'ARA OBREROS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA (FICCOIA) 
Y FIDEICOMISO PARA OBRAS SOCIALES PARA CAMPESINOS CAÑEROS 
DE ESCASOS RECURSOS (FIOSCER), 

DURANTE EL GOBIERNO DEL LICENCIADO JOSÉ LÓPEZ POR 
TILLO, SE APROBÓ EN EL AÑO DE 1978, EL PLAN NACIONAL DE DE 
SARROLLO, QUE DETERMINA EN MATERIA DE VIVIENDA, LOS OBJETl. 
VOS, POLÍ T 1 CAS , METAS Y . PROGRAMAS NAC I_ ONALES ~ AS i . COMO LOS 
INSTRUMENTOS MEDIANTE LOS CUALES EL GOBIERNO FEDERAL PARTL 
CIPARÁ EN EL ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIEN -
TOS HUMANOS CON EL FIN DE ALCANZAR .LOS PROPÓSITOS CONSIGNA 
DOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTfCULO 27 DE LA CONSTITU -
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

(39) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 31 DE DICIEMBRE DE -
1972. 
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EL DECRETO QUE APRUEBA EL PLAN, CONTEMPLA EN SU -
ARTÍCULO 3o •. UNA SERIE DE OBJETIVOS, ENTRE LOS QUE MENCIO
NA EL DE PROPICIAR CONDICIONES FAVORABLES PARA QUE LA PO -
BLACIÓN PUEDA RESOLVER SUS NECESIDADES DE SUELO URBANO Y -
VIVIENDA. 

LA NECESIDAD INMINENTE DE TENER UN PROGRAMA SECT~ 
RIAL QUE TRATE ESPECÍFICAMENTE DE LA VIVIENDA MOTIVÓ Y FA
CILITÓ LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 4 DE DICIEMBRE DE 1379, DEL DECRETO PRESL 
DENCIAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA NACIONAL DE VI -
VIENDA (PNV), MEDIANTE EL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL ESTABL~ 
CE EL MARCO GENERAL DE ACCIONES EN LA MATERIA, ASÍ COMO 
LAS BASES DE COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y Mil 
NICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, (40) 

EN ESTE PROGRAMA SE RETOMAN Y ANALIZAN LOS ASPEC
TOS QUE CONVERJAN DIRECTA E INDIRECTAMENTE EN LA PROBLEMÁ
TICA HABITACIONAL; SE ESTABLECEN OBJETIVOS, POLÍTICAS, ES
TRATEGIAS, PROGRAMAS, ACCIONES, CORRESPONSABILIDAD INSTIT!J. 
CIONAL Y CORRESPONSABI LI DAD I NTRASECTORIAL. 

POSTERIORMENTE EL 30 DE AGOSTO DE 1979 SE PUBLICÓ 
EN EL DIARIO FOCIAL DE LA FEDERACIÓN EL ACUERDO PRESIDEN -
CIAL POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE -
LA PLANEACIÓ·N, PROGRAMACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA VIVIEN
DA, INTEGRADA POR LA SECRETARÍA DE ASENTAMIENTOS. HUMANOS Y 
OBRAS PÚBLICAS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO Y LA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DICHA COMISIÓN SE 
CREA CON EL CARÁCTER DE PERMANENTE, TENIENDO COMO OBJETI -
VOS PRINCIPALES, EL PROPONER LAS POLÍTICAS Y CRITERIOS EN 

(40) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 4 DE DICIEMBRE DE 
19 79. 
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MATERIA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, FINANCIAMIENTO, CON -
TROL Y EVALUACIÓN A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PLANES Y PRQ 

.GRAMAS QUE EJECUTEN EN MATERIA DE VIVIENDA LAS DEPENDEN 
CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, (41) 

EL ACTUAL GOBIERNO PRESIDIDO POR EL LICENCIADO ML 
GUEL DE LA MADRID HLIRTADO PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACÍÓN DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1982, UN DECRETO 
DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY FEDERAL DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS AR 
TfCULOS Y SE HACE REFERENCIA A LAS DEPENDENCIAS CON QUE 
CONTARÁ EL EJECUTIVO FEDsRAL PARA EL DESPACHO, PLANEACIÓN 
Y ESTUDIO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y ENTRE 
ELLOS SE MENCIONA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y -
ECOLOGfA, (42) 

DICHA SECRETARÍA TENDRÁ QUE CUMPLIR LAS FUNCIONES 
QUE SE LE ASIGNAN EN EL ARTÍCULO 37 DE LA MISMA LEY, EN -
TRE LAS MÁS IMPORTANTES SE ENCUENTRAN LAS DE FORMULAR Y 
CONDUCIR LAS POLÍTICAS GENERALES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
URBANISMO, VIVIENDA Y ECOLOGÍA, PROMOVER EL.DESARROLLO UR
_BANO DE LA COMUNIDAD, ASf COMO FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE 
SOCJ:EDADES COOP.E.RATIVAS DE VIVIENDA Y URBANISMO, 

(41) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 30 DE AGOSTO DE 197~ 

(42) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 29 DE QICIEMBRE DE -
1979. 
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B) SITUACIÓN ACTUAi-. 

B,l CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS 

EL 7 DE FEBRERO DE 1983, SE APROBÓ LA MODIFICA 
CIÓN AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 4o, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN DICHA MODI
FICACIÓN SE INCLUYE "EL DERECHO QUE TODA FAMILIA TIENE PA
RA DISFRUTAR DE UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA)', 

ESTA MODIFICACIÓN NACE COMO RESULTADO DE LA LUCHA 
QUE HA LIBRADO EL GOBIERNO MEXICANO EN BUSCA DEL LOGRO DE 
LA CABAL INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN, LA AMPLIACIÓN DEL RÉ
GIMEN DEMOCRÁTICO Y LA ELEVACIÓN DEL NIVEL DE VIDA DE LOS 
MEXICANOS, INCLUYÉNDOSE EN ESTE ÚLTIMO ASPECTO, LA LUCHA -
PQR SATISFACER LAS NECESIDADES ELEMENTALES DE TODO HOMBRE 
COMO SON: EL VESTIDO Y SUSTENTO, AS( COMO CONQUlSTAR EL -
ACCESO A LOS BIENES DE LA CIVILIZACIÓN Y LA CULT~RA. 

CE: 
LA MODIFICACIÓN AL ART, 4o. DE LA CONSTITUCIÓN DI.. 

ART. 40, ".,,,.,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,,,,.,, •.•,,, 
•••• 1 ••••••••••••• ' ••••••••••••••••. • •••• 

• • • 1 •• ' ••••••••• 1 •••••••• 1 •• ,· •••• 1 •••••• 

TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR -
DE VIVlENDA DIGNA Y DECOROSA, LA LEY Ea 
TABLECERÁ LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS NEC~ 
SARlOS A FIN DE ALCANZAR TAL OBJETI 
vo", C43) 

(43) CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADPS UNIDOS MEXICA 
NOS, ED. PORRÚA, 1986. 
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CON ESTA ADICIÓN A LA CONSTITUCIÓN SE INICIA UNA 
NUEVA ETAPA EN MATERIA DE VIVIENDA Y SE HACE NECESARIA LA 
PROMULGACIÓN DE LA LEY, QUE COMO ORDENA LA ADICIÓN CONSTI
TUCIONAL, VENDRÁ A ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS NE 
CESARIOS PARA QUE SE PUEDA DISFRUTAR DE ESTE DERECHO, 

SIN QUE PASARA MUCHO TIEMPO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 7 DE FEBRERO DE 1984, SE PUBLICÓ 
LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA, QUE ES EL CUERPO NORMATIVO QUE 
VA A DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA CARTA MAGNA, (44) 

EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 4o. CITADO HAGA REFE
RENCIA AL DERECHO DE .VIVIENDA, NO SIGNIFICA QUE SEA LA ÚNL 
CA DISPOSICIÓN CONST.ITUCIONAL QUE TRATE TAL ASPECTO, YA 
QUE EL NUMERAL 123 EN SUS APARTADOS A Y B, LO SEÑALA COMO 

'" DER'Ei::Ho' PARA LOS TRABAJADORES Y OBLIGACIÓN PARA LOS PATRO
NES, ES CONVENIENTE DEJAR SENTADO QUE ESTA ÚLTIMA DISPOSL 
CIÓN SÓLO SE REFIERE A UN SECTOR DE LA POBLACIÓN Y EL AR -
TÍCULO 40,•SEÑALA UN DERECHO DE TODA FAMILIA, 

B·,2 LEY FEDERAL DE VIVIENDA. 

LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA CONFORMA LOS LINEAMIEii 
TOS DE LA POLÍTICA GENERAL DE VIVIENDA, REGULA Y EST~LECE 
LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO. CUAB. 
TO DEL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL, PARA ALCANZAR EL OBJE
TIVO DE QUE "TODA FAMILIA TIENE DERECHO A UNA VIVIENDA DI~ 
NA Y DECOROSA", 

(44) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 7 DE FEBRERO DE 
1984. 
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LA LEY SE COMPONE DE OCHO CAPÍTULOS LOS CUALES 
SON LOS SIGUIENTES:· (45) 

I, DISPOSICIONES GENERALES. 
II. DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES PÚBLI -

CAS DE VIVIENDA. 
I I I, DEL SUELO PARA LA VIVIEND·A;---·--- ·····-·· ·· 

IV. ·DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIA 
LES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA VIVIENDA. 

V. DE LAS NORMAS Y TECNOLOG(A PARA LA VIVIEN
DA. 

VI. DEL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y ASIGNACIÓN -
DE VIVIENDA. 

VII. DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VIVIEN -
DA. 

VIII, DE LA COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS Y MUNI
CIPIOS Y CONCERTACIÓN CON LOS SECTORES SO
CIAL Y PRIVADO, ···-·--

LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA ES REGLAMENTARIA DEL -
ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL. ES DE ORDEN PÚBLICO y sus Dia 
POSICIONES SON IRRENUNCIABLES; POR LO TANTO, EL CAPÍTULO -
PRIMERO DE LA LEY, ESTABLECE, EN .SU ART(CULO 2o. LOS LINEA 
MIEN"fOS DE LA POL.ÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA, ENTRE LOS CUA 
LES SE .!ONCUENTRAN LA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA .VI
VIENDA EN RENTA, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA .VIVIEN
DA URBANA Y RURAL, EL ~EJORAMIENTO DE LOS PROCESOS DE PRO
DUCCIÓN DE VIVIENDA: APOYO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES BÁ 
SICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, INTEGRACIÓN DE LA VIVIENDA A -
SU ENTORNO ECOLÓGICO Y EL IMPULSO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN oa 
GANIZADA Y AL MOVIMIENTO SOCIAL COOPERATIVISTA, AS( COMO -

(45) LE'( FEDERAL DE VIVIENDA. SECRETARt.,A DE DESARROLLO UR
BANO Y ECOLOG{A, MéXICO, 1984. 
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EL AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA QUE -
PERMITA BENEFICIAR AL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS, ATENDIENDO 
PREFERENTEMENTE A LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL DE BAJOS IN
GRESOS, ENTRE OTROS, 

EL ARTÍCULO 3o. ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE 
VIVIENDA Y DEFINE LO QUE PARA EFECTOS LEGALES SE ENTIENDE 
POR VIVIENDA DE. INTERÉS SOCIAL; LA DEFINICIÓN DICE: 
",,,SE ENTIENDE POR VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL AQUELLA CU
YO VALOR, AL TÉRMINO DE SU EDIFICACIÓN NO EXCEDA DE LA SU
MA QUE RESULTE DE MULTIPLICAR POR DIEZ EL.SALARIO MfNIMO -
GENERAL ELEVADO AL AÑO, VIGENTE EN LA ZONA DE QUE SE TRA -
TE". 

ESTA DEFINICIÓN DA MOVILIDAD AL MONTO DEL PRECIO 
DE LA VIVIENDA, PUES EL SALARIO MÍNIMO ES REVISADO CUANDO 
MENOS DOS VECES AL AÑO, Y SI NO, HASTA TRES, SEGÚN LA CA -
RESTfA DE LA VIDA Y EL ÍNDICE DE INFLACIÓN, DANDO LUGAR A 
UNA VARIAGIÓN EN EL MONTO DEL PRECIO DE LA .VIVIENDA, EL -
DEFINIR ÚNICAMENTE A LA VIVIENDA POR EL MONTO DEL PRECIO, 
TRAE COMO CONSECUENCIA, EL DEJAR A UN LADO EL CUMPLI.R O 
REUNIR LAS CARACTERfSTICAS MÍNIMAS DE BIENESTAR QUE DEBE ~ 
DE REUNIR LA VIVIENDA PARA SER DIGNA Y DECOROSA. 

EN EL MISMÓ ARTÍCULO SE ESTABLECE EL SISTEMA NA -
CIONAL DE VIVIENDA, QUE SE FORMA POR EL CONJUNTO INTEGRADO 
Y ARMÓNICO DE RELACIONES JÜRfDÍCAs> ECONÓMICAS, socIALES, 
POLÍTICAS, TECNOLÓGICAS Y METODOLÓGICAS QUE DAN COHERENCIA 
A LAS ACCIONES, INSTRUMENTOS Y PROCESOS DE LOS SECTORES Pll 
BLICO, PRIVADO Y SOCIAL ORIENTÁNDOSE A LA SATISFACCIÓN DE 
LAS NECESIDADES DE VIVIENDA, 

EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY, SE ESTABLEC<::N LOS 
INSTRUMENTOS Y APOYOS AL DESARROLLO DE LA POLÍTICA NACIO -
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NAL DE VIVIENDA ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN: 

I. LA FORMULACIÓN, INSTRUMENTACIÓN, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA -
DES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE PARTICIPAN -
EN LA PRODUCCIÓN, ASIGNACIÓN, FINANCIAMIENTO Y MEJORAMIEN
TO DE LA VIVIENDA; 

II. LAS NORMAS PARA OPERAR Y CONDUCIR LAS ACCIO -
NES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN -
PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE TIERRA PARA VIVIENDA; 

III, LOS EST(MULOS Y FOMENTOS PARA LA PRODUCCIÓN, 
DISTIÚBUCIÓN, USOS DE MATERIALES Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN; 

IV, LAS NORMAS Y TECNOLOGiAS PARA LA VIVIENDA; 

V, LAS NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y 
ASIGNACIÓN DE VIVIENDA; 

VI. LA PROMOCIÓN Y FOMENTO A LAS SOCIEDADES COOPE 
RATIVAS DE VIVIENDA Y DE OTRAS FORMAS DE GESTIÓN SOLIDA 
RIA; Y 

VII, LAS BASES DE COORDINACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ&LICA FEDERAL, CON LOS 
GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, CON LOS MUNICIPIOS Y CON LOS SEC. 
TORES SOCIAL Y PRIVADO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTE
MA NACIONAL DE VIVIENDA, 

EN EL ARTICULO 5o. SE SEÑALA LA OBLIGATORIEDAD DE 
LA LEY P,ARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADE~ Y ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE FOa 
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MULEN PROGRAMAS DE VIVIENDA, O LLEVEN A CIUJU, ACCIONES HA
BITACIONALES. SE HACE UNA EXCEPCIÓN A LOS. ORGANISMOS QUE 
CONSTRUYAN VIVIENDA Y QUE SE HAYAN ORIGINADO CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN GENE. 
RAL DE LA REPÚBLICA QUE SE REGIRÁN DE CONFORMIDAD A LO ES
TABLECIDO EN SUS LEYES Y SE COORDINARÁN EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA, DE LA PLANEACI ÓN Y .DEL PLAN N8. 
CIONAL DE DESARROLLO, EN LO REFERENTE A LOS LINEAMIENTOS -
DE POLÍTICA GENERAL Y OBJETIVOS QUE MARCA ESTA LEY. 

SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 60. DE LA LEY, LAS FA -
CULTADES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS QUE LE SEÑALA LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN SU ARTÍCULO 37. 

ENTRE LAS FACULTADES QUE SE SEÑALAN SE ENCUENTRAN 
LAS SIGUIENTES: LA DE COORDINAR EL SISTEMA NACIONAL DE VL 
VIENDA: PARA FOMENTAR LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATE. 
RIALES DE•CONSTRUCCIÓN; INCREMENTAR LA CONSTITUCIÓN DE OR
GANIZACIONES COMUNITARIAS, SOCIEDADES COOPERATIVAS Y OTRAS 
DE ESFUERZO SOLIDARIO PARA LA PRODUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE . . 

VIVIENDA, Y PARA INTEGRAR Y FORMULAR LAS NORMAS DE DISE~O 
V CÓNSTRUCCIÓN·DE VIVIENDA, INCORPORANDO CRITERIOS ECOTÉC..:. 
NICOS Y FOMENTANDO EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS MÁS ADECUA 
DAS: TODO ESTO co~ LA COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
GOBIERNOS .DE LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, 

EL CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO DE LAS ACCIONES PÚ 
BLICAS DE VIVIENDA, ESTABLECE LA PROGRAMAC¡óN DE ÉSTAS ME
DIANTE EL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA, LOS PROGRAMAS · -
INSTITUCIONALES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ -
BLICA FEDERAL QUE LLEVEN A CABO ACCIONES HABITACIONALES; Y 
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES DE LA SECRETARÍA DE DESA
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ASf COMO DE LAS DEMÁS DEPENDEN 
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CIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE REGIRÁN LA -
EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES HABITACIONALES ESPECÍFICAS, 

QUEDA DESDE LUEGO SOMETIDA LA PROGRAMACIÓN .DE LAS 
ACCIONES PÚBLICAS DE VIVIENDA A LO DISPUESTO POR LA LEY, 
LA LEY DE PLANEACIÓN Y EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 

SE SEÑALA TAMBIÉN EN ESTE CAP(TULO LA FORMA Y PRQ. 
.CEDIMIENTO QUE SE LLEVA A CABO EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS, SU CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN, 

EL CAPÍTULO TERCERO DE LA LEY SE REFIERE AL SUELO 
PARA LA VIVIENDA Y SE SEÑALA QUE ES DE UTILIDAD PÚBLICA LA 

' ADQUISICI6N DE TIERRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL O PARA LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS TERRITO
RIALES, 

EN EL ARTÍCULO 21 .DE LA LEY SE SEÑALAN LOS REQUI
SITOS A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA ASIGNACIÓN Y ENAJENACIÓN -
DEL SUELO_DE·PROPIEDAD FEDERAL •. PARA LA EJECUCIÓN DE FRAC
CIONAMIENTOS POPULARES. UNA VEZ DESCONTADAS LAS ÁREAS PA
RA EQUIPAMIENTO.Y SERVICIOS URBANOS EN LA FRACCIÓN SEGUNDA 
DEL CITADO ·ARTfCULO SE HACE REFERENCIA AL TAMAÑO .DE _LOS LQ. 
TES PARA LA. VIVIENDA DE iNTERt::S SOCIAL QUE DEBERÁ CORRES - . 
. PONDER.A LAS NORMAS DE HABITABILIDAD QUE AL EFECTO SE. EXPl. 
DAN; DICHAS NORMAS FORMAN PARTE DE LAS DE DISEÑO ARQUITEC
TÓNICO QUE SE DESCRIBEN EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY Y SE • 
RÁN FORMULADAS POR LOS COMITÉS ESTATALES DE NORMAS Y PROMQ 
CIÓN DE VIVIENDA, 

EN OTRO DE LOS ARTfCULOS DE ESTE MISMO CAPÍTULO • 
SE HACE, REFERENCIA A LOS REQUISITOS. QUI¿: DEBEN CUMPLIRSE 
CUANDO SE TRATE DE ADQUIRENTES DE BIENES PROVENIENTES DEL 
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DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACIÓN, CUYA TRANSMISIÓN ESTARÁ 
CONDICIONADA A LO DISPUESTO POR LO QUE SE CONTENGA EN LOS 
PROGRAMAS Y LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. LOS BENEFICIARIOS Y LA FORMA DE PAGO SE DETER 
MINARÁN CONFORME A SU NIVEL DE INGRESOS Y CAPACIDAD ADQUI
SITIVA DANDO PREFERENCIA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS; 

JI. LOS PROPIETARIOS DE OTRO BIEN INMUEBLE, NO PQ 

DRÁN SER PROPIETARIOS; Y 

Ill. LOS DE~ÁS QUE SEÑALE LA SECRETARÍA DE DESARRQ 
LLO URBANO Y ECOLOG!A EN LAS REGLAS GENERALES QUE AL EFEC
TO SE EXPIDAN. 

POR OTRA PARTE, EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY SE 
CONTIENE LA DISPOSICIÓN QUE SEÑALA QUE LAS ENAJENACIONES -
DE VIVIENDA Y LOTES DE INTERÉS SOCIAL, QUE REALICEN LAS E~ 

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PROVENIENTES 
DE BIENES DEL DOM.INIO PRIVADO' DE LA FEDERACIÓN, NO REQUERL 
RÁN DE INTERVENCIÓN NOTARIAL, LOS.CONTRATOS QUE AL EFECTO 
SE OTORGUEN, SERÁN LOS INSTRUMENTOS QUE ACREDITEN LA TITU
LARIDAD DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y SUS FORMAS S_ERÁN LAS 

0

QUE AUTORICE LA SECRETARÍA DE DES_ARROLLO URBANO Y ECOLO 
GÍA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 74 DE LA LEY. GENERAL 
DE BIENES NACIONALES, 

ESTA DISPOSICIÓN TIENE COMO FINALIDAD EL HACER 
MÁS ACCESIBLE LA ADJUDICACIÓN DE.LA PROPIEDAD DE TIERRA O 
DE VIVIENDA QUE SEA DE INTERÉS SOCIAL. GENERALMENTE LOS -
ORGANISMOS DE VIVIENDA HAN VENIDO UTILIZANDO ESTA FORMA, -
QUE AGILIZA EL TRÁMITE Y LO HACE AÚN MÁS ECONÓMICO PARA 
LOS ADQUIRENTES.. PARA QUE EL ACTO TENGA o CUMPLA cm1 LOS 
REQUISITOS DE FORMALIDAD NECESARIOS, SE REALIZA ANTE LA 
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PRESENCIA DEL REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO -
PIEDAD, ESTA MEDIDA DA ACCESO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS -
RECURSOS A TENER DEBIDAMENTE LEGALIZADA LA PROPIEDAD DE SU 
VIVIENDA, 

EL CAPÍTULO CUARTO DE LA LEY TRATA SOBRE LA PRO -
DUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA VIVIENDA, 
HACE MENCIÓN A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 
BÁSICOS DE PRODUCCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL. LA SECRETARÍA OTORGARÁ APOYO NECESARIO 
Y ASESORÍA A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 
LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS Y 
A LOS PARTICULARES QUE ASÍ LO SOLICITEN. ADEMÁS SE SEÑALA 

1 QUE ~E PROMOVERÁ ANTE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y MUNI
CIPIOS LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS O AUTORIZACIONES. 

EL CAPITULO QUINTO DE LA LEY, ES EL QUE TRATA DE 
LAS NORMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA VIVIENDA, Y EN DONDE SE HA
CE REFERENCIA A LAS NORMAS DE DISEÑO ARQUITECTÓNICO, Y SE
ÑALA QUE EN ELLAS SE DEBERÁN CONSIDERAR LAS CONDICIONES Y 
CARACTERÍSTICAS DE HABITABILIDAD Y SEGURIDAD DE LA VIVIEN
DA. 

EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY SEílALA EN LAS FRACCIONES 
I, II Y. III EL REQUISITO DE LA OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA PARA LA VIVIENDA, OBSERVACIO
NES QUE SERÁN CONSIDERADAS POR LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL, EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NÓRMAS DE 
CALIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. SE REQUIERE TAM 
BIÉN, SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SALUD QUE PROPORCIONE -
LAS NORMAS TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA, LOS CRI
TERIOS S~NITARIOS PARA EL USO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN -
DE AGUAS RESIDUALES Y EL ASESORAMIENTO.EN CRITERIOS DE IN-
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GENIERÍA SANITARIA: FINALMENTE ESTAS NORMAS RECOMENDARAN -
LOS COMPONENTES PREFABRICADOS DE CONSTRUCCIÓN IDÓNEOS CON 
EL OBJETO DE QUE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDU~ 
TRIAL PROMUEVA SU DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SE CONSOLIDE 
UNA TECNOLOGÍA NACIONAL, 

EL ARTfCULO 41 DE LA LEY, SE REFIERE A LA APLICA
Ció'tCDE TECNOLOGfAS DE BAJO COSTO Y ALTA PRODUCTIVIDAD PA
RA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, DICHA PROMOCIÓN SE HARÁ A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL -
QUIEN ESTÁ FACULTADA DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTfCULO 9o. DE LA LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFEREN
CIA DE LA TECNOLOGÍA Y EL USO Y EXPLOTACIÓN DE PATENTES Y 
MARCAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO TECNOLÓGICO NACIONAL A 
TRAVÉS DE MECANISMOS DE POLÍTICA INDUSTRIAL. EN EL MISMO 
ARTICULO SE SE~ALA EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE IN
VESTIGACIÓN Y CON EL INTERCÁMBIO DE INFORMACIÓN Y DE EXPE
RIENCIAS EN MATERIA CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE VIVIENDA. 

EL ARTÍCULO 42 DE LA MISMA LEY SE REFIERE A LAS -
DISPOSICIONES QUE DICTARÁ LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FO -
MENTO INDUSTRIAL PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSFE -
RENCIA DE TECNOLOGfA APLICABLES A LA VIVIENDA V AL ESTABL~ 
CIMIENTO DE NORMAS DE CALIDAD PARA LA PRODUCCIÓN INDUS 
TRIAL.DE MATERIALES BÁSICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIER 
DA, TOMANDO.EN CONSIDERACIÓN LA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA -
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 

EN EL ARTICULO 43 SE SE~ALA QUE SE PROPICIARÁ QUE 
LAS NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR QUEDEN A CARGO 
DE LOS USUARIOS: ESTAS NORMAS SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS -
DENTRO DE LAS NORMAS DE USO Y APROVECHAMIENTO SIN QUE SEAN 
SINÓNIMO DE LAS NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO, 
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PUES AÚN CUANDO SE REFIEREN AL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VIVIENDA, SE CIRCUNSCRIBEN A LOS CONJUNTOS HABITACIONALES 
Y A LA VIVIENDA MULTIFAMILIAR. 

POR ÚLTIMO EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY SEÑALA QUE 
LAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL APOYARÁN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS A QUE SE RE -
FIEREN EL CAPÍTULO V, LO ANTERIOR SIGNIFICA QUE TODAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AUNQUE NO REALICEN DIRECTAMENTE 
ACCIONES DE VIVIENDA, PERO QUE POR SU COMPETENCIA INICIAN 
DIRECTAMENTE CON DICHAS NORMAS, LAS CONSIDERARÁN PRIORITA
RIAS EN RELACIÓN CON OTRAS SEMEJANTES, 

EL CAPÍTULO VI DE LA LEY SE REFIERE AL OTORGAMIEli 
.\ TO Y ASIGNACIÓN DE VIVIENDA, ENTRE SUS ARTÍCULOS SE ENCUEli 

TRAN LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA -
OPERACIÓN Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PARA VIVIENDAS PRODU
CIDAS Y MEJORADAS CON RECURSOS FEDERALES, LAS CUALES SERÁN 
EXPEDIDAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y AUTORIDADES FINANCIERAS Y CREDITICIAS. 

EN EL OTORGAMIENTO DE ESTE TIPO DE CRÉDITOS SE 
PUEDE CONSIDERAR LA UTILIZACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS TECNO
LÓGICAS ADECUADAS PARA LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA, 

EN El.. ARTICULO 46 DE LA LEY SE SERALAN LOS PUNTOS 
SIGUIENTES: 

A) A FIN DE BENEFICIAR AL MAYOR NÚMERO DE PERSO -
NAS, LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL1 -
SÓLO PODRÁN CONCEDER A UNA PERSONA, CRÉDITOS PARA LA ADQUL 
SICIÓN1 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO DE UNA SO
LA VIVI~NDA PRODUCIDA CON LA APLICACIÓ~ DE BIENES INMUE 
BLES O RECURSOS FEDERALES, 
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SE INCLUYE TAMBI=N COMO UNA CAUSA DE RES ISIÓN DE 
LOS CONTRATOS DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PARA LA IVIENDA. 
EL HECHO .DE QUE EL ACREDITADO UTILICE LA VIVIENDA PARA FIN 
PRINCIPAL DISTINTO AL DE HABITACIÓN REGULAR O QUE NO LA 
UTILICE, SfENDO OBLIGATORIO EL INCLUIR EN EL CON RATO ES
TA.DISPOSICIÓN. 

TAMBIÉN ESTÁ EL SEÑALAMIENTO DE QUE EN L 
TOS DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, SE PODRÁ PACTAR 
CIÓN DE DERECHOS DE LOS ACREDITADOS PARA EL EFECT 
UNÁ VEZ LIBERADO EL CRÉDITO, LA VIVIENDA SE CONST 
PATRIMONIO DE FAMILIA EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO 

S CONTRA 
A AFECTA 

DE QUE, 
TUYA EN 
IVIL. 

ESTA DISPOSICIÓN CONCUERDA CON LO DISPUE TO EN EL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE SE REFI RE AL 
"PÁTRIMONIO DE FAMILIA" QUE SEÑALA EN SU ARTÍCULO 730 QUE 
ªEL VALOR MÁXIMO DE LOS BIENES AFECTADOS AL PATRIMONIO DE 
FAMILIA, CONFORME AL ARTÍCULO 723 DEL MISMO CÓDI O, SERÁ -
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR POR 3650 ECES EL -
IMPORTE DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO VIGENT EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LA ÉPOCA EN QUE SE CONSTITU A EL PA 
TRIMONIO", 

LA SUMA QUE RESULTA DE. HACER LAS OPERAC ONES EN -
LOS AR"!".fCULOS DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA CORR SPONDIEN
TES A.LA DEF"lNICIÓN DE VIVIENDA DE·INTERÉS SOCIA , CON EL 
SEAALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR DEL CÓDIGO CIVIL DAN POR 
RESULTADO LA MISMA CANTIDAD. RESULTANDO QUE UNA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL PUEDE CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE FAMI -
LIA. 

EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DE IVIENDA -
SE ~EAAl,.A_LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE l.qs ORGANISMOS DE DAR 
PUBLICIDAD A LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE 
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B} SE SEÑALA QUE TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS TO
DOS LOS POSIBLES BENEFICIARIOS, PERO EN IGUALDAD DE CONDI
CIONES SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS DE MÁS BAJOS IN
GRESOS y LAS QUE SEAN SOSTÉN DE su FAMILIA. PARA EL OTOR
GAMIENTO DE CRÉDITOS O LA ASIGNACIÓN O ENAJENACIÓN DE LAS 
VIVIENDAS A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR. 

EN EL ARTÍCULO 47-DE LA LEY. SE DAN UNA SERIE DE 
REQUISITOS QUE DEBEN DE CONTENERSE EN EL CLAUSULADO DE LOS 
CONTRATOS QUE SE CELEBREN EN RELACIÓN CON LA VIVIENDA POR 
EJEMPLO: LA ESTIPULACIÓN DE QUE EL ADQUIRENTE DE LA VI 
VIENDA SÓLO PODRÁ TRANSFERIR SUS DERECHOS DE PROPIEDAD SO
BRE LA MISMA A OTRA PERSONA QUE REUNA LOS MISMOS REQUISI -
TOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS POR EL ORGANISMO PARA LA 
ENAJENACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE ESTE TIPO Y QUE SE CUENTE 
'coN EL CONSENTIMIENTO. DADO POR ESCRITO, POR EL PROPIO OR
GANISMO. 

SERÁ NULA Y NO PRODUCIRÁ EFECTO_ JURÍDICO ALGUNO, 
LA TRANSMISIÓN DE VIVIENDA QUE SE HAGA CONTRAVINIENDO ESTA 
DISPOSICIÓN, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY COMENTADA SON DE 
CARÁCTER IRRENUNCIABLE, 

POR OTRA PARTE, LO ~UE DISPONE EL CÓDIGO CIVIL EN 
EL CAPÍTULO REFERENTE A LOS CONTRATOS Y EN DONDE SE SEÑALA 
QUE "LA SUPREMA LEY DE LOS CONTRATOS ES LA VOLUNTAD.DE LAS 
PARTES~' COMO UN PRINCIPIO INALTERABLE SE VE CLARAMENTE RE~ 
TRINGIDO O SE CONTRAPONE CON LO DISPUESTO POR LA LEY FEDE
RAL DE VIVIENDA, 

TAMBIÉN SE SEÑALA QUE SERÁN LOS NOTARIOS QUIENES 
~IENEN DEBER DE VIGILAR QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO DIS 
PUE~TO POR LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA EN EL AP.TfCULO QUE 
SE COMENTA, 
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SE INCLUYE TAMBI:'.:N COMO UNA CAUSA DE RESCISIÓN DE 
LOS CONTRATOS DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA. 
EL HECHO .DE QUE EL ACREDITADO UTILICE LA VIVIENDA PARA FIN 
PRINCIPAL DISTINTO AL DE HAB I TACI Ó_N REGULAR O QUE NO LA 
UTILICE. SIENDO OBLIGATORIO EL INCLUIR EN EL CONTRATO ES
TA.DISPOSICIÓN. 

TAMBIÉN ESTÁ EL SEÑALAMIENTO DE QUE EN LOS CONTRA 
TOS DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, SE PODRÁ PACTAR LA AFECTA 
CIÓN DE DERECHOS DE LOS ACREDITADOS PARA EL EFECTO DE QUE, 
UNA VEZ LIBERADO EL CRÉDITO, LA VIVIENDA SE CONSTITUYA EN 
PATRIMONIO DE FAMILIA EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL. 

ESTA DISPOSICIÓN CONCUERDA CON LO DISPUESTO EN EL 
1 CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE SE REFIERE AL 

"PATRIMONIO DE FAMILIA" QUE SEfilALA EN SU ARTÍCULO 730 QUE 
"EL VALOR MÁXIMO DE LOS BIENES AFECTADOS AL PATRIMONIO DE 
FAMILIA, CONFORME AL ART fcULO 723 DEL MISMO CÓDIGO, SERÁ -
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR POR 3650 VECES EL 
IMPORTE DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LA ÉPOCA EN QUE SE CONSTITUYA EL PA 
TRIMONIOª. 

LA SUMA QUE RESULTA DE. HACER LAS OPERACIONES EN -
LOS ARTJCULOS DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA CORRESPONDIEN
TES A _LA DEF.INICIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, CON EL 
SEAALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR DEL CÓDIGO CIVIL, DAN POR 
RESULTADO LA MISMA CANTIDAD, RESULTANDO QUE UNA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL PUEDE CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE FAMI -
LIA, 

EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA -
SE ~ERAV.. LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LQS ORGANISMOS DE DAR 
PUBLICIDAD A LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE 
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LAS ACCIONES QUE REALICEN. 

EN EL CAPÍTULO VIIº DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE VIVIENDA, SE DEFINE A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VL 
VIENDA Y SE SERALA DE QUE TIPOS PODRÁN SER, POR EJEMPLO EN 
EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY SE SE~ALAN LOS TIPOS DE SOCIEDA -
DES COOPERATIVAS COMO SON: 

I. DE PRODUCCIÓN, ADQUISICIÓN O DISTRIBUCIÓN 
DE MATERIALES BÁSICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 

II. DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE UN SOLO 
PROYECTO HABITACIONAL, 

III. DE PROMOCIÓN CONTINUA Y PERMANENTE, DE 
PROYECTOS ~ABITACIONALES QUE ATIENDAN LAS NECESIDADES DE -
SUS SOClOS, ORGANIZADOS EN SECCIONES O EN UNIDADES COOPERA 
TIVAS: Y 

IV. DE CONSERVACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PRESTA -
CIÓN DE SERVICIOS PARA LAS VIVIENDAS MULTIFAMILIARES o co~ 
JUNTOS HABITACIONALES. 

SE HACE MENCIÓN TAMBIÉN A LAS MODIFICACIONES QUE 
ESTE TIPO DE SOCIEDADES REQUIERAN~ QUE SE LLEVEN A CABO 
POR MEDIO DE ASAMBLEAS GENERALES EN DONDE SE ESTABLEZCAN -
LAS BASES CONSTITUTIVAS O SUS MODIFICACIONES Y EN DONDE SE 
LEVANTARÁ UNA ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE ENVIARÁ A LA SE
CRETARf~ DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

POR LO QUE RESPECTA A LA FORMACIÓN, ESTRUCTURA 
CIÓN Y CONSTITUCIÓN DE ESTE TIPO DE SOCIEDADES COOPERATI -
VAS.<.. SE. HARÁ DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA LEY DE -
SOCIEDADES COOPERATIVAS, 
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LAS FACULTADES QUE TIENEN LAS SOCIEDADES COOPERA
TIVAS SON LAS SIGUIENTES: 

-ADQUIRIR LOS BIENES ESTRICTAMENTE NECESARIOS PA
RA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, 

-PODRÁN CONSTITUIR COMISIONES Y FONDOS SOCIALES -
QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, 

-PODRÁN CONSTITUIR COMISIONES Y FONDOS SOCIALES -
QUE CONSIDERE NECESARIOS LA ASAMBLEA GENERAL. 

-SÓLO ENTREGARÁN LAS VIVIENDAS QUE PRODUZCAN A 
SUS SOCIOS Y PODRÁN UTILIZAR PARA ELLO, LA FORMA QUE DETER 
MINE LA ASAMBLEA, 

SERÁ LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
LA QUE SE ENCARGUE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NOR -
KAS A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO. 

EN EL CAPfTULO VIII SE TRATA LA COORDINACIÓN CON 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LA CONCERTACIÓN CON LOS SEC
TORES SOCIAL Y PRIVADO, 

.. PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIEN
DA SE.REALIZ°ARÁN CONVENIOS Y ACUERDOS DE COORDINACIÓN CON 
LOS GOB'lERNOS DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
MUNICIPIOS, EN LO REFERENTE A LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA, -
DEL MISMO MODO SE REALIZARÁN LA CONCERTACIÓN DE ACCIONES -
CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, AJUSTÁNDOSE A LO DIS 
PUESTO POR ESTA LEY, LA PROGRAMACIÓN DE VIVIENDA Y LA LEY 
DE PLANEACIÓN, 

EL ARTfCULO 60 DE LA LEY SERALA EL ESTABLECIMIEN-



- 77 -

TO DE LOS COMITÉS ESTATALES DE NORMAS Y PROMOCIÓN DE VI 
ViENDA, QUE TENDRÁN POR OBJETO APOYAR A LA, PRODUCCIÓN Y M~ 
JORAMIENTO DE.LA VIVIENDA Y DE SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO DE 
LA ELABORACIÓN; -REGIS-TRO Y EVALUACIÓN DE LAS NORMAS Y TEC
NOLOGfAS PARA LA VIVIENDA. sE sEAALA TAMBIÉN QUE EsTos c~ 
MITÉS ESTATALES DE NORMAS Y PROMOCIÓN DE VIVIENDA SE ESTA
BLECERÁN UNO POR-CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON 
LA .PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA DE LOS ESTADOS Y MUNICI
PIOS, ASÍ COMO .LAS ORGANIZACIONES DE LOS SECTORES PRIVADO 
Y SOCIAL INTERESADOS EN EL DESARROLLO HABITACIONAL QUE ASÍ 
LO CONVENGAN, 

ENTRE LAS FUNCIONES QUE TENDRÁN QUE LLEVAR A CABO 
DICHOS COMITÉS ESTATALES DE NORMAS Y PROMOCIÓN DE VIVIENDA 
SE ENCUENTRAN LAS DE PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES CORRES
PONDIENTES: 

-LA ADOPCIÓN DE NORMAS Y .PROCEDIMIENTOS PARA FACL 
LITAR LA DIVISIÓN, FUSIÓN Y RELOTIFICACIÓN Y TODAS AQUE 
LLAS MEDIDAS TENDIENTES AL APROVECHAMIENTO DE ÁREAS URBA -
NAS PARA VIVIENDA. 

-LAS NORMAS DE DISERO, TECNOLOGÍA, ADMINISTRACIÓN 
Y MANTENIMIENTO A QUE SE REFIERE EL CAPfTULO V DE LA. LEY. 

-LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ÁGILES Y SENCILLOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 

-LAS MEDIDAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN 
DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIA 
LES BÁSICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

-LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA E INFORMACIÓN QUE 
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FACILITEN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACIÓN V CON -
CERTACIÓN QUE INCIDAN EN LA MATERIA, 

-AQUÉLLAS QUE EXPRESAMENTE SE SE~ALEN EN LOS CON
VENIOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS: Y 

-LAS MEDIDAS PARA QUE EL AUTOCONSTRUCTOR NO SEA -
CONSIDERADO COMO PATRÓN PARA LOS EFECTOS DE PAGO DE CUOTAS 
V GRAVÁMENES, 

POR ÚLTIMO, EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY, SE HACE 
REFERENCIA A QUE LA CONCERTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE 
VIVIENDA CON LOS SECTORES SOCIAL V PRIVADO, SE AJUSTARÁN A 
LA MISMA V A LA PROGRAMACIÓN DE VIVIENDA MEDIANTE LOS CON
TRATOS V CONVENIOS QUE DISPONE LA LEY DE PLANEACIÓN EN SU 

( ,:ARTf CULO 38: EN ELLOS SE CONSIDERARÁN APOYOS ESPECÍFICOS -
PARA LOS PROVECTOS HABITACIONALES CON LA PARTICIPACIÓN DE 
LA COMUNIDAD EN LA GESTIÓN, EJECUCIÓN V EVALUACIÓN DE LOS 
MISMOS, 

B,3 DISPOSICIONES REFERENTES AL ARRENDAMIENTO 

ESTIMO QUE RESULTARÍA PROLIJO ANALIZAR LA HISTO -
RIA Y EVOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, VA QUE ELLO 
EXCEDERÍA LOS LIMITES DE ESTE TRABAJO, POR ELLO, DE ACUER 
DO CON LO AFIRMADO POR EL MAESTRO LEOPOLDO AGUILAR CARVA -
JAL, REPETIRÉ: "EL ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO ROMANO C0r1. 
PRENDfA HIPÓTESIS MUY DISTINTAS A LAS ACTUALES, HA SUFRIDO 
UNA EVOLUCIÓN RESTRICTIVA, EN EFECTO: EXISTf A EL ARRENDA 
MIENTO DE COSAS: LOCATIO REI, SEMEJANTE AL ACTUAL; 
ARRENDA~IENTO DE SERVICIOS, LOCATIO CO~DUCTIO OPERARUM, EL 
CONTRATO DE OBRAS, LOCATIO CONDUCTIO OPERIS; DE ESTE DERE-
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CHO PASÓ AL FRANCÉS, ITALIANO Y ESPA~OL", (46) 

EN MÉXICO, SEGÚN LO EXPLICA EL AUTOR CITADO, DES
DE LA PROMULGACIÓN DEL PRIMER CÓDIGO CIVIL DE 1070, EL 
ARRENDAMI.ENTO SE LIMITÓ AL PRIMER CASO ANOTADO Y SE DIJO -
QUE LOS OTROS CASOS NO PODÍAN REGLAMENTARSE COMO UN 
ARRENDAMIENTO. (47) 

EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATE
RIA COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, PU 
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE lo. DE 
SEPTIEMBRE DE 1932, QUE SE ENCUENTRA.EN VIGENCIA, REGLAME& 
TA EN SU TÍTULO SEXTO, TODO LO RELACIONADO CON EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. 

LOS DIVERSOS CÓDIGOS DE LOS ESTADOS DE LA FEDERA
ciqN, TAMBIÉN REGLAMENTA;~ EL REFERIDO CONTRATO, EN TÉRMI -
NO~ SIMILARES , 

DE LA INICIACIÓN DE VIGENCIA DEL CÓDIGO A LA FE -
CHA, SE HAN PRESENTADO LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES DE A~RENDAMIENTO. »· 

DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL QUE TRAJO CONsi 
GO EL FENÓMENO DE LA ESCASEZ Y ELEVACIÓN DEL PRECIO DE LA . . . 
VIDA Y EL DESAJUSTE DE LOS PRESUPUESTOS FAMILIARES, SE 
PRO~UL~Ó ~L. DECRETO DE 10 DE JULIO DE. 1942 QUE PROHIBE 
EL A~ME~TO DE LAS RENTAS DE CASAS. DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS 
Y CUARTOS ALQUILADOS O CUALESQUIERA OTROS LOCALES SUSCEPTL 

(46) AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO. CONTRATOS CIVILES, eo. PQ 
RRúA, S. A., MEXICO> O. F., 1977, PAG. 151. 

(47) AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO. OB. CIT., PAG. 151. 

--
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BLES DE ARRENDAMIENTO EN EL DISTRITO FEDERAL; SE ESTABLECE 
QUE EL MISMO ES IRRENUNCIABLE Y NO PODRÁ HACERSE VALER PA~ 
TO, CONTRATO O DERECHO EN CONTRARIO; QUE SI FUEREN DESOCU
PÁDOS LOS BIENES ARRENDADOS, NO PODRÁ AUMENTARSE LA RENTA 
EN EL NUEVO CONTRATO,· Y QUE PARA AUMENTARLAS SE NECESITARÁ 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL. CON INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO. LA DURACIÓN DE ESTE DECRETO SERÍA LA MISMA DE LA -
SUSPENSIÓN DE GARANTfAS ACORDADA PARA EL ESTADO DE GUE 
RRA. (48) 

DADO QUE NO SE CUMPLIÓ CABALMENTE CON LO DECRETA
DO, CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1343, EN DECRETO DE ESA 
FECHA, SE ESTABLECIÓ PRÓRROGA POR MINISTERIO DE LA LEY, DE 
LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENT.o VI GENTES EN ESA FECHA, FUE
RAN POR TIEMPO FIJO O INDETERMINADO, PROHIBIENDO EL ALZA -
EN E~ PRECIO DEL MISMO, Y DECRETANDO LA NULIDAD DE LOS AC-

·TOS QUE EN CONTRARIO SE REALIZARAN, ESTABLECIENDO COMO SAN 
CIÓN MULTAS. SUSPENDIÓ LA VIGENCIA DE LOS ARTÍCULOS 2448, 
2478 Y 2479 DEL CÓDIGO CIVI·L, ESTE DECRETO SÓLO FUE APLI
CABLE A LOS CONTRATOS SOBRE CASA HABITACIÓN. (49) 

EN DECRETO DE 25 DE FEBRERO DE 1944 SE ADICIONÓ 
AL ANTERIOR, HACIÉNDOSE EXTENSIVO A LOS EDIFICIOS PARA ES
CUELAS EN EL DISTRITO FEDERAL. (SO) 

. PARA EVI.TAR EL ALZA DE LOS PRECIOS DE LOS LOCALES 
COMERCIALES, EL 5 DE ENERO.DE 1945 SE PROMULGÓ OTRO DECRE
TO EN EL QUE SE ADICIONÓ. EL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1943, -
EXPRESANDO QUE LA PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIEN 

(48) DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACION, 10 DE JULIO DE 1942. 
(49) DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACION, 24 DE SEPTIEMBRE DE 

29_:.3. 
(50) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 25 DE FEBRERO DE 1944. 
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TO EN EL DISTRITO FEDERAL SE EXTIENDE A LOS LOCALES, DEPAR 
TAMENTOS, ACCESORIAS, VIVIENDAS, ETC,, EN QUE DE HECHO Y -
CUALESQUIERA QUE FUERAN LAS ESTIPULACIONES RESPECTO A SU -
USO CONTUVIERAN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO EN QUE SE -
ENCUENTREN INSTALADOS GIROS COMERCIALES DE MISCELÁNEAS, E~ 
TÁNQUILLOS, RECAUDERÍAS, TORTILLERÍAS, NEVERÍAS, MOLINOS -
DE NIXTAMAL, CREMERÍAS, CARBONERÍAS V EXPENDIOS DE PAN, 
ESTA--PRÓRROGA FUE CONCEDIDA EN BENEFICIO DE LOS INQUILINOS 
DE EXPENDIOS DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD. (51) 

AL CONCLUIR LA GUERRA, QUEDABA SIN VIGENCIA LA Ali 
TERIOR LEGISLACIÓN; POR LO TANTO, UN DECRETO DEL EJECUTI -
VO, DE 13 DE AGOSTO DE 1945 PRORROGÓ SU VALIDEZ, POR TREili 
TA DÍAS MÁS. (52) 

EN 28 DE SEPTIEMBRE DE 1945, AL LEVANTARSE LA su~ 
PENSIÓN DE GARANTÍAS, SE PRORROGÓ LA VIGENCIA DE LAS DISPQ. 
SICIONES RELATIVAS AL ARRENDAMIENTO HASTA QUE UNA LEY POS
TERIOR LA~DEROGARA: COMO EN.ESTE DECRETO SE COMETIERON 
EQUIVOCACIONES EN LAS FECHAS, ELLO FUE CORREGIDO EL 21 DE 
ENERO DE 1946. (53) (54) 

EN DECRETO DE 11 DE FEBRERO DE ·1945 SE PROHIBE EL 
AUMENTO EN EL PRECIO DE LOS ARRENDAMIENTOS DESTINADOS EX -
CLUSIVAMENTE PARA HABITACIÓN DEL INQUILINO Y SUS FAMILIA -
RES; LOS· OCUPADOS POR TRABAJADORES A DOMICILIO: LOS OCUPA
DOS POR TALLERES FAMILIARES, DISPONE ADEMÁS QUE SI LA REli 
TA DE CASAS O LOCALES, CUALESQUIERA QUE SEA SU DESTINO, 

(51) DIARIO OFICIAL: DE LA FE.DERAC 1 ON, 5 DE ENERO DE 1945. 
(.52) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 13 DE AGOSTO DE 1945. 
.C53) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 28 DE SEPTIEMBRE DE 

1945. 
C54) DIARIO OFICIAL DE 'LA FEDERACIÓN, 21 DE EN~RO DE 1946. 
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FUERE SUPERIOR A TRESCIENTOS PESOS MENSUALES, NO ESTAR[AN 
PRORROGADOS NI SU PRECIO CONGELADO. AHORA NO SE INCLUYE -
RON LOCALES COMERCIALES, LOS AUMENTOS DE RENTAS EN EL CA
SO DE MEJORAS, SERÁ TRAMITADO JUDICIALMENTE. SE CONSERVA 
LA CONGELACIÓN, AUNQUE SE DESOCUPEN LAS LOCALIDADES, LAS 
MULTAS SERÁN IMPUESTAS POR EL DEPARTAMENTO DEL D. F. Y ·. DA 
EL CARÁCTER DE ORDEN PÚBLICO A SUS DISPOSICIONES Y POR COli 
SECUENCIA, DISPONE QUE NO SON RENUNCIABLES EN PERJUlcio DE 
LOS INQUILINOS Y QUE CUALQUIERA ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO 
SER[A NULA Y NO PRODUCIRÁ EFECTO LEGAL. SEÑALA UNA VIGEN
CIA DE DOS AÑOS, PUDIENDO ANTICIPARSE POR EL EJECUTIVO SU 
DEROGACIÓN. (55) 

EN EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1947, QUE DE
ROGA AL ANTERIOR, SE PROHIBE EL AUMENTO DE RENTAS Y PRORRQ 
GA POR ÚN AÑO LOS CONTRATOS CUANDO SE REFIERAN A CASAS HA
BITACIÓN EN QUE EL l NQUI LINO. Y SUS FAMI Ll ARES VIVAN PERMA
NENTEMENTE CON ÉL, LOS OCUPADOS POR TRABAJADORES A DOMICI
LIO Y LOS OCUPADOS POR TALLERES FAMILIARES: PROHIBE TRASPA 
SO O SUBARRIENDO Y SU VIOLACIÓN. SE SANCIONA CON LA RESCI -
SIÓN DE PLENO DERECHO: PARA EL AUMENTO DE LAS RENTAS CREA 
UNA COMISIÓN DESIGNADA POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL. 
D. F.: SE ESTABLECE QUE EN CASO DE DESOCUPACIÓN DEBERÁ 
ARRENDARSE EN LA MISMA CANTIDAD: LA AUTORIDAD ADMINISTRATL 
V~ CONQCERÁ DE LAS VÍOLACIONES, SIN PERJUICIO DE LA INTER
VENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDlCIAL EN LOS CASOS DE SU .COMPE
T¡:;NCIA;' INSISTE EN QUE SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚ -
BLICO. ESTE DECRETO SE FIJA UNA VIGENCIA DE UN AÑO. (56) 

EL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948, CON VIGEN-

(55) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 11 DE FEBRERO DE 1946. 
(56) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 30 DE DICIEMBRE DE -

1947. 
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CIA DURANTE MAS DE TREINTA Y CINCO AÑOS, PRORROGA POR MI -
NISTERIO DE LA LEY,· SIN ALTERACIÓN DE SUS CLÁUSULAS, SALVO 
LAS EXCEPCIONES QUE EL MISMO SE~ALA, LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE LAS CASAS Y LOCALES QUE SE DESTINEN EXCLil 
SIVAMENTE A HABITACIÓN QUE OCUPEN EL INQUILINO Y LOS MIEM·
BROS DE su FAMILIA QUE VIVAN CON ~L: LOS OCUPADOS POR TRABA 
JADORES A DOMICILIO; LOS OCUPADOS POR TALLERES, Y LOS DES
TI~ADOS A COMERCIO O INDUSTRlA, Y NO QUEDAN COMPRENDIDOS -
EN LA PRÓRROGA: LAS CASAS DESTINADAS A HABITACIÓN CUANDO 
LA RENTA EN VIGOR EN LA FECHA DEL MISMO SEA MAYOR DE TRES
CIENTOS PESOS; CUANDO EL ARRENDADOR NECESITE HABITAR U OCil 
PAR LAS CASAS O LOCALES PARA ESTABLECER UNA INDUSTRIA O -
COMERCIO DE SU PROPIEDAD, PREVIA JUSTIFICACIÓN DE ESOS SU
PUE.STOS ANTE LOS TRIBUNALES; LAS CASAS O LOCALES DESTINA -
DOS A CANTINAS, PULQUERÍAS, CABARETS, CENTROS DE VICIO, O 

.EXPLOTACIÓN DE JUEGOS PERMITIDOS Y SALONES DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS, PERMITE EL AUMENTO DE RENTAS, SIEMPRE QUE NO LO 
HUBIEREN SIDO DESDE EL 24 DE JULIO DE 1942. AUTORIZA UN -
AUMENTO DEL 10% Y 15% EN LAS RENTAS DE MÁS DE $100,00 Y DE 
$200,00 Y NINGUNO EN LAS MENORES DE $100.00. CUANDO EL 
ARRENDATARIO NECESITE OCUPAR LA LOCALIDAD ARRENDADA DEBERÁ 
CUBRI.R AL ARRENDATARIO TRES MESES DE RENTA CUANDO EL LOCAL 
FUERE DESTINADO A HABITACIÓN, LA SUMA QUE FIJEN LOS TRIBU
NALES TRATÁNDOSE DE LOCALES DESTINADOS A COMERCIO O INDUS
TRIA Y DEBERÁ NOTIFICAR AL INQUILINO· CON TRES MESES DE AN
TICIPACIÓN SI FUERE CASA HABITACIÓN Y SEIS SI FUERA ESTA -
BLECIMIENTO MERCANTIL O INDUSTRIAL, SEÑALA COMO CAUSAS DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO, LA FALTA DE PAGO DE TRES MENSUALI
DADES, EL SUBARRIENDO Y TRASPASO SIN AUTORIZACIÓN DEL 
ARRENDADOR; EL CAMBIO DE DESTINO DEL BIEN ARRENDADO; POR -
DA~OS CAUSADOS AL INMUEBLE; CUANDO LOS DEMÁS INQUILINOS 
(MAYORÍA) SOLICITEN DEL ARRENDADOR LA RESCISIÓN DEL CONTRA 

. TO .DE ALGUNO DE LOS INQUILINOS, Y CUANDO LA FINCA SE EN 
CUENTRE EN ESTADO RUINOSO, EN ESTOS CASOS EL INQUILINO NO 
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TENDRÁ DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. DEROGA EL DECRETO DE -
30 DE DICIEMBRE DE 1947 Y LOS ARTfCULOS DEL CÓDIGO CIVIL Y 
DEL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE SE OPONGAN, ASÍ COMO DE
CRETA LA NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LOS CONVENIOS QUE EN 
ALGUNA FORMA MODIFIQUEN EL CONTRATO, EN CONTRAVENCIÓN A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y ORDENA QUE NO PRODUCIRÁN NIN 
GÚN EFECTO JURÍDICO, LOS DOCUMENTOS DE CRÉDITO SUSCRITOS 
POR LOS INQUILINOS CON EL OBJETO DE PAGAR RENTAS MAYORES A 
LAS AUTORIZADAS POR LA LEY. 

LA MÁS RECIENTE REFORMA Y MODIFICACIÓN DE LAS NOR 
MAS RELATIVAS AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SE TLEVÓ A CA
BO CUANDO LA LII LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN APRQ 
BÓ UN PAQUETE LEGISLATIVO, EN QUE AFECTAN NUMEROSAS DISPO
SICIONES Y LEYES RELACIONADAS CON EL TEMA, 

EL DECRETO QUE CONTIENE DICHAS MODIFICACIONES SE 
PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA DE 
7 DE FEBRERO DE 1985, INICIANDO SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIEli 
TE DE SU PUBLICACIÓN, (58) 

LOS CUERPOS NORMATIVOS QUE SON REFORMADOS Y ADJ -
CIONADOS SON LOS SIGUIENTES: 

A) EL CÓDIGO CIVIL 
B) EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL -

DISTRITO FEDERAL 
e) LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 

DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL 
D) LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

(SS) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 7 DE FEBRERO OC 
1985. 



E) 
F) 

G) 
H) 
1) 

J) 
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SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO 

··LA LEY 
LA LEY 
MINIO 
LA LEY 
LA·LEY 
LA LEY 
LA LEY 
DERAL 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDQ. 

DEL NOTARIADO DEL DISTRITO FEDERAL 
FEDERAL DE VIVIENDA 
DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DESARRROLLO URBANO DEL DISTRITO F~ 

A) CÓDIGO CIVIL 

DEBEMOS DE TOMAR COMO PUNTO DE PARTIDA LA DE
FINICIÓN QUE SE~ALA EL CÓDIGO CIVIL SOBRE LO QUE ES EL COli 
TRATO DE ARRENDAMIENTO, EN EL CAPÍTULO l DEL TÍTULO SEXTO, 
DEL LIBRO CUARTO, ARTÍCULO 2398 QUE DICE: 11HAY ARRENDA 
MIENTO CUANDO. LAS PARTES CONTR.ATANTES SE OBLIGAN RECÍPROCA 

·MENTE, UNA A CONCEDER EL USO. O GOCE TEMPORAL DE UNA COSA, 
Y LA OTRA, A PAGAR POR ESE USO O GOCE UN PRECIO CIERTO, 

EL A.RRENDAMI ENTO NO PUEDE EXCEDER DE DIEZ Aflos PA 
RA LAS FINCAS DESTINADAS A HABITACIÓN; DE QUINCE PARA LAS 
FINCAS DESTINADAS AL COMERCIO Y DE VEINTE PARA LAS FINCAS 
DESTINADAS AL ESERCIC-10 DE UNA INDUSTRIA" •. (59) 

TOMANDO ALGUNA DEFINICIÓN TÉCNICA SE PUEDE DECIR, 
QUE HABRÁ O E.XISTIRÁ ARRENDAMIENTO CUANDO UNA. PERSONA LLA
MADA ARRENDADOR, CONCEDA A OTRA LLAMADA ARRENDATARIO, EL -
USO Y GOCE DE UNA COSA EN FORMA TEMPORAL, O SÓLO. EL USO, 

(59) CÓDIGO CIVI~. 54A. ED., EDITORIAL PORRÚA, ~éXICO 
19 86. 
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MEDIANTE EL PAGO DE UNA RENTA, QUE ES EL PRECIO Y QUE DEBE 
DE SER CIERTO. 

TENIEND.O PRESENTES ESTOS CONCEPTOS SE VAN A ANAL.l. 
ZAR LAS. DISPOSICIONES DEL PAQUETE LEGISLATIVO COMENTADO Y 
QUE HAN TRAIDO CONSIGO UNA GRAN POLÉMICA. 

EL ASPECTO CONTRACTUAL, QUE ES EL QUE DA ORIGEN -
Y VIGENCIA AL ARRENDAMIENTO SE ENCUENTRA REGULADO EN EL C~ 
D.IGO CIVIL COMO· YA SE MENCIONÓ. ASÍ QUE POR LO TANTO INI
CIAREMOS EL ANÁLISIS DE ESTE ASPECTO. 

EL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO SEXTO DEL LIBRO CUARTO, 
ES EL QUE SE REFIERE AL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS 
DESTINADAS A LA HABITACIÓN. EL CAPÍTULO INICIA CON EL AR

:TfCÚLO 2448, Y QUE ES A PARTIR DE DONDE SE INICIAN LAS MO-
DIFICACIONES QUE SON LAS SIGUIENTES: 

ART. 2448,- LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO -
SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SO -

CIAL. POR TANTO, SON IRRENUNCiABLES Y EN CONSE -
. _CUENCIA, CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO SE -

TENDRÁ POR NO OPUESTA. 

~STA DISPOSICIÓN SERALA EL CARÁCTER DE ORDEN PÚ -
. BLrCO Y EL DE INTERÉS SOCIAL QUE TRAEN COMO CONSECUENCIA -

LA IRRENUNCIAslLIDAD DE. ESTAS DISPOSICIONES, SITUACIÓN QUE 
DEJA OLVIDADO EL PRINCIPIO EN EL QUE SE BASA LA MATERIA DE 
CONTRATOS y OBLIGACIONES. EN EL QUE" ªLA VOLUNTAD-DE ~AS 
PARTES ES LA SUPREMA LEY DE LOS CONTRATOS,,·;;,· AÚN MÁS, SE -
SEfilALA QUE CUALQUIER ESTIPULACIÓN QUE SE HAGA EN CONTRARIO 
SE TENDRÁ POR NO PUESTA, SITUACIÓN QUE REAFIRMÁ LA IRRENÚ!i. 
CIABILIDAD DE LAS DISPOSICIONES REFERENTES AL ARRENDAMIEN
TO, 
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POR OTRA PARTE NO ES NOVEDOSO PUES TAL CONCEPTO -
SE INVOCÓ EN LOS DECRETOS DE lo, DE JULIO DE 1942, 11 DE -
FEBRERO DE 1946, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1947 Y DE 24 DE DI
CIEM3RE DE 1948 YA COMENTADOS, 

COMO UNA CONSECUENCIA POSITIVA DE ESTE ARTÍCULO, 
SE PONE FIN A LA PRÁCTICA DE ESTIPULAR EN EL CONTRATO LA -

.RENUNCIA DEL INQUILINO A INNUMERABLES DISPOSICIONES QUE 
CONSAGRABAN LOS DERECHOS A SU FAVOR., COMO SE VENÍA HACIEN-, 
DO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, EN QUE A LA FIRMA DEL CONTRATO 
SE RENUNCIABA A TODOS ELLOS, 

ART, 2448 A,- NO DEBERÁ DARSE EN ARRENDAMIENTO -
UNA LOCALIDAD QUE NO REUNA LAS COli 

DICIONES DE HIGIENE Y SALUBRIDAD EXIGIDAS POR LA 
LEY DE LA MATERIA, 

LA DISPOSICIÓN NO PUEDE CONSIDERARSE DEL TODO NU~ 
VA PUES ES CON ESTA CON LA QUE PRINCIPIABA EL CAPÍTULO, 
POR OTRA PARTE AÚN NO SE HAN DETERMINADO CUALES SON ESAS -
CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE, PUES EN LA LEY FE
DERAL DE SALUD NO SE HACE REFERENCIA ALGUNA A TAL SITUA 
CIÓN, Y NI EN EL DEROGADO CÓDIGO SANITARIO, 

ART, .2448 B, - EL ARRENDÁDOR QUE NO HAGA LAS 
OBRAS QUE ORDENE LA AUTORIDAD SANL 

TARIA CORRESPONDIENTE, COMO NECESARIAS PARA QUE -
UNA LOCALIDAD SEA HABITABLE E HIGIÉNICA, ES RES -
PONSABLE DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE LOS INQUI
LINOS SUFRAN POR ESA CAUSA, 

ESTA DISPOSICIÓN SE RELACIONA CON LA ANTERIOR YA 
Ca'1ENTADA Y CON LA CONTEN 1 DA EN EL ARTÍCULO 2449 QUE ESTÁ 
CONCEBIDA EN LOS MISMOS TÉRMINOS, CON ESTA DISPOSICIÓN SE 
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TRATA DE MANTENER EL BUEN ESTADO DEL BIEN INMUEBLE MATERIA 
J:!EL CONTRATO, DUR.ANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO·, SITUACIÓN 
QUE NO EXCLUYE LA OBLIGACIÓN DEL ARRENDATARIO DE DAR A LA 
LOCALIDAD ARRENDADA EL USO DEBIDO O CONVENIDO EN EL CONTRA 
TO, ASf COMO LOS CUIDADOS QUE CORRESPONDEN AL BIEN Y AL 
MANTENIMIE.NTO NECESARIO POR EL USO, ESTA DISPOSICIÓN NO -
ES.NUEVA Y SU CONTENIDO AHORA SE REPITE EN EL MISMO TÍTU -
LO, CAPÍTULO .. SEXTO, LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO CIVIL, 

TAMPOCO SE. DETERMINA CLARAMENTE QUIEN ES LA AUTO
RIDAD SANITARIA QUE ORDENE SE HAGAN LAS OBRAS NECESARIAS -
PARA QUE LA LOCALIDAD SEA HABITABLE. TAMPOCO SE SEÑALA EN 
DÓNDE, O CON QUIENES SE ACUDE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO -
DISPUESTO. 

ART, 2448 c.- LA DURACIÓN MÍNIMA DE TODO CONTRA-
TO DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBA 

NAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN SERÁ DE UN AÑO FOR 
ZOSO PARA ARRENDADOR Y ARRENDATARIO, QUE SERÁ PRQ 
RROGABLE, A VOLUNTAD DEL ARRENDATARIO, HASTA POR 
DOS AÑOS MÁS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AL CQ 
RRIENTE EN EL PAGO DE LAS RENTAS, 

CON LA CARACTERÍSTICA DE IRRENUNCIABILIDAD QUE SE 
LES DIO A LAS DISPOSICIONES DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS UR
BANAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN, NO SE PUEDE CELEBRAR UN 
CONTRATO CON UNA DURACIÓN MENOR A LA QUE SE SEÑALA EN ESTA 
DISPOSICIÓN, ESTO ES, DE UN AÑO COMO MÍNIMO, SITUACIÓN QUE. 
ES FORZOSA PARA AMBAS PARTES; ADEMÁS SE SEÑALA LA f!OSIBILL 
DAD DE UNA PRÓRROGA POR UN .MÁXIMO DE DOS AÑOS A VOLUNTAD -
DEL ARRENDATARIO, CONDICIONÁNDOLA A QUE ÉSTE, SE ENCUENTRE 
AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LA RENTA. DE ESTE PUNTO SE DES. 
PRENDE CLARAMENTE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR DE HACER QUE 
LA DURACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO NO EXCEDAN -
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DE TRES AROS, EL PRIMERO QUE ES FORZOSO PARA AMBAS PARTES 
Y EL SEGUNDO Y TERCERO QUE SON PRORROGABLES A VOLUNTAD DEL 
ARRENDATARIO, ESTA SITUACIÓN SE ENCUENTRA ENTRELAZADA CON 
EL MONTO DE LA RENTA, PUES EN EL INICIO DE LA RELACIÓN EL 
ARRENDADOR FIJA LIBREMENTE EL MONTO DE LA RENTA, PUDIENDO 
SER ELEVADO CON EL FIN DE QUE SE PUEDA RECUPERAR DE ALGÚN 
MODO EL RESTRINGIDO AUMENTO QUE LLEVARA A CABO EN LOS DOS 
ARos:·sUBSECUENTES· DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA PRÓRROGA QUE SE HA-. . 
CE EN EL PRIMER A~O Y EN EL SEGUNDO, ES POTESTATIVA PARA -
EL ARRENDATARIO, SIN TOMAR EN CUENTA LA VOLUNTAD DEL ARREN 
DADOR; LA ÚNICA LIMITANTE SERÁ LA DE QUE EL ARRENDATARIO -
SE ENCUENTRE AL CORRIENTE DEL PAGO DE LA RENTA, PARA DEMAN 
DAR LA PRÓRROGA , 

ESTA DISPOSICIÓN NO EXISTÍA EN EL CÓDIGO CIVIL; -
SÓLO SE CONSIDERABA LA DURACIÓN MÁXIMA DEL CONTRATO, YA 
QUE EL ART.ÍCULO 2393, SE~ALA QUE EL ARRENDAMIENTO NO PUEDE 
EXCEDER DE DIEZ A~OS PARA FINCAS DESTINADAS A LA HABITA 
CIÓN. ESTA SITUACIÓN PERMITÍA QUE SE PUDIERAN CELEBRAR, -
COMO SE VENÍA HACIENDO EN LA PRÁCTICA DIARIA, CONTRATOS 
CON ~NA DURACIÓN DE DIEZ; ONCE O HASTA MENOS MESES DE DURA 
CIÓN, MOTIVO POR EL CUAL SE BENEFICIABA AL ARRENDADOR PER
MITIÉNDOLE INCREMENTOS EN LA RENTA, Y RENOVAR LOS CONTRA -
TOS EN PLAZOS MÁS CORTOS, 

ART, 24qg D.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO, 
LA RENTA DEBERÁ ESTIPULARSE EN MO

NEDA NACIONAL. LA RENTA SÓLO PODRÁ SER INCREMEN
TADA ANUALMENTE; EN SU CASO, EL AUMENTO NO PODRÁ 
EXCEDER DEL 85 POR CIENTO DEL INCREMENTO PORCEN -
TUAL, FIJADO AL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL DISTRL 
TO FEDERAL, EN EL A~O EN EL QUE EL CONTRATO SE RE 
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NUEVE O SE PRORROGUE, 

ESTA DISPOSICIÓN REGULA DOS SITUACIONES: EL PAGO 
DE LA RENTA EN MONEDA NACIONAL, SITUACIÓN QUE VIENE A TER
MINAR CON LA PRÁCTICA QUE SE VENÍA DANDO DE CELEBRAR LOS -
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO EN MONEDA EXTRANJERA; Y EL TAN 
TEMIDO Y. DIFÍCIL PUNTO DEL INCREMENTO DE LA RENTA QUE NO -
ES UNA NUEVA SITUACIÓN, PUES ÉSTA SE ENCONTRABA YA REGULA~ 
DA EN EL CÓDIGO CIVIL PERO DESDE LUEGO CON UN MONTO MENOR 
DE AUMENTO DEL ACTUAL, PUES ESTE ERA DE UN 10% DE AUMENTO 
SOBRE EL MONTO DE LA RENTA, Y AHORA CON LA NUEVA DISPOSI -
CIÓN EL AUMENTO SE VA A CALCULAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 
HASTA EL 85% DE AUMENTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO, ESTO 
ES, LA OPERACIÓN QUE SE HACE ES DE LA SIGUIENTE FORMA: 
VGR, SI EL INCREMENTO AL SALARIO MfNIMO GENERAL ES DE UN -
30% Y EL INCREMENTO QUE SE HARÁ SERÁ DE UN 85% (QUE PUEDE 
SER MENOR) EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LOS DOS FACTORES SE 
RÁ EL RESULTADO DE UN 25.5% QUE SERÁ EL INCREMENTO SOBRE -

.LA RENTA, SI LA RENTA ES DE $ 10,000.00 EL 25.5% SERÁ. DE 
$ 2,550.00 QUE SUMADOS AL MONTO DE LA RENTA DA POR RESULTA 
DO $ 12,550.0J QUE ES EL NUEVO MONTO DE RENTA QUE SE VA A 
PAGAR. 

UNA SITUACIÓN MUY IMPORTANTE DE DESTACAR ES LA DE 
QUE EL~UMENTO SE HARÁ DE MANERA ANUAL, ESTO ES, POR CADA 
DOCE M_ESES, 

LA VIGENCIA DEL AUMENTO SERÁ A PARTIR DE LA TERML 
NACIÓN DEL PRIMER AÑO DEL ARRENDAMIENTO Y AL INICIO DE LA 
PRÓRROGA BIEN SEA DEL PRIMER AÑO O DEL SEGUNDO, QUE SE CAL 
CULARÁ DE IGUAL FORMA SOBRE.EL MONTO DE RENTA YA AUMENTA -
DA, CON ESTOS INCREMENTOS SE COMPLETA EL CICLO DE TRES 
AÑOS QU~. PUEDE _DURA~ EL CONTR~TO DE ARR.ENDAMI ENTO, EN EL 
CASO DE QUE SE QUIERA CONTINUAR ARRENDANDO EL MISMO BIEN -
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INMUEBLE SE VOLVERÁ A INICIAR LA RELACIÓN CONTRACTUAL CON 
TODO LO QUE ESTO IMPLICA COMO ES EL FIJAR DE NUEVA CUENTA 
EL MONTO INICIAL DEL ARRENDAMIENTO, SITUACIÓN QUE DEJA AL 
ARRENDADOR EN LA LIBERTAD DE VOLVER A PONER EL PRECIO DE -
LA RENTA QUE CONSIDERE JUSTO, AÚN QUE EN MUCHOS CASOS NO -
SERÁ CON LAS MISMAS REGLAS DEL INCREMENTO DE LA INFLACIÓN, 
SINO QUE SE VOLVERÁ A LOS DESMEDIDOS INCREMENTOS QUE SE V.E. 
NÍAN'DANDO, CON LA DIFERENCIA DE QUE ANTES ERA CADA AÑO Y 
AHORA ES CADA TRES AÑOS. 

ART, 2448 E.- LA RENTA DEBE DE PAGARSE EN LOS 
PLAZOS CONVENIDOS, Y A FALTA DE 

CONVENIO, POR MESES VENCIDOS, 
EL ARRENDATARIO NO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LA RENTA 
SINO DESDE EL DÍA EN QUE RECIBA EL INMUEBLE OBJE
TO DEL CONTRATO, 

SE ESTABLECEN CON ESTA DISPOSICIÓN DOS PUNTOS: 
LA OBLIGAOIÓN DE PAGAR LA RENTA POR MESES VENCIDOS, Y A 
PARTIR DEL MOMENTO O DÍA EN QUE SE RECIBE EL INMUEBLE MOTL 
VO DEL CONTRATO; SE HACE LA OBSERVACIÓN DE QUE EL PERÍODO 
DE-PAGO DE LA RENTA PUEDE ESTAR CONVENIDO POR DfA, MES, BL 
MESTRE, SEMESTRE O HASTA POR CADA Af'IO, Y EN CASO DE QUE NO 
ESTÉ CONVENIDO O ESPECIFICADO CLARAMENTE, SE ENTENDERÁ QUE 
EL PAGO SE HARÁ POR MESES VENCIDOS, SITUACIÓN QUE NO ES 
NUEVA, PUES YA SE ESTABLECÍA EN EL CÓDIGO CIVIL, CON LA 
PARTICULARIDAD DE QUE ERA RENUNCIABLE, EN EL SUPUESTO CA
SO DE QUE NO HUBIERA PACTO ALGUNO EN EL PLAZO DEL. PAGO SE 
HARÍA DE MANERA SEMESTRAL, 

ART, 2448 F.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPfTULO, 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEBE 

DE OTORGARSE POR ESCRITO; LA FALTA DE ESTA FORMA
LIDAD SE IMPUTARÁ AL ARRENDADOR, 



- 92 -

EL CONTRATO DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS LAS SI
GUIENTES ESTlPULAClONES: 

I. NOMBRES DEL ARRENDADOR Y ARRENDATARIO, 

II. LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE, 

III. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL INMUEBLE OBJETO 
DEL CONTRATO Y DE LAS INSTAL~CIONES Y ACC~ 
SORIOS CON QUE CUENTA PARA EL USO Y GOCE -
DEL MISMO, ASf COMO EL ESTADO QUE GUARDAN, 

IV. EL MONTO DE LA RENTA. 

V. LA GARANTÍA EN SU CASO. 

VI. LA MENCIÓN EXPRESA DEL DESTINO HABITACIO -
NAL DEL INMUEBLE ARRENDADO, 

VII. EL TÉRMINO DEL CONTRATO. 

VIII. LAS OBLIGACIONES QUE ARRENDADOR Y ARRENDA
TARIO CONTRAIGAN ADICIONALMENTE A LAS ESTA 
BLECIDAS EN LA LEY, 

LA 'DISPOSICIÓN SÓLO VIENE A RATIFICAR LO YA DIS -
PUESTO POR EL CÓDIGO EN EL SENTIDO DE QUE.SE REQUIERE DE -
CONTRATO ESCRITO CUANDO LA RENTA PASE DE CIEN PESOS, COMO 
LO DISPONE EL ART. 2406 DEL PROPIO CÓDIGO, CLARO ESTÁ QUE 
AHORA SE SEÑALAN LOS REQUISITOS Y LOS PUNTOS QUE DEBEN DE 
CONTENERSE EN EL CONTRATO, Y QUE LA LEY DEJA LA POSIBILI -
DAD DE QUE SE INCLUYAN ALGUNAS CLÁUSULAS QUE CONTENGAN LAS 
OBLIGACJONES ADICIONALES, 
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CON.ESTAS DISPOSICIONES, EL CONTRATO ESCRITO SE -
VUELVE OBLIGATORIO, Y YA NO IMPORTA EL MONTO DE LA RENTA, 
PARA CUMPLIR CON DICHA FORMALIDAD. 

CON LO ORDENADO, SE REITERA LA VOLUNTAD DEL LEGI~ 
LADOR DE QUE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO NO SURTI
RÁ EFECTOS LEGALES PARA LAS PARTES. 

ART. 2448 G.- EL ARRENDADOR DEBERÁ REGISTRAR EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL. UNA VEZ CUMPLIDO ESTE REQUISITO, EN
TREGARÁ AL ARRENDATARIO UNA COPIA REGISTRADA DEL 
CONTRATO. 
EL ARRENDATARIO TENDRÁ ACCIÓN PARA DEMANDAR EL RE 
GISTRO MENCIONADO Y LA ENTREGA DE LA COPIA REGJS
TRADA DEL CONTRATO. 
IGUALMENTE EL ARRENDATARIO TENDRÁ DERECHO PARA RE 
G-ISTRAR SU COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO AN 
TE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL. 

EN ESTA DISPOSICIÓN SE SE~ALA LA OBLIGACIÓN DEL -
ARRENDADOR DE REGISTRAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ASÍ 
COMO EL DERECHO DEL ARRENDATARIO A EXIGIR MEDIANTE EL E~ER 
CICIO DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, EL EXPRESADO REGISTRO, 
~STO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENE OPCIÓN PARA REGISTRAR 
LO DIRECTAMENTE. 

LA FINALIDAD DE ESTA DISPOSICIÓN AL OBLIGAR AL RE 
GISTRO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ES SIMILAR A LA DE -
INSCRIBIR LOS INMUEBLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO -
?JE.DAD, VIGILAR. EL CUMPLIMIENTO .DE LA LEY, PROPORCIONAR SEG.!.! 
RIDAD A LAS PARTES EVITANDO ALTERACIONES Y NO PERMITIENDO 
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LA EVASIÓN FISCAL. 

NO SE SE~ALA ANTE QUIEN DEBE REGISTRARSE EL CON -
Tff~TO, PUES EN LA DISPOSICIÓN QUE COMENTAMOS SÓLO SE EXPRE 
SA QUE LO HARÁ ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL DEPARTAMEli 
TO DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TRADICIONALMENTE SE HA VE
NIDO REGISTRANDO EN LA TESORERÍA DEL D. F., ASÍ CONTINUARÁ 
HACIÉNDOSE MIENTRAS NO SE DETERMINE OTRA COSA, 

ART, 2448.H,- EL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS 
DESTINADAS A LA HABITACIÓN, NO TER 

MINA POR LA MUERTE DEL ARRENDADOR NI POR LA DEL -
ARRENDATARIO, SINO SÓLO POR LOS· MOTIVOS ESTABLECL 
DOS EN LAS LEYES. 
CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRA PERSONA, EL CÓNYU 
YE, EL O LA CONCUBINA, LOS HIJOS, LOS ASCENDIEN -
TES EN LÍNEA CONSANGUÍNEA O POR AFINIDAD DEL 
ARRENDATARIO FALLECIDO SE SUBROGARÁN EN LOS DERE
CHOS Y OBLIGACIONES DE ÉSTE, EN LOS MISMOS TÉRMI
NOS DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO HUBIEREN HABI
TADO REAL Y PERMANENTEMENTE EL INMUEBLE EN VIDA -
DEL ARRENDATARIO. 
NO ES ~PLICABLE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTE -
RIOR A LAS PERSONAS QUE OCUPEN EL INMUEBLE COMO -
SUBARRENDATARIAS O POR OTRO TÍTULO SEMEJANTE QUE 
NO"SEA LA SITUACIÓN PREVISTA EN ESTE ARTÍCULO. 

ESTA DISPOSICIÓN CONTIENE EN PARTE LO QUE YA SE -
ESTABLECfA EN OTRA DISPOSICIÓN DEL MISMO CÓDIGO, O SEA EL 
ARTfCULO 2408 EN EL QUE SE SE~ALA QUE EL CONTRATO DE ARREli 
DAMIENTO NO TERMINA POR LA MUERTE DE ALGUNA DE LAS PARTES 
SINO SÓLO CUANDO EXISTE PACTO EN CONTRARIO, EN LAS NUEVAS 
DISPOSifIONES QUE SON DE ORDEN PÚBLICO~ Y DE CARÁCTER IRRE
NUNCIABLE, SE SE~ALA QUE SÓLO TERMINARÁ EL CONTRATO POR 
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LAS CAUSAS ESTABLECIDAS POR LA LEY. 

AÚN CUANDO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ES DE LOS 
CLASIFICADOS COMO 11 1NTUITE PERSONAE" V LO ES DE MANERA PAR 
CIAL SÓLO EN EL SENTIDO DE QUE EL ARRENDATARIO NO PUEDE 
SUBARRENDAR NI CEDER SUS DERECHOS A TERCEROS SIN PERMISO -
DEL ARRENDADOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCU 
LO 2480 DEL CÓDIGO CIVIL, 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO QUE SE COMENTA SE 
ÑALA QUE PERSONAS DEBEN SER CONSIDERADAS COMO SUBROGATA 
RIAS DEL INQUILINO, DEBIENDO TENER COMO ÚNICA CONDICIÓN EL 
CARÁCTER DE OCUPANTES O HAB 1 TANTES DE LA LOCALIDAD, EN VI -
DA DEL ARRENDATARIO, V QUE ESTA CONDICIÓN SEA REAL V PERMA 
NENTE, 

EL LEGISLADOR EMPLEA INDEBIDAMENTE EL TÉRMINO sua 
ROGACIÓN EN LUGAR DE SUSTITUCIÓN, 

AL DEJAR FUERA. DE ESTA SUSTITUCIÓN A LOS CESIONA
RIOS O SUBARRENDATARIOS DISTINTOS DE LOS SE~ALADOS EN EL -
PÁRRAFO SEGUNDO·, LO HA.CE CON LÓG 1 CA JUR Í D.1.CA, YA QUE LOS -

· M.I SMOS NO SON EN FORMA ALGUNA, DEPENDIENTES ECQNÓMl.COS DEL 
INQUILINO, QUIENES SON LOS ÚNICOS PROTEGiúO~ ~O~ LA DISPO
SICIÓN DEL CASO, 

ART, 2448 1,- PARA LOS EFECTOS.DE ESTE ·CAPÍTULO, 
EL ARRENDATARIO, SI ESTÁ AL CO 

RRIENTE EN .EL PAGO DE LA RENTA TENDRÁ DERECHO A -
QUE. EN IGUALDAD DE CONDICIONES, SE LE PREFIERA A 
OTRO INTERESADO EN. EL' NUEVO .ARRENDAMIENTO DEL 1 N
MUEBLE, ASIMLSM01 TENDRÁ EL.DERECHO DEL TANTO.EN 
CASO DE QUE.EL PROPIETARIO QUIERA VENDER LA FINCA 
ARRENDÁDA, 
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EN RELACIÓN A ESTE ARTÍCULO SE PLANTEAN LOS SI 
GUI E.NTES SUPUESTOS: 

A) EL INQUILINO TIENE DERECHO DE PREFERENCIA PA-
.RA SEGUIR ARRENDANDO EL INMUEBLE, AL TERMINAR 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON SUS PRÓRROGAS,· -
POR LO QUE SERÁ PREFERIDO, SI ESTÁ AL CORRIEli 
'.tE EN EL PAGO DE LA RENTA, A CUALQUIER OTRO -
INTERESADO. ESTE DERECHO PODRÁ EJERCERLO AL 
TÉRMINO DE TRES AÑOS. 

B) SE OTORGA A FAVOR DEL INQUILINO EL DERECHO 
DEL TANTO EN CASO DE QUE EL PROPIETARIO QUIE
RA VENDER LA FINCA ARRENDADA, LO QUE SE RELA
CIONA CON EL ART. 2448 J QUE ESTABLECE LAS R~ 
GLAS A LAS QUE SE SUJETARÁ EL EJERCICIO DE 
TAL DERECHO. 

LA DISPOSLCIÓN QUE SE COMENTA SÓLO ESTABLECE QUE 
EL INQUiLINO ESTÉ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS RENTAS AL 
CONCLUIR EL CONTRATO (y SUS PRÓRROGAS) SUPONIENDO QUE SIE~ 
PRE.LO HA ESTADO Y DESCONOCIENDO POR TANTO SI HA SIDO UN -
MAL O PÉSIMO INQUJ.LINO. 

QUE LA PROPIA DISPOSICIÓN NO TOMA EN CUENTA.EL Ili 
. CONVENIENTE ECONÓMICO DEL INQUILINO PARA EJERCER SU DERE -

CHO, AÚN CUANDO ÉSTE QUISIERA EJERCERLO. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR1 ES DE HACERSE 
.NOTAR QUE LA PREFERENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTf CULO QUE 
SE COMENTA, YA EXISTÍA CON ANTERIORIDAD EN EL ARTÍCULO 
2447 DEL CÓDIGO CIVIL. 

ART. 2448 J.- EL EJERCICIO DEL DERECHO DEL TANTO 
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SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

I, EN TODOS LOS CASOS EL PROPIETARIO DEBERÁ 
DAR AVISO EN FORMA INDUBITABLE AL ARRENDATA 
RIO DE SU DESEO DE VENDER EL INMUEBLE, PRE
CISANDO EL PRECIO, TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA. 

II, EL O LOS ARRENDATARIOS DISPONDRÁN DE 15 
DÍAS PARA NOTIFICAR EN FORMA INDUBITABLE AL 
ARRENDADOR SU VOLUNTAD DE EJERCITAR EL DER~ 
CHO DEL TANTO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DE LA OFERTA, 

-III, EN EL CASO DE QUE EL ARRENDADOR CAMBIE CUA~ 
QUIERA DE LOS TÉRMINOS DE LA OFERTA INI 
CIAL, ESTARÁ OBLIGADO A DAR UN NUEVO AVISO 
EN FORMA INDUBITABLE AL ARRENDATARIO, QUIEN 
A PARTIR DE ESE MOMENTO DISPONDRÁ DE UN 
NUEVO PLAZO DE 15 DÍAS PARA LOS EFECTOS DEL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI EL CAMBIO SE REFIERE 

. AL PRECIO, EL ARRENDADOR SÓLO ESTÁ OBLIGADO 
A DAR ESTE NUEVO AVISO CUANDO EL INCREMENTO 
O DECREMENTO DEL MISMO SEA DE MÁS DE UN 
DIEZ POR CIENTO, 

IV, TRATÁNDOSE DE BIENES SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
P~OPIEDAD EN CONDOMINIO, SE APLICARÁN LAS -
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA MATERIA. 

V, LOS NOTARIOS DEBERÁN CERCIORARSE DEL CUMPLL 
MIENTO DE ESTE ARTÍCULO PREVIAMENTE A LA AU 
TORIZACIÓN DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, 
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VI. LA COMPRAVENTA Y SU ESCRITURACIÓN REALIZADAS 
EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN ESTE AR -
TfCULO SERÁN NULAS DE PLENO DERECHO Y LOS NQ 
TARIOS INCURRIRÁN EN RESPONSABILIDADES EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. LA Ar;. 
CIÓN DE NULIDAD A QÜE SE REFIERE ESTA FRAC 
CIÓN PRESCRIBE A LOS SEIS MESES CONTADOS A 
PARTIR DE QUE EL ARRENDATARIO TUVO CONOCI 
MIENTO DE LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE EL ARRENDATARIO NO DÉ EL AVISO 
A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y III DE 
ESTE ARTÍCULO PRECLUIRÁ SU DERECHO. 

AÚN CUANDO CON ANTERIORIDAD A LA EXISTENCIA DEL -
ARTÍCULO QUE SE COMENTA, EL CÓDIGO CIVIL EN SUS ARTÍCULOS 
2304; 2305 Y 2423, HACÍA REFERENCIA AL DERECHO DEL TANTO, 
ÉSTE SE HA MODIFICADO EN CUANTO A TÉRMINOS Y AÚN EN ALGU 
NOS DE SUS ALCANCES, POR EJEMPLO CUANDO HABLA DE NULIDAD Y 
NO SIGUE LA LÍNEA DE PERMITIR LA VALIDEZ DEL ACTO CON EL 
PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS PARA EL ADQUIRENTE NO REALIZA 
DO. SE ESTABLECE RESPONSABILIDAD A LOS NOTARIOS QUE NO 
CONSTATEN QUE SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS DE LEY, 

EN CUANTO A LOS TÉRMINOS Y EL EJERCICIO DEL DERE
CHO DEL TANTO, SE PUEDE HABLAR DE UN EFECTO BENÉFICO PARA 
LOS UIQUILiÑos DE INMUEBLES CON POCAS. VIVIENDAS, PERO NO -
ASÍ .E·N EL éASO DE EDIFICIOS DE DEPARTAMENTOS, EN CUYO CASO 
NO PODRÁN ADQUIRIR LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE, 

ES DE HACER NOTAR QUE ESTOS OBSTÁCULOS PARA EL 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE CON TODO EL RIGOR QUE LA ACTUAL 
LEY IMPONE, SÓLO SE REFIEREN A LA COMPRAVENTA Y NUNCA A 
OTROS MEDIOS DE TRANSMISIÓN DE LA PROP!EDAD, 
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ART, 2448 K,- EL PROPIETARIO NO PUEDE REHUSAR CQ 
MO FIADOR A UNA PERSONA QUE REUNE 

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA QUE SEA -
FIADOR, 
TRATÁNDOSE DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS DE INTE. 
RÉS SOCIAL, ES POTESTATIVO PARA EL ARRENDATARIO -
DAR FIANZA O SUSTITUIR ESA GARANTfA CON EL DEPÓSL 
TO DE UN MES DE FIANZA, 

EN CUANTO AL ARTÍCULO TRANSCRITO, SE PUEDE AFIR -
MAR QUE YA EXISTÍA DISPOSICIÓN ANÁLOGA EN EL NUMERAL 2450 
DEL CÓDIGO Y QUE EL CONCEPTO DE "INTERÉS SOCIAL" SUBSTITU
YE A LA EXPRESIÓN 11SI LA RENTA NO EXCEDE DE VEINTICINCO PE. 
SOS MENSUALES", 

CON ANTERIORIDAD SE HA EXPRESADO EL ALCANCE DEL -
CONCEPTO DE VIVIENDA DE nINTERÉS SOCIAL" AL QUE HACE MEN -

' CIÓN LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA. 

ART, 2448 L.- EN TODO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
PARA HABITACIÓN DEBERÁN TRANSCRI -

BIRSE ÍNTEGRAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTU -
LO. 

ESTE ARTÍCULO QUE ES NOVEDOSO EN EL·CAPfTULO DEL 
CONTRATO DE: ARRENDAMIEtffO, ACABA CON UNA PRÁCTICA ANTIGUA 
Y VICIADA DE LOS FORMATOS YA IMPRESOS DE CONTRATOS EN LOS 
QUE SE MENCIONABA SOLAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO, 
EN RELACIÓN A LA RENUNCIA QUE EL ARRENDATARIO HACfA DE SUS 
DERECHOS. 

ART, 3042.- EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD INMUEBLE SE INSCRIBIRÁ:. 



1.-

11.-
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IV,-
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NO·SE. INSCRIBIRÁN LAS ESCRITURAS EN LAS QUE SE 
TRANSMITA LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE DADO EN 
ARRENDAMIENTO, A MENOS QUE DE ELLAS CONSTE EXPRE
SAMENTE QUE SE CUMPLIÓ CON LO DISPUESTO EN LOS AR 
TfCULOS 2448 1 Y 2448 J DE ESTE CÓDI,GO, EN RELA -
CIÓN CON EL DERECHO DEL TANTO CORRESPONDIENTE AL 
ARRENDATARIO, 

HABIÉNDOSE ESTABLECIDO EL DERECHO DEL TANTO EN FA 
VOR DEL INQUILINO, ASÍ COMO SEÑALADAS LAS REGLAS PARA SU -

·1 E~ERCICIO, EL LEGISLADOR TIENDE A PROTEGER CON ESTA DISPO
SICIÓN AL ARRENDATARIO, DICHA PROTECCIÓN SE MANIFIESTA EN 
UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN LA NEGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN -
REGISTRAL, DE AQUELLOS TÍTULOS POR LOS CUALES SE TRANSMITE 
EL DOMINIO DE LA VIVIENDA ARRENDADA; ESTO SE VINCULA CON -
LAS SANCIONES ESTABLECIDAS PARA EL NOTARIO QUE ASIENTE EN 
SU PROTOCOLO LAS ESCRITURAS SIN CERCIORARSE DEL CUMPLIMIE~ 
TO DEL ARTfCUL02448 J QUE ESTABLECE LAS REGLAS PARA EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DEL TANTO, 

ARTfCULO TRANSITORIO PRIMERO,- LOS CONTRATOS CE
LEB.RADOS CON ANTERIORIDAD A LA PROMULGACIÓN DEL -
PRESENTE DECRETO CONTINUARÁN EN VIGOR RESPECTO AL 
TÉRMINO PACTADO POR LAS PARTES, 

LA DISPOSICIÓN ES AMBIGUA EN SU CONTENIDO PORQUE 
ADMITE DOS INTERPRETACIONES, PUDIENDO BENEFICIAR A UNA O A 
OTRA DE LAS PARTES, 

A) CONFORME AL ARTfCULO So, DEL CÓDIGO CIVIL, A 
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NINGUNA LEY SE DARÁ EFECTO RETROACTIVO EN PER 
JUICIO DE PERSONA ALGUNA, LO CUAL ES CONGRUElt 
TE CON EL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL. EN coa 
SECUENCIA, LOS CONTRATOS VIGENTES A LA_ENTRA
DA EN VIGOR DEL DECRETO RESPECTIVO, CONCLUI -

-RÁNEL DfA PACTADO PARA TAL EFECTO Y NO LES -
SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL CAPITU
LO IV EN CUESTIÓN, EN ESTE CASO, LA PARTE B~ 
NEFICIADA SERÁ LA ARRENDADORA, 

B) SE SEÑALA EN LA DISPOSICIÓN COMENTADA QUE LOS 
CONTRATOS CONTINUARÁN EN VIGOR RESPECTO AL 
TÉRMINO PACTADO POR LAS PARTES. POR LO QUE CA 
BRÍA DETERMINAR SI A LOS MISMOS LES SON APLI
CABLES LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PRÓ -
RROGA. RENOVACIÓN E INCREMENTO AL MONTO DE LA 
RENTA HASTA UN 85% DEL INCREMENTO PORCENTUAL 
AL SALARIO MfNIMO GENERAL DEL D, F. CON ESTA 
INTERPRETACIÓN LA PARTE BENEFICIADA LO ES EL 
1 NQUI LINO, 

LA AMBIGUEDAD SEÑALADA, DARÁ LUGAR A QUE LAS PAR-
- TES ,PROMUEVAN JUICIOS. CIVILES UNA VEZ QUE_ CQ_NCLUYA EL TÉR

MINO DEL CONTRATO, YA QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA RE
SOLVER LA CUESTIÓN SEÑALADA LO ES LA JUDICIAL Y PRECISAMElt 
TE SERÁN LO_S JUECES DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUIENES 
DECIDAN SOBRE EL PARTICULAR, 

B) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

EN ESTE PARTICULAR, SE CREÓ EL TfTUl.O DÉCIMÓ 
CUARTO BIS, "DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDA 
MIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A HABITACIÓN" QUE COM-
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PRENDE LOS ARTfCULOS 95/ A 968, QUE EXPRESAN: (60) 

ART, 957.- A LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE 
ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTL 

NADAS A LA HABITACIÓN A QUE SE REFIERE EL CAPfTU
LO CUARTO, DEL TfTULO SEXTO DEL CÓDIGO CIVIL, LES 
SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DE ESTE TfTUL~ 
EXCEPTO EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO AL QUE SE 
LE SEGUIRÁN APLICANDO LAS DISPOSICIONES DEL CAPf
TULO CUARTO DEL TfTULO S~PTIMO DE ESTE CÓDIGO. 
EL JUEZ TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA DE 
CIDIR EN FORMA EXPEDITA Y PRONTA LO QUE EN DERE -
CHO CONVENGA, 

ESTA DISPOSICIÓN, SIENDO NUEVA, SEÑALA SU ÁMBITO 
DE APLICACIÓN Y VÁLIDAMENTE EXCLUYE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
DESAHUCIO, QUE SE FUNDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES DEL ARRENDATARIO, LA CONCESIÓN DE AMPLIAS FACULTA
DES AL JUZGADOR, CUANDO MENOS EN TEORÍA, SE TRADUCEN EN UN 
INDUDABLE BENEFICIO PARA AMBAS PARTES. 

ART. 958.- PARA EL· EJERCICIO DE CUALESQUIERA DE 
LAS ACCIONES PREVISTAS EN ESTE ARTfcu 

LO, EL ARRENDADOR DEBERÁ EXHIBIR EL CONTRATO DE -
·ARRENDAMIENTO CORRESPONDIENTE CON EL ESCRITO.INI
CIAL DE DEMAlllDA, A FALTA DE ESTE REQUISITO.NO SE 

.DARÁ CURSO A SU ACCIÓN, 

EL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EJERCICIO DE CUAL 
QUIER ACCIÓN DERIVADA DEL ARRENDAMIENTO, NECESARIA REPRE -
SENTACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, SE BASA EN LA EXIGENCIA 

(60) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ~IA. EDICIÓN, MtXI
CO, EDITORIAL PORRÓA. 1986. 
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PROCESAL GENERAL DE QUE DEBE, AL INTENTARSE UNA ACCIÓN CO
MO ESTA, PRESENTARSE EL TÍTULO BASE DE TAL ACCIÓN, 

ART. 959.- UNA VEZ PRESENTADA LA DEMANDA CON LOS 
DOCUMENTOS Y COPIAS. REQUERIDAS, SE C~ 

RRERÁ TRASLADO A LA PARTE DEMANDAD.A CITANDO A LAS 
PARTES PARA QUE CONCURRAN EN UN TÉRMINO DE TRES -
DfAS AL JUZGADO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA A~ 
DIENCIA CONCILIATORIA RESPECTIVA, EMPLAZÁNDOLO -
PARA QUE CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN -
DE DICHA AUDIENCIA CONTESTE LA DEMANDA, OPONGA 
EXCEPCIONES Y HAGA VALER SU DEFENSA EN LOS TÉRMI
NOS DEL CAPÍTULO PRIMERO, TÍTULO SEXTO DE ESTE OR 
DENAMIENTO. 

LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA INTRODUCE DESDE LUEGO -
UNA INNOVACIÓN QUE EN ESTE CÓDIGO SOLAMENTE EXISTÍA EN MA
TERIA FAMILIAR, EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, Y QUE EN OTRA -
RAMA DEL DERECHO, EL LABORAL, SE USA EN ARAS DE UN PROCEDL 
MIENTO RÁPIDO, 

ESTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, A LA QUE SEGURA ~ 
MENTE NINGÚN ARRENDATARIO QUERRÁ COMPARECER PARA NO CORRER 
EL IÜESGO DE QUE LA OBLIGUEN A CELEBRAR UN CONVENIO, CASI. 
SIEMPRE SE CELEBRARÁ CON LA SOLA PRESENCIA DEL ARRENDADOR, 

EN CUANTO AL TÉRMINO QUE SE CONCEDE AL DEMANDADO 
PARA CONTESTAR Y OPONER EXCEPCIONES ES CASI EL MISMO QUE -
ANTES, SIN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, Y QUE EN EL JUICIO -
ORDINARIO CIVIL, QUE ERA LA VÍA ADECUADA, SE~ALABA 9 DÍAS, 

ART, 960.- A LA AUDIENCIA CONCILIATORIA LAS PAR
TES DEBERÁN COMPARECER PERSONALMENTE 

O POR MEDIO DE APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, -
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QUIEN DEBERÁ ACREDITAR TAL CARÁCTER, AS1. COMO FA
CULTADES EXPRESAS PARA TRANSIGIR, EN LOS TÉRMINOS 
DE LEY, SI ALGUNA DE ELLAS FUESE PERSONA MORAL, 
DEBERÁ CONCURRIR SU ADMINISTRADOR O QUIEN LEGAL -
MENTE LA REPRESENTE, EN LA AUDIENCIA CONCILIATO
RIA, EL JUEZ A TRAVÉS DEL CONCILIADOR ESCUCHARÁ -
LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES Y PROCURARÁ UNA 
AMIGABLE COMPOSICIÓN. SI SE OBTIENE EL ACUERDO -
ENTRE LAS PARTES, SE CELEBRARÁ EL CONVENIO RESPE~ 
TIVO, QUE SI REUNE LOS REQUISITOS Di LEY, SERÁ 
APROBADO POR EL JUEZ Y TENDRÁ EFECTOS DE SENTEN -
CIA EJECUTORIADA, DÁNDOSE CON ELLO, POR TERMINADO 
EL JUICIO, 

DE HECHO, LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA, NO APORTA C~ 
MO NOVEDAD MÁS QUE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONCILIA 
TORIA EN LA QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL ACTUARÁ COMO AMIGA-
BLE COMPONEDORA, LAS REGLAS PARA ACREDITAR LA PERSONAL! -
DAD Y LA REPRESENTACIÓN, SON LAS MISMAS QUE HAN EXISTIDO -
CON ANTERIORIDAD, EN CUANTO A LA SANCIÓN DEL CONVENIO QUE 
EN SU CASO SE CELEBRE, LE DA EL CARÁCTER DE OBLIGATORIO, 

ART, 961,- SI EL ACTOR NO CONCURRE A LA AUDIEN -
ClA CONCILIATORIA SE LE TENDRÁ POR DE 

SISTIDO DE LA DEMANDA, 
SI ~L DEMANDADO NO CONCURRE A LA AUDIENCIA CONCI
LIATORIA; O EN ELLA NO SE LOGRA LA AVENIENCIA DE 
LAS PARTES, SE ASENTARÁ ESTO EN AUTOS, V EN LA 
MISMA AUDIENCIA EL JUEZ CITARÁ AL DEMANDADO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS CONTESTE LA DEMAlt 
DA, OPONGA EXCEPCIONES Y HAGA VALER SUS DEFENSAS 
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL CAPITULO PRIMERO, 
TÍTULO SEXTO DE ESTE ORDENAMIENTO, 



- 105 -

EN RELACIÓN A ESTE PRECEPTO, EN VISTA DEL INTERÉS 
QUE DEBE TENER EL PROMOVENTE DE LA ACCIÓN, ES INDISPENSA -
BLE SU COMPARECENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN; SU AU 
SENCÍA REPRESENTA DESINTERÉS, Y POR ELLO. EN TAL SUPUESTO 
SE LE CONSIDERA DESISTIDO DE SU DEMANDA, 

POR CUANTO TOCA AL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA DlSPO
Sl_CI"óN RESULTAN APLICABLES LAS CONSIDERACIONES QUE SE HI -
CJERON EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 959, 

ART. 362.- EN LOS CASOS EN QUE EL DEMANDADO OPO~ 
GA RECONVENCIÓN SE CORRERÁ TRASLADO -

CON ELLA AL ACTOR A FIN DE QUE CONTESTE EN UN TÉR 
MINO DE CINCO DÍAS. 
EN CASO DE QUE EL ARRENDATARIO NO CONTESTE LA DE
MANDA O LA RECONVENCIÓN_ SE ENTENDERÁ EN UNO Y 
OTRO CASO NEGADOS LOS HECHOS, 

GON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTA DISPOSI 
c1·6N, Y DE ACUERDO A LO QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 272 QUE -
ERA APLICABLE, SE CONCEDÍA UN TÉRMINO DE SEIS DÍAS PARA 
CONTESTAR LA RECONVENCIÓN, 

EL EFECTO DE QUE SE TENGAN POR NEGADOS LOS HECHOS 
DE .LA DEMANDA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
DISPOSICIÓN QUE SE COMENTA, ES QUE LA CARGA DE LA PRUEBA -
CORRESPONDA AL ARRENDADOR, SUPLIENDO CON ELLO LAS DEFICIE~ 
CIAS DEL INQUILINO. 

ART, 963.- UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS PLAZOS SE~A 
LADOS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SE 

ABRIRÁ EL JUICIO A PRUEBA, SIENDO DE DIEZ DÍAS FA 
TALES EL .PERÍODO PARA SU OFRECIMIENTO QUE EMPEZA
RÁN" A CONTAR A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL AU-
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TO·QUE TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA O LA.RECON
VENCIÓN EN SU CASO, LAS PARTES APORTARÁN LAS 
PRUEBAS QUE HAYAN OFRECIDO Y DEBERÁN PRESENTAR A 
SUS TESTIGOS Y PERITOS, DE MANIFESTAR BAJO PRO -
TESTA DE DECIR VERDAD NO ESTAR EN APTITUD DE HA -
CERLO, SE IMPONDRÁ AL ACTUARIO DEL JUZGADO LA 
OBLIGACIÓN DE CITAR A LOS PRIMEROS Y DE HACER SA
BER SU CARGO A LOS SEGUNDOS, .CITÁNDOLOS PARA LA -
AUDIENCIA RESPECTIVA EN LA QUE DEBERÁN RENDIR SU 
DICTAMEN PERICIAL. EN DICHA CITACIÓN SE HARÁ 
APERCIBIMIENTO DE ARRESTO HASTA POR TRES DÍAS DE 
NO COMPARECER EL TESTIGO O EL PERITO QUE HAYA 
ACEPTADO EL CARGO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, AL OFE 
RENTE SE IMPONDRÁ UNA MULTA DE DIEZ VECES EL SALA 
RIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN CASO DE QUE EL SERALAMIENTO DEL DOMICL 
LIO DE LOS TESTIGOS O PERITOS RESULTE INEXACTO, -
SIN PERJUICIO DE QUE SE DENUNCIE LA FALSEDAD RE -
SULTANTE, 
EN CASO DE QUE POR SEGUNDA VEZ NO CONCURRAN LOS -
PERITOS O. LOS TESTIGOS, SIN JUSTA CAUSA, A PESAR 
DE HABER SIDO LEGALMENTE CITADOS, EL JUEZ BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ DECL.ARAR LA DESERCIÓN DE 
UNA U OTRAS PRUEBAS, 
ESTA SANCIÓN SE APLICARÁ TAMBI_ÉN EN CASO DE COM -
.PRO~ARSE QUE LA PRUEBA SE OFRECIÓ CON EL PROPÓSI

TO DE RETARDAR EL PROCEDIMIENTO, 

TRADICIONALMENTE, ES EL ARRENDADOR QUIEN CON MA -
YOR FRECUENCIA ACUDE A LA AUTORIDAD PARA TRATAR DE RECUPE 
RAR EL BIEN QUE DIO EN ARRENDAMIENTO, Y POR TANTO ES EL Ili 
TERESADO EN QUE EL PROCEDIMIENTO SE REALICE CON LA CELERI
DAD QUE,LA LEY PERMITE. POR SU PARTE, TAMBIÉN EL ARRENDA
TARIO POR COSTUMBRE TRATA DE HACER QUE .EL PROCEDIMIENTO CA 
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MINE LO MÁS LENTO POSIBLE Y EL ESTADO CON LAS DISPOSICIO -
NES COMO LAS QUE SE COMENTAN, INCLINA SU OPINIÓN EN FAVOR 
DEL INQUILINO A QUIEN CONSIDERA SUPUESTAMENTE MÁS DÉBIL 
POR NO SER PROPIETARIO. SIN EMBARGO DE ELLO. TRATANDO DE 
IMPEDIR ABUSOS, ES QUE ESTÁBLECE DISPOSICIONES COMO LA 
TRANSCRITA. 

ART, 964.- DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES AL 
PERÍODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS SE 

ÑALADO EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE EL JUEZ CITARÁ 
A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA -
TOS, 
EN DICHA AUDIENCIA SE OBSERVARÁN LAS REGLAS SI 
GUIENTES: 

I. EL JUEZ SÓLO ADMITIRÁ LAS PRUEBAS QUE SE RE 
FIERAN A LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, 

·ll • LAS PRUEBAS SE DESAHOGARÁN EN LA AUDIENCIA 
EN EL ORDEN QUE EL JUEZ DETERMINE, ATENTO -
SU ESTADO DE PREPARACIÓN, 

I I 1, SE 01 RÁN LOS ALEGATOS DE AMBAS PARTES, 

IV, EL JUEZ PRONUNCIARÁ SU SENTENCIA DE MANERA 
CLARA Y CONCISA A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
OCHO DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA, 

EN LO GENERAL, LAS REGLAS QUE SEÑALA LA DISPOSI -
CIÓN TRANSCRITA NO DIFIEREN MUCHO DE LAS QUE EXISTÍAN CON 
ANTERIORIDAD, Y EL PLAZO PARA RESOLVER EL LITIGIO ES ADE -
CUADO Y CONVENIENTE A UN TIPO DE PROCEDIMIENTO COMO EL QUE 
AHORA REGLAMENTA. 

1 
1 
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ART, 965,- LOS INCIDENTES NO SUSPENDERÁN EL PRO-
CEDIMIENTO. SE SUSTANCIARÁN CON UN -

ESCRITO DE CADA PARTE, EN LOS CUALES DEBERÁN OFRE 
CERSE LAS PRUEBAS, EN EL PLAZO IMPRORROGABLE DE 
OCHO DfAS SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA INCIDENTAL EN 
LA QUE EL JUEZ DECIDIRÁ SOBRE LA ADMISIÓN DE LAS 
PRUEBAS, RECIBIRÁ LAS QUE SEAN CONDUCENTES Y ESCU 
CHARÁ LOS ALEGATOS. LA RESOLUCIÓN DEBERÁ PRONUN
CIARSE EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL. 

LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA DESPEGA UN POCO DE LA -
REGLA GENERAL QUE ESTABLECE EN MATERIA DE INDIGENTES EL 
ARTiCULO 88 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

ART, 966,- LA SENTENCIA DEFINITIVA PRONUN~IADA -
EN AUTOS SERÁ APELABLE EN AMBOS EFEC

TOS. LAS DEMÁS RESOLUCIONES LO SERÁN SOLAMENTE -
EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, 

LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA, NO SE DESPEGA DE LOS -
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE EN· EL CAPfTULO DEL JUICIO ORDI
NARIO, EL CÓDIGO COMENTADO, · 

ART, 967,- LA APELÁCIÓN DEBERÁ INTERPONERSE EN -
LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS POR EL 

TÍTULO D~CIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN -
TOS CIVILES. 

SOBRE EL PARTICULAR, LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA NO 
PRESENTA NOVEDAD ALGUNA EN LAS NORMAS O DISPOSICIONES ANTE 
RIORES. 

ART, 968,- EN TODO LO NO PREVISTO REGIRÁN LAS RE 
GLAS GENERALES DE ESTE CÓDIGO DE PRO-
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CEDIMIENTOS CIVILES, EN CUANTO NO SE OPONGAN.A 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TÍTULO, 

EL LEGISLADOR, AL SEPARAR LOS .JUICIOS DE ARRENDA
MIENTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, HA ESTABLECIDO LAS NOR 
MAS QUE SE HAN COMENTADO Y HA CONSIDERADO FINALMENTE QUE -
EN LO QUE NO PREVIÓ PUEDEN Y DEBEN OPERAR LAS NORMAS GENE
RAL~S ESTABLECIDAS POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI 
LES. 

EN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE MO
DIFICÓ EL CÓDIGO CREANDO LOS JUICIOS DEL ARRENDAMIENTO IN
MOBILIARIO, SE PREVÉ EL CASO DE QUE LAS NUEVAS DISPOSICIO
NES NO SEAN APLICADAS RETROACTIVAMENTE, CREÓ ENTIDADES JU
DICIALES DENOMINADAS JUZGADOS DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIA
RIO Y DISPUSO QUE FUERAN LOS ÚNICOS QUE CONOCIERAN DE ESTE 
TIPO DE PROCEDIMIENTOS, Pon SUPUESTO, CON GRAN REGOCIJO DE 
LOS INQUILINOS QUIENES DE ESTA MANERA VIERON ALARGADOS LOS 
PROCEDIMIENTOS YA INICIADOS, 

C) LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 
DEL FUERO COMÚN 

EL PAQUETE LEGISLATIVO AL CUAL SE VIENE HA 
'CI.ENDO REFERE.NCIA EN ESTE CAPÍTULO REFORMÓ LOS ARTÍCULOS -
20:, 16, 45;. .49, 53 y 93; y ADICIONÓ LOS 60A, 60s, 60c, 
60D, 60E Y ÓÜF DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES.DE JU.S. 
TICIA DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, (6l) 

(61) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEY ORGÁNICA DE 
LOS TRIBUNALES DE .JUSTlCIA DEL FUERO COMúN; 31A. EDI
CIÓN, M~XICO, EDITORIAL PORRÚA, 1986. 
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EN LA REFORMA DE LOS PRIMEROS SEIS ARTÍCULOS MEN
CIONADOS, SE HACEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA EL ESTABLE
CIMIENTO DE LOS JUZGADOS DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO Y -
EN LA ADICIÓN DE LOS SEIS RESTANTES SE INSTRUMENTA SU FUN
cioNAMIENTO E INTEGRACIÓN, 

D) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SQ 
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL E~TADO 

ART. 127.- EL INSTITUTO PROPORCIONARÁ HABITACIO-
NES EN ARRENDAMIENTO, CON OPCIÓN DE -

VENTA, EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR EL INCISO 
g), FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 103, CONFORME A LOS -
PROGRAMAS PREVIAMENTE APROBADOS POR LA JUNTA DI -
RECTIVA. 

EL ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA BENEFICIA -
AL INSTITUTO EN CUAHTO A LA VENTA, PORQUE LE PERMITE RECI
CLAR SUS RECURSOS FINANCIEROS Y APLICARLOS A LA CONSTRUC -
(;IÓN DE VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO, BENEFICIA IGUALMENTE -
AL ARRENDATARIO, PORQUE LE ASEGURA CAPACIDAD ECONÓMICA PA
RA ADQUIRIR LA VIVIENDA CON LOS .CRÉDITOS PROVENIENTES DEL 
FONDO, 

ART; 129.- LAS VIVIENDAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO 
QUE SE ENCUENTREN RENTADAS, PODRÁN 

SER ENAJENADAS A SUS ARRENDATARIOS A TÍTULO ONERQ 
SO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN TRABAJADORES AL SERVI -
CIO DEL ESTADO O PENSIONISTAS Y BAJO LOS LINEA 
MIENTOS QUE SE~ALA EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

LA REFORMA CREA UNA NUEVA DISPQSICIÓN QUE AUTORI
ZA AL INSTITUTO A VENDER LAS VIVIENDAS DE SU PROPIEDAD QUE 
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SE ENCUENTRAN RENTADAS, ESTA DISPOSICIÓN SE RELACIONA CON 
EL ºARTfCULO 127 Y 128 DE LA PROPIA LEY Y DETERMINA LOS SU
JETOS BENEFICIARIOS DEL ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COM 
PRA. 

.ART. 136,- LOS ARRENDAMIENTOS CON OPCIÓN DE VEN:..; 
TA DE HABITACIONES A LOS TRABAJADORES 

Y PENSIONISTAS SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES -
REGLAMENTARIAS QUE DICTE LA JUNTA DIRECTIVA,, LAS 
QUE TENDRÁN POR OBJETO SOCIAL, EN TODO CASO, EL -
BENEFICIO DE LOS MISMOS. 

ES COMPETENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DICTAR LAS -
DISPOSICIONES QUE REGIRÁ EL ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE 
COMPRA. 

E) LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

SE.MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2o, Y 30 DE LA LEY 
VIGENTE. EL PRIMERO PARA AGREGAR ENTRE LOS OBLIGADOS AL -
CUMPLIMIENTO DE. LA LEY .A LOS ARRENDADORES_ Y ARRENDATARIOS 

·DE LOS BIENES DESTINADOS PARA HABITACIÓN DEL DISTRITO FEDE. 
RAL, Y .SE DECLARA QUE .LA LEY ES DE APLICACIÓN LOCAL EN EL 

. -..• DISTRITO FEÍ>ERl:\L EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL INQUILINO .EN 
ARRENDAMIENTOS PARA HABÜACIÓN. EN CUANTO.A LA' SEGUNDÁ-.;.. 
OisPos1c16N;sE: ESTABLEcE LA RECUPERABILiDAD DE LOS PAGOS -
HECHOS EN EXCESO DE LA RENTA CONVENIDA. (62) 

SE ADICIONAN LOS ARTfCULOS 3 BIS, 57 BIS, EL PRI-

(62) LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, gA. EDICIÓN 
M€XICO, EDITOR1AL PORRúA, 1986. 
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MERO PARA DEFINIR QUE SIGNIFICAN ARRENDADOR Y ARRENDATARIO 
y EN LOS DOS RESTANTES SE ESTABLECE QUE LA PROCURADURÍA FE 
PERAL DEL CONSUMIDOR PROTEGE LOS DERECHOS DE LOS ARRENDATA 
RIOS EN EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE ARRENDA 
MIENTOS PA.RA HABJ.TACIÓN Y QUE TRATÁNDOSE DE ESOS ARRENDA -

.. MIENTOS DE CASAS HABITACIÓN LA PROCURAOUR!A TIENE LAS MIS
MAS FACULTADES QUE EL ARTfCULO 59 CONCEDE TRATÁNDOSE DE 
CUALQUIER RELACIÓN ENTRE PROVEEDOR Y CONSUMIDOR, 

F) LEY DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES DESTINADOS A HABITAClÓN 

MEDIANTE EL DECRETO RESPECTIVO, SE AUTORIZA -
.LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PA

RA LOS INMUEBLES ACTUALMENTE ARRENDADOS, SIN OBTENER LA DE 
CLARATORIA, LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES O PERMISOS DE 
CONSTRUCCIONES URBANAS Y DE SALUBRIDAD A QUE SE REFIERE EL 

''ARTÍCÜLO 4o, DE LA 'LEY RESPECTIVA, CUANDO HAYAN ESTADO REH 
TADOS DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS. RESPECTO DE LOS CUA
LES PROPIETARIOS E. INQUILINOS ASf LO CONVENGAN Y CUANDO LA 
PROPIEDAD ADMITA CÓMODA DIVISIÓN, DISPONIENDO DEL PLAZO DE 
UN A~O PARA.HACER USO DE ESE DEREC~O. (63) 

G} LEY DEL NOTARIADO 

LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO l26 DE LA LEY 
ORIGINA EL SIGUIENTE COMENTARÍO:: 

(63) LEY DE RE:GIMEN DE PROPIEDAD EN CONOOMIN·IO DE INMUE 
BLES DESTI.NADOS A HABITACION EN CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, S4A. ED., M~X., EDIT. PORRúA, 1986. 
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AUNADO A LAS REFORMAS AL CÓDl~O CIVIL EN LO RELA-
'TIVO A LA INSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS EN LAS QUE SE TRASMITE 
LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO Y EN LAS 
QUE NO CONSTA EXPRESAMENTE QUE SE CUMPLIERON CON LAS DISPQ 
SICIONES RELATIVAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DEL TANTO A FA 
VOR DEL INQUILINO, SANCIONADAS CON LA NO INSCRIPCIÓN DE 
LAS MISMAS, SE ESTABLECE UNA SANCIÓN A AQUELLOS NOTARÍOS -
QUE OBLIGADOS POR LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 2448.; INCISO 
,~ QUE SEÑALA LA OBLIGACIÓN DE LOS NOTARIOS DE CERCIORARSE 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS PARA EL EJERCICIO DEL DERE
CHO DEL TANTO, COMO ACTO PREVIO A LA AUTORIZACIÓN DE LA E~ 
CRITURA DE COMPRAVENTA Y QUE CONTRAVINIENDO LO ANTERIOR LA 
AUTORICEN, SERÁN SANCIONADOS CON LA SUSPENSIÓN DEL CARGO -
HASTA POR UN AÑO. ESTA DISPOSICIÓN BENEFICIA AL INQUILINO 
Y A LOS TERCEROS ADQUIRENTES EN VIRTUD DE QUE EL ACTO FOR
MALIZADO EN DICHA ESCRITURA ES INEXISTENTE POR CONTRARIAR 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, (64) 

H) LEY FEDERAL DE VIVIENDA 

AL MODIFICARSE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
2o., FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 4o .. LA II DEL 60., LA. II I -
DÉL 100. Y LA I DEL 11 DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA, SE -
PUEDE OPINAR LO SIGUIENTE: AL AMPLIAR LOS LINEAMIENTOS DE 
l.A·eoLfTICA NACIONAL DE VIVIENDA~ CON LA INCLUSIÓN DE LA -
COOPERACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, S()CIAL y PRIVADO EN -
MATERIA.DE VIVIENDA PARA ARRENDAMIENTO, PREFERENTEMENTE LA 
DE INTERÉS SOCIAL·, SE INDICA LA TENDENCIA A INCREMENTAR LA 
OFERTA DE ESTE TIPO DE VIVIENDA EN BENEFICIO DE LA POBLA -

(64). LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 6A. EDI -
CION, M€XICO, EDITORIAL PORPÚA, 1985. 
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CIÓN DE MEDIANOS RECURSOS, CONFORME A ESTA NUEVA DISPOSI
CIÓN, LA SECRETÁR{A DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA.PROMO
VERÁ-E INSTRUMENTARÁ LA POLfTICA DE VIVIENDA, INCLUYENDO -
EL LINEAMIENTO CORRESPONDIENTE A LA VIVIENDA EN RENTA, 
TAMBIÉN SE OBLIGA I>:. LAS PEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE- LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A QUE ACTÚEN EN LOS DIFEREN
TES ASPECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, A PROMOVERLA 
Y FOMENTARLA PARA DESTINARLAS AL ARRENDAMIENTO, 

EL LEGISLADOR AL PRETENDER AMPLIAR LAS ATRIBUCIO
NES DE LA SECRETARfA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA, AL -
DARLE LA CORRESPONDIENTE A ESTIMULAR LA CONSTRUCCIÓN DE VL 
VIENDA DE INTERÉS SOCIAL DESTINADA AL ARRENDAMIENTO, LAS -
RESTRINGE EN CUANTO QUE DICHA FRACCIÓN ANTES DE SER REFOR
MADA DECÍA: "¡¡,- PROMOVER, COORDINAR O REALIZAR LOS PRQ_ 
GRAMAS HABITACIONALES QUE DETERMINE EL EJECUTIVO FEDERAL", 
ES POR ELLO QUE CON ESTA REFORMA ÚNICAMENTE PODRÁ EL EJECJ.1. 
TI.VO FEDERAL l:)ETERMINAR LA PROMOCIÓN, COORDINACIÓN, REALI
ZACIÓN DE PROGRAMAS HABITACIONALES EN LOS QUE SE ESTIMULE 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DESTINADAS AL ARRENDAMIENTO Y 
NO ASf CUALQUIER OTRO PROGRAMA HABITACIONAL, 

AL MODIFICARSE EL ART{CULO 10,_ .se AMP.,LfA EL CONTE 
NIDO DEL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA, OBLIGANDO TANTO A 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA COMO A LAS -
DEPENJ:?É.NCIAS" y. ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDE 
RAL A INCLUIR EN SUS PROPUESTAS ACCIONES Y LINEAMIENTOS PA 
RA LÁ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DESTINADA 
AL ARRENDAMIENTO, PARA QUE ESTA DISPOSICIÓN SEA EXTENSIVA 
A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, DEBERÁ 
ESTIPULARSE LO RELATIVO EN LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN 
QUE AL EFECTO SE CELEBREN O A TRAVÉS DE LOS COMITÉS ESTATA 
LES DE ~ORMAS Y PROMOCIÓN DE VIVIENDA, 



- 115 -

EN CUANTO A LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 11 SE 
PUEDE COMENTAR QUE ESTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTA LAS REFOR
MAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 2, 4, 6 Y 10 YA COMENTA 
DOS, Y SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y EN 
TIDADES O.E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE CONSIDERAR 
EN SUS PROGRAMAS, LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN ARRENDA -
MIENTO Y LOS RECURSOS FINANCIEROS A TASAS DE INTERÉS PREFE 
RENCIALES, A TAL EFECTO DEBERÁN PROMOVER ANTE LAS AUTORIDA 
DES HACENDARIAS EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS DE INTERÉS 
BLANDO O PREFERENCIAL. 

I) LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

LA ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRAC 
CIÓN VI DEL ARTICULO 13 PERMITE OPINAR QUE EL CONTENIDO DE 
LA DISPOSICIÓN SE REFIERE A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, 
REALIZADA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS -
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NO SE REFIERE ESPECÍFICAMENTE A 
LA DESTINADA AL ARRENDAMIENTO, PERO PUEDE AFIRMARSE QUE LA 
INCLUYE, AL EFECTO SE ESTABLECE QUE DICHOS SUJETOS DEBE -
RÁN CONSIDERAR EN SUS PROYECTOS EL EMPLEO DE MÓDULOS, SIS
TEMAS Y COMPONENTES INDUSTRIALIZADOS, (65) 

J) · LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDE -
RAL 

DE ACUERDO CON LAS ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 
So. Y 15 DE LA LEY, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL -

(65) LEY DE OBRAS PÚBLICAS, 9A. EDICIÓN, M~XICO, EDITORIAL 
PORRúA, 1986. 
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ESTÁ OBLIGADO A PLANEAR Y ORDENAR LOS DESTINOS, USOS Y RE
SERVAS, A CONSIDERAR LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DESTINA 
DA AL ARRENDAMIENTO, ESTABLECIENDO AL EFECTO LOS ESTfMULOS 
PARA SU PRODUCCIÓN, 

SE ORDENA INCLUIR EN EL CONTENIDO DEL PLAN DIREC~ 
TOR PARA·EL DESARROLLO URBANO, LA POLfTICA DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL. (66) 

(66) LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, 9A. 
EDICIÓN, Mtxrco, EDITORIAL PORRÚA, 1986. 



IV. LA VIVIENDA EN MÉXICO 

A) OFERTA Y DEMANriA 
B) ORGANISMOS DE Vl~IENDA 

B.1) CUÁLES SON 
B.2) CÓMO.FUNCIONAN 
B•3} SUS CARACTERÍSTICAS 
B.4} A QUIENES BENEFICIAN 
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A) OFERTA Y DEMANDA DE VIVIENDA 

INICIALMENTE PODRÍAMOS IDENTIFICAR A LA DEMANDA -
DE VIVIENDA COMO LA NECESIDAD DE LA MISMA Y A LA OFERTA C~ 
MO SU EXISTENCIA, ES DECIR, EL SATISFACTOR, CON.ES.TA TÓNL 
CA PROCEDEREMOS .A OBSERVAR Y ANALIZAR LA SITUACIÓN, PARA -
AVERIGUAR COMO SE HA INTEGRADO EL "PROBLEMA DE LA VIVIENDA 
EN M~XIco··, COMO SE TRATA y HA TRATADO DE RESOLVER, MEDIAN. 
TE QUE MEDIOS Y CON QUE RESULTADOS. 

YA SE HIZO NOTAR AL INICIO DE ESTE TRABAJO, QUE -
UNA DE LAS NECESIDADES DEL SER HUMANO, ES LA DE TENER COBL 
JO, PROTECCIÓN, LUGAR ADECUADO A SUS ACTIVIDADES Y A LAS -
DE SU FAMILIA, NECESIDAD QUE SE SATISFACE CON LA VIVIENDA, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, TAMBl~N DEBEMOS CONSIDE -
" RAR QUE CADA NÚCLEO FAMILIAR NECESITA UN LUGAR DONDE RESI

DIR, DONDE DESCANSAR, DONDE ESTAR PROTEGIDO DE LOS ELEMEN
TOS Y EN DONDE PUEDA REALIZAR SU VIDA ÍNTIMA, 

EL CONCEPTO DE OFERTA DE VIVIENDA, AÚN CUANDO NO 
HAYA IDENTIDAD CON EL CONCEP~O GRAMATICAL, PODEMOS EQUIPA
RARLO AL DE EXISTENCIA DE VIVIENDAS, DISPONIBLES PARA QUE 
SEAN OCUPADAS POR FAMILIAS. 

·.LA EXISTENCIA DE VIVIENDAS, SATISFA!=TORES .COMO SE 
ANOTÓ A~TES, TIENE DISTINTO GRADO DE AVANCE:SEGON. SE TRATE 
DE UNA CIUDAD IMPORTANTE, UNA CAPITAL ESTATAL, O UNA PEQUE. 
AA CONCENTRACIÓN HUMANA, LLÁMESE PUEBLO, VILLA O VILLO 
RRIO. 

EN. LOS POBLADOS PEQUEÑOS, NORMALMENTE LA EXISTEN
CIA DE VIVIENDAS, CASI SE EQUIPARA AL DE FAMILIAS QUE INTE. 
GRAN SU.POBLACIÓN, EL CRE.CIMIENTO DE AMBOS FACTORES CORRE 
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PARALELO, CUANDO ALGÚN ACONTECIMIENTO HACE QUE CREZCA LA 
POBLACIÓN, CONCOMITANTEMENTE DEBE AUMENTAR EL NÚMERO DE VL 
VIENDAS, DEBE ENTENDERSE QUE NO SE TRATA DE PUEBLOS FELI
CES DONDE CADA FAMILIA TENGA LA PROPIEDAD DE SU HABITACIÓN, 
SINO SIMPLE Y SENCILLAMENTE, QUE NADIE QUEDE SIN EL AMPARO 
DE UN TECHO, SEÁ PROPIO, ALQUILADO O·PRESTADO; SEA CONCEDL 
DO POR LOS PARTICULARES O POR EL ESTADO. 

CUANDO LOS POBLADOS NO PUEDEN O NO TIENEN DONDE -
UBICAR A SU ELEMENTO HUMANO, ES CUANDO NACE EL PROBLEMA DE 
CA HABITACIÓN, 

LOS SERES HUMANOS QUE EXCEDEN LA POBLACIÓN NORMA~ 
SON QUIENES CONSTITUYEN LA DEMANDA DE VIVIENDA; SI SON 
ATENDIDOS CON CELERIDAD, NO CONSTITUYEN PROBLEMA ALGUNO, -
PERO AL NO SERLO LO CONFORMAN E INTEGRAN. DE ELLO SE CON
CLUYE QUE, COMO SE HA DICHO, EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA NA 
CE CUANDO SE PIERDE LA RELACIÓN DE PROPORCIÓN ENTRE LA 
.OFERTA Y LA DEMANDA DE LA MISMA, Y SU GRAVEDAD VARÍA EN LA 
MEDIDA EN QUE PUEDA SATISFACERSE Y DE HECHO SE SATISFAGA, 

.. LA DEMANDA, 

LA VIVIENDA, SATISFACTOR DE LA POBLACIÓN, TANTO -
EN LAS CIUDADES COMO EN LAS ÁREAS RURALES, ESTÁ ÍNTIMAMEN
TE LIGADA CON EL PROCESO DE DESARROLLO SOCIO .ECONÓMICO DEL 
PAÍS, 

ENTRE LAS CAUSAS MÁS FRECUENTES (NO LAS ÚNICAS) -
QUE DAN ORIGEN A LA DEMANDA DE VIVIENDA, SE ENCUENTRAN: 

l. LA DESMEDIDA ELEVACIÓN DE LAS TASAS DE. NACI -
MIENTO, 

2. LA MIGRACIÓN A LAS ZONAS DONDE SE ESTABLE~EN 
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GRANDES INDUSTRIAS O COMERCIOS, 

3. LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

·4, LA· ESCASEZ EFECTIVA O PROVOCADA, DE· LOS ELE -
MENTos <o INSUMOS) PARA LA coNSTRuccióN. 

5, EL ALTO PRECIO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUC
CIÓN, COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO INFLACIO
NARIO QUE SE VIVE ACTUALMENTE, 

6, LA FALTA DE RESERVAS TERRITORIALES, 

LAS ANTERIORES CAUSAS, CUANDO SE ACTUALIZAN, LLE
VA~ AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA Y SU EXPRESIÓN ES LA FORMA
CIÓN DE HACINAMIENTOS HUMANOS, QUE A SU VEZ PRODUCEN PRO -
BL~HAS DE SALUD, TRANSPORTE, EDUCACIÓN, ETC, 

LOS EXPERTOS EN ESTA MATERIA ESTABLECEN REGLAS Y 
NORMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MINIMOS·,· MÁXIMOS Y ÓPTI
MOS EN MATERIA DE OCUPACIÓN DE. VIVIENDAS. ASÍ POR EJEM 
Pi.o·,· EN EL AÑO DE 1970, LA i>os LAC r óN ·DE MÉX 1 co FUE DE 
50'L¡2Q,Q00 HABITANTES QUE OCUPABAN 8'286 .. 000 VIVIENDAS, LO 
QUE REPRESENTABA LA MUY ELEVADA CIFRA PROMEDIO DE 6.1 PER
SONAS POR VIVIENDA, (67) YA QUE EL NÚMERO PROMEDIO DE PER
SONAS _PoR CUARTO, ACEPTADÓ COMO ADECUADO ES EL DE 2,6; Y -
POR ENCIMA DE ESTA CIFRA SE CONSIDERA QÚE YA EXISTE HACINA 
MIENTO. (68) 

(67) 

(68) 

GARZA, GUSTAVO Y MARIA SCHTEINGART. LA ACCIÓN 
CIONAL DEL ESTADO EN MEXICO, lA. ED., MEXICO, 
DE MEXICO, 1978, PAG. 13. 
GARZA, GUSTAVO Y MARIA SCHTEINGAR~. OB. CIT., 

HABITA
COLEGIO 

PAG. 15. 
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POR CUANTO SE REFIERE AL AUMENTO DESMEDIDO DE LOS 
NACIMIENTOS, POCA EXPLlCACIÓN REQUIERE VA QUE ES PÚBLICO V 
NOTORIO QUE TRAE CONSIGO UNA NECESIDAD URGENTE DE HABITA -
CIÓN, 

LA MIG.RACIÓN TAMBIÉN DESMEDIDA DE AGRICULTORES PA 
RA CONVERTIRSE EN EL MEJOR DE LOS CASOS EN OPERARIOS, EN -
MALOS OPERARIOS O DESEMPLEADOS, PERO TODOS ELLOS CON NECE
SIDAD DE VIVIENDA, SE TRADUCE ADEMÁS EN GRAVE PERJUICIO PA 
RA LA ECONOMfA DEL PAlS, 

LA IRREGULARIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA NO -
SÓLO PRODUCE INSEGURIDAD, SINO EL LEVANTAMIENTO DE VIVIEN
DAS PROVISIONALES CON GRAVE PELIGRO PARA SUS NUMEROSOS OCll 
PANTES, 

LA ESCASEZ EFECTIVA O PROVOCADA DE INSUMOS PA.RA -
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, TAMBIÉN INHIBE EN ALGUNA FOB. 
MA EL DESEO DE ABATIR EL DÉFICIT (O DE ALGUNA MANERA REDU
CIRLO) DE VIVIENDAS. 

EL ALTO PRECIO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DE LA MANO DE OBRA, DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS, EL AFÁN -
ESPECULATIVO DE LOS PROVEEDORESY'LOS BAJOS INGRESOS DE 
LOS NECESITADOS DE VIVIENDA DE MANERA DIRECTA AGRAVA EL 
PROBLEMA DE LA VIVIENDA. 

POR ÚLTIMO, LA FALTA DE RESERVAS TERRITORIALES, -
EN .DONDE LA POBLACIÓN ES MÁS DENSA, PRODUCE UN AGRAVAMIEN
TO PROGRESIVO E INCONTROLABLE DEL PROBLEMA, CON LA APARI -
CIÓN DE INVASIONES DE TIERRAS, APARICIÓN DE LAS LLAMADAS -
CIUDADES PERDIDAS, ETC, 

MERECE ESPECIAL MENCIÓN, LA VIVIENDA DEDICADA AL 
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ARRENDAMIENTO, Y QUE DADA LA CRECIENTE DEMANDA, HA PERMITl. 
DO QUE ALGUNOS PROPIETARIOS DE INMUEBLES SOMETAN EL MONTO 
DE LA RENTA A LOS CAPRICHOS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA CON 
EVIDENTE PERJUICIO PARA LAS CLASES ECONÓMICAMENTE DÉBILES, 
Y SIN TOMAR EN CUENTA LA HABITÁBILIDAD DE LAS MISMAS, 

CAUSA IMPORTANTE QUE INTERVIENE EN EL DÉFICIT O -
DEMANDA DE VIVIENDA, ES EL DETERIORO QUE SUFREN LAS VIVIEli 
DAS DEDICADAS AL ARRENDAMIENTO Y QUE DEBEN SER REPARADAS -
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE HABITABILIDAD. 

EL PROBLEMA DE VIVIENDA NO SÓLO SE PRESENTA EN 
LAS CIUDADES, SINO TAMBIÉN EN ZONAS RURALES EN DONDE PUEDE 
SER TAN GRAVE COMO EN LAS ZONAS URBANAS, PERO LA URGENCIA 
DE ÉSTE ÚLTIMO, HACE QUE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS SE AVO 
QUEN A SU SOLUCIÓN DE MANERA PREFERENTE, 

COMO YA SE HA DICHO, LA OFERTA DE VIVIENDA SE 
APRECIA POR LA CANTIDAD DE ELLA QUE SE PU.EDE OTORGAR A . LA 
POBLACIÓN, AÚN CUANDO NO CRECE EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE 
LA DEMANDA. 

LA OFERTA DE VIVJ.ENDA SE PUEDE ANALIZAR EN ATEN 
CIÓN AL SECTOR QUE LA PRODUCE, .SEA PÚBLICO O PRIVADO, 

LA VIVIENDA, EN LA SOCIEDAD CAPITALISTA• CUMPLE 
CON UNA. DOBLE FUNCIÓN: POR UNA PARTE CONSTITUYE UN ELEMEli 
TO FUNDAMENTAL EN LA REPRODUCCIÓN DE FUERZA DE TRABAJO, Y 
POR LA OTRA, ES UN ·MEDIO PARA LA PRODUCCIÓN DE LA PLUSVA -
LÍA Y ACUMULACIÓN DE CAPITAL, PARTIENDO DE ESTE ORDEN 'DE 
IDEAS, LA VIVIENDA PUEDE SER CONSIDERADA COMO UNA MERCAN -
CfA, CUYO CICLO DE PRODUCCIÓN REQUIERE DE LARGO TIEMPO PA
RA LA R~CUPERACIÓN DEL CAPITAL. DICHA.RECUPERACIÓN SE EN
CUENTRA CON DOS OBSTÁCULOS QUE IMPIDEN QUE SE TRATE A LA -
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VlVIENDA_COMO UNA.MERCANCfA ESPECIAL, y QUE SON LOS sr 
GUIENTES: 

A) EL LARGO TIEMPO QUE SE DESTINA A LA CONSTRUC
CIÓN Y TERMINAClÓN DE LA VIVIEN_DA, A LA QUE SE LE INVIERTE 
UNA SUMA MUY ELEVADA DE CAPITAL, QUE POR CONSECUENCIA NO -
SE RECUPERA RÁPIDAMENTE, YA QUE AL ANUNCIARSE SU VENTA Y -
FJJ.ARLE UN PRECIO ADECUADO A LA INVERSIÓN DE TIEMPO Y DINE 
RO, ÉSTE SERÁ DEMASIADO ALTO, HACIÉNDOLO INACCESIBLE PARA 
LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN, TENIENDO ÉSTA QUE ACUDIR A LOS 
FINANCIAMIENTOS, BIEN SEA DE PARTICULARES O DE LOS BANCOS, 
DONDE NO SE MANEJAN TASAS BLANDAS DE INTERÉS, Y POR LARGOS 
PERÍODOS DE TIEMPO PARA SALDAR LA DEUDA. 

·B) EL OTRO OBSTÁCULO ES EL QUE LA TIERRA NO SIEM 
PRE SE ENCUENTRA SANEADA EN CUANTO A SU TENENCIA, ADEMÁS -
DE QUE ÉSTA PARTICIPA EN LA ESPECULACIÓN MERCANTIL, HACIEN 

.... oci' EN LA MAYORÍA DE LAS VECES INACCESIBLE su ADQUISICIÓN-: 
SITUACIÓN ~STA ÚLTIMA, QUE CREA EN EL PROPIETARIO DE LA 
TIERRA EL DESEO DE OBTENER UNA RENTABILIDAD ALTA, Y EN EL 
PROPIETARIO DEL CAPITAL EMPLEADO EN LA JNDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, OBTENER GANANCIAS MAYORES, ENCARECIENDO AÚN 
MÁS EL PREClO DE LA VIVIENDA. 

ES DE HACERSE. NOTAR QUE LOS PUNTOS EXPUESTOS SON 
DETERMINANTES EN LA MAYOR O MENOR .PRODUCCIÓN DE VIVIENDA, 
EN UNA SOCIEDAD CAPITALISTA COMO ES LA NUESTRA. 

EL SECTOR PRIVADO TIENE COMO ÚNICO INTERÉS EN LA 
PRODUCCIÓN DE VlVlENDA, LA TASA DE GANANCIA QUE LE PUEDA -
REDITUAR SU INVERSIÓN; POR TANTO, ENTRE LOS OBSTÁCULOS O -
PROBLEMAS QUE DEBEN SER VENCIDOS DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA 
LO DICHO, YA QUE EL NÚMERO DE VIVIENDAS PRODUCIDAS POR ES
TE SECTOR NO PUEDE NI PODRÁ SER SUFICIENTE PARA CUBRIR BUE 
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NA PARTE DE LA DEMANDA, SINO POR EL CONTRARIO, MUY LIMITA
DA, 

EXISTE UN GRAN SECTOR DE LA POBLACIÓN QUE QUEDA -
.FUERA DE ESAS OPCIONES; SE TRATA DE LA POBLACIÓN DE BAJOS 
INGRESOS, .QUE NO TIENE ACCESO A NINGÚN SISTEMA DE FINANCIA 
MIENTO, EN ESTE CASO, SÓLO PUEDE HABER UN AUTOFINANCIA 
MIENTO A UN PLAZO LARGUÍSIMO. 

POR LO QUE TOCA A LA VIVIENDA QUE ES GENERADA POR 
EL-ESTADO, EXISTE UNA EVOLUCIÓN QUE PARTE DE LA ÉPOCA POSI 
REVOLUCIONARIA, EN DONDE LOS GOBIERNOS DEJARON LA SOLUCIÓN 
DEL PROBLEMA AL SECTOR PRIVADO, EN LA CREENCIA DE QUE LA -
PROSPERIDAD LLEGARÍA A LAS CLASES POPULARES Y ELLO PERMITL 
RfA PAGAR SUS NUEVAS VIVIENDAS, 

DE HECHO EN LA DÉCADA DE LOS CINCUENTAS. ES CUANDO 
EL ESTADO MEXICANO COMENZÓ A ASUMIR UNA MAYOR RESPONSABILL 
DAD EN LA PROVISIÓN DE VIVIENDAS; LA INVERSIÓN DEL ESTADO 
PARA ESTE RENGLÓN, ES MÍNIMA COMPARADA CON LA DESTINADA AL 
DESARROLLO INDUSTRIAL, 

COMO CONSECUENCIA DEL RÁPIDO PROCESO DE URBANlZA
CIÓN Y EL CONSIDERABLE AUMENTO DEL PERSONAL BUROCRÁTICO 
DEL ESTADO, NACE. UNA CRECIENTE DEMANDA DE VIVIENDA URBANA, 
QUE SE_ATENDió éoN PROGRA.1As DE VIVIENDA FINANCIADOS .POR -
EL SECTÓR PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE .PEli 
SIONES DE RETIRO (ANTECESORA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO), DEL 
BANCO DE OBRAS Y SERVICIOS PÍJBLICOS, DEL INSTITUTO NACIO -
NAL DE LA VIVIENDA~ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO -
CIAL Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE BENEFI -
CIARON S,OBRE TODO A LOS SECTORES MEDIOS.DE LA POBLACIÓN, 
LAS PRIMERAS VIVIENDAS QUE SE PRODUJERON, CONJUNTOS HABITA 
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CIONALES, FUERON DADAS EN ARRENDAM~ENTO, QUE TIEMPO DES 
PUÉS RESULTARON INCOSTEABLES POR EL RETRASO EN LA RECUPERA 
CIÓN DEL CAPITAL INVERTIDO, ASf COMO EL ALTO COSTO DE SU -
MANTENIMIENTO, Y FINALMENTE, EN LA ACTUALIDAD SE ENCUEN 
TRAN EN PROCESO DE VENTA A SUS INQUILINOS. 

EN 1963 SURGIÓ EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIEN -
DA,· ·¡::uyo OBJETIVO PRINCIPAL FUE EL DE DAR UN MAYOR IMPULSO 
A LOS PROGRAMAS QUE REALIZABA EL ESTADO, UTILIZANDO LOS RE 
CURSOS OCIOSOS DE LA BANCA PRIVADA y QUE HACÍA VIVIENDAS -
DE INTERÉS SOCIAL, TENIENDO TAMBIÉN EL APOYO DEL BANCO IN
TERAMERICANO DEL DESARROLLO. 

ESTE PROGRAMA SIRIVIÓ Y DESARROLLÓ LA CONSTRUC 
CIÓN DE VIVIENDAS DE 1963 A 1970, DIRIGIÉNDOSE PRINCIPAL -
MENTE A LA POBLACIÓN DE INGRESOS MEDIOS, 

ES EN LOS A~OS SETENTA CUANDO EL ESTADO INTERVIE
NE DE MANERA DIRECTA Y DEFINITIVA AL CREAR LOS ORGANISMOS 
DE VIVIENDA QUE DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS MODIFICACIONES 
QUE SE HICIERON AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, YA RE
FERIDA EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, 

LA CONSTRUCCIÓN DE ViVIENDAS DESDE ENTONCES A LA 
FECHA, SE ENCUENTRA INCREMENTADA POR ESTOS ORGANISMOS QUE 
LAS DESTINAN PRINCIPALMENTE A LOS. TRABAJADORES, 

EN CIERTO MODO SE PUEDE PENSAR QUE LA OFERTA DE -
VIVIENDA SE ENCUENTRA REPAR~IDA EN LOS SECTORES PRIVADO Y 
PÚBLICO, PERO NO SE DEBE OLVIDAR QUE LA DEMANDA ES CADA 
DÍA MAYOR, 
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B) ORGANISMOS DE VIVIENDA 

CON EL FIN DE DAR UNA SOLUCIÓN Y ESTABLECER UNA -
OFERTA MÁS AMPLIA DE VIVIENDA, SE HAN CREADO DIFERENTES OB. 
GANISMOS.PRODUCTORES DE ELLA, A LOS QUE SE HA HECHO REFE -
RENCIA EN EL CAPfTULO ANTERIOR, ALGUNOS DE LOS CUALES HAN 
DESAPARECIDO Y OTROS HAN SIDO TRANSFORMADOS, DE LOS QUE -
ACTUALMENTE EXISTEN, CABE MENCIONAR A LOS SIGUIENTESi 

B.l) BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI -
COS, S, A, 

B.1.1) ANTECEDENTES 

ES LA MÁS ANTIGUA INSTITUCIÓN PÚBLL 
CA CREADA PARA DAR ATENCIÓN CONJUNTA A LOS PROBLEMAS DE 
SERVICIO PÚBLICO Y AL DE VIVIENDA EN ZONAS URBANAS, DENTRO 
DEL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO BANCARIO OFICIAL. 

NACIÓ EL 20 DE FEBRERO DE 1933 CON EL NOMBRE DE -
BANCO NACI_ONAL HIPÓTECARIO URBANO Y DE OBRAS PÚBLICAS, 
S, A,, QUE POSTERIORMENTE. FUE MODIFICADO AL DE BANCO NACIQ. 
NAL DE OBRAS.Y SERVICIOS PÚBLICOS, S. A,, MEDIANTE DECRETO 
PUBLrCA!:JO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 23 DE -
DICIE~RE DE.1966, 

B.1.2) OBJETIVOS 

COMO OBJETIVO INICIAL DE ESTE ORGA
NISMO, SE ENCUENTRA EL DE CONCEDER PR~STAMOS PARA LA CONS
TRUCCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA LA CREACIÓN Y DESA -
RROLLO ~E INDUSTRIAS DE LA TRANSPORTACI~N. DE ESTA FORMA 
SE FINANCIARON SERVICIOS DE AGUA, VIALIDAD Y OTROS DE CA -
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RÁCTER PÚBL1 ca. 

DENTRO DE SUS OBJETIVOS SE REAL! ZARON DIFERENTES 
ESTUDIOS SOBRE VIVIENDA, ASÍ COMO EL FINANCIAMIENTO PARA -
SU CONSTRUCCIÓN. EN·l947 SE MODIFICÓ SU LEGISLACIÓN, CON 
EL FIN DE ABSORBER AL BANCO DE FOMENTO DE LA HABITACIÓN, 
QUE DESDE 1943 VENÍA DESARROLLANDO PROGRAMAS DE VIVIENDA A 

·BAJO COSTO. UNA VEZ QUE AMBAS INSTITUCIONES SE FUSIONA 
RON, SE DIO MAYOR AUGE A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA, ORIEN
TÁNDOSE HACIA LOS SECTORES BAJO Y MEDIO. 

COMO INSTITUCIÓN BANCARIA OFICIAL, NO SÓLO SE DE
DICA A PROMOVER Y ORIENTAR EL FINANCIAMIENTO PARA LA REALL 
ZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DE INTERÉS SOCIAL, SL 
NO QUE TAMBIÉN ACTÚA COMO AGENTE FINANCIERO Y ASESOR TÉCN.L 
ca, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL, COMO DE L.OS GOBIERNOS LOCA 

'LES Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS: ADEMÁS REALIZA LAS OPERA -
CIONES FIDUCIARIAS AUTORIZADAS POR LA LEY. 

RESPECTO A LA ACCIÓN HABITACIONAL, ESTA INSTITU -
CIÓN SE IDENTIFICA CON LA CREACIÓN DEL FONDO DE HABITACIO-
NES POPULARES, CUYA FINALIDAD ES LA DE INCREMENTAR EL PRO

:YECTO DE CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN DE CONJUNTOS HABITA -
·cIONALES, AS[ COMO EL DESARROLLO D.E PROGRAMAS DE MEJORA 
MIENTO DE VIVIENDA. ESTE FONDO SERÁ TRATADO.CON MÁS DETA
LLE POSTERIORMENTE. 

B.1.3) ESTRUCTURA INTERNA DEL BANCO 

SE INTEGRA CON UNA ASAMBLEA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, UN CONSEJO Y UN DIRECTOR GENERAL: CUENTA -
CON SIETE GERENCIAS: DE FIDEICOMISO, FINANCIERA, DE CRÉD.l. 
TO, DE LA HABITACIÓN, DE OBRAS, .JURÍDICA Y LA DE TRANSPOR
TES; ADEMÁS CUENTA CON OTROS TANTOS DEPARTAMENTOS. 
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B,l,4) ASPECTOS FINANCIEROS GENERALES 

LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL BANCO, 
PROVIENEN DE LAS SIGUIENTES FUENTES: 

A) EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES, ESTO ES, LOS 
BONOS HIPOTECARIOS, CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN INMOBI -
LIARIA, DE INVERSIÓN, CERTIFICADOS PARA LA VIVIENDA DE IN
TERÉS SOCIAL, Y OTROS TÍTULOS EMITIDOS QUE AMPARAN FINAN -
CIAMIENTOS, 

s) CRÉDITOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES BANCA 
RIAS NACIONALES O EXTRANJERAS, 

c) RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE OTROS ORGA 
1 NISMOS PÚBLICOS QUE SE ABSORBEN MEDIANTE LA EMI S 1 ÓN DE VA

LORES A QUE SE REFIERE EL INCISO A), 

B,1,5) PLANES Y PROGRAMAS 

PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES, -
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y- SERVICIOS POBLicos, s. A. I 

CREA·:oos· TfPOS DE PROGRAMAS: 

A, ··PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
. VlViE:NDA NUEVA 

B, PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

ES IMPORTANTE SERALAR QUE EN ESTA INSTITUCIÓN NO 
EXISTEN CRÉDITOS INDI°VI.DUALES, NI DE PROMOCIÓN SOCIAL, 

EL PRIMER PROGRAMA, SE ORIENTA PRINCIPALME~TE A -
LAS ZONAS URBANAS, y EN UNA MÍNIMA PARTE SE DESTINA Á LOS 
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PROGRAMAS DE VIVIENDA RURAL; SE FINANCIA POR PROMOCIONES -
DIRECTAS DEL BANCO, O. CONJUNTAMEi-ITE CON OTROS ORGANISMOS -
INCORPORADOS AL MERCADO DE VIVIENDA, MEDIANTE EL SISTEMA -
BANCARIO OFICIAL, 

EXISTEN DENTRO DE ESTE PROGRAMA LOS SIGUIENTES 
PUNTOS DE ANÁLISIS: 

A) ASPECTOS ECONÓMICOS FINANCIEROS Y PLANEACIÓN 
GENERAL 

DOS FORMAS HAY PARA EL OTORGAMIENTO DEL FINAN 
CIAMIENTO EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA QUE OPERAN EN ES
TA- INSTITUCIÓN Y SON: 

-CUANDO SE PRESENTA UNA SOLICITUD EXPRESA DE ALGll 
NA ENTIDAD FEDERATIVA O DE GRUPOS DE TRABAJADORES QUE CON
TANDO CON TERRENO," DESEEN CONSTRUIR SUS VIVIENDAS, (EL RE
QUISITO DE TENER EH PROPIEDAD EL TERRENO NO SIEMPRE ES IN
DISPENSABLE) SIENDO ENTONCES CUANDO EL BANCO OTORGA EL FI
NANCIAMIENTO A TRAVÉS DE UN FIDEICOMISO, PARA SER DESTINA
DO A LA CONSTRUCCIÓN DE ESAS VIVIENDAS. 

-LA OTRA FORMA APARECE CUANDO SE TRATA DE UNA AC
CIÓN PROMOCIONAL DIRECTA, APLICANDO SUS RECURSOS PROPIOS A 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA Y URBANIZACIÓN DE TERRE
NO, ACCIÓN DESTINADA AL PÚBLICO EN GENERAL. 

B) ADQUISICIÓN DE LA TIERRA Y RESERVA TERRITO 
RIAL 

LOS TERRENOS DONDE EL BANCO CONSTRUYE VIVIEN
DA SON ADQUIRIDOS DE ACUERDO A LA FORMA DE FINANCIAMIENTO 
DE LA VIVIENDA, 
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CUANDO EL PROGRAMA DE VIVIENDA NUEVA PARTE DE UNA 
SOLICITUD EXPRESA A INICIATIVA DE ORGANISMOS PÚBLICOS O 
CUANDO LOS TERRENOS PARA LA VIVIENDA SON PROPIEDAD DE ÉS -
TOS, COMO OCURRE FRECUENTEMENTE, O CUANDO SE TRATE DE PRO
MOCIONES DIRECTAS DEL BANCO, BIEN SEAN DE ORIGEN PÚBLICO O 
PRIVADO, SE PODRÁ EN AMBOS CASOS; CUMPLIDOS LOS TRÁMITES 
LEGALES, CONSTITUIR UN FIDEICOMISO EN EL MISMO BANCO, LO -
CUAL PERMITE UN MAYOR FINANCIAMIENTO, 

c) DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

LAS VIVIENDAS QUE CONSTRUYE EL BANCO PUEDEN -
SER: 

UNIFAMILIARES QUE SE CONSTRUYEN EN TERRENOS PRO -
Pios, QUE GENERALMENTE SE HACEN EN EL INTERIOR DEL PAÍS. 

~ULTIFAMILIARES QUE SE CONSTRUYEN EN EDIFICIOS DE 
CUATRO O CINCO NIVELES, INCLUYENDO A LAS LLAMADAS VIVIEN -
DAS DUPLEX Y TRIPLEX, ÉSTAS SON EDIFICADAS PRINCIPALMENTE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN LOS CONJUNTOS HABITACIONALES CONSTRUÍDOS EN LA 
CIUDAD, EXISTE UN EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, INTEGRADO CON 
. ESCUELAS, MERCADOS, CENTROS COMERCIALES, PARQUES,. ETC, , SJ;. 
GCJN EL TAMAÑO. Y LOCALI.ZACI ÓN DEL CONJ!.!NTO, 

D) LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE UN CRÉDI
TO, SON.LOS SIGUIENTES: 

CONTAR CON UN INGRESO FAMILIAR MENSUAL MÍNIMO; 
QUE ASEGURE DISPONER DE UN 25% DEL MISMO, PARA EL PAGO DE 
LA VIVIENDA, 
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SER _JEFE DE FAMILIA O TENER DEPENDIENTES ECONÓMI-
cos. 

NO SER PROPIETARIO DE INMUEBLES EN LA ZONA DONDE 
SE ENCUENTRA LA VIVIENDA, 

PARA LA OBTENCIÓN DE UN CRÉDITO DE·VIVIENDA SED~ 
BE CUBRIR UN ENGANCHE DE 4 A_ 20% DEL PRECIO TOTAL, MISMO -
QUE SE PU~DE PAGAR DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE -
LA VIVIENDA. LA TASA DE INTE.RÉS QUE SE APLICA, VA DEL 10 
AL 12% SOBRE SALDOS INSOLUTOS, 

LA ADJUDICACIÓN DE LA VIVIENDA SE HACE POR MEDIO 
DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN INMOBILIARIA NO AMORTIZA
BLES, QUE TIENEN LA CARACTERÍSTICA DE PERMITIR EL.USUFRUC
TO DEL INMUEBLE, DE NO SER EMBARGABLES, UNA VEZ QUE TODOS 
LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE _UN EDIFICIO HAYAN TERMINA 
DO DE PAGAR EL VALOR DE LA DEUDA, SE PODRÁ DECIDIR SOBRE -
LA VENTA DE.L INMUEBLE, O BIEN ADOPTAR EL RÉGIMEN DE PROPI~ 
DAD QUE DESEEN, SEA COPROPIEDAD, CONDOMINI.Q, FIDEICOMISO O 
DE ADMINISTRACIÓN, 

CUANDO SE TRATA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, SE ADJU
DICA EN PROP_IEDAD, BAJO EL RÉGIMEN LEGAL DE VENTA CON RE -
SERVA DE DOMINIO O VENTA CON HIPOTECA, 

B. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

EL OBJETIVO DEL PROGRAMA CONSISTE EN MEJO~AR 
LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD, HABITABILIDAD Y SEGURIDAD - . 
EN LAS VIVIENDAS DETERIORADAS YA CONSTRUIDAS. 

CON EL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO, QUE SE PUEDE.LI
QUIDAR A MEDIANO. O A LARGO PLAZO, SE OTORGA A PERSONAS QUE 
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YA SON PROPIETARIOS, Y EL MONTO DE ÉSTE SE CALCULA A PAR -
TI R DEL PRECIO DEL TERRENO Y DE LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE, 

EL PROGRAMA CONSTA DE DOS ETAPAS, LA PRIMERA QUE 
COMIENZA CON LA PROMOCIÓN DEL LLAMADO PIE DE CASA O UNIDAD 
SANITARIA PREFABRICADA Y COMPUESTA POR BA~O, COCINA Y LAVA 
DERO, PARA ENTREGAR ESTA UNIDAD SE REQUIERE TENER REGULA
RIZADA LA TENENCIA DE LA TIERRA POR PARTE DE LAS FAMILIAS 
BENEFICIARIAS, ASf COMO DE ASEGURAR SU CAPACIDAD DE PAGO. 

EL PIE DE CASA O UNIDAD SANITARIA PREFABRICADA 
QUE OPERAN EN LA PRIMERA FASE DEL PROGRAMA ES DE DOS TI 
POS: LA DE TIPO "A" INTEGRADA POR BA~O, COCINA Y LAVADE -
RO; LA DE TIPO "B" SÓLO CON BA~O Y LAVADERO, 

ESTA PRI~ERA FASE DEL PROGRAMA SE ENFRENTÓ A UNA 
SERIE DE OBSTÁCULOS POR PARTE DE LAS FAMILIAS QUE PODRÍAN 
SER BENEFICIARIAS, DADO QUE POR LAS CONDICIONES DE VIDA A 

·' ,QUE ESTÁN ACOSTUMBRADAS, Y LA FALTA DE CONCIENCIA DE LOS 
BENEFICIOS DEL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, SE. REHUSARON A 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA, 

LA SEGUNDA FASE DEL PROGRAMA QUE PRETENDE DAR UN 
MEJORAMIENTO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA, HA TENIDO -
UNA ACCIÓN MUY. LIMITADA, DADA LA POCA CAPACIDAD DE PAGO 
DEL FINANCIAMIENTO, POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS, 

2.B;·l) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VI -
VIENDA DE LOS TRABAJADORES. ÜNFONAVIT) 

2.B.l.D 
. . 

ANTECEDENTES 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
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DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES FUE FUNDADO EN ABRIL 
DE 1972; ESTE ORGANISMO ES DE SOLIDARIDAD SOCIAL, DE COMPQ 
SICIÓN TRIPARTITA (TRABAJADORES, GOBIERNO FEDERAL V PATRO
NES), 

2.s.!.2) OBJETIVOS 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL -
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMINOS DE SU 
LEY REGLAMENTARIA ES UN ORGANISMO DE SERVICIO SOCIAL CON -
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE COMO 
OBJETO: 

-ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE -
LA VIVIENDA, 

-ESTABLECER V OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 
QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO BARATO Y SU 
FICIENTE PARA LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES 
CÓMODAS E HIGIÉNICAS. 

-LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA 
MIENTO DE SUS HABITACIONES. 

-EL PAGO DE PASIVOS CONTRAÍDOS POR LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES, 

- EN CONSECUENCIA, TIENE TAMBIÉN LA FINALIDAD DE 
COORDINAR y FINANcrARPROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE HABITA
CIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS 
TRABAJADORES , 
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2.s.1.3} PROGRAMAS DE ACCIÓN 

1. ADHINiSTRAR LOS RECURSOS DEL FONPO NA -
CIONAL DE VIVIENDA. 

2. ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINAN. 
CIAMIÉNTO QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO -
BARATO Y SUFICIENTE PARA: 

A) LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITA -
ClONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS; 

B) LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN 
O MEJORAMIENTO DE SUS HABITACIONES: Y 

C) EL PAGO DE PASIVOS CONTRAfDOS POR ALGU
NO DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 

3. -COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CON~ 
.TRUCCIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN 

PROPIEDAD POR LOS .TRABAJADORES. 

2.B.1~4) ESTRUCTURA INTERNA. 

LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN EL INSTL 
.. TUTO SON: LA ASAMBLEA GENERAL .. EL CONSEJO DE ADMINISTRA -

.CIÓN; LA COHISÍÓN DE VIGILANCIA. EL DIRÉCTOR GENERAL, DOS. 
DIRECTORES SECTORIALES, LACoMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y -
DE .VALUACIÓN y LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES ... 

2.B.1,5). ORIGEN Y DISTRIBUCIÓN DE LO.S RE -
CURSOS 

LOS RECURSOS CON LOS QUE SE FORMA 
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EL FONDO, PROVIENEN DE LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE APORTAR -
EL 5% DEL SALARIO INTEGRADO DE SUS TRABAJADORES, QUE REPR~ 
SENTAN EL 96% DEL TOTAL- DE LOS MISMOS, 

ESTAS APORTACIONES SE RECOLECTAN SIN ·NINGÚN COSTO 
. FINANCIERO PARA EL FONDO A TRAVÉS DE LA SECRETARLA DE HA -

CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO·, ACUMULÁNDOSE EN LA CUENTA DE DE
Pós'·I:TO INDIVIDUAL DE CADA TRABAJADOR, 

EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES QUE HAN RECIBIDO -
CRÉDITOS, LAS EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS A SEGUIR APORTANDO 
EL 5%: DE ESE MONTO ACUMULADO EL 40% SE DESTINA PARA LA 
AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO Y EL RESTANTE 60% SE ACUMULA EN -
SU CUENTA INDIVIDUAL. 

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 
LA ·DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DE ESTOS RECURSOS 

EN DIFERENTES ESTADOS.Y LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA, SE 
REALIZA TOMANDO COMO BASE EL MONTO DE LAS APORTACIONES PRQ 
VENIENTES DE LAS MISMAS Y LAS POLfTICAS CONTENIDAS EN LOS 
DIFERENTES PLANES DE DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS 
ÚNICOS. ESTADOS QUE TIENEN SU ASIGNACIÓN DE ACUERDO A SUS -
APORTACIONES SON LOS DE MÉXICO; NUEVO -LEÓN Y JALISCO: A 
LOS DEMÁS SE LES ASiGNA RECURSOS EN UN MONTO SUPERIOR A 
SUS APORTACIONES. 

LÍNEAS DE CRÉDITO -
. EL I NST 1 TUTO HA EST AB LEC 1 DO Ll\S S 1 GU I ENTES L f NEAS 

_DE CRÉDITO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS JNSTJTU -
CIONALES: 

LÍNEA PARA LA ADQUISICIÓN DE CASAS HABITACIÓN 
A TRAVÉS ne P~OMOCIONES DE VIVIENDA. 
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LfNEA II PARA LA CO~PRA DE VIVIENDA .DE T~RCE 
ROS, 

LfNEA III PARA LA CONSTRUCCIÓN EN TERRENO .DEL 
TRABAJADOR<. 

LfNEA IV PARA LA REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJO
RAMIENTO DE LA VIVIENDA PROPIEDAD DEL TRABAJADOR: Y 

LfNEA 
ESTOS CONCEPTOS, 

V PARA SUBSTITUIR PASIVOS ADQUIRIDOS POR 

EL 85% DE LOS RECURSOS SE CANALIZAN AL FINANCIA -
MIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA, ., 

LOS RANGOS DE INGRESO DETERMINAN LA CAPACIDAD DE 
CRÉDITO DE CADA TRABAJADOR AL CUAL SE PUEDE ACCEDER, 

TIPO DE CAJÓN 
CAJÓN ªA" 

. CAJÓN •s" 
CAJÓN "c" 

VECES EL SALARIO.MfNIMO 
1:00 A 1:25 
1:25 A 2:00 
2:00 A 3:00 

POLfTICA DE DISTRIBUCIÓN 

EN .RELACIÓN AL TIPO .DE CAJÓN SALARIAL~ LOS RECUR
SOS SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL 50% A TRABAJADORES QUE PERCIBEN HASTA 1:25 VE
CES EL SALARIO MÍNIMO, 

' EL 35% A TRABAJADORES QUE PER~IBEN HASTA 1:25 y -
HASTA 2 VECES EL SALARIO Mf NIMO. 
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EL 15% HASTA EL TOPE DE 3 VECES EL SALARIO MÍNI -
MO. 

ADEMÁS, EXISTE UN SISTEMA DENOMINADO "PROMOCIÓN -
DE VIVIENDA" POR EL CUAL LOS TRABAJADORES, SINDICALIZADOS 
o NO, SE AGRUPAN PARA LA OBTENCIÓN. DE UN CRÉDITO DESTINADO 
A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA; LA PROPUESTA DEL CRÉDL 
To,·oEBE CONTEMPLAR LA LOCALIZACIÓN DEL TERRENO EN QUE SE 
CONSTRUIRÁ LA UNIDAD HABITACIONAL, YA SEA DE LA RESERVA T~ 
RRITORIAL PROPIEDAD DEL INSTITUTO O EN TERRENO PROPUESTO -
POR LOS TRABAJADORES; UN PROYECTO URBANÍSTICO Y ARQUITECTQ 
NICO Y PROPUESTA DE LA CONSTRUCTORA QUE DESEEN SE ENCARGUE 
DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES. DICHA PROPUESTA SERÁ ACEP
TADA POR EL INSTITUTO SI REUNE LOS REQUISITOS INDISPENSA -
BLES DE CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. 

A NIVEL NACIONAL EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES MANTIENE UNA RESERVA 

·TERRITORIAL CON EL PROPÓSITO DE ABARATAR LO MÁS POSIBLE E~ 
TE INSUMO, PROPORCIONA TAMBIÉN LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y -
FINANCIEROS NECESARIOS Y SUPERVISA EL PROCESO, ESTE SlSTE. 
MA ES EL QUE SE UTlLIZA ACTUALMENTE COMO FORMA DE CANALt -
ZAR LOS RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA. 

RECUPERAC!ÓN DE CRÉDITOS 

EN CUANTO A LA RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS, SE EFEC
TÚA MEDIANTE EL DESCUENTO DE UN PORCENTAJE DEL SALARIO, EL 
CUAL ASCIENDE A MONTOS ESTIPULADOS DEL 16, 18 Y 20 POR 
CIENTO DE ACUERDO AL RANGO DE SALARIOS ANTERIORMENTE MEN -
CIONADOS CON UNA TASA DE INTERÉS DEL 4% ANUAL PARA TODOS 
LOS CASOS, Y EN UN PLAZO DE AMORTIZACIÓN NO MENOR DE 10 
AROS NI MAYOR DE 20 PARA LAS LÍNEAS I y II. AOICIONALMEN-
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TE SE DESCUENTA EL 1% PARA MANTENIMIENTO DE LOS CONJUNTOS 
HABITACIONALES, 

PERMANENTEMENTE EL INSTITUTO ESTÁ INVESTIGANDO 
NUEVAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN, DISEnos y MATERIALES ADE
CUADOS A LAS DIFERENTES ZONAS DEL TERRITORIO NACIONAL, 
CUANDO EL CASO LO AMERITA, SE RECURRE A MECANISMOS FINAN -
CIEROS, COMO EL AUMENTO DE LAS TASAS D~ DESCUENTO, QUE PER 
MI TEN FLEXIBILIDAD EN LA FÓRMULA DE RECUPERAC! ÓN. 

SE HAN ESTABLECIDO EXENCIONES DE IMPUESTOS EN EL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, ASÍ 
COMO TAMBI~N SE HA FACULTADO AL INSTITUTO PARA INSCRIBIR -
DIRECTAMENTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, LAS -
VIVIENDAS ADQUIRIDAS POR LOS DEP.ECHOHABIENTES COMO UNA CON 
CESIÓN ADICIONAL. 

SIN EMBARGO, A PESAR DE LOS ESFUERZOS EN LOS AC -
TUALES NIVELES DE INFLACIÓN, EL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 
NO ES OPERABLE EN LA ASIGNACIÓN DE CR~DITOS A LARGO PLAZO 
PARA LOS ESTRATOS CON NIVEL DE INGRESO BAJO Y MEDIO BAJO, 
PUES DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS DENTRO DE LA LÍNEA I, SÓLO 
SE RECUPERÓ UN PORCENTAJE ESTIMADO DE 30.4%. ESTO HACE 
QUE LOS SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO DE VIVIENDA SEAN ESPE -
CIALMENTE VULNERABLES AL CRECIMIENTO DE LOS PRECIOS, CON -
.LO QUE. DIFfclLMENTE EL FONDO DEJARÁ DE DESCAPITAUZARSE. 

EN ESTA SITUACIÓN, LA DISMINUCIÓN DEL PODER O CO
BERTURA DE FINANCIAMIENTO QUE EL ORGANISMO HA SUFRIDO, ES 
A CAUSA DE .LOS DIVERSOS ASPECTOS EN CUANTO A LA CAPTACIÓN 
DE RECURSOS Y COSTOS, 

EN CUANTO A LA CAPTACIÓN DE RE~URSos, SE OBSERVA 
QUE LAS APORTACIONES RECIBIDAS POR EL INSTITUTO TIENEN CO-
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MO BASE EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES Y ÉSTE SE HA REZAGA 
DO EN RELACIÓN A LOS INDICES DE COSTOS DE EDIFICACIÓN DE -
LA VIVIENDA: POR OTRA PARTE, EL NÚMERO DE DERECHOHABIENTES 
SE HA VISTO DISMINUIDO POR REDUCCIONES EN LA PLANTA PRODU~ 
TIVA, 

EN CUANTO A LAS AMORTIZACIONES, EL PLAZO DE ÉSTAS 
SE REDUCE DEBIDO A QUE LAS CUOTAS ~ESULTAN MAYORES DADO EL 
AUMENTO DE SALARIOS INDUCIDO POR EL PROCESO INFLACIONARIO, 
SÓLO QUE SU EFECTO PARA EL INSTITUTO;. ES EN TÉRMINOS NOMI-. . 

NALES Y NO REALES, 

LA TASA DE INTERÉS DEL 4% A QUE EL INSTITUTO OTOR 
GA LOS CRÉDITOS RESULTA INSUFICIEMTE PARA COMPENSAR LA PÉR 
DIDA DEL-PODER DE COMPRA REPRESENTADO POR EL INCREMENTO DE 
PRECIOS DE LOS INSUMOS Y CONSECUENTEMENTE DE LOS COSTOS • . , 

RESPECTO A ESTOS ÚLTIMOS, EL COSTO DE LA TIERRA -
SE HA VISTO INCREMENTADO, DEBIDO A LA ESPECULACIÓN DE QUE 
ES OBJETO ESTE RECURSO, TAMBIÉN AL NO DISPONER DE PREDIOS 
YA URBANIZADOS, EL INSTITUTO INCURRE EN TRABAJOS DE URBANL 
ZACIÓN COSTOSOS POR EL USO INTENSIVO DE MAQUINARIA. POR -
OTRO LADO, LA ESTRUCTURA DEL MERCADO DE MATERIALES NO PER~ 
MITE AL INSTITUTO OBTENER PRECIOS PREFERENCIALES PARA SUS 
CONSTRUCCIONES, 

EL ASPECTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE PARA -
LA.CONSTRUCCIÓN, REPRESENTA UNA TRAMITACIÓN EXCESIVA y VI
CIADA ANTE LAS AUTORIDADES LOCALES, LO QUE INCREMENTA EL -
COSTO DE LAS OBRAS, POR EL RETRASO QUE OCASIONAN EN LAS 
MISMAS, ACERCA DE LOS PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN; SE CONSI
DERA QUE POR INADECUADOS MOTIVAN EL RETRASO DE LAS OBRAS, 
AMPLIANDO LOS TIEMPOS DE PRODUCCIÓN, 
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3,B,l) FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIO -
NES POPULARES (FONHAPO) 

3,B.1.1) ANTECEDENTES 

LA LEY ORGÁNICA D.EL BANCO .NACIQ 
NALHIPOTECARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S. A, EN SU 
ARTÍCULO 47 ESTABLECÍA EL FONDO DE CASAS BARATAS, QUE VINO 
FUNCIONANDO ASf, HASTA QUE POR ACUERDO PRESIDENCIAL PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE ABRIL -
DE 1981 SE CREÓ EL FIDEICOMISO FONDO DE HABITACIONES POPU
LARES Y FUE MODIFICADO POR OTRO ACUERDO PUBLICADO EL 23 DE 
ENERO DE 1985. TIENE COMO PROPÓSITO BÁSICO EL ATENDER LAS 
NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA POBLACIÓN PREFERENTEMENTE NO 
ASALARIADA Y CON 1 NGRESOS MENORES A DOS Y MEDIA VECES DEL SA 
LARIO MÍNIMO, FINANCIA PROGRAMAS DE VIVIENDA POPULAR EN 
LAS MODALIDADES DE RESERVA TERRITORIAL, LOTES Y SERVICIOS, 
VIVIENDA PROGRESIVA, VIVIENDA MEJORADA, VIVIENDA TERMINADA 
Y APOYO A LA PRODUCCIÓN.Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES, 

3.B.1.2) OBJETIVOS 

SON LOS SIGUIENTES: 

A) FINANCIAR EL DESARROLLO DE f'.ROGRAMAS DE. VI 
VIEND~ POPULAR EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES.:. 

~RESERVA TERRITORIAL 
-LOTES Y SERVICIOS 
-VIVIENDA PROGRESIVA 
-VIVIENDA MEJORADA. 
-VIVIENDA TERMINADA 
-APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIA-

LES 
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ESTOS PROGRAMAS SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE EL E~ 
TABLECIMIENTO DE LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE CR~DITO: 

-PROMOCIÓN, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
-ADQUISICIÓN DE SUELO 
-URBA-N 1 ZAC IÓN 
..,.EDIFICACIÓN 
-APOYO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN 

B) FINANCIAR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA DE LOS OR 
GANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 
SOCIEDADES COOPERATIVAS Y TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES L~ 
GALMENTE CONSTITUÍDAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD LA CONS 
TRUCCIÓN DE VIVIENDA POPULAR. 

c) FINANéIAR LA ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
UNIDADES O CONJUNTOS HABITACIONALES POPULARES, PARA QUE 

-~SEAN DADOS EN ARRENDAMIENTO, 

o) SOLICITAR Y RECIBIR O ADQUIRIR SUELO, BAJO 
CUALQUIER RÉGIMEN DE TENENCIA Y COMERCIALIZAR TERRENOS CON 
EL FIN DE OBTENER RECURSOS PARA LA VIVIENDA POPULAR O PARA 
CONSTITUIR SUS RESERVAS TERRITORIALES PARA EL.CUMPLIMÍENTO 
DE LOS PROGRAMAS. 

E) FOMENTAR, APOYAR Y DESARROLLAR MECANISMOS QUE 
PERMITAN _EL ABARATAMIENTO DE LA VIVIENDA y s_us INSUMOS. 

F) ÓTORGAR CR~DITOS HIPOTECARIOS CON GARANTÍA FJ .. 
DUCIARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS POPULARES, 

G) OTORGAR FINANCIAMIENTO A PROGRAMAS DE PARQUES 
DE MATERIALES QUE SE INTEGRAN COMO APOYO A LA. VIVIENDA PO
PULAR. 
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H) DESCONTAR O REDESCONTAR TÍTULOS DE CRÉDITO D~ 
RIVAoOS DE PRÉSTAMOS OTORGADOS EN OPERACIONES QUE TENGAN -
RELACIÓN CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

I) GARANTIZAR EL PAGO DE CAPITAL Y DE .. INTERESES 
DE.DOCUMENTOS O VALORES QUE, CON INTERVENCIÓN DE INSTITU -
CIONES DE CRÉDITO, SE EMITAN PARA DESTINAR LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE ELLO, AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL PRO
PIO FIDEICOMISO, 

J) PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES -
LEGALES APLICABLES, OBTENER CRÉDITOS DE CUALQUIER FUENTE -
INTERNA DE FINANCIAMIENTO, EN MONEDA NACIONAL, CUIDANDO 
QUE LAS TASAS DE INTERÉS Y DEMÁS SERVICIOS DE LAS OPERACIQ 
NES ACTIVAS PERMITAN EL DEBIDO PAGO DE LAS OPERACIONES PA
SIVAS. EN NINGÚN CASO SE PODRÁN OBTENER CRÉDITOS DE FUEN-

,~, TES" EXTERNAS DE FINANCIAMIENTO. 

K) FOMENTAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES CIENTfFL 
CAS, TÉCNICAS O DE CUALQUIER OTRO ORDEN, RELACIONADAS CON 
EL SERVICIO DE HABITACIONES POPULARES. 

L) APOYAR OTRAS ME~IDAS DE FOMENTO, SOSTENIMIEN
TO, CONSULTA, CONCURSOS, ESTUDIOS Y PROPAGANDA DE HABÍTA -
CIONES POPULARES, 

M) EN GENERAL, PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS -
CONDICIONES DE HABITACIÓN DE LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE DÉBILES, 

3.B.1.3) ORGANIZACIÓN 

EL FIDEICOM~SO FONDO NACIONAL -
DE HABITACIONES POPULARES ES UN FIDEICOMISO PÚBLICO QUE 
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.FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN- PÚBLICA PARAESTATAL Y EN 
SU ORGÁNizACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEBE SUJETARSE A LAS RE -
GLAS DEL DECRETO DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU
PUESTO PUBLI,CADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 27 DE FEBRERO DE 
1979. 

EL FID.EICOMITENTE ES EL GOBIERNO FEDERAL POR CON
pUCTO _DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPVESTO Y EL 
FIDUCIARIO ES EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS S, N, . . ' 

C,, REPRESENTADO POR SU ÁREA FINANCIERA Y LOS FIDEICOMISA-
RIOS SON LOS ADQUIRENTES DE INMUEBLES BENEFICIADOS CON LOS 
FINANCIAMIENTOS A TASAS Y PLAZOS PREFERENCIALES QUE LES 
OTORGUE EL FIDEICOMISO, 

COMO RESULTADO DE LA POLÍTICA DE DESCENTRALIZA 
CION EMPRENDIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL, EL FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES SE HA ESTRUCTURADO DE LA SIGUIEli 
TE MANERA: 

SU ÓRGANO SUPREMO ES EL COMITÉ TÉCNICO Y DE DIS -
TRIBUCIÓN DE FONDOS PRESIDIDO POR EL TITULAR DE LA SECRETA 
RfA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EN SU CALIDAD DE COOR
DINADORA DE SECTOR, UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARf A DE -
PROGRAMACIÓ.N y PRESUPUESTO EN su CALIDAI> DE FIDEICOMITENTE 
ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL, UN REP.RESENTANTE DE LA SECRETA 
RfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, UN REPRESENTANTE DEL 
FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA .VIVIENDA DEL 
BANCO DE MÉXICO, UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE LA -
CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, QUIEN FUNGE COMO CO
MISARIO, Y UN REPRESENTANTE DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
s'ERVICIOS PÚBLICOS EN su CALIDAD DE FIDUCIARIO. ESTOS DOS 
ÚLTIMOS CONCURREN A LAS SESIONES DEL COMITÉ, CON VOZ, PERO 
SIN VOTO, 
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UN DIRECTOR GENERAL, 

UNA ÁREA CENTRAL CON SLETE UNIDADES ADMINISTRATI
VAS. QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y SON: 

-COORDINACIÓN JUR{DICA 
-COORDINACIÓN DE DELEGACIONES. 
-COÑTRALORÍA INTERNA 
-GERENCIA DE PLANEACIÓN 
-GERENCIA DE CRÉDITO 
-GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
-GERENCIA DE PATRIMONIO INMOBILIARIO 

TIENEN COMO FUNCIONES GENERALES LAS ACTIVIDADES -
DE DIRECCIÓN-, COORDINACIÓN Y NORMATIVIDAD, ASÍ COMO LAS DE 
PLANEACIÓN-, SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUES
TAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO, 

EXISTE ADEMÁS, UNA ÁREA DESCENTRALIZADA QUE DEPE~ 
DE DE LOS RESPECTIVOS REPRESENTANTES REGIONALES Y ÉSTOS A 
SU VEZ; DE LA DIRECCIÓN GENERAL, CON 9 DELEGACIONES EN: 
HERMOSILLO, SON,; DURANGO, DGO,; MONTERREY, N. L,; GUADALA 
JARA, JAL,: LEÓN, GTO.; MÉXICO, D, F,; PUEBLA, PUE.; OAXA

- CA,· OAX.: y MÉRIDA, YUC. , y QUE Tt'ENEN A su CARGO LA FUN -
-cióN aPE~ATniA DEL cRÉDITo QUE coNsisTE ·EN su PRoMocióN, 
:'APROBACIÓN~ CONTRATACIÓN, EJERCICIO Y RECUPERACIÓN .• 

-. 3.s,2) SISTEMA DE OTORGAMLENTO DE CRÉDITO, 

'EL SÍSTEMA DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO SE 
DIVIDE EN LAS SIGUIENTES FASES QUE CUMPLEN EL ORDEN DE LA 
TRAMITACIÓN Y APLICACIÓN DEL CRÉDITO: 



- 145 -

-APROBACIÓN 
-CONTRATACIÓN 
-EJERCICIO 
-RECUPERACIÓN 

LA APROBACIÓN DEL FINANCIAMIENTO SOLICITADO Y LAS 
MODIFICACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE SON MATERIA DE AU
TOR.IZACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRIBUCIÓN 
DE FONDOS QUE SE REUNE MENSUALMENTE. 

3,a,2.1} MARCO DE OPERACIONES DEL FIDEI
COMISO 

PROGRAMAS FINANCIADOS 

EL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES OTOR
GA CRÉDITOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA EN 
LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

-RESERVA TÉRRITORIAL. 
-LOTES Y SERVICIOS 
-VIVIENDA PROGRESIVA 
-VIVIENDA MEJORADA 
-VIVIENDA TERMINADA 
-APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATE~IA-

LES 

LAS ANTERIORES MODALIDADES SE DEFINEN DE LA SI 
GUIENTE MANERA: 

-RESERVAS TERRITORIALES: CRÉDITOS OTORGADOS A OB. 
GANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA CONSTITUCIÓN DE RESER
VAS. DE TERRENOS PARA USOS HABITACIONALES EN ZONAS APTAS PA 
RA ELLO, CUYO OBJETIVO FINAL ES REALIZAR DESARROLLOS URSA-
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NOS PARA POBL!\CIONES DE BAJOS INGRESOS DONDE SE VINCULEN -
LA VIVIENDA, EL· EMPLEO Y EL EQUIPAMIENTO, 

-LOTES Y SERVICIOS: FINANCIAMIENTO DE UN LOTE 
.o.PÓ~ FAMILÍ.A CON DOTACIÓN DE INF,RAESTRUCTURA INDIVIDUAL O -
· .. COMUNAL DENTRO DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES. 

~VIVIENDA PROGRESIVA: CRÉDITOS PARA LA EDIFICA -
.CIÓN DE UNA VIVIENDA DE DESARROLLO GRADUAL, A PARTIR DE 
UNA UNIDAD BÁSICA DE SERVICIOS O UN ESPACIO HABITABLE DE -. . 

USOS MÚLTiPLES, 

-VIVIENDA MEJORADA: FINANCIAMIENTO PARA EMPREN -
DER ACCIONES DE AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO -

.EN LAS CONDICIONES SANITARIAS,· RENOVACIÓN DE VIVIENDAS 
·E:x"isTENTES, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN JURtDICA DE LOS POBLA -
PORES DEL ASENTAMIENTO o INMUEBLE EXISTENTE, MEDIANTE LA -
REGULARI.ZACIÓN DE su TENENCIA o su COMPRA • 

. .,.VIVIENDA TERMINADA: FINANCIAMIENTO PARA LA EDI
FICACIÓN DE VIVIENDA QUE, EN UN PROCESO ÚNICO DE CONSTRUC
'CIÓN~ CUMPLA CON LAS NECESIDADES DE ÁREA CONSTRUiDA, PRIVA 
CIDAD Y SERVICIOS. 

_;APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIA
LES: MEDIANTE CRÉDITOS REFACCIONARIOS Y DE HABiÚTACióÑ Y 
Avfo, SE APOiA LA INSTALACIÓN o HABILITACIÓN DE UNIDADES -
DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES.Y COMPONENTES -
BÁSICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN.DE LA VIV.IENDA POPULAR.' 

LOS PROGRAMAS DEFINIDOS, SE .INTEGRAN POR LA .COMBJ.. 
NACIÓN DE UNA O VARIAS LINEAS DE CRÉDITO QUE SE DEFINEN C~ 
MO SIGUE: 
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A) ESTUDIOS Y PROYECTOS 

ESTA LÍNEA DE CRÉDITO TIENE TRES MODALIDADES: 

-DOCUMENTACIÓN FORMULADA co,N EL PROPÓSITO DE DAR
LE SUSTENTO TÉCNICO, SOCIAL, FINANCIERO, JURÍDICO Y ADMI -
NISTRATIVO A LOS PROYECTOS QUE SERÁN PROPUESTOS AL FONDO -
NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES PARA SU FINANCIAMIENTO. 

-LOS ESTUDIOS CUYOS PROPÓSITOS SEAN LA INVESTIGA
CIÓN O EL DESARROLLO DE FORMAS ALTERNATIVAS DE ORGANIZA 
CIÓN, MECANISMOS JURfDICOS Y FINANCIEROS Y TECNOLOGÍAS 
APLICABLES A LOS PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIQ 
NES POPULARES • 

. , -FINANCIAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN -
DE CENTROS DE ASESORÍA QUE APOYEN DE MANERA INTEGRAL. ES -
DECIR, EN LO -FINANCIERO. JURÍDICO, TÉCNICO, SOCIAL Y ADMI
NISTRATIVO~ LOS PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIO
NES POPULARES DESDE SU INICIACIÓN HASTA SU FINIQUITO, SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA, NINGÚN ASESOR PODRÁ FUNGIR COMO CONTRA -
TISTA DE LA OBRA, NI SER PROPIETARIO DEL SUELDO DONDE ÉSTA 
SE, EJECUTE, 

B) ADQUISICIÓN DEL SUELO 

ES LA COMPRA DE TERRENOS CON EL FIN DE DESA -
RROLLAR PROGRAMAS DE VIVIENDA EN UN PLAZO MÁXIMO DE NUEVE 
MESES, O EN EL CASO DE VIVIENDA MEJORADA, EL FINANCIAMIEN
TO PARA LA ADQU IS I C 1 ÓN DE I NMUEB LES PROPIEDAD DE TERCEROS , 

LA SUPERFICIE AUTORIZADA A ADQUIRIR, ESTARÁ SUJE
TA A LA CAPACIDAD DEL ACREDITADO PARA DESARROLLAR. EN SUS 
DISTINTAS ETAPAS. EL PROGRAMA DE URBANIZACIÓN y/o EDIFICA-
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CIÓN, 

c) URBANIZACIÓN 

CONSISTE EN. LA ADECUACIÓN DEL SUELO EN BREf:IA, 
.DOTANDO A LOS PREDIOS, YA SEA EN FORMA INDIVIDUAL O COLEC
TIVA DE TODOS O ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS (AGUA POTABLE, 
DRENAJE, ENERGÍA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, PAVIMENTA -
CIÓN, GUARNICIONES Y BANQUETAS), 

EN EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO, SE INCLUYE LAMO
DALIDAD DE INTROD.U~CIÓ.N O REHABILITACIÓN DE LAS REDES DE -
SERVICIOS PÚBLICOS INTERNOS AL ASENTAMiENTO~ 

D) EDIFICACIÓN 

PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA, ES LA CONSTRUC -
CIÓN DE LA ESTRUCTURA Y DELIMITACIÓN DE ESPACIOS CON LAS -
MÍNIMAS INSTALACIONES Y ACABADOS QUE OFREZCAN CONDICIONES 
DE HABITABILIDAD EN UNA PRIMERA ETAPA DE LA VIVIENDA, EN 
EL CASO DEL .PROGRAMA DE MEJO~AMIENTO, INCLUYE CONSTRUCCIO
NES DIVERSAS DE AMPLIACIÓN, ·REHABILITACIÓN, RENOVACIÓN Y -
MEJORAMIENTO EN L/~S CONDICIONES SANITARIAS. 

ESTA LÍNEA DE CRÉDITO PUEDE INCLUIR LA EDIFICA 
CIÓN [}E UNA VIVIENDA PROVISIONAL, TANTO EN EL PROGRAMA DE· 
LOTES Y SERVICIOS, COMO EN EL DE LA VIVIENDA PROGRESIVA, 

ASIMISMO, MEDIANTE UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y -
POR APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO, SE PODRÁ CONSIDERAR LA -
MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO EN LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA -· 
PROGRESIVA Y TERMINADA; CON CARACTERfSTICAS FINANCIERAS E~ 
PECfFICP,.S QUE SE DESCRIBEN EN EL CAPfT4LO RESPECTIVO: 
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APOYO A LA CONSTRUCCIÓN 

LfNEA DE CRÉDITO QUE SE OPERA EN DOS MODALIDA 
DES: LA PRIMERA,· QUE COMPRENDE LA DOTACIÓN DE PAQUETES DE 
MATERtÁLES Y CAPACITACIÓN PARA SU ADECUADA INSTALACIÓN, 
APLICABLE A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA PROGRESIVA Y MEJORA
DA: LA SEGUNDA, DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 
Y CAPACITACIÓN PARA EL PROCESO DE AUTOCONSTRUCCIÓN OPERADA 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBU
CIÓN DE MATERIALES (PARQUE DE MATERIALES), 

3,s,3) SUJETOS DE CRÉDITO 

PARA LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO SE REC~ 
NOCEN LOS SIGUIENTES SUJETOS DE CRÉDITO: 

-ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALL 
ZADA. 

-GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y ORGANIS -
MOS DE LA AD~INISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTAfAL. 

-INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO AUTORIZADAS, 
QUE OPEREN DE ACU~RDO A LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
DE BANCA Y CRÉDITO. 

-SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

-ORGANIZACIONES SOCIALES Y MERCANTILES LEGALMENTE 
CONSTITUIDAS, QUE REALICEN PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

3.B.3.1) BENEFICIARIOS FINALES 

LOS BENEFICIARIOS DE LOS FINAN-
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CIAMIENTOS DEBERÁN CUMPLIR CON EL SIGUIENTE PERFIL: 

-SER PERSONA FfSICA, PREFERENTEMENTE NO ASALARIA
DA Y MAYOR DE EDAD. 

-TENER UN INGRESO TOTAL NO MAYOR DE 2.5 VECES EL . . 

SALARIO MÍNIMO REGIONAL DIARIO. 

-NO POSEER PROPIEDAD INMOBILIARIA EN LA LOCALIDAD 
EN CUESTIÓN, EXCEPTO EN EL CASO DE PROGRAMAS 'DE VIVIENDA -
MEJORADA, 

-TENER DEPENDIENTES ECONÓMICOS, 

3.B,3.2) BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
CRÉDITO, FASES DE ÉL 

EL SISTEMA DE OTORGAMIENTO DE -
CRÉDITO SE ENCUADRA EN UN PROCESO, CLASIFICADO EN VARIAS -
CLASES, CUYA SECUENCIA FACILITA AL ACREDITADO LA TRAM.ITA -
CIÓN ÁGIL DEL CRÉDITO, CONSIDERANDO SIMULTÁNEAMENTE LOS DL 
FERENTES ASPECTOS QUE LO INTEGRAN: FINANCIEROS, JURÍDI 
cos.-TÉCNICOS y SOCIALES. ESTE PROCESO ESTÁ COMPUESTO POR 
LAS SIGUIENTES FASES: 

A) • APROBACIÓN 

ESTA ETAPA SE INICIA CON UNA CARTA DE INTEN -
CIÓN.QUE PRESENTA EL SOLICITANTE, LA CUAL SE SUJETA A LA -
VERIFICACIÓN DE SUS DATOS BÁSICOS PARA EMITIR EL PRIMER 
DICTAMEN DE FACTIBILIDAD QUE LO CALIFIQUE COMO UN SUJETO -
DE CRÉDITO, 

POSTERIORMENTE SE INTEGRA UN EXPEDIENTE DE UN AN-
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TEPROYECTO ESPECÍFICO, EL CUAL QUEDARÁ SUJETO A UNA EVALUA 
CIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE LO COMPONEN (FINANCIERO, JURÍDL 
CO, TÉCNICO Y SOCIAL) PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DEL 
MISMO y, A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDU
CIARIO ESPECIAL, SE PRESENTA LA SOLICITUD DE CRÉDITO CO 
RRESPONDIENTE AL COMITÉ TÉCNICO y DE DISTRIBUCIÓN DE FON -
DOS. 

DESDE EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN AL COMITÉ TÉCNI
CO, SE ESTIPULA UN MONTO DE ESCALAMIENTO, APLICABLE TANTO 
AL FINANCIAMIENTO DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPU
LARES COMO A LA APORTACIÓN DEL ACREDITADO. EL MARGEN DE -
ESCALAMIENTO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 50% DE LA INFLACIÓN 

'•' PREVISTA PARA EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, 

B) CONTRATACIÓN 

LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS POR EL COMITÉ TÉCNI
CO DISPON~N DE UN PLAZO MÁXIMO DE TRES MESES DESPUÉS DE SU 
APROBACIÓN, PARA PROCEDER A SU CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN, 
PARA ELLO SE REQUERIRÁ DEL PROYECTO.COMPLETO EN TODOS LOS 
ASPECTOS MENCIONADOS AS{ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUl_ 
SITOS LEGALES TALES COMO LICENCIAS Y PERMISOS OFICIALES. 

LOS PRESUPUESTOS QUE SUSTENTA EL PROGRAMA, DEBE -
RÁN CALCULARSE CON BASE A COSTOS ESTIMADOS A LA FECHA PRE
VISTA DE CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO. 

LOS COSTOS INDIRECTOS, EN EL CASO DE OBRAS POR All 
MINISTRACIÓN, NO PODRÁN SER SUPERIORES AL 15%: SI SE REFIE. 
RE A OBRAS POR CONCURSO, EL PORCENTAJE MÁXIMO SERÁ DEL 
27%. EN AMBOS CASOS, EL FIDEICOMISO CARGARÁ UN 2% ADICIO
NAL. SOBRE EL TOTAL DEL CRÉDITO POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN 
Y CONTROL, PARA LOS CASOS DE PROGRAMAS DE APOYO A LA PRO-
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DUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES LOS COSTOS INDIRECTOS 
VAN DE UN 3% ~ UN 5% MÁXIMO, 

EL ACREDITADO DEBERÁ PRESENTAR PARA SANCIÓN DEL -
FIDEf COMISO, EL ESQUEMA DE RECUPERACIÓN APLICABLE A SU 
APORTACIÓN, CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PROVECTO ORIGINAL -
APROBADO, DEBERÁ ESTAR RESPALDADA CON LOS DOCUMENTOS QUE -
LA .JUSTIFIQUEN Y SE~ INTEGRADOS AL EXPEDIENTE, 

C) E.JERCICIO DEL CRÉDITO 

ES LA FASE COMPRENDIDA ENTRE LA CONTRATACIÓN 
D[.·__;' CRÉDITO V LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, LA DISPOSICIÓN -
,.,,¿ LOS RECURSOS DEPENDERÁ DE LA PROGRAMACIÓN APROBADA POR 
EL FIDEICOMISO, 

EL PORCENTA.JE DE ANTICIPO EN LOS PROGRAMAS QUE 
CONTEMPLEN LA E.JECUCIÓN DE LA OBRA y/o LA COMPRA DE EQUI -
PO, SE CALCULARÁ CON BASE AL MONTO CONTRATADO Y SERÁ DESDE 
EL 10% HASTA UN MÁXIMO DE 40% DETERMINÁNDOSE DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO EN CUES
TIÓN, BUSCANDO REDUCIR EL IMPACTO DE LA INFLACIÓN EN LOS -
PROGRAMAS FINANCIADOS. LOS ANTICIPOS SE IRÁN DESCONTANDO 
PROPORCIONALMENTE EN LAS. MINISTRACIONES SIGUIENTES, LA 
COMPRO~ACIÓN DEL ANTICIPO NO DEBERÁ EXCEDER DE 25 Df AS HÁ
BILES _A PART'lR DE.LA FECHA DE SU ENTREGA, LAS SOLICITUDES 
DE ANTICIPO SUPERIORES AL 20% SÓLO SE OTORGARÁN ZI EL ACRE 
DITADO DEMUESTRA UNA ESTRATEGIA DOCUMENTADA PARA LA COMPRA 
Y SUMINISTRO DE MATERIALES EN FUNCIÓN DE UN ADECUADO CALE~ 
DARIO DE OBRA A SATISFACCIÓN DEL FONDO NACIONAL DE HABITA
CIONES POPULARES, 

CUANDO EL CRÉDITO CONTEMPLE SÓLO LA ADQUISICIÓN -
DE SUELO, LA COMPRA DE INMUEBLES A TERCEROS O CUANDO SE 
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TRATE DE CRÉDITOS PARA HABILITACIÓN O AVÍO DEL PROGRAMA DE 
APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES~ EL FI
NANCIAMIENTO SE PODRÁ HACER EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 

PARA LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, LA SIGNACIÓN DE RE 
CURSOS COMIENZA CON UNA PRIMERA MINISTRACIÓN QUE SERVIRÁ -
DE CAPITAL DE TRABAJO AL ACREDITADO, RETENIENDO EL FONDO -
NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES UN PORCENTAJE QUE, DE -
PENIJÍENDO DEL ALCANCE DEL ESTUDIO, SERÁ DEL lJ AL 2Ql DEL 
MONTO TOTAL DEL CRÉDITO COMO GARANTÍA A LIBERARSE CON LA -
ENTREGA FINAL DEL PRODUCTO. DURANTE EL EJERCICIO SE MINI~ 
TRARÁ DE ACUERDO AL CALENDARIO Y ALCANCES ESTABLECIDOS. 

ES REQUISITO DEL FIDEICOMISO QUE TODO ACREDITADO 
SE RESPONSABILICE POR VICIOS OCULTOS DE LA OBRA EJECUTADA 
POR UN PERÍODO DE UN AÑO, DE TRATARSE DE OBRAS REALIZADAS 
POR CONSTRUCTORAS, DI CHO REQUI S 1-TO DEBERÁ ESTAR GARANTIZA
DO POR UNA FIANZA, 

~os AVANCES FÍSICOS y FINANCIEROS DE LA OBRA SE -
RÁN DETERMINADOS POR LA.SUPERVISIÓN DEL CRÉDITO QUE REALI
ZA EL FIDEICOMISO, A FIN DE AUTORIZAR LA MINIS.TRACIÓN DE -
LOS RECURSOS, QUE ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL AVANCE FÍSICO DE -
LA OBRA Y QUE DEBERÁ AJUSTARSE AL CALENDAR! O ESTABLECIDO, 
EN EL CASO DE LA PRIMERA MI.NISTRACIÓN, SÓLO SE AUTORIZARÁ 
DESPUÉS DE COMPROBAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. 

LAS SOLICITUDES DE DISPOSICIÓN TOTAL O PARCIAL 
DEL MONTO ADICIONAL·.APROBADO PARA ESCALAMIENTO EN CONTRATA 
CIÓN, SE ATENDERÁN DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

-SI EL AVANCE DE OBRA ESTÁ DE ACUERDO AL PROGRAMA 
DO, EL ESCALAMIENTO SE HARÁ EFECTIVO CON EL SOPORTE CORRE~ 
PONDIENTE Y SE MANTENDRÁ EL PORCENTAJE DE APORTACIÓN DEL -
ACREDITADO, 
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-SI EL AVANCE FÍSICO ES INFERIOR AL PROGRAMADO, -
EL ACREDITADO DEBERÁ INCREMENTAR SU APORTACIÓN EN LA MISMA 
PROPORCIÓN E~ LA QUE AUMENTE EL ESCALAMIENTO, 

CUALQUIER CAMBIO DURANTE EL EJERCICIO DEL CRÉDITO 
DEBERÁ PREVER SU IMPACTO EN LA CAPACIDAD DE PAGO DE LOS .BE 
NEF.IC.IARIOS FINALES, PARA EVITAR QUE ÉSTE SIGNIFIQUE SU EX 
PULSIÓN DEL PROGRAMA COMO CONSECUENCIA DEL MISMÓ, EL ACRE 
DITADO PODRÁ REALIZAR EL COBRO DEL ENGANCHE DURANTE EL 
TI.EMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, PREVIA LA SANCIÓN DEL' FI -
DEI COMISO, 

ADJUDICACIÓN A LOS TITULARES DE LA VIVIENDA 

EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN ES DEFINIDO POR EL -
ACREDITADO DESDE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO, UNA VEZ CON 
CLU.ÍDA LA OBRA, SE PROCEDE A INTEGRAR EL CIERRE DE EJERCI
CIO DEL CRÉDITO. MEDIANTE LA OCUPACIÓN DE LAS OBRAS REALIZA 
DAS POR LOS BENEFICIARIOS, EN FUNCIÓN DEL PADRÓN DE ADJUDl. 
CACIÓN PREVISTO Y DANDO A CONOCER LOS PRECIOS DE COMERCIA
LIZACIÓN SANCIONADOS EN LA FASE DE FINIQUITO, 

AL MOMENTO DE ADJUDICACIÓN SE DEBERÁN CONTRATAR ~. 

LOS SEGUROS DE .VIDA Y CUANDO CORRESPONDA, EL SEGURO DE DA- . 
ÑOS, 

D) RECUPERACIÓN 

EN ESTA FASE SE INICIA LA RECUPERACIÓN DEL. -
CRÉDITO. OTORGADO, DE ACUERDO CON EL ESQUEMA .FINANCIERO DE-. 
FINIDO EN EL CONTRATO O CONVENIO DEFINITIVO, 

. EN EL CASO DE CRÉDITOS PARA OBRA, SI EL TÉRMINO -
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DE ÉSTA SE DA EN LA FECHA PROGRAMADA, LA RECUPERACIÓN SE -
INICIARÁ DOS MESES DESPUÉS, CONSIDERANDO EL SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE AL MOMENTO DE CONCLUIR LA OBRA. 

SI EL EJERCICIO PRESENTA RETRASOS CON RESPECTO A 
LA FECHA DE TERMINACIÓN ORIGINAL, EL CALENDARIO SE REPRO -
GRAMARÁ CARGÁNDOSE A PARTIR DE ENTONCES EL INTERÉS PACTADO 
POR LAS CANTIDADES DISPUESTAS Y PROCEDIÉNDOSE AL PAGO DE -
LOS ENGANCHES. EN ESTE CASO LA AMORTIZACIÓN SE INICIARÁ -
AL TÉRMINO DE LA OBRA. 

LAS AMORTIZACIONES AL CRÉDITO SERÁN ANUALES Y LOS 
PAGOS DE LOS BENEFICIARIOS AL ACREDITADO SERÁN MENSUALES, 
SALVO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
CORRESPONDIENTE DETERMINE POR LAS CARACTERfSTICAS DEL PRO
YECTO, OTRA PERIODICIDAD DEL PAGO DEL CRÉDITO POR PARTE 

.;¡DELACREDITADO, ELLO IMPLICARÁ UNA CARGA FINANCIERA MÁXIMA 
. DEL 2% ANUAL, 

LAS CONDICIONES FINANCIERAS PARA LA RECUPERACIÓN 
SE DEFINIRÁN SOBRE EL MONTO TOTAL FINANCIADO POR EL FIDEI
COMISO, 

INICIALMENTE LA RECUPERACIÓN SE DETERMINARÁ A PAR 
TIR DEL PORCENTAJE DE AFECTACIÓN SALARIAL DE LA REGIÓN EN 
QUE LAS ACCIONES SE REALICEN Y SE CONSIDERARÁ EL SALARIO -
MINIMO REGIONAL DICTAMINADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES AL FINAL DE CADA A~O CALENDA 
RIO, LOS CAMBIOS SUCESIVOS ENTRARÁN EN VIGOR, PARA.EFEC -
TOS DE PAGO, A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DEL SIGUIENTE A~O, 
ES DECIR, SI EL SALARIO MÍNIMO AUMENTA DURANTE EL A~O, EL 
MONTO SE MANTIENE SIN VARIACIÓN ALGUNA HASTA ABRIL DEL SI
GUI.ENTE AÑO. EN EL CASO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA PRODU.C. 
CIÓN Y DISTRIBUCI·ÓN DE MATERIALES, LA RECUPERACIÓN SE !NI-
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CIARÁ A LOS 90 DÍAS DE LA ÚLTIMA MINISTRACIÓN, 

FINIQUITO 

LA ETAPA DE FINIQUITO SE REFIERE A LA ELABORACIÓN 
DEL CONVENIO DEFINITIVO Y LA ENTREGA DE LA ÚLTIMA MINISTRA 
CIÓN DEL CRÉDITO, 

EL PROCESO DE FINIQUITO EN CRÉDITOS DE OBRA, SE -
INICIA A PARTIR DEL 85% DE AVANCE FÍSICO DEL CRÉDITO, RE -
QUIRIÉNDOSE DE LA INTEGRACIÓN FINAL DE LOS EXPEDIENTES TÉ~ 
NICO-FINANCIERO, JURÍDICO Y SOCIAL, LO ANTERIOR IMPLICA -
CONTAR CON EL ACTA DE TERMINACIÓN DE OBRA, EL CÁLCULO DE -
LOS COSTOS FINALES DEL CRÉDITO, INCLUYENDO EL MONTO FINAN
CIADO POR EL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, LA 
VERIFI.CACIÓN FINAL DE LA ADJUDICCACIÓN DE ACUERDO AL PER -
FIL SOCIOECONÓMICO DETERMINADO AL INICIO, Y EL ESTABLECI -
MIENTO DE PRECIOS DE COMERCIALIZACIÓN. 

LAS CONDICIONES FINANCIERAS DEL PROGRAMA SE ESTA
BLECEN A .PARTIR DEL SALARIO MfNIMO REGIONAL INSCRITO EN EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO O EN EL CONVENIO MODIFICA
TORIO: EN NINGÚN CASO EL FIDEICOMISO. ACTUALIZARÁ EL MONTO 

IEL MISl'D SI EN EL EJERCICIO DEL CRÉDITO .OCURRIERAN INCREMEN. 
TOS SALARIALES, 

EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EL FINI
QUITO SE INICIARÁ UNA VEZ QUE EL PRODUCTO HAYA SIDO SANCIQ 
NADO A SAT.ISFACCIÓN DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES PO
PULARES, PARA ENTREGAR LA ÚLTIMA MINISTRACIÓN, PARA AQUE
LLOS PROGRAMAS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIALES EN LOS QUE SE OTORGUE ANTICIPO, EL FINIQUITO SE 
DARÁ A LA FECHA DE ENTREGA DEL SALDO DEL CRÉDITO. EN LOS 
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CASOS EN LOS QUE EL IMPORTE DEL CRÉDITO SE ENTREGUE EN UNA 
SOLA EXHIBl_CIÓN, EL INICIO DEL PROCESO DE FINIQUITO. SERÁ -
AUTOMÁ TI CO, 

MODIFICACIONES AL CRÉDITO 

LAS MODIFICACIONES A LOS MONTOS CONTRATADOS POR -
ACCIÓN Y TOTALES QUE REBASEN EL MONTO ESCALADO, SÓLO SE 
AP.ROBARÁN POR EXCEPCIÓN Y PREVIA APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉ~ 
NICO, ·SIEMPRE Y CUANDO EL ACREDITADO DEMUESTRE QUE LOS IN
CREMENTOS EN COSTOS O REDUCc°IóN DE ACCIONES (ORIGINADOS 
POR CAMBIOS EN LAS ESPECIFICACIONES, VOLÚMENES DE OBRA O -
INCREMENTOS SALARIALES), SE DEBEN A CAUSAS NO IMPUTABLES A 
ÉL~ 

SUPERVISIÓN DEL CRÉDITO 

EL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES TEN -
DRÁ LA FACULTAD DE SUPERVISAR EN CAMPO EL DESARROLLO DEL -
CRÉDITO EN SUS DIVERSAS FASES, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN -
SOPO~TE DE TIPO FINANCIERO, JURÍDICO, TÉCNICO Y SOCIAL, AN

TEl> .;_. SURANTE, Y DESPUÉS DEL PERIODO DEL CIERRE DEL EJERCI
CIO DEL CRÉDITO, LA SUPE_RVISIÓN SE INICIARÁ CON LA _VISITA 
PRELIMINAR AL PREDIO COMO REQUISITO DE APROBACIÓN, ASIMI~ 

MO, EL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES SUPERVISA
RÁ LA APLICACIÓN DE LA APORTACIÓN DEL ACREDITADO DE ACUER
DO CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO, 

DE JUZGARSE PERTINENTE Y COMO MECANISMO DE EVALUA 
CIÓN, EL PERSONAL DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPU
LARES ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER UNA RELACIÓN DIRECTA, 
TANTO CON EL ACREDITADO COMO CON. LOS BENEFICIARIOS, EN 
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CUALQUIER ETAPA DEL CRÉDITO, 

EL FIDEICOMISO SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR 
INFORMACIÓN SOBRE EL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ANTES, DU
RÁNTE y DESPUÉS DEL EJERCICIO DEL CRÉDITO. 

4.B.l) FONDO DE LA VIVIENDA ISSSTE (FOVISSSTE) 

4.B.l,l) ANTECEDENTES 

SU ORIGEN TIENE LUGAR AL ADICIQ 
NARSE LA FRACCIÓN UNDÉCIMA INCISO F) DEL APARTADO B DEL AR 
TÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS. 

POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EL 23 DE DI 
CIEMBRE DE 1972, SE CREA LA COMISIÓN EJECUTIVA COMO ÓRGANO 
DE GOBIERNO DEL INSTITUTO, PARA OPERAR EL FONDO DE LA VI -
VIENDA, EN ESA MISMA FECHA SE REFORMÓ. LA LEY FEDERAL DE -
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

SIN EMBARGO, DE LO ANTERIOR, SE PUEDE AFIRMAR QUE 
COMO ANTECEDENTES MAS REMOTOS DEL FONDO, SE ENCUENTRA LA -
DIRECCI.ÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO,. QUE EL 
ló. D~ ENERO DE 196J, YA CONVERTIDO EN INSTITUTO DE SEGURL 
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(I SSSTE) ESTABLECIÓ COMO UNA PRESTACIÓN ECONÓMICA EL OTOR
GAMIENTO DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PARA ADQUIRIR EN PROPI~ 
DAD CASAS Y TERRENOS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUN -
TOS HABITACIONALES PARA ASIGNARLOS A LOS TRABAJADORES EN -
RENTA O VENTA. 

ACTUALMENTE, EL FONDO DE LA VIVIENDA ISSSTE TIENE 
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COMO BASE EN SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LAS DISPOSL 
CIONES QUE SE CONTIENEN EN LA SECCIÓN PRIMERA DEL CAPITULO 
VII DE LA LEY DEL ISSSTE Y QUE SE COMPRENDE EN LOS ARTÍCU
LOS l::W A 126, 

4.B.1.2) OBJETIVOS 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
100 DE LA LEY DEL ISSSTE, SON OBJETO O FINALIDAD DEL FON -
no: 

-ESTABLECER V OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 
QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITOS BARATOS V 
SUFICIENTES MEDIANTE PRÉSTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA EN 

.PRIMER LUGAR SOBRE INMUEBLES URBANOS, POR UNA SOLA VEZ; 

-COORDINAR Y FINANCIAR PRm3RAMAS DE CONSTRUCCIÓN -
DE nABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD -
POR LOS T~ABAJADORES QUE CAREZCAN DE ELLAS, 

4,B,2} INTEGRACIÓN 

EL ÓRGANO SUPREMO DEL FONDO DE LA VIVIEN
DA ISSSTE LO ES LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO.• 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO PARA LA OPERACIÓN DEL FON -
no, ~UE ES LA COMISIÓN EJECUTIVA, ESTÁ INTEGRADA -BIPARTL 
TA Y PARITARIAMENTE- POR SIETE VOCALES; TRES NOMBRADOS 
POR LAS SECRETARÍAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, HACIEN
DA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, TRES 
VOCALES MÁS, NOMBRADOS A PROPUESTA DE LA FEDERACIÓN DE SI~ 
DICATOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LOS -
SEI.S VOCALES PROPIETARIOS TIENEN SUPLENTE, Y UN VOCAL EJE
CUTIVO, QUIEN DA CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS DE LA JUNTA -
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DIRECTIVA DEL ISSSTE Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA: PRESENTA 
LOS PLANES DE ACTIVIDADES Y FINANCIAMIENTOS, DIRIGE LA REA 
LIZACIÓN DE LOS MISMOS E INFORMA DE LOS RESULTADOS OBTENI
DOS, Y QUIEN CUENTA CON LA COLABORACIÓN DE UN CUERPO MULTL 
DISc'IPLINARIO DE TÉCNICOS AGRUPADOS EN TRES DIRECCIONES 
(TÉCNICA, SOCIAL Y FINANCIERA) Y VARIAS UNIDADES DE SERVI
CIO, 

4.B.2.I> RECURSOS 

LOS RECURSOS DEL FONDO SE INTE
GRAN: CON LAS APORTACIONES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA
DES ENTEREN AL INSTITUTO POR EL EQUIVALENTE A UN 5% DEL 
SUELDO BÁSICO DE sus TRABAJADORES; CON''Los BIENES y .DERE -

.1 CHÓS ADQUIRIDOS POR CUALQUIER TÍTULO: CON EL 0.5% QUE SE -
DEDUZCA DEL SUELDO BÁSICO DE LOS TRABAJADORES QUE COMO CUQ 
TA ENTEREN PARA CUBRIR SEGUROS, PRESTACIONES Y SERVICIOS Y 
EL U,5% QUE COMO APORTACIÓN .ENTEREN LAS DEPENDENCIAS Y EN
TIDADES; Y CON LOS RENDIMIENTOS QUE SE OBTENGAN DE LAS IN
VERSIONES DE LOS RECURSOS, LA JUNTA DIRECTIVA DETERMINARA 
EL PORCENTAJE DEL FONDO QUE SE DESTINARA ANUALMENTE AL FI
NANCIAMIENTO DE ADQUISICIONES DE TERRENOS: DE PROGRAMAS DE 
CASA HABITACIÓN. DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD 
POR LOS TRABAJADORES: A PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS; Y A LA 
CONSTR~CCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAS DE.DICHAS -
CASAS, 

LOS RECURSOS DEL FONDO SE DESTINARAN: 

A) AL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS A LOS TRABAJADO -
RES CON DEPÓSITOS CONSTITUfDOS POR MÁS DE SEIS MESES, PARA 
LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA QUE SE CONSTRUYAN EN ELLOS 
VIVIEND~S O CONJUNTOS HABITACIONALES, Y DE HABITACIONES CQ 
MODAS E HIGiéNICAS, INCLUYENDO AQUELLAS SUJETAS AL RÉGIMEN 
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CONDOMINIO: A LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN¡. AMPLIACIÓN O ME 
JORAMIENTO DE SUS HABITACIONES. 

B) AL FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE CON -
JUNTOS HABITACIONALES PARA SER ADQUIRIDOS POR LOS TRABAJA
DORES, MEDIANTE CRÉDITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO, 

c) AL PAGO DE LOS DEPÓSITOS QUE LES CORRESPONDEN 
A LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

D) A CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERA
CIÓN V VIGILANCIA DEL FONDO, 

E) A LA INVERSIÓN EN INMUEBLES ESTRICTAMENTE NE
CESARIOS· PARA SUS FINES. 

F) EL PRECIO DE VENTA FIJADO POR EL INSTITUTO, -
SE TENDRÁ COMO VALOR DE AVALÚO DE LAS HABITACIONES PARA 
EFECTOS F~SCALES, LAS DONACIONES Y EQUIPAMIENTO URBANO SE 
CAUSARÁN V.CUMPLIRÁN EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, 

PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS, LA COMISIÓN EJECll 
TIVA OPERA DOS INSTRUCTIVOS DE CRÉDÍTO; EL PRIMERO SE RELA 
CIONA CON EL CRÉDITO UNITARIO, O SEA AQUEL QUE SE DESTINA 
PARA ADQUIRIR VIVIENDA DE TERCEROS: PARA CONSTRUCCIÓN, RE
PARACIÓN, AMPLIACIÓN V MEJORAMIENTO O REDENCIÓN DE PASIVOS, 
EL SEGUNDO PARA LA ADQUISICIÓN D~ VIVIENDAS FINANCIADAS 
POR EL FONDO. DE ELLOS DEBEN;~·Í:>ESTACARSE LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: ', ' . 

~EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS SE EFECTÚA DANDO PRE 
FERENCIA A LOS TRABAJADORES DE BAJOS SUELDOS Y CONSIDERAN
DO EN FORMA EQUITATIVA V PROPORCIONAL LAS DIVERSAS REGIO -
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NES DEL PAÍS, 

-SON SUJETOS DE CRÉDITO, LOS TRABAJADORES DE BASE. 
LOS DE CONFIANZA Y LOS EVENTUALES QUE PR.ESTEN SUS SERVI 
CIOS A LOS PODERES DE LA UNIÓN, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE 
RAL Y A LOS ORGANISMOS QUE SE HAYAN INCORPORADO AL RÉGIMEN 
DEL ISSSTE, 

-EL OBJETO DEL CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE SERÁ -
PARA LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACÍONES CÓMODAS E 
HIGIÉNICAS, INCLUYENDO LAS SUJETAS A CONDOMINIO, LA CONS -
TRUCCIÓN DE VIVIENDA EN TERRENO PROPIO Y LA REPARACIÓN, AM. 
PLIACI ÓN O MEJORAMIENTO DE LA HABITACIÓN PROP I E.DAD DEL TRA 
BAJADOR Y EL PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR LOS CONCEPTOS 
ANTERI011"'S, 

-EL CRÉDITO PARA VIVIENDA ES DE DOS· CLASES; PARA 
VIVIENDA FINANCIADA POR EL FONDO, O UNITARIA PARA CONSTRU.C. 
CIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN DE VIVIENDA PROPIA O PAGO DE 
PASIVOS, 

-SON REQUISITOS PRIORITARIOS PARA SU CONCESIÓN, -
EL SER TITULAR DE DEPÓSITOS MÍNIMOS DE SEIS MESES, NO SER 
PROPIETARI~ (NI CÓNYUGE NI SUS HIJOS), TENER A SU CARGO 
UNA FA~ILIA Y TENER INGRESOS SUFICIENTES PARA LA AMORTIZA
CIÓN, 

-LOS CRÉDITOS NO REQUIEREN DE ENGANCHE O ANTICI -
PO, DEVENGAN UN INTERÉS DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS INSOLU -
TOS, SI SE· DESTINAN A LA ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE VI
VIENDA SE OTORGARÁN A PLAZO ENTRE DIEZ Y VEINTE AÑOS, EL -
PAGO SE. HARÁ CON AMORTIZACIONES QUE CORRESPONDERÁN AL 30% 
DEL SUE~DO BÁSICO, SEGÚN TABLAS APROBA~AS. SI EL TRABAJA
DOR INCREMENTA SU SUELDO AUTOMÁTICAMENTE AUMENTARÁ EL IM -
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PORTE DE SU AMORTIZACIÓN. 

-EL CRÉDITO SE ADJUDICARÁ UNA SOLA VEZ Y DE UNA -
SOLA CLASE A CADA TRABAJADOR, Y SE CONSIDERARÁ COMO UNA 
MANCOMUNIDAD AL TRABAJADOR Y SU CÓNYUGE, Y POR LO TANTO SQ 
LO SE OTORGARÁ UN CRÉDITO, 

TODOS LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS O CONSTRUIDOS POR 
LOS TR~BAJADORES PARA SU PROPIA HABITACIÓN CON LOS RECUR -
SOS DEL FONDO, QUEDARÁN EXENTOS A PARTIR DE SU CONSTRUC 
CIÓN O ADQUISICIÓN DE TODOS LOS IMPUESTOS FEDERALES Y DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL POR EL DOBLE DEL CRÉDITO 
Y HASTA POR LA SUMA DE DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO DEL 
DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL AÑO, DURANTE EL TÉRMINO QUE EL 

;:._ 'CRÉDITO PERMANEZCA INSOLUTO, 

5.B.l) PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA (FOVI) 

5.B.1.1) ANTECEDENTES 

UNO DE LOS MECANISMOS ESTRUCTU
RADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL PARA COADYUVAR A LA SOLUCIÓN 
DEL'-PROBLEMA HABITACIONAL, ES EL PROGRAMA FINANCIERO DE Vj_ 
VIENDA, .PUESTO EN MARCHA A- PARTIR DEL Aiilo DE _1963, 

ESTE PROGRAMA SE BASA EN LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
LOS RECURSOS DEL ESTADO SON INSUFICIENTES PARA SATISFACER 
LA CRECIENTE NECESIDAD DE HABITACIONES, CONSIDERANDO CONV~ 
NIENTE USAR PARTE DE LOS AHORROS DEL PÚBLICO CAPTADOS POR 
LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA QUE CON LA INVERSIÓN DE 
ESTOS RECURSOS, COMPLEMENTADOS CON OTROS GUBERNAMENTALES, 
SE ATIENDA EN MAYOR PROPORCIÓN LA DEMANDA EXISTENTE DE VI
VIENDA, 
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5,B.1.2) OBJETIVOS 

LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES DEL 
PROGRAMA SON: 

A) D~INAR RECURSOS BANCARIOS AL FINANCIAMIENTO 
DE VIVIENDA PARA FAMILIAS DE _RECURSOS LIMITADOS, REGULADO 
POR DISPOSICIONES DEL BANCO DE MÉXICO, ATENDIENDO A SECTO
RES DE LA POBLACIÓN ASALARIADOS O NO, CON INGRESOS SUFI 
CIENTES PARA CUBRIR LOS PAGOS DERIVADOS DE LOS CRÉDITOS PA 
RA CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O MEJORA DE SU VIVIENDA, Y DE 
SER EL CASO, EL IMPORTE DE LAS RENTAS, 

B) INCREMENTAR LA OFERTA DE VIVIENDAS MEDIANTE -
LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS GOBIERNOS ESTA
TALES V MUNICIPALES, DEL SISTEMA BANCARIO V DE LOS SECTO -
RES PRIVADO V SOCIAL. 

c) AUMENTAR LA OCUPACIÓN DE MANO DE OBRA DE ESCA 
SA O MEDIANA CALIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONJUNTOS HABITACIONALES E IMPULSAR LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

LO ANTERIOR, POR MEDlO DEL OTORGAMIENTO DE FINAN
CIAMIE~TOS EN CONDICIONES PREFERENCIALES PARA LA CONSTRUC
CIÓN, ~ADQUIS.ICIÓN V MEJORA DE VIVIENDAS. 

EL PROGRAMA FlNANCIERO DE VIVIENDA ACTÚA EN DOS -
ÁMBITOS: EL DE LA VIVIENDA EN PROPIEDAD V EL DE LA VIVIEli 
DA PARA ARRENDAMIENTO. 
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FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA VI -
VIENDA 

PARA FOMENTAR, APOYAR, GARANTIZAR Y· COORDINAR EL 
PROGRAMA FINANCI.ERO DE VIVIENDA,' LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
y CRÉDI.TO PÚBLICO CONSTITUYÓ EN EL BANCO DE MÉXICO. CON FE. 
CHA 10 DE ABRIL DE 1963, EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO -
DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) CON 
"LAS SIGUI ENTES FUNCIONES: 

-PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN.DE VIVIENDAS PARA FAMI
LIAS DE RECURSOS LIMITADOS EN LA REPÚBLICA, MEDIANTE LA 
ORIENTACIÓN DE LAS INVERSIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CR~ 
DI.TO Y RECURSOS PATRIMONIALES, DE ACUERDO CON EL PLAN NA -
CIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA, 

-ASESORAR A PROMOTORES Y CONSTRUCTORES DE LOS SE~ 
.TORES PÚBLICO Y PRIVADO, EN ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS, DE -

CONSTRUCCIÓN, FINANCIEROS Y JURÍDI.COS. 

-APROBAR LOS PROYECTOS DE VIVIENDA, ?ARA QUE SE -
·CUMPLAN LAS DISPOSICIONES LOCALES Y LAS EMITIDAS POR EL 
BANCO DE MÉXICO SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE ESTE TIPO DE 
CONSTRUCCIONES, 

-AP.OYAR ·LA INVERSIÓN DE VIVIENDA DE ESTA CLASE EN. 
PROPIEDAD Y PARA ARRENDAMIENTO, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO -
DE FINANCIAMIENTOS A INSTITUCIONES BANCARIAS, 

~SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PARA 
QUE SE DESARROLLEN EN LOS TÉRMINOS DE SU APROBACIÓN, 

-COLABORAR CON DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL SEC
TOR PÚBLICO Y PRIVADO EN LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES 



- 166 -

TENDI~NTES A REDUCIR LOS COSTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAR 
[.,OS :~IS.TEMAS CONSTRUCTIVOS PARA FOMENTAR LA VIVIENDA DE BA 

JO PRECIO. 

5:B.2) .CARACTERÍSTICAS DE. LA VIVIENDA 

LA VIVIENDA QUE FORMA PARTE DEL PROGRAMA, 
ES AQUELLA CUYAS CARACTERÍSTICAS FIJA EL BANCO DE MÉXICO, 
TANTO EN LO QUE SE REFIERE A LAS TÉCNICAS DE PROYECTO Y 
CONSTRUCTIVAS A SUS VALORES MÁXIMOS DE VENTA O PAGO DE REN 
TA; COMO A LOS CRÉDITOS PARA SU CONSTRUCCCIÓN, ADQUISICIÓN 
O MEJORA Y LOS REQUISITOS QUE DEBEN LLENAR LOS ACREDITA 
nos. 

CONJUNTO HABITACIONAL ES UN GRUPO DE VIVIENDAS 
QUE EN NÚMERO DE VEINTE EN ADELANTE CUMPLE CON LOS VALORES, 
NORMAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER TÉCNICO PARA LA VIVIENDA, 

VIVIENDA tNDIVIDUAL ES AQUELLA QUE NO FORMA PARTE 
DE UN CONJUNTO HABITACIONAL Y QUE CUMPLE CON LOS VALORES, 
NORMAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER TÉCNICO PARA LA VIVIENDA FL 
.JADOS POR EL BANCO DE MÉXICO.i PUDIENDO SER CASA UNIFAMI 
LIAR O FORMAR PARTE DE UN EDIFICIO DUPLEX O DE UN EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR, EN TODOS LOS .CASOS EN NÚMERO MENOR DE VEIN
TE VIVIENDAS. 

5.s.3> REQUISITOS PARA Los ADQUIRENTES 

LOS REQUISITOS QUE DEBEN LLEN.AR LAS PERSQ 
NAS QUE DESEEN SER BENEFICIADAS CON CRÉDITOS DENTRO DEL 
PORGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA SON: 

-TENER CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE. 
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-SER JEFES DE FAMILIA. 

-EL COMPROMISO DE HABITAR PERMANENTEMENTE LA VI -
VIENDA, 

-NO SER PROPIETARIO NI ÉL, NI SU CÓNYUGE O CONCU
BINA DE OTRA CASA HABITACIÓN, 

-TENER CAPACIDAD DE PAG9 P.ARA INTEGRAR EL ENGAN -
CHE Y CUBRIR LOS PAGOS MENSUALES, 

-QUE SU INGRESO MENSUAL ESTÉ COMPRENDIDO DENTRO -
DE LOS NIVELES SALARIALES QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXI -
co. 

SE HAN ESTABLECIDO VARIOS TIPOS DE VIVIENDA: EL 
NÚMERO l INTEGRADA POR BAÑO, COCINA, ESPACIO MÚLTIPLE (PA
RA ESTAR, COMER Y DORMIR) Y PATIO DE SERVICIO CON UNA SU -
PERFICIE MÍNIMA CONSTRUIDA DE 33 M2 SI ES UNIFAMILIAR Y 
42 M2 SI ES MULTIFAMILIAR; EL TIPO 2, INTEGRADA POR BAÑO, 
COCINA, CUARTOS DE ESTAR Y DE COMER, 2 RECÁMARAS V PATIO -
DE SERVICIO CON SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 49 M2, EL TIPO 3, 
QUE AUMENTA UNA ALCOBA Y TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA -
DE 55 M2. EL TIPO 4 QUE SE INTEGRA POR BAÑO, COCINA, CUAR 
TOS DE ESTAR Y COMER; 3 RECÁMARAS Y PATIO DE SERVICIO CON 
UNA SUPERFICIE MÍNIMA CONSTRUIDA DE '65 M2. 

5,B,4) . CRÉDITOS 

EN EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA, 
LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO OTORGAN DOS TIPOS DE CRÉDITO: 
LOS INDIVIDUALES Y LOS PUENTE, 

LOS CRÉDITOS INDIVIDUALES SON PARA LA ADQUISICIÓN 
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CONSTRUCCIÓN O MEJORA DE VIVIENDAS UNIFAMILI~RES, DUPLEX O 
FORMANDO PARTE DE EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, A PERSONAS 
QUE VAYAN A HABITARLAS CON SU FAMILIA: REPRESENTARÁN COMO 
MÁXIMO EL 90% DE SU VALOR (TIPOS 1 Y 2): 30% TRATÁNDOSE DE 
LOS TIPOS 3 Y 4. EL ACREDITADO PODRÁ EJERCER CRÉDITO ADI
CIONAL POR UN IMPORTE HASTA DEL 70% DEL CRÉDITO ORIGINAL, 
CUANDO LAS MENSUALIDADES PAGADAS POR ÉL, Y DETERMINADAS NO 
ALCANCEN A CUBRIR LOS INTERESES DEL CRÉDITO. EL ACREDITA
DO PODRÁ PAGAR CON RECURSOS PROPIOS, SIN RECURRIR AL CRÉDL 
TO ADICIONAL DICHA DIFERENCIA, LAS TASAS DE 'INTERÉS INI .
CIALES NO SERÁN SUPERIORES A LAS SEÑALADAS POR EL BANCO DE 
MÉXICO DE 15% PARA EL TIPO l: 19% PARA EL TIPO 2: 25% PARA 
EL TIPO 3; Y 30% PARA EL TIPO 4, MISMAS QUE POORÁN SER 
AJUSTADAS EL lo, DE FEBRERO DE CADA AÑO EN UN 15% DEL IN -

•CREMENTO PORCENTUAL DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL D, F, -
LA AMORTIZACIÓN SE HARÁ EN PAGOS MENSUALES, DIRECTAMENTE -
RELACIONADOS CON EL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL DISTRITO FE 
DERAL Y REPRESENTARÁN PORCENTAJES DE ÉL. DE ACUERDO CON EL 
TIPO DE VIVIENDA Y EN LA ZONA EN QUE SE ENCUENTRA UBICADA: 
SE AJUSTARÁN ANUALMENTE, EL ACREDITADO PODRÁ EFECTUAR PA
GOS ANTICIPADOS, EN BENEFICIO DE LOS ADQUIRENTES Y SUS FA 

-MILIARES, SE ESTABLECE EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGUROS -
CONTRA LOS RIESGOS DE MUERTE. INVALIDEZ Y DE DAÑOS, LAS -
OPERACIONES SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE CONTRATOS DE APER
TURA D~ CRÉDITO QUE CONTENGAN UN CLAUSULADO MÍNIMO CONFOR
ME ·AL.MODELO ELABORADO POR EL BANCO DE MÉXICO, 

LOS CRÉDITOS PUENTE SON LOS QUE SE OTORGAN A PRO
MOTORES O CONSTRUCCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O MEJORA DE 
VIVIENDAS: PUEDEN INCLUIR LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO, SU 
MONTO REPRESENTARÁ UN MÁXIMO DEL 90% DEL VALOR DE LAS VI -
VIENDAS DE LOS TIPOS 1 Y 2 Y 80% TRATÁNDOSE DE LOS TIPOS -
3 Y 4, . LOS CRÉDITOS PUENTE PARA LA URBANIZACIÓN Y CONS 
TRUCCIÓN DE VIVIENDAS FORMAi IZADAS A PÁRTIR DEL lo. DE MAR 
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ZO DE 1984, CAUSARÁN UN INTERÉS MÁXIMO. DEL 40% ANUAL, AJU~ 
TABLE CONFORME LO DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO, MEDIANTE -
D_ISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL: SU AMORTIZACIÓN SE EFE.C. 
TÚA PAULATINAMENTE CONFORME SE VAYAN VENDIENDO VIVIENDAS, 
Y SE SUSTITUYA POR CRÉDITOS INDIVIDUALES, 

LOS CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA PARA ARRENDAMIENTO 
TIENEN POR OBJETO EXCLUSIVO LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS -
PARA ARRENDAMIENTO; PODRÁN ASCENDER A UN MÁXIMO DEL 70% 
DEL VALOR DE LAS VIVIENDAS, TENDRÁN UNA TASA DE INTERÉS NO 
SUPERIOR AL 14% ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS. LA AMORTIZA 
CIÓN SE HARÁ MEDIANTE PAGOS CONSTANTES CAPITALIZABLES SE -
MESTRALMENTE Y A UN PLAZO DE 15 AÑOS A PARTIR DE LA DISPO
SICIÓN TOTAL DEL CRÉDITO. 

EL FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA -
VIVIENDA, PODRÁ OTORGAR APOYO FINANCIERO A LAS INSTITUCIO
NES DE CRÉDITO, MEDIANTE APERTURAS DE CRÉDITO DESTINADAS -
AL FINANCIAMIENTO DE PRÉSTAMOS O CRÉDITOS CON GARANTÍA HI
POTECARIA O FIDUCIARIA, PARA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN 
O MEJORA DE ESTE TIPO DE VIVIENDAS, 



v. EL DERECHO A LA VIVIENDA 

\ 
A) CUANDO NACE 
e) CONCEPTO DE GARANTÍA 
e) GARANTÍA CONSTITUCIONAL 
D) GARANTÍA INDIVIDUAL 
E) GARANTÍA SOCIAL-· 
F) DERECHO SQ_CIAL 
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ES DE.L DOMINIO PÚBLICO QUE EL CRECIMIENTO DESMEDL 
DO DE LA POBLACIÓN MUNDIAL, ORIGINA UNA MAYOR Y URGENTE NE 
CESIDAD DE HABITACIÓN, Y QUE ESTE PROBLEMA SE AGUDIZA EN -
LOS LLAMADOS PAÍSES DEL·TERCER MUNDO, QUE EN LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL SON LOS ECONÓMICAMENTE D~BILES, 

· EL. ESTABLECIMIENTO EN LAS CIUDADES DE IMPORTAN 
CIA, DE GRANDES INDUSTRIAS O GRANDES COMERCIOS, PROPICIA -
VERDADERAS CORRIENTES MIGRATORIAS EN PERJUICIO DE LAS ACTL 
V!DADES AGRfCOLAS Y CREA PROBLEMAS EN LAS URBES LAS CUALES 

. NO CUENTAN NI PUEDEN EDIFICAR CON LA PREMURA QUE EL CASO -
REQUIERE, LUGARES ADECUADOS EN QUE PUEDAN HABITAR Y ESTA -
BLECERSE LOS EMIGRANTES, 

LAS DOS HIPÓTESIS ANTERIORE& SON LAS PRINCIPALES 
GENERADORAS DEL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN URBANA • 

. NUESTRO PAÍS QUE SIEMPRE SE HABÍA CONSIDERADO 
AGRÍCOLA, AL. DEDICARSE A LA EXPLOTACIÓN DE SU PETRÓLEO Y -
ESTABLECER INDUSTRIAS CONEXAS O DERIVADAS DE LA PRODUCCIÓN 
O REFINAMIENTO DE HIDROCARBUROS, EN ESTE RENGLÓN SE HA COli 
VERTIDO EN PAÍS INDUSTR!ALI ZADO, OLVIDÁNDOSE DE SU TRADI .
CIÓN AGRiCOLA, 

ES I.NCUESTIONABLE QUE LA AFLUENCIA Y CONCENTRA 
CIÓN DE N.UMEROSOS SERES HUMANOS EN LAS CIUDADES Y EN LOS. 
GRANDES CENTRO.S DE TRABAJO, CON EL CORRESPONDIENTE. ABANDO-· 
NO_DE LAS LABORES AGRÍCOLAS, HA LLEGADO A DETERMINAR CONDL. 
CIONES DESFAVORABLES EN LA ECONOMÍA DEL PAÍS, 

APARTE DE LAS PERSONAS QUE EMIGRAN A LAS CIUDADES 
O CENTROS DE TRABAJO, OTRAS DESLUMBRADAS POR LAS LUCES DE 
AQUELLAS, Y CON-LA QUIMERA DE ENCONTRAR MEJORES CONDICIO -
NES DE VIDA QUE LAS QUE TIENEN EN EL CAMPO AL EMIGRAR, 
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AGRAVAN, LOS PROBLEMAS URBANOS TALES COMO LA HABITACIÓN, EL 
DESEMPLEO Y LA CONCENTRACIÓN O HACINAMIENTO DE SERES HUMA
NOS EN ESPACIOS PEQUEÑOS Y EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, IN
SALUBRES. 

POR ÚLTIMO, LA DESOCUPACIÓN Y EL OCIO, .TAMB!ÉN 
SON CAUSA GENERADORA DE UN AUMENTO EN LA POBLACIÓN, 

TODOS. LOS FACTORES MENCIONADOS', LLEGAN A CONSTI -
TUI R LO QUE SE CONOCE COMO EL "PROBLEMA DE LA VIVIENDA", 

A) EN NUESTRO PAfS, CATALOGADO COMO LOS DENOMINA 
DOS EN PROCESO DE DESARROLLO, EL PROBLEMA HA REVESTIDO TAL 
IMPORTANCIA QUE EL GOBIERNO MEXICANO, NO DESEANDO DEJAR EN 
MANOS DE LA INICIATIVA PRIVADA SU SOLUCIÓN POR CUANTO AFE~ 
TA A UNA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN, PRECISAMENTE A LA QUE SE 
COMPRENDE ENTRE LOS BAJOS Y MEDIOS RECURSOS ECONÓMICOS, HA 
CREADO ORGANISMOS, HA MODIFICADO ALGUNOS DE LOS EXISTEN 
TES, SI NO CON EL PROPÓSITO DE ERRADICAR EL PROBLEMA, CUAN 
DO MENOS A REDUCIRLO PARA QUE DEJE DE SER UNO DE LOS MÁS -
GRAVES QUE ENFRENTA .LÁ NACIÓN, 

EN ATENCIÓN A ESE PROPÓSITO, SE HAN R.EALIZAUO MO
DIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO, .TMi 
TO EN SU ASPECTO SUSTANTIVO CUANTO EN EL ADJETIVO O PROCE
SAL. EN- LO RELAéiONADO A JUICIOS DE ARRENDAMIENTO,· 

MÁS AÚN, LA REFORMA LEGISLATIVA HA LLEGADO A LA -
CARTA MAGNA, EN DONDE YA SE EXPRESA TEXTUALMENTE, EN EL PÁ 
RRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO CUARTO: . 

11TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE VIVIEli 
DA DIG_NA Y DECOROSA, LA LEY ES_TABLEC~RÁ LOS INS. 
TRUMENTOS Y APOYOS NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR 
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TAL OBJETIVO", 

CABE PREGUNTARSE, SI A PARTIR DE ESE MOMENTO EL -
PROBLEMA DE LA VIVIENDA SE CONVIERTE EN EL DERECHO A LA 
MISMA. 

OBVIAMENTE ES UN DERECHO DE TODO HOMBRE, DE TODA 
FAMILIA EL TENER UN LUGAR EN EL CUAL VIVIR, MORAR, RESI 
DIR, PERO CON LOS ATRIBUTOS DE Dl~NIDAD Y DECORO NACE LE -
GISLATIVAMENTE EN EL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN EN EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL. 

DADO QUE LA TRANSCRIPCIÓN HECHA SE ENCUENTRA EN -
UN ARTfCULO DEL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I, DE LAS GARAN -
TÍAS INDIVIDUALES, DEBE INVESTIGARSE SI PUEDE CLASIFICARSE 
CON TAL CARÁCTER, o CORRESPONDE AL CONCEPTO DE GARANTÍA SQ 
CIAL, O SIMPLE Y SENCILLAMENTE SE IDENTIFICA CON EL CON -
CEPTO DE DERECHO SOCIAL. 

TOMANDO EN CUENTA LOS LÍMITES DE ESTE TRABA.JO Y -
EL ENFOQUE QUE SE HA DADO AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, LOS 
ASPECTOS ANTERIORMENTE APUNTADOS, SERÁN TRATADOS DE MANERA 
SOMERA, 

B) PARECE SER QUE LA PALABRA 11GARANTfA" PROVIENE 
DEL TÉRMINO ANGLOSAJÓ_N "WA_RRANTY" O 11WARANTI E", QUE SI GNI -
FICA LA ACCIÓN DE ASEGURAR, PROTEGER, DEFENDER O SALVAGUAR 
DAR, POR LO QUE TIENE UNA CONNOTACIÓN MUY AMPLIA, GARAN -
TIA EQUIVALE PUES EN UN SENTIDO LATO A ASEGURAMIENTO O 
AFIANZAMIENTO, PUDIENDO TAMBIÉN DENOTAR PROTECCIÓN, RESPAL 
DO, DEFENSA, SALVAGUARDA O APOYO. 

JURÍDICAMENTE, EL VOCABLO Y EL CONCEPTO GARANTÍA, 
SE ORIGINARON EN EL DERECHO PRIVADO, TENIENDO EN ÉL LAS 
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ACEPCIONES APUNTADAS. 

c) EN EL DERECHO PÚBLICO LA PALABRA GARANTÍA Y -
EL VERBO GARANTIZAR, SON CREACIONES INSTITUCIONALES FRANCE 
SAS. y DE AHÍ FUERON TOMADAS POR LOS DEMÁS PUEBLOS. EN CU
YA LEGISLACIÓN APARECE DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XIX, 

EL CONCEPTO DE GARANTÍA EN ESTE ÁMBITO, HA SIGNI
FICADO DIVERSOS TIPOS DE SEGURIDADES O PROTECCIONES EN FA
VOR DE LOS GOBERNADOS DENTRO DE UN ESTADO DE DERECHO, ES -
DECIR, DENTRO DE UNA UNIDAD POLÍTICA ESTRUCTURADA Y ORGANL 
ZADA JURÍDICAMENTE, EN QUE LA ACTIVIDAD DEL GOBIERNO ESTÁ 
SOMETIDA A NORMAS PREESTABLECIDAS QUE TIENEN COMO BASE DE 
SUSTENTACIÓN EL ORDEN CONSTITUCIONAL. 

D) A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES SE LES DENOMINA 
EN FORMA M~Y VARIADA CON LAS EXPRESIONES SIGUIENTES: 
' ~.! 

l. DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE 
2. DERECHOS NATURALES DEL HOMBRE 
3. DERECHOS DEL.HOMBRE 
4. DERECHOS O GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
s. DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS, o 
6. DERECHOS DEL GOBERNADO 

. COÑSTITUYEN EL DERECHO SUSTANTIVO~ EL .DERECHO TLÍ

TELADO POR LA CONSTITUCIÓN, EL DERECHO A. PROTEGER POR EL -
JUICIO O PROCESO DE AMPARO; ESTA ÚLTIMA INSTITUCIÓN SIRVE 
DE INSTRUMENTO PARA GARANTIZARLOS. C69) 

E) LAS GARANTÍAS SOCIALES SON LAS DE GRUPO, AQUE 

(69) PADILLA, JOSE R. SINOPSIS DE AMPARO, 2A. E·D., MIOXICO, 
D. F., CARDENAS, EDITOR Y DISTRIBUIDOR, 1978, PP. 95-96. 
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LLAS QUE SE PUEDEN EJERCITAR, DEFENDER O HACER EFECTIVAS -
PARA PROTEGER DERECHOS COMUNITARIOS POR MEDIO DE SINDICA -
TOS-O A TRAVÉS DE LOS COMISARIADOS EJIDALES O COMUNALES; -
SURGEN CON LA CATEGORÍA DE CONSTIT.UCIONALES EN LA CARTA 
MÁGNÁ"MEXICANA DE 1317, PRECISAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 27 y 
123. (70) 

F) EL DR. FRANCISCO GONZÁLEZ DÍAZ LOMBARDO DEFI
NE AL DERECHO SOCIAL COMO UNA ORDENACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 
FUNCI.ÓN DE UNA INTEGRACIÓN DINÁMICA_, TELEOLÓGICAMENTE DIR.L 
GIDA A LA OBTENCIÓN DEL MAYOR BIENESTAR SOCIAL, DE LAS PER 
SONAS Y DE LOS PUEBLOS, MEDIANTE LA JUSTICIA SOCIAL. PAR
TE DE LA SOC1EDAD, NO DEL INDIVIDUO, ASÍ PUES, TIENE COMO 
FUNDAMENTO AL HOMBRE, SOCIALMENTE INTEGRADO, Y AL ESTADO -
TAMBIÉN SOCIALMENTE INTEGRADO, EN TANTO MIEMBRO DE LA COMll 
NI DAD DE ESTADOS, LO ENCUADRA DENTRO EL DERECHO PÚBLICO, C 71) 

EL DERECHO SOCIAL. .. EN EL AUTOR CITADO, SE ENCUEN
TRA .LIGADO AL DERECHO DE LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR SO 
CIAL INTEGRAL. ESTIMA QUE TIENE SU ORIGEN EN EL SIGLO XIX 
Y SE PRECISA CON UNA ANTÍTESIS DEL LIBERAL INDIVIDUALISMO, 
Y CONTEMPLA LOS DERECHOS DE GRUPO; QUE HISTÓRICAMENTE SUR
GE EN UNA ETAPA CONDICIONADA POR LA INDUSTRIA E IMPULSADA 
POR LA CIENCIA MóD"ERNA; QUE NO CONOCE INDIVIDUOS SINO GRU
POS. (72) 

DE LO EXPRESADO, CABE PREGUNTARSE SI EL DERECHO A 

(70) PADILLA, JOSE R. OB. CIT., PAG. 99. 

(71) GONZÁLEZ DÍAZ LOMBARDO, FRANCISCO. EL DERECHO SOCIAL 
Y LA SEGURIDAD SOC!AL l·NTEGRAL, SEGUNDA EDICIÓN, MÉX.1 
CO, D. F., DIRECCION GENERAL DE PUBLICACIONES DE LA -
UNAM, 1978, PP. 51-55. 

(72) IDEM. PAG. 49. 
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LA VIVIENDA ES UNA GARANTfA INDIVIDUAL, UNA GARANTfA SO 
CIAL O UN DERECHO SOCIAL, 

RESULTA PROBABLE QUE PARTICIPE DE LAS TRES CALIDA 
DES, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 

l. POR ~UANTO REPRESENTA UN DERECHO SUBJETIVO 
DEL GOBERNADO FRENTE AL PODER PÚBLICO, PUEDE CONSTITUIR 
UNA GARANTfA INDIVIDUAL, AUNQUE FAVOREZCA A UNA FAMILIA, 
NO OBSTA A ELLO QUE NO PUEDA SER EXIGIDO SU CUMPLIMIENTO -
AL ESTADO, 

2. EN LO REFERENTE A QUE EL DERECHO A LA VIVIEN
DA ESTÁ DESTINADO A SOLUCIONAR PROBLEMAS DE GRUPOS MAYORES 
A LOS FAMILIARES, PUEDE ESTARSE FRENTE A UNA GARANTÍA SO -
CIAL, 

3, DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO SOCIAL 
SENTADAS CON ANTERIORIDAD, INDISCUTIBLEMENTE TAMBIÉN PARTL 
CIPA DE ESTA CALIDAD, 

LA EXPLICACIÓN DE ESTA SOLUCIÓN MÚLTIPLE, ES LA -
SIGUIENTE: 

COMO SE HA DICHO A TRAVÉS DE ESTE TRABAJO, EL PRQ 
BLEMA DE LA.VIVIENDA AFECTA A LOS SERES HUMANOS TANTO EN -
LO PERSONAL Y FAMILIAR, CUANTO EN SU. CALIDAD DE GRUPOS, Y 
SIENDO INDISCUTIBLEMENTE EL DERECHO SOCIAL DE CARÁCTER TU
TELAR, EN CUANTO EL PROBLEMA HACE NACER UN DERECHO, ANTE -
LAS PRESIONES EJERCIDAS EN EL CASO, SE INSCRIBE EN LAS NOR 
MAS CONSTITUCIONALES, PLASMÁNDOLO DENTRO DEL CAPfTULO DE -
GARANTÍAS INDIVIDUALES Y CON CARACTERÍSTICAS DE SOCIABILI
DAD. 



VI, PROGRAMAS EMERGENTES DE VIVIENDA 

A?·''PROGRAMA EMERGEÑTE DE VIVIENDA. FASE 1 
B) PROGRAMA DE RENOVACIÓN HABITACIONAL POPU~AR 
C) PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA, FASE 11 
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A) PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA. FASE I 

EL PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA SE INSTITUYÓ CQ 
MO UNA RESPUESTA A LOS PROBLEMAS SURGIDOS CON MOTIVO DE 
LOS SISMOS SUFRIDOS LOS DfAS 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑQ 
PRÓXIMO PASADO. 

PARA CUMPLIR CON EL PROPÓSITO DE ATENDER A LOS 
DAMNIFICADOS EN SUS NECESIDADES DE VIVIENDA, LA SECRETARfA 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA (SEDUE) Y EL 'GOBIERNO DE -
LA CIUDAD (DDF) SE RESPONSABILIZARON DE LA ELABORACIÓN, 
COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA, ENCARGÁNDOSE LA SE
CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE LA COORDINA 
CIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE VIVIENDA (INFONAVIT, 
FONHAPO, FOVISTE, ETC,) A FIN DE QUE LA OFERTA DE ÉSTA SE 
AUMENTARA EN EL.MAYOR GRADO POSIBLE, 

EN ESE SENTIDO, SE DEFINIÓ UNA ESTRATEGIA DE ATEli 
CIÓN CON BASE EN LA APERTURA DE VARIOS MÓDULOS COORDINADOS 
POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y EL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PRESENCIA Y PARTI
CIPACIÓN DE LOS DIVERSOS ORGANISMOS DE VIVIENDA. 

EN DICHOS MÓDULOS SE PUSO EN MARCHA UN PROCESO DE 
ATENCI9N QUE SE INICIABA CON EL REGISTRO DEL DAMNIFICADO Y 
SE CO~CLUfA"coN LA ADJUDICACIÓN DE UNA VIVIENDA o EL OTOR
GAMIENTO DE CRÉDITO PARA REPARACIÓN, O COMPRA A TERCEROS, 

ASf, LAS TAREAS FUERON COMPARTIDAS POR LAS DEPEN
DENCIAS Y ORGANISMOS SEGÚN LAS DIFERENTES ETAPAS; A LA SE
CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y EL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO. FEDERAL, LES CORRESPONDIÓ LA FUNCIÓN DE ACRE
DITAR A,NTE LOS ORGANISMOS PARTICIPANTE~.' LA CALIDAD DE DAM 
NIFICADO DE LOS SOLICITANTES QUE CUMPLIERAN CON LOS CRITE-
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RIOS BÁSICOS, ES DECIR, QUE DEMOSTRARAN LA IDENTIDAD, RESL 
DENCIA, VECINDAD Y DAÑOS EN LA VIVIENDA, POR SU PARTE, 
LOS ORGANISMOS DESEMPEÑÁRON LA FUNCIÓN DE FACILITAR A LOS 
DAMNIFICADOS EL TRÁMITE PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA VIVIEN
DA NUEVA O EL OTORGAMIENTO, EN ALGUNOS CASOS, DE UN CRÉDI
TO PARA EDIFICARLA, 

' 
LAS TAREAS SE DESARROLLARON EN CUATRO MÓDULO.~ .!j¡: 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EN LOS Qu~ -
EL PERSONAL DE LOS MISMOS REALIZABA LABORES DE ENCUESTA, -
COMPILACIÓN, TRABAJO SOCIAL Y PERITAJE~ Y POSTERIORMENTE, 
DICTAMINABA, CONTROLABA Y HACÍA SEGUIMIENTO, ASÍ COMO EL -
INGRESO AL SISTEMA • 

. s) PROGRAMA DE RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR 

DADO QUE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO 
PASADO GENERARON NECESIDADES COLECTIVAS DE URGENTE SATIS -
FACCIÓN, POR LOS DAÑOS QUE SUFRIERON LAS FAMILIAS DE ESCA
SOS RECURSOS, PRINCIPALMENTE EN EL.ANTIGUO CASCO DE LA Ciil 
DAD, LAS AUTORIDADES (GOBIERNO·FEDERAL Y LOCAL) FORMULARON 
UN PROGRAMA PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE USO Y TENEN -
CIA DEL SUELO, MEDIANTE EXPROPIACIÓN, Y LA DE LOS DAÑOS 
CON LA REPARACIÓN, REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA -
VIVIENDA DAÑADA. 

DENTRO DE.ESTE ORDEN DE IDEAS Y FINALIDADES, EL -
EJECUTIVO FEDERAL HA EXPEDIDO DECRETOS MEDIANTE LOS CUALES 
SE EXPROPIAN EN FAVOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE -
RAL, BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DAÑADA POR LOS SISMOS -
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(ll, 21, 22, 23 DE OCTUBRE DE 1985); (73) SE DECLARA DE 
UTILIDAD PÚBLICA, DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, LASA 
TISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS ORIGINADAS POR 
LOS SISMOS; SE AUTORIZÓ AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL A REALIZAR ACCIONES DE REGENERACIÓN Y MEJORAMIENTO UR
BANO EN LOS INMUEBLES EXPROPIADOS Y EN SU CASO, ENAJENAR -
LAS VIVIENDAS QUE ELLOS CONSTRUYAN, A TÍTULO ONEROSO Y 
FUERA DE SUBASTA PÚBLICA, PREFERENTEMENTE A QUIENES VENÍAN 
OCUPANDO LOS INMUEBLES; SE APRUEBA EL PROGRAMA EMERGENTE -
DE RENOVACIÓN HABITACIONAL (RHP) Y SE ADICIONÓ LA LEY SO ~ 
BRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PA
RA EL DISTRITO FEDERAL, CREANDO LA MODALIDAD DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO VECINAL, DE APLICACIÓN EXCLUSIVA A VIVIENDAS 
DE INTERÉS SOCIAL Y LOCALES ANEXOS (9 DE MAYO DE 1986), (74) 

LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA SON RECONSTRUIR Y REOR 
GANIZAR LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS SISMOS PARA LOGRAR UN 
REORDENAMIENTO URBANO Y ESTABLECER UNA POLÍTICA DE DESARRQ 
LLO SOCIAL QUE CONSIDERE LA VECINDAD Y EL ARRAIGO, QUE 
TIENDA A GARANTIZAR A LOS BENEFICIARIOS LA PROPIEDAD Y _EL 
DI.SFRUTE DE UNA VIVIENDA. DIGNA, QUE CONTRIBUYA A ORDENAR -
EL USO DEL SUELO Y A DOTAR DE LOS SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO 
URBANO NECESARIOS; COMBATIR LA ESPECULACIÓN CON EL SUELO -
URBANO, TODO ELLO PARA DAR CONGRUENCIA A TODAS LAS ACCIO -
NES, FlNANCIAMIENTO E INVERSIÓN QUE SE CANALICEN AL PROGRA 
HA. 

CON BASE EN LOS DECRETOS MENCIONADOS, SE DETERMI
NÓ QUE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA SERÍAN LAS FAMILIAS 
QUE OCUPABAN LAS VIVIENDAS QUE SE ENCONTRABAN EN LOS PRE -

(73) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 11, 21, 22 Y 23 DE 
. OCTUBRE DE 1985. 

(74) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 9 DE MAYO DE 1986. 
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DIOS EXPROPIADOS Y QUE HUBIERAN SIDO DAÑADOS POR LOS SIS -
MOS. 

C) PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA. FASE II, ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDA DAÑADA POR LOS SISMOS DEL MES DE SEPTIEM -
BRE DE 1985, NO EXPROPIADA 

COMO UN COMPLEMENTO A LOS PROGRAMAS EMERGENTES DE 
VIVIENDA FASE I Y AL DE RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR, Y 
ANTE EL DESEO DE CUBRIR LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA 
POBLACIÓN DAMNIFICADA QUE NO HABITA EN LAS VIVIENDAS SEÑA
LADAS EN LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS, QUE NO ACEPTAN LAS -
OFERTAS DE VIVIENDA DE LOS ORGANISMOS RESPECTIVOS. O BIEN, 

. 'No TIENEN RECURSOS SUFICIENTES PARA SER SUJETOS DE CRÉDITO 
INMOBILIARIO, SE INSTRUMENTÓ EL PROGRAMA EMERGENTE DE VI -
VIENDA FASE II, CON BASE EN UN ACUERDO DE COORDINACIÓN EN
TRE EL C, ·SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGiA Y c. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CELEBRADO EL -
27 DE JUNIO DE 1985. Y EN EL QUE SE CREA UNA COMISIÓN ESPE. 
CIAL QUE TENDRÁ QUE LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DEL PROGRA
MA. 

EL OBJETIVO, ES EL DE OFRECER A LA POBLACIÓN DAM
NIFICADA DE BAJOS RECURSOS, FINANCIAMIENTOS QUE OTORGUE EL 
FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES PARA LA REPARA 
CIÓN, REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS 
AFECTADAS POR LOS SISMOS. PARA TAL OBJETIVO SE CUENTA CON 
UN PRESUPUESTO INTEGRADO POR UNA INVERSIÓN DEL BANCO MUN -
DIAL Y UNA PARTICIPACIÓN CON RECURSOS NACIONALES EN UNA 
PROPORCIÓN DE 87 Y 13% RESPECTIVAMENTE. EL MONTO TOTAL 
DEL PRESUPUESTO REBASA LOS 45.213 MILLONES DE PESOS PARA -
EL FINANCIAMIENTO DE 15.940 ACCIONES DE VIVIENDA, LO QUE -
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PERMITIRÁ FINANCIAR LA RECONSTRUCCIÓN , REPARACIÓN Y REHA
BILITACIÓN DE 800 VECINDADES. 

CABE ACLARAR QUE ESTE PROGRAMA ATENDERÁ EXCLUSIVA 
MENTE A LAS VIVIENDAS DAÑADAS POR LOS SISMOS, BAJO UN ES -

·QUEMA QUE OTORGUE PRIORIDA.D A LAS CONDICIONES DE INHABITA
BILIDAD DE LAS VIVIENDAS, 

PARA RECIBIR LOS BENEFICIOS DEL PROG~AMA SE DEBEN 
LLENAR ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

-EL ACREDITADO DEBERÁ ESTAR ORGANIZADO COLECTIVA
MENTE EN SOCIEDADES COOPERATIVAS O CIVILES O ASOCIACIONES 
CIVILES, 

-LA MAYORiA DE LOS HABITANTES DEL INMUEBLE (GRUPO 
ACREDITADO) DEBERÁ TENER INGRESOS DE 0.5 A 2.5 VECES EL SA 
LARIO MiNIMO. 

-PRESENTAR CONSTANCIA DE DAÑOS Y CERTIFICACIÓN VE 
CINAL QUE EXPIDA LA DELEGACIÓN CORRESPONDIENTE. 

INTEGRADO EL EXPEDIENTE, EN SUS ASPECTOS SOCIAL, 
TÉCNICO Y JURfDICO, SERÁ TURNADO AL FONDO NACIONAL DE HABL 
TACJON~S POPULARES, 

EL MONTO DE FINANCIAMIENTO PARA EL CASO DE REHABL 
LITACIÓN, PUEDE LLEGAR HASTA 2,865 MILLONES DE PESOS Y PA
RA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA O RECONSTRUCCIÓN, LA 
DE 3,100 MILLONES DE PESOS, 

POR ESTE FINANCIAMIENTO SE COBRARÁ UN INTERÉS DEL 
13 AL 17,% ANUAL, DEPENDIENDO DEL MONTO PEL CRÉDITO (A MA -
YOR CRÉDITO, MÁS INTERESES) Y SE PROPORCIONARÁ EN MINISTRA-
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CIONES MENSUALES QUE NO SOBREPASEN EL 30% DE LOS INGRESOS 
DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO ACREDITADO. UNA VEZ RECIBIDA LA 
VIVIENDA, EL GRUPO ENTREGARÁ UN ENGANCHE DEL 10%, Y A PAR
TIR DE ESE MOMENTO EMPEZARÁ A EFECTUAR SUS PAGOS MENSUA 
LES. 

ES CONVENIENTE RECORDAR QUE EL ORGANISMO FINANCIE 
RO ES EL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES Y QUE 
LOS CRÉDITOS OPERARÁN CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS Y RE
GLAS FINANCIERAS. 

EXISTE UN CONVENIO CON ORGANIZACIONES NO GUBERNA
MENTALES QUE PROPORCIONAN AYUDA COMO LA CRUZ ROJA INTERNA
CIONAL, FUNDACIÓN DE AYUDA A LA COMUNIDAD, UNICEF, CRUZ RQ 
JA MEXICANA, Y OTRAS, MEDIANTE EL CUAL DAN EN CASOS NECESA 
RIOS O CONSTRUCCIÓN NUEVA, UNA APORTACIÓN DE $ 550,000.00 
A ijIN .DE QUE LA ACCIÓN DE VIVIENDA TENGA UN COSTO TOTAL DE 
$ 3·,650,000.00 LO QUE PERMITE UN MARGEN MÁS AMPLIO PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN; 

EL PROGRAMA, SEGÚN ESTÁ PREVISTO TENDRÁ UNA DURA
CIÓN DE l2 MESES, QUE SE ESTIMA CORTO, PARA OTORGAR l6,QQ3 
ACCIONES DE VIVIENDA. 
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l, ENTRE LAS MAS URGENTES NECESIDADES DEL GtNERO HUMA
NO, LA DE VIVIENDA OCUPA UN LUGAR DESTACADO; MAS EN 
LA ACTUALIDAD, EN QUE LA POBLACIÓN DEL MUNDO HA CR~ 
CIDO Y LLEGADO A NfVELES INESPERADOS, 

2. CONSTITUYE LA VIVIENDA UN MÍNIMO DE BIENESTAR SO 

3. 

4. 

5. 

- CIAL, CUANDO TOMANDO EL LÍMITE INFERIOR DE SATISFA~ 

CIÓN, RESUELVE NECESIDADES Y PROBLEMAS DE LOS MIEM
BROS DE UNA COMUNIDAD, 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA NACE, CUANDO SE PIERDE -
LA RELACIÓN DE PROPORCIÓN ENTRE SU DEMANDA Y SU 
OFERTA, ENTENDl~NDOSE POR LA PRIMERA, EL. EXCEDENTE 
DE POBLACIÓN SIN HABITACIÓN Y POR LA SEGUNDA LA 

·DISPONIBILIDAD DE VIVIENDAS, 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA SE TRATA DE RESOLVE~ A -
TRAV~S DE DOS CANALES:· EL DE LA INICIATIVA PRIVADA 
QUE VE EN TAL ACTIVIDAD UN NEGOCIO, Y EL SECTOR PÚ
BLICO QUE REQUIERE LA FORMACIÓN DE ~~ANDES INFRAES
TRUCTURAS PARA BENEFICIAR A LAS FAMILIAS DE MAS BA
JOS RECURSOS, 

DENTRO DE LAS SOLUC 1 ONE S QUE PARA .EL" PROBLEMA DE V _L 

VIENDA HA ADOPTAD6 EL SECTOR PÚBLICO, SE ENCUENT~A 
EL DE PRORROGAR DE ALGUNA MANERA LAS RELACIONES co~ 
TRACTUALES DE ARRENDAMIENTO DE CASAS HABITACIÓN, 

6, MEDIANTE REFORMAS L"EGALES, EL ESTADO TRATA DE RESOb. 
VER EL PROBLEMA HABITACIONAL CON LA CREACIÓN DE OR
GANISMOS PARA EL FINANCIAMIENTO EN LA COMPRA, CONS
TRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 
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7. SE PUEDE AFIRMAR QUE EL DERECHO A LA VIVIENDA NACE 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA CONDICIÓN DEL HOMBRE Y A LA 
VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA EN EL DERECHO CONSTITUCIQ 
NAL MEXICANO, A PARTIR DE LA ADICIÓN AL ARTfCULO 
4o. CONSTITUCIONAL. 

8. TAMBIÉN SE PUEDE ASEGURAR QUE EL DERECHO A LA VI 
VIENDA, SEGÚN EL ASPECTO EN EL QUE SE CONTEMPLE, 
PUEDE SER GARANTf A INDIVIDUAL O SOCIAL, Y PUEDE CON 
SIDERARSE COMO DERECHO SOCIAL. 

9, DE CONFORMIDAD CON LAS MODIFICACIONES AL T!TULO VI 
DEL CAPÍTULO IV DEL LIBRO IV DEL ARRENDAMIENTO DE -
FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN, SE PRO -
RROGA POR UN PLAZO MÁXIMO DE TRES AÑOS LAS RELACIO
NES CONTRACTUALES DE ARRENDAMIENTO, DANDO SOLAMENTE 
UN APLAZAMIENTO AL PROSLEMA PARA ASf CONVERTIRLO EN 
cfcuco. 

10. DADO EL INCREMENTO DE LOS PROBLEMAS HABIDOS ANTES Y 
POSTERIORMENTE A LAS REFORMAS, A LAS NORMAS REGULA
DORAS DE LOS CONTRATOS-DE ARRENDAMIENTO PARA LAS CA 
SAS HABITACIÓN, SE PROPONE LA CREACIÓN DE NUEVOS 
JUZGADOS DEL ARRENDAMIENTO INMOBILI.ARIO EN ESTA CI.ll 
D~D A FIN DE QUE RESUELVAN DE MANERA PRONTA LAS CON 
!ROVER$IAS JUDICIALES QUE SOBRE ESTA MATERIA SE DAN 
DÍA A DfA, 

11. JURfDICAMENTE SE PU~DE ESTABLECER QUE EL DERECHO A 
LA VIVIENDA NACE DEL DERECHO NATURAL·, QUE SE ENCUEli 
TRA fNTIMAMENTE RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PRQ 
PIEDAD Y POSESIÓN; QUE EN LA MEDIDA EN QUE ESCASEA, 
TI.ENE QUE BUSCAR UN APOYO LEGISLATIVO A TRAVÉS DE -
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LA EXPEDICIÓN DE CÓDIGOS Y LEYES QUE oqIGINADOS EN 
EL CAMPO DEL DERECHO NATURAL. PASAN A INTEGqAqSE AL 
DE~ECHO POSITIVO EN SU RAMA DE PRIVADO Y PROPENDE -
YA EN NUESTRA ÉPOCA A INTEGRARSE EN EL DERECHO PÚ -
BLICO Y PARTICULARMENTE EN EL CONSTITUCIONAL. A T~6 
VÉS DE LOS CONCEPTOS DE GARANTÍAS INDIVIDUALES Y SQ 
CIALES Y TAMBIÉN COMO DERECHO SOCIAL, 
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